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API 1. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE
UGT-PV EN LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS,
ENTIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICOS

1. MODELO DE PARTICIPACION INSTITUCIONAL

El modelo de participación en la representación institucional de la Unión General de Trabajadores del
País Valenciano, viene determinado actualmente por las resoluciones Confederales, teniendo su
concreción en la Comunitat Valenciana en los mandatos del VIII Congreso Nacional celebrado el 5 y 6
de mayo de 2016.

De la misma manera, para su desarrollo y funcionamiento, se tienen en cuenta los Reglamentos de
funcionamiento de los distintos órganos que componen la UGT PV y que han sido aprobados y
desarrollados a lo largo de 2018 y que se detallan más adelante en el apartado 2.

Principalmente, señalamos como elemento central del modelo, el método de nombramiento de
representantes, basado en cinco premisas:

- La Comisión Ejecutiva viene obligada a consultar y atender las propuestas de los organismos
sindicales que tienen relación directa con el órgano de participación.
- Las personas a designar han de poseer los conocimientos suficientes sobre las actividades que
se desarrollan en el órgano, siendo en general, electos pertenecientes a las distintas Comisiones
Ejecutivas o, si así se precisa, personal técnico de la especialidad requerida.
- Es compromiso de la organización mantener la proporcionalidad para la designación de
mujeres y hombres.
- Las personas representantes son designadas de forma estable, con la finalidad de conseguir
su implicación en el órgano de participación.
- Los nombramientos se realizan mediante acuerdo adoptado en sesión de la Comisión Ejecutiva
Nacional.

Coordinación y seguimiento de la asistencia y participación

La coordinación y el seguimiento de la acción institucional se realizan por la Secretaria de Relaciones
Institucionales de la Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT-PV en los órganos de carácter estatal, de
comunidad o provincial. Con una periodicidad semanal, quincenal y mensual esta realiza un
seguimiento de las reuniones y coordina las acciones y posicionamientos de la organización en los
distintos ámbitos de participación con las personas que ostentan las Secretarías Territoriales
Intercomarcales, quienes ejercen la labor de coordinación de los/as Representantes Institucionales de
la UGT-PV en las entidades y organismos de su ámbito territorial, los/as cuales son nombrado/as por
la CEN de UGT-PV. De la misma manera, la labor de coordinación se lleva a cabo también con las
personas responsables de las Federaciones Nacionales, dependiendo de la temática que se trate en el
órgano de participación del cual se forma parte.
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2. ESTRUCTURA DE LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES DEL PAÍS
VALENCIANO

La doble Estructura Profesional y Territorial, de la Unión General de Trabajadores permite la proyección
del sindicato tanto hacia los trabajadores como hacia la sociedad.

Actualmente, esta doble estructura está determinada por las resoluciones del 42 Congreso Confederal
celebrado del 9 al 12 de marzo de 2016; en lo Profesional por las resoluciones de los Congresos de las
Federaciones Estatales y, en lo Territorial por las del VIII Congreso Nacional de País Valenciano, en el
que se acometió una profunda labor de adecuación de la organización.

La Estructura Profesional, Integrada por Secciones Sindicales, Sindicatos Intercomarcales y
Federaciones Nacionales, agrupa a los trabajadores/as en función del sector productivo al que
pertenecen. Su objetivo general es la defensa de las condiciones de trabajo en la empresa y el sector.
Sus órganos directivos son las COMISIONES EJECUTIVAS DE LAS FEDERACIONES NACIONALES:

1. FESP. Federación de Empleados y Empleadas de Servicios Públicos
2. FICA. Federación de Industria, Construcción y Agro
3. FESMC. Federación de Servicios a la Movilidad y el Consumo

La Estructura Territorial, integrada por la Unión Nacional de País Valenciano, las Uniones Nacionales
y las Estructuras Intercomarcales, tiene cometidos principales la coordinación de políticas horizontales
y la representación en el territorio que le es propio, teniendo como órganos directivos las Comisiones
Ejecutivas:

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA UNIÓN NACIONAL

Órgano de dirección de la UGT en el País Valenciano, organizado por Secretarías, cuya denominación
y reparto de tareas están establecidos de la siguiente manera:

Secretaría General

- Representación institucional
- Coordinación de Secretarías Nacionales

Vicesecretaria General

- Comunicación y prensa
- Redes sociales e imagen

Vicesecretaria General y Recursos

- Administración y gestión económica
- Gestión de personal
- Gestión de Cuotas
- Patrimonio y casas del pueblo
- Cultura
- Estudios y Programas
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Organización

- Elecciones sindicales
- Comunicación interna y propaganda
- Afiliación
- Servicios y atención a los afiliados
- Coordinación de Secretarías Territoriales Intercomarcales

Acción Sindical

- Departamento Nacional Jurídico.
- Relaciones laborales
- Tribunal de Arbitraje Laboral
- Formación sindical
- Política Industrial e Innovación

Relaciones Institucionales

- Relaciones con Instituciones públicas, entidades y organizaciones sindicales
- Relaciones con administraciones públicas
- Participación Institucional
- Relaciones con partidos políticos.
- Coordinación del Diálogo Social
- Comité Económico y Social
- Coordinación de representantes de UGT-PV en administraciones, instituciones y organismos.
- Unión Europea

Salud Laboral, Medio Ambiente y Cooperación

- Seguridad y salud laboral
- Formación en seguridad y salud
- Medio ambiente
- Cooperación al Desarrollo
- Partenariado Europeo

Política Social

- Servicios Sociales
- Servicios Sociales de Base.
- Dependencia y Diversidad funcional.
- Renta Garantizada de Ciudadanía.
- Pensiones.
- Igualdad y no discriminación: (derechos sociales y Empleo)
- Migración
- Grupo LGTB
- Juventud: Aposta Jove.
- Jubilados
- Empleadas del hogar.
- Plataformas y Movimientos Sociales.
- Colectivos de vulnerabilidad:
- Diversidad funcional
- Menor
- VIH
- Exclusión social
- Vivienda Social.
- Sanidad.
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Formación, Empleo e Igualdad de Género

- Formación profesional para el Empleo
- Fomento del empleo
- Programas de empleo público
- Pactos Locales para el empleo
- Seguimiento de la contratación y desempleo
- Igualdad de género y mujer

UNIONES NACIONALES DEL PAÍS VALENCIANO

1. UJP. Unión de Jubilados y Pensionistas
2. UPA. Unión de Agricultores y Ganaderos
3. UPTA. Unió de Profesionales y Trabajadores Autónomos

ESTRUCTURAS INTERCOMARCALES

Órganos de gestión coordinados por la CEN de la UGT PV, resultado de la agrupación de comarcas
naturales en seis estructuras intercomarcales.

1. Comarques del Nord (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - Palància)
2. L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre
3. València Sud i Interior
4. La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La Costera - Ribera

Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall d'Albaida)
5. L'Alacantí - La Marina
6. Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó - Vega

Baja)

3. REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO Y TOMA DE DECISIONES

Para el desarrollo de las acciones relacionadas con la participación institucional, la toma de decisiones,
la gestión y el control del Programa Anual de Trabajo y de los asuntos económicos, la UGT, durante
este año y siguiendo las resoluciones emanadas del VIII Congreso Nacional se ha dotado de
Reglamentos aprobados por el conjunto de la organización que a continuación se relacionan:

- Reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva Nacional.

Encargada de la asignación de tareas a cada secretaria, se reúne quincenalmente de manera ordinaria;
encargada de la custodia de los documentos entre congreso y congreso; elabora anualmente un
Programa de Actividades y Objetivos, estableciendo un Presupuesto para su cumplimiento. El
Programa y el Presupuesto deben ser aprobados por el Comité Nacional.

- Reglamento de funcionamiento del Comité Nacional.

Es el máximo órgano de la UGT en materia de control y de toma de decisiones cuyo mandato es, al
igual que el de la CEN, de cuatro años, es decir, entre un congreso y el siguiente. Formado por mujeres
y hombres que pertenecen a la estructura de las federaciones nacionales y de los territorios, mantiene
una composición equilibrada por razón de género.
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Se reúne de manera ordinaria una vez al año y entre sus funciones está la de recibir anualmente el
Informe sobre la situación general, tanto interna como externa, de la CEN y el Informe anual de la
Comisión de Control Económico, además de aprobar el presupuesto y el plan de trabajo de la CEN.

- Coordinadora de igualdad.

Formada por las personas responsables del área de igualdad de las federaciones nacionales y de las
intercomarcas de la UGT PV, se reúne de manera ordinaria cada tres meses. Sus funciones son las de
proponer, aprobar y llevar a cabo, junto con la secretaria responsable de la CEN, las políticas de
igualdad que va a desarrollar el sindicato anualmente. También analizan, informan y difunden al
conjunto de trabajadoras y trabajadores las políticas desarrolladas por la administración autonómica en
materia de igualdad.

- Comisión para la vigilancia y el control de las políticas de igualdad de género.

Esta comisión formada por 9 personas (5 mujeres y 4 hombres), con conocimiento en políticas de
igualdad, es la responsable de analizar y elaborar los informes del impacto de género de las propuestas
que tanto a nivel externo como interno tiene relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO. TRATAMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA
INFORMACIÓN

Con la finalidad de identificar, relacionar, unificar y sistematizar la toma de decisiones sobre los asuntos
a tratar en los distintos órganos de participación institucional, han sido constituidas áreas o comisiones
de trabajo. Estas están integradas por los representantes institucionales, y dirigidas y coordinadas por
las secretarias nacionales responsables de las distintas Áreas, en colaboración con los/as
Coordinadores/as Intercomarcales nombrados por la CEN y ratificados por el Comité Nacional. Todo
ello en el entorno de la Secretaría Nacional responsable de Relaciones Institucionales.

Áreas:

- Bienestar social
- Cooperación al desarrollo
- Economía
- Asesoría jurídica
- Educación
- Empleo y Empleo público
- Espectáculos, juego, comercio
- Europa
- Formación
- Industria e innovación
- Inmigración
- Medio ambiente
- Movilidad
- Negociación colectiva
- Salud
- Seguridad ciudadana
- Salud laboral
- Transporte: puertos/aeropuertos/ferrocarril
- Turismo
- Vivienda

Desde estos grupos de trabajo se posibilita la generación de ideas, posiciones y propuestas a trasladar
a los diferentes órganos de participación.
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El seguimiento de las actuaciones e intervenciones, se efectúa a través de una aplicación informática,
accesible en red desde la totalidad de organismos que componen la Unión Territorial de País
Valenciano.

Mediante la aplicación es posible acceder a la documentación existente relativa a cada uno de los
órganos de participación, y que comprende legislación, nombramientos, convocatorias, actas de
sesiones y otros documentos e informes que puedan resultar de interés.

Además, mediante comunicación electrónica, son informados y requeridos los organismos de la Unión,
de las cuestiones más relevantes a tratar, en los distintos órganos de participación, cuando se precisa
mayor participación en la toma de decisiones.

El sistema de gestión documental citado es responsabilidad del Departamento Informático y del
personal técnico de la Secretaría de Relaciones Institucionales.

5. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Para obtener la máxima utilidad de nuestra participación institucional, es imprescindible que los
representantes estén formados e informados, tanto de las políticas que en esta materia ha decidido la
Unión, como de las normas reguladoras de los distintos órganos de participación y de las materias que
allí se someten a la consideración de los participantes.

Para ello, con la periodicidad que se estima, por parte de la Secretaría responsable, o cuando las
circunstancias así lo aconsejan, son convocadas acciones formativas genéricas o específicas de alguna
de las Áreas señaladas, formando parte de estas acciones la actualización de la legislación aplicable.
Igualmente se asiste a las conferencias, debates y jornadas organizadas por otras asociaciones,
administración y universidades sobre temas de interés relacionados con los asuntos que se tratan o
pueden tratarse en los distintos órganos de participación.

Oportunamente se celebran videoconferencias por áreas específicas con finalidades informativas o de
toma de decisiones.

Asimismo, es absolutamente necesaria la puesta en común de experiencias y estrategias para obtener
el máximo aprovechamiento de la participación institucional y que ello aporte valor al sindicato.

6. COORDINACIÓN CON EL RESTO DE ACTORES SOCIALES Y ECONÓMICOS

Con la periodicidad necesaria en unos casos, y en otros de forma puntual, son mantenidas relaciones
con agentes económicos y sociales de la Comunidad Valenciana, partícipes en las instituciones
valencianas, con el fin de establecer posiciones ante determinadas cuestiones de interés común.

Estas actuaciones propician la oportunidad de adopción de posiciones cercanas, sobre asuntos de
interés general, aun cuando de partida, los intereses puedan ser contrapuestos.

7. PERSONAL TÉCNICO.

El personal técnico de la Unión de País Valenciano, participa de forma permanente en el asesoramiento
a los representantes de la Organización en las cuestiones relacionadas con las diferentes áreas. En
relación con asuntos que se someten a su consideración, emiten los informes pertinentes que servirán
de base técnica para el posicionamiento en el órgano de participación. Sin ánimo de ser exhaustivos,
citamos informes en materia de Cooperación, Cultura, Económicos, Inmigración, Jurídicos,
Medioambientales, Mujer e Igualdad, Salud laboral y Servicios sociales.
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8 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y SUS REPRESENTANTES.

En este punto se relacionan los órganos de participación institucional y los representantes nombrados
por UGT-PV que han participado durante el 2018 en los diferentes órganos como sindicato más
representativo según lo establecido en LPCI. Como se detalla en el punto 1 del artículo 7 del
Reglamento de la LPCI, entre los contenidos de la participación institucional está la asistencia de las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas a todos los órganos colegiados y
comisiones de seguimiento contemplados en la LPCI y su Reglamento, así como a la totalidad de los
órganos e instituciones de diálogo social general o en cualesquiera mesas o foros específicos de
negociación o concertación socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la
normativa reguladora o de creación de cada órgano o entidad.

No se trata de un listado cerrado, y se ajusta a las directrices de la Mesa Técnica de Diálogo Social
encargada de definirlos y sobre el que se sigue trabajando. Adjunto a esta memoria se presentan la
solicitud y los certificados de la asistencia que hemos recibido de las reuniones de los órganos
autonómicos donde UGT-PV tiene representación.

Queremos hacer constar, a título informativo, que en los órganos de participación institucional que se
relacionan a continuación UGT percibe una compensación económica por la asistencia de sus
representantes a las reuniones que aquellos convocan. Dichas asistencias no se han tenido en cuenta
en la realización de esta memoria técnica, ni en la justificación económica.

-INSS

 Comisión Ejecutiva Provincial Valencia
 Comisión Ejecutiva Provincial Alicante
 Comisión Ejecutiva Provincial Castellón

-SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

 Comisión Ejecutiva Territorial de la CV
 Comisión Ejecutiva Provincial Valencia
 Comisión Ejecutiva Provincial Alicante
 Comisión Ejecutiva Provincial Castellón

-COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN

 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Valencia
 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Alicante
 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Castellón

-FOGASA
 Fondo Garantía Salarial Valencia
 Fondo Garantía Salarial Alicante
 Fondo Garantía Salarial Castellón

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE ALICANTE
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE VALENCIA
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD JAUME I
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD MIGUEL HENÁNDEZ
-COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA
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INFORME DE REPRESENTACIÓN EN ÓRGANOS DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL UGT-PV 2018
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO CONTRATACION. ALICANTE

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 02/11/2010
T 01/04/2014
S 05/11/2013
S 05/11/2013

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO CONTRATACION. CASTELLON

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 00/00/0000
T 24/05/2016

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO CONTRATACION. VALENCIA

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/06/2011
T 24/05/2016

CONSEJO DEL AGUA DEMARCACION HIDROGRAFICA DEL JUCAR

ESTATAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 04/06/2013

FONDO GARANTIA SALARIAL ALICANTE (FOGASA)

ESTATAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 02/11/2010
S 07/02/2017
T 18/04/2017
T 05/11/2013

FONDO GARANTIA SALARIAL CASTELLON

ESTATAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 00/00/0000
T 27/01/2004
S 00/00/0000

FONDO GARANTIA SALARIAL VALENCIA

ESTATAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 13/11/2018
S 02/05/2017

INSS COMISION EJECUTIVA  ALICANTE

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 23/02/2017
T 02/11/2010
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INSS COMISION EJECUTIVA CASTELLON

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 02/11/2010
S 31/10/2017
T 24/05/2016
S 02/11/2010

INSS COMISION EJECUTIVA VALENCIA

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 00/00/0000

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA ALICANTE

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2010
T 20/03/2018

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA CASTELLON

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 26/11/2013
S 17/07/2017

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA VALENCIA

ESTATAL SEGURIDAD SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017
T 17/07/2017

PATRONATO FUNDACION RIESGOS LABORALES

ESTATAL SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/11/2013

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL COMISION EJECUTIVA ALICANTE

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 05/11/2013
T 02/11/2010
T 01/04/2014
S 05/11/2013

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL COMISION EJECUTIVA CASTELLON

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 24/05/2016

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL COMISION EJECUTIVA TERRITORIAL EN LA CV

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 07/02/2018
T 07/02/2018
T 07/02/2018
S 07/02/2018
S 07/02/2018
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SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL COMISION EJECUTIVA VALENCIA

ESTATAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 20/01/2015
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL ALTO PALANCIA Y SU AREA DE INFLUE

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 31/10/2016
T 31/10/2016
T 31/10/2016

AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACION CONSEJO DE DIRECCION

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 04/04/2017
T 04/04/2017

ALTO CONSEJO CONSULTIVO PARA EL DESARROLLO DE LA AGENDA 2030

AUTONÓMICO COOPERACION AL DESARROLLO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

AUTORIDAD PORTUARIA ALICANTE. CONSEJO ADMINISTRACION

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018

AUTORIDAD PORTUARIA CASTELLON CONSEJO DE ADMINISTRACION

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 19/10/2010

CENTRO EUROPEO EMPRESAS E INNOVACIÓN. CASTELLÓN (CEEI CASTELLÓN)

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2018

CENTRO EUROPEO EMPRESAS E INNOVACIÓN. VALENCIA (CEEI VALENCIA)

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 06/09/2018
T 06/09/2018

CENTRO TURISMO ALICANTE

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 17/07/2017
T 17/07/2017

CENTRO TURISMO BENIDORM

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017
S 15/06/2011

CENTRO TURISMO CASTELLON

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento
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S 17/07/2017
T 17/07/2017

CENTRO TURISMO DENIA

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/06/2011
S 15/06/2011

CENTRO TURISMO GANDIA

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 03/10/2016

CENTRO TURISMO TORREVIEJA

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/06/2011
T 15/06/2011

CENTRO TURISMO VALENCIA

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/11/2013
S 15/06/2011

CES CV. COMISION POLITICA INDUSTRIAL

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 18/09/2009
S 28/10/2016

CES CV. COMISION POLITICAS PROTECCION SOCIAL

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/09/2009
T 28/10/2016

CES CV. COMISION PROG. ECONOMICA REGIONAL PLANES DE INVERSIONES

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 28/10/2016
T 18/09/2009

CES CV. COMISION PROG. TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/09/2009
T 28/10/2016

CES CV. COMISION RELACIONES LABORALES COOPERACION Y EMPLEO

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/09/2009
T 28/10/2016

COMISION COORDINACION SERVICIO DE PREVENCION, EXTINCION Y SALVAMENTO (SPEIS)

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento
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T 18/04/2017
T 18/04/2017
S 18/04/2017
S 18/04/2017

COMISION DE PRECIOS DE LA GENERALITAT

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 30/11/2016
S 20/03/2018

COMISION DE SEGUIMIENTO PLAN VALENCIANO DE INCLUSION Y COHESION SOCIAL

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 07/02/2018
T 07/02/2018

COMISION ESPECTACULOS PUBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS CV

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017
T 17/07/2017
S 17/07/2017

COMISION JUEGO. CV

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017
S 17/07/2008

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO LEY PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018
T 25/09/2018

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ESTRATEGIA VALENCIANA DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENEST

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018
T 25/09/2018

COMISIÓN PERMANENTE DE INVERSIONES

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 13/11/2018
T 13/11/2018

COMISION SEGUIMIENTO RENTA GARANTIZADA CIUDADANIA

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/01/2015
S 04/04/2017

COMISION SEGUIMIENTO SISTEMA INFORMACION SANITARIA Y VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA LABORAL

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/06/2013
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COMISSIÓ MIXTA DE SEGUIMENT DE L'ESTRATEGIA VALENCIANA PER A LA IGUALTAT DE TRACTE, LA NO DISC

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 05/02/2019

COMITE ASESOR MATERIA POLITICA Y GESTION AEROPORTUARIA. ALICANTE

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017

COMITE ASESOR MATERIA POLITICA Y GESTION AEROPORTUARIA. VALENCIA

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/07/2005

COMITE CONSULTIVO AUTONOMICO AUTONOMIA Y DEPENDENCIA

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/01/2015
S 20/01/2015
T 20/01/2015
T 20/01/2015

COMITE DIRECCIÓN RIS3 EQUIPO TÉCNICO

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/02/2018

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. JUNTA DIRECTIVA

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 28/10/2016

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. PLENO

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2018
T 15/11/2018
T 15/11/2018

COMITE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DESARROLLO RURAL CV 2014-2020

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/12/2015
S 21/12/2015

COMITE SEGUIMIENTO FONDO SOCIAL EUROPEO CV

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 07/02/2018
S 07/02/2018

COMITE SEGUIMIENTO PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA C.V. 2014-2020

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 07/02/2018
S 07/02/2018
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CONSEJO ASESOR VIVIENDA. CV

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 14/02/2008

CONSEJO ASESOR Y PARTICIPACION MEDIO AMBIENTE

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/06/2013
S 10/01/2017

CONSEJO DE LA FORMACION DE PERSONAS ADULTAS EN LA CV

AUTONÓMICO FORMACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 21/12/2015
S 21/12/2015
T 29/04/2014
T 04/04/2017

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO DEL PUERTO DE GANDIA

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO DEL PUERTO DE SAGUNTO

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO DEL PUERTO DE VALENCIA

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 13/06/2011
T 13/06/2011

CONSEJO DE PARTICIPACION DE LA ENTIDAD SANEAMIENTO DE AGUAS

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/12/2015

CONSEJO DE SALUD DE LA CV

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018
T 12/04/2016

CONSEJO DE TURISMO DE LA CV

AUTONÓMICO TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017
S 17/07/2017

CONSEJO DEL AUTONOMO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 16/01/2012
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CONSEJO ESCOLAR COMUNIDAD VALENCIANA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 00/00/0000

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP BATOI

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP BENICARLO

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 26/07/2010
S 26/07/2010
T 20/03/2018

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP COSTA DE AZAHAR

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP LUIS SUÑER SANCHIS

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP MISERICORDIA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 18/04/2017
S 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO DE FP VICENTE BLASCO IBAÑEZ

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP AUSIAS MARCH

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 08/09/2015
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP CANASTELL

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 08/09/2015
T 08/09/2015

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP CATARROJA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 08/09/2015
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OSCAR LOPEZ IZQUIERDO T 08/09/2015

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP CHESTE

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP CIUTAT DE L APRENENT

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 18/04/2017
S 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP FAITANAR

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP LA COSTERA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP MISLATA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/07/2010
T 26/07/2010

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO FP VALL D'ELDA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 25/09/2018
T 25/09/2018

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD ALICANTE

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 29/11/2013

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD JAUME I CASTELLO

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 08/11/2016
T 25/02/2013

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ  ELCHE

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 16/11/2010

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD POLITECNICA VALENCIA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 29/11/2013
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CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD VALENCIA

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 08/11/2016

CONSEJO TRIPARTITO DESARROLLO DE RR LL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA DE LA CV

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 24/05/2016
T 24/05/2016
S 18/05/2009

CONSEJO VALENCIANO DE BIENESTAR SOCIAL

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/04/2001
T 20/01/2015

CONSEJO VALENCIANO DE COOPERACION AL DESARROLLO

AUTONÓMICO COOPERACION AL DESARROLLO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 07/07/2016
T 23/06/2009

CONSEJO VALENCIANO DE ESTADISTICA

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016

CONSEJO VALENCIANO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

AUTONÓMICO FORMACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 14/01/2014
S 20/01/2015
S 14/01/2014
T 20/01/2015
S 03/10/2016
T 18/04/2017
T 10/01/2017
T 24/05/2016

CONSEJO VALENCIANO DE FORMACIÓN PROFESIONAL COMISION PERMANENTE

AUTONÓMICO FORMACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 20/01/2015

CONSEJO VALENCIANO DE INNOVACIÓN

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/04/2018

CONSEJO VALENCIANO DE LA MUJER

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
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CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS MAYORES

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 10/05/2018
T 10/05/2018

CONSELL CONSULTIU TRANS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 05/02/2019

CONSELL DE PARTICIPACIO DEL MONUMENT NATURAL DEL CAMI DELS PEREGRINS DE LES USERES

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/04/2017

CONSELL SOCIAL DE LES LLENGÜES

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

DEPARTAMENTO DE SALUD DE ALCOY

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018
T 23/09/2010

DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA RIBERA

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

DEPARTAMENTO DE SALUD DE MANISES

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 07/07/2016

DEPARTAMENTO DE SALUD DE ORIHUELA

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

DEPARTAMENTO DE SALUD DE REQUENA

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

DEPARTAMENTO DE SALUD DE XATIVA ONTINYENT

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/01/2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ELCHE CREVILLENTE

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 28/11/2011
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DEPARTAMENTO DE SALUD PESET

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018

ESTRATEGIA VALENCIANA DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR LABORAL 2017-2020

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 29/05/2018
T 29/05/2018

FORO VALENCIANO DE LA INMIGRACION

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 19/06/2014
T 20/01/2015

FORUM DE LA MOBILITAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/01/2017
S 24/01/2017

FUNDACION ISONOMIA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES UNIVERSIDAD JAUME I CASTELLO

AUTONÓMICO EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 08/11/2016

FUNDACION SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 16/07/2010
T 16/07/2010

GABINETE TÉCNICO SERVICIO DE PREVENCION, EXTINCION Y SALVAMENTO (SPEIS)

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/04/2017
T 18/04/2017

GRUPO DE TRABAJO REDUCIDO DEL OBSERVATORIO DE INDUSTRIA Y DE LOS SECTORES ECONOMICOS

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 10/05/2018

INVASSAT  CONSEJO GENERAL

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/06/2013
T 15/11/2016
T 15/11/2016
T 19/05/2009

INVASSAT COMISION PROVINCIAL ALICANTE

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 03/11/2015
T 21/03/2011
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CARMELO MARTINEZ MARTINEZ T 03/11/2015

INVASSAT COMISION PROVINCIAL CASTELLON

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 27/02/2006
T 30/11/2016
T 30/11/2016

INVASSAT COMISION PROVINCIAL VALENCIA

AUTONÓMICO SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 04/02/2014
T 04/04/2017
T 20/01/2015

JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE LA PUEBLA DE SAN MIGUEL

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/02/2017

MESA  FORESTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

AUTONÓMICO MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 22/06/2016

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 26/01/2016
S 26/01/2016
S 24/05/2016
T 26/01/2016
T 24/05/2016
T 24/05/2016

MESA DIALOGO SOCIAL COMISION TECNICA

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016

MESA DIALOGO SOCIAL POLITICAS PUBLICAS

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016

MESA DIALOGO SOCIAL RECUPERACION ECONOMICA

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016

MESA DIALOGO SOCIAL. RECUPERACION SOCIAL

AUTONÓMICO DIALOGO SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016

MESA SOCIAL DE LA PROTECCION CIVIL Y LAS EMERGENCIAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento
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T 20/04/2012

OBSERVATORIO DEL COMERCIO VALENCIANO

AUTONÓMICO ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2015

OBSERVATORIO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

AUTONÓMICO BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 10/01/2016
S 19/01/2016

OBSERVATORIO INDUSTRIA Y SECTORES ECONOMICOS

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
T 24/05/2016
T 20/01/2015

PATRONATO FUNDACIÓN COMUNITAT VALENCIANA-REGIO EUROPEA (FCVRE)

AUTONÓMICO EUROPA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/02/2018
T 23/01/2019

PATRONATO FUNDACION TRIBUNAL ARBITRAJE LABORAL DE LA C V

AUTONÓMICO NEGOCIACION COLECTIVA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 09/01/2019

RIS 3 GRUPO DE TRABAJO OBSERVATORIO INDUSTRIA

AUTONÓMICO INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/07/2017
T 18/07/2017

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 24/07/2018
T 24/05/2016
S 24/07/2018
T 19/05/2009

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I FORMACIO   CONSEJO GENERAL

AUTONÓMICO EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 19/05/2009
S 24/05/2016
T 25/05/2016
S 24/07/2018

TAL MEDIADORES

AUTONÓMICO NEGOCIACION COLECTIVA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 07/02/2018
S 07/02/2018
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S 07/02/2018
S 07/02/2018
S 07/02/2018
T 13/11/2018
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

MESA DE TURISMO RESIDENCIAL Y SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

PROVINCIAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 10/05/2018
T 10/05/2018

PACTO TERRITORIAL EMPLEO MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE CAS

PROVINCIAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 27/06/2017
T 27/06/2017
T 27/06/2017
T 27/06/2017
S 27/06/2017
S 27/06/2017
T 27/06/2017

PACTO TERRITORIAL EMPLEO MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE CAS

PROVINCIAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 27/06/2017

PATRONATO DE TURISMO CONSEJO ASESOR DE LA COSTA BLANCA

PROVINCIAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 06/05/2009
T 17/07/2017

PATRONATO DE TURISMO DIPUTACION PROVINCIAL CASTELLON

PROVINCIAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 03/10/2016
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

CONSEJO DE PARTICIPACION DEL PAISAJE PROTEGIDO DEL SERPIS

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/03/2009

MESA TERRITORIAL HIDROLÓGICA MARINA ALTA, BAJA, VINALOPO Y ALACANTI

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

PACTE TERRITORIAL PER L'OCUPACIÓ ELS PORTS

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/11/2016
T 15/11/2016

PACTO POR EL EMPLEO MAESTRAT-LITORAL

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 02/11/2016
T 02/11/2016
T 02/11/2016

PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO PLANA ALTA NORD. CONSEJO RECTOR

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 26/10/2016
T 26/10/2016
T 26/10/2016

PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO PLANA ALTA NORD. MESA TÉCNICA

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 26/10/2016
T 26/10/2016
T 26/10/2016

PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO CASTELLÓ-NORD

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/06/2016
T 20/06/2016
T 20/06/2016

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA PLANA BAIXA. CONSEJO RECTOR

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 31/10/2017
T 31/10/2017

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA PLANA BAIXA. MESA TECNICA

INTERCOMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento
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S 31/10/2017
T 31/10/2017

PARQUE NATURAL DE LA SERRA GELADA Y SU ENTORNO NATURAL

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 18/04/2017
T 18/04/2017

PARQUE NATURAL DE LA TINENÇA DE BENIFASSA

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 09/05/2007

PARQUE NATURAL DE PENYAGOLOSA

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 07/11/2006

PARQUE NATURAL DEL TURIA JUNTA RECTORA

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 14/01/2014

PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA ES1003

INTERCOMARCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 00/00/0000
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

ACUERDO COMARCAL DE EMPLEO CAMP DE MORVEDRE

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

ACUERDO COMARCAL DE EMPLEO CAMP DE TURIA

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 21/03/2017
T 15/11/2016

COMISIÓN PERMANENTE ACUERDO POR EL EMPLEO MANCOMUNITAT HORTA SUD

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 07/02/2017
T 07/02/2017

COMISION TECNICA PACTEM NORD

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 21/03/2017
T 15/11/2016

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL BENETUSSER

COMARCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 18/11/2009

CONSEJO COMARCAL DE EMPLEO HORTA NORD

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
S 15/11/2016

CONSEJO RECTOR PACTEM NORD

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/03/2017

CONSORCIO PACTO TERRITORIAL LA SAFOR

COMARCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/11/2016
T 15/11/2001
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INFORME DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL

AGENCIA DESARROLLO LOCAL AYTO. ALICANTE

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CDT DENIA

LOCAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
S 17/07/2017

COMISION DE COORDINACION DE LOS POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 12/11/2015
T 12/11/2015
T 12/11/2015
S 12/11/2015
T 12/11/2015
S 19/11/2015

COMISION DE SEGUIMIENTO VI PACTO POR EL EMPLEO CIUDAD DE VALENCIA 2018-2020

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/03/2018
T 20/03/2018

COMISION MUNICIPAL BIENESTAR SOCIAL DE SAGUNTO

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE SAGUNTO

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/02/2018
S 20/02/2018
T 20/02/2018
S 20/02/2018
S 20/02/2018

COMISION MUNICIPAL DEL PUERTO DE SAGUNTO

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

COMISION TECNICA CONSEJO OBSERVATORIO SOCIOECONOMICO DE EMPLEO Y FORMACION CIUDAD DE VA

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/03/2018
T 20/03/2018
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COMISION TECNICA VI PACTO POR EL EMPLEO CIUDAD DE VALENCIA 2018-2020

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/03/2018
T 20/03/2018

CONSEJO ACCIÓN SOCIAL Y SALUD AYTO. ALZIRA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO AGRARIO AYTO DE CHILCHES

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO AGRARIO AYUNTAMIENTO DE CHILCHES

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL BELLREGUARD

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL DE PUÇOL

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL DE SAGUNTO

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 31/10/2017

CONSEJO DE ACCION SOCIAL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 05/12/2017
T 20/01/2015

CONSEJO DE BIENESTAR SOCIAL  GANDIA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
S 15/11/2016

CONSEJO DE COORDINACION INTERSECTORIAL LOCAL DE SALUD DEL AYTO. DE SEGORBE

LOCAL SALUD

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 27/06/2017

CONSEJO DE TURISMO GANDIA

LOCAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
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CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL ALGEMESI

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/11/2016
T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL ALGINET

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL ALZIRA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL GANDIA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/11/2016
T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL PATERNA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 21/03/2017
T 15/11/2016

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL RIBARROJA DEL TURIA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/03/2017
S 21/03/2017
T 21/03/2017

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL SAGUNTO

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
S 21/03/2017
T 15/11/2016
S 21/03/2017

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL XATIVA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 15/11/2016
T 15/11/2016
T 15/11/2016
T 15/11/2016
S 15/11/2016
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CONSEJO ESCOLAR AYTO. ALICANTE

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ESCOLAR CARCAIXENT

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ESCOLAR DE BURRIANA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018

CONSEJO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE ALICANTE

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 13/03/2017

CONSEJO ESCOLAR DE VILA-REAL

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018

CONSEJO ESCOLAR DE XABIA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 09/01/2018

CONSEJO ESCOLAR L'ALCUDIA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL ALZIRA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE BENETUSSER

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 09/01/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE BENASSAL

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 19/06/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE CHIVA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018
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CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE LA VALL D'UIXO

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE ONDA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 14/11/2017

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE SEGORBE

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 05/02/2019
T 05/02/2019

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE TORRENT

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 10/05/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE VINAROS

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/03/2018
T 20/03/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENICASIM

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 20/02/2018
T 20/02/2018

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL GANDIA

LOCAL EDUCACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
T 15/11/2016

CONSEJO INSTITUCIONAL VI PACTO POR EL EMPLEO CIUDAD DE VALENCIA 2018-2020

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/03/2018
T 20/03/2018

CONSEJO LOCAL DE INMIGRACION E INTERCULTURALIDAD

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 17/10/2017
T 17/10/2017

CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD DE CASTELLON

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
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CONSEJO MEDIO AMBIENTE AYTO. ALZIRA

LOCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO MUNICIPAL AGRARIO DE SAGUNTO

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 31/10/2017

CONSEJO MUNICIPAL ALTURA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 21/02/2017

CONSEJO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL AYTO. CASTELLON

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
S 31/10/2017

CONSEJO MUNICIPAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AYTO. CASTELLON

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 15/11/2016

CONSEJO MUNICIPAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES AYUNTAMIENTO CAS

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 15/11/2016

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER PATERNA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER SAGUNTO

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

LOCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/02/2018
T 20/02/2018

CONSEJO MUNICIPAL SECTORIAL IGUALDAD HOMBRES Y MUJERES. AYTO. CASTELLON

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 31/10/2017
T 31/10/2017
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CONSEJO MUNICIPAL SOCIAL DE CASTELLON

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSEJO OBSERVATORIO SOCIOECONOMICO DE EMPLEO Y FORMACION DE LA CIUDAD DE VALENCIA

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 20/03/2018
T 20/03/2018

CONSEJO SECTORIAL PARA LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

LOCAL INDUSTRIA E INNOVACION

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 24/07/2018
T 24/07/2018

CONSEJO SOCIAL AYUNTAMIENTO ALICANTE

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 09/01/2018
T 09/01/2016

CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD DE VALENCIA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 20/01/2015

CONSEJO SOCIAL DEL AYTO. DE XIXONA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 25/09/2018
T 25/09/2018

CONSEJOS ECONOMICOS Y SOCIALES ONTINYENT

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

CONSELL D'IGUALTAT DE CULLERA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 27/06/2017
T 27/06/2017

CONSELL D'INMIGRACIÓ I INTERCULTURALITAT

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/10/2017
S 17/10/2017

CONSELL DONA AYTO. DENIA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
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CONSELL LOCAL DE COMERÇ ALACANT

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 17/07/2017

CONSELL LOCAL DE COMERÇ VALENCIA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 03/10/2016

CONSELL MUNICIPAL DE COOPERACIO DE VALENCIA

LOCAL COOPERACION AL DESARROLLO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 19/07/2016
T 19/07/2016

CONSELL MUNICIPAL DONA AYTO. VALENCIA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 24/05/2016
S 09/06/2009

FORO MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN Y CONVIVENCIA SOCIAL AYTO. CASTELLON

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 31/10/2017

III PLA D'IGUALTAT AJUNTAMENT ALZIRA

LOCAL BIENESTAR SOCIAL

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016

MESA CONCERTACION POST-INCENDIO FORESTAL CARCAIXENT 2016

LOCAL MEDIO AMBIENTE

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
T 15/11/2016

MESA MOBILITAT SOSTENIBLE AJUNTAMENT VALENCIA

LOCAL ECONOMIA

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 22/03/2016

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO CASTELLON. MESA TECNICA

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

S 31/10/2017
T 31/10/2017

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE CASTELLON DE LA PLANA. CONSEJO RECTOR

LOCAL EMPLEO/EMPLEO PUBLICO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 31/10/2017
S 31/10/2017
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PATRONATO DE TURISMO AYTO. SEGORBE

LOCAL TURISMO

Representantes

Ambito : Area :

Tit/Sup Nombramiento

T 15/11/2016
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9. MESAS DE TRABAJO DE ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL

SECRETARÍA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

La Ley 3/2000, de 17 de abril, crea el Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF)

Actualmente el Decreto 194/2013, de 20 de diciembre, del Consell, aprueba el Reglamento de
Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, regulando el
funcionamiento de sus órganos de participación institucional.

El SERVEF es el foro de encuentro permanente entre la Administración y las organizaciones sindicales
y empresariales, en materia de intermediación y formación.

Los órganos que componen la estructura de participación institucional del SERVEF son: el Consejo
General y el Consejo de Dirección en los cuales UGT-PV está presente como organización sindical
más representativa. Durante el año 2018, para realizar dicha tarea de representación, ha participado
en las mesas de trabajo y reuniones de preparación que a continuación se detallan:

ORGANISMO MESA O GRUPO DE TRABAJO FECHA ASISTENTE

CONSELLERÍA
D'EDUCACIÓ,
INVESTIGACIÓ,
CULTURA I
ESPORT

MESA DE TRABAJO FORMACIÓN.
COMISIÓN PERMANENTE Y CVFP

Órdenes Formación

08/02/2018

18/04/2018

19/06/2018

Órdenes Ocupados/as

27/04/2018

23/05/2018

CONSELLERÍA
D'EDUCACIÓ,
INVESTIGACIÓ,
CULTURA I
ESPORT

MESA DE TRABAJO FORMACIÓN.

PLAN VALENCIANO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL 21/05/2018

SERVEF

MESAS DE TRABAJO FOMENTO DE EMPLEO

Subcomisión Mesa Técnica CEE 07/03/2018

Mesa Técnica de CEE 04/05/2018
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Alegaciones proyecto Decreto
Calificación de CEE 13/06/2018

Debate alegaciones Orden bases
subvenciones integración sociolaboral
de trabajadores en situación o riesgo de
exclusión social en empresas de
inserción y en empresas ordinarias.

06/07/2018

- Orden Emerge 12/04/2018

- Orden Turismo 12/04/2018

- Construcción Sectorial 15/06/2018

MESAS DE SEGUIMIENTO AVALEM

- Avalem Jove 15/05/2018

SERVEF - Avalem Territori 15/05/2018

- Avalem Experiencia 15/05/2018
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SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL

Dentro de los órganos de participación en los que UGT-PV tiene representación en materia de política
social se han desarrollado durante el año 2018 las siguientes mesas de trabajo que a continuación se
detallan:

FECHA y
ASISTENTE

MESA DE LA
RECUPERACIÓN

SOCIAL

SUBMESA DE
SERVICIOS
SOCIALES

SUBMESA DE
SANIDAD

SUBMESA DE
EDUCACIÓN

9/01/18

- Ley de Renta
Valenciana de
Inclusión

- Ley de SS.SS
- Calendario de

prioridades para
2018

11/01/18
Profundizar en los
temas propios de esta
Submesa y con
carácter previo a la
próxima convocatoria
de la Mesa de la
Recuperación Social

30/01/18

Plan de atención a
las personas con
trastorno mental
grave y la estrategia
valenciana de apoyo
social para la
rehabilitación y
recuperación de las
personas con
trastorno mental
grave.

20/02/18

- Pacte
autonòmic a favor
de la Salut mental
en la Comunitat
Valènciana 2018-
2027 :
 I Pla d’atenció

integral a les
persones amb
TMG

 Estratègia
Valenciana de
recoltzament per
a la recuperació i
inclusió social de
les persones amb
TMG 2018-2022.

- Treball
Submeses
(Educacio, Sanitat i
Serveis Socials)
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27/02/18
Polítiques Públiques
sobre l’educació de 0
a 3 anys.

28/03/18
Polítiques Públiques
sobre la Formació de
Persones Adultes

13/06/18 Abandonament i
fracàs escolar.
Especial incidència en
la població gitana

12/07/18
Decreto de registro,
acreditación y
autorización.
Capítulo I, personal
solicitado, CIPI
Recuperación CEEM
Albocasser.

19/09/18

- Protocol sistema
de protecció de
menors (procés)

- Ampliació edat
pediàtrica.

- Targeta SIP
(Informació
sociosanitaria)

17/10/18 Polítiques Públiques
per a combatre
l’assetjament escolar i
la convivència.

12/12/18

- Ampliació de l'edat
pediàtrica
- Prestació
farmacèutica en
centres
- Model d'atenció
primerenca
- Centre de
Valoració de
discapacitats

12 /12/18

-Abandonament i
fracàs escolar.
Especial incidència en
la població gitana.
Resolució de
Convocatòria del
concert social del
servei de millora
socioeducativa dirigit
a la infància i
adolescència gitana.
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SINDIC DE GREUGES

El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana es el alto Comisionado de Les Corts Valencianes
para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

El Síndic es políticamente independiente. No depende de la Generalitat y actúa con objetividad,
imparcialidad e independencia en el ejercicio de sus funciones.

Es el nombre que recibe el Defensor del Pueblo de la Comunidad Valenciana. La Institución fue creada
y regulada a través de la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988 de 26 de diciembre, del Síndic de
Greuges.

Desde la UGT-PV, a través de la Secretaria de Política Social queremos destacar el trabajo realizado
en los Observatorios creados por este Órgano Institucional y a las reuniones a las que hemos asistido
y que a continuación detallamos:

El Observatorio del Menor

Es un espacio de trabajo de carácter permanente. Esta plataforma de naturaleza consultiva y
participativa congrega a los principales agentes sociales que trabajan en la defensa y promoción de los
derechos de la infancia y adolescencia en la Comunidad Valenciana.

Sus principales objetivos son:

− Crear un espacio de reflexión donde todos los profesionales, desde sus respectivas perspectivas y
ámbitos de actuación puedan detectar y trasladar posibles vulneraciones en los derechos de los
menores.

− Promocionar el conocimiento que tienen las personas menores de edad de los derechos reconocidos
a la infancia y su forma de ejercerlos.

− Potenciar la figura del Síndic de Greuges como defensor de los derechos de la infancia y adolescencia
entre este colectivo y profesionales del sector.

− Dar voz a los principales agentes sociales que trabajan en la defensa y promoción de los derechos
del menor.

− Propiciar la elaboración de investigaciones e informes para prevenir o subsanar situaciones
problemáticas.

El Observatorio para la defensa de los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad.

Sus principales Objetivos son:

- Compartir, analizar y difundir todo tipo de informaciones relativas a la situación de las personas
en situación de vulnerabilidad, con especial atención a sus necesidades y sus demandas ante las
administraciones públicas valencianas.
- Generar un espacio de reflexión en el que puedan elaborarse propuestas de progreso dirigidas
a las administraciones competentes, con el objetivo de mejorar las actuaciones que, en materia de
atención a personas mayores, con discapacidad, personas en situación de dependencia y otros
colectivos en situación de vulnerabilidad, se desarrollan en el territorio de la Comunitat Valenciana.
- Vigilar los escenarios de riesgo que pudieran derivar en situaciones de exclusión social para
elaborar indicadores de alerta temprana.
- Analizar las tendencias de futuro que puedan condicionar los derechos y el bienestar de los
grupos sociales señalados, de manera que sea factible adelantar actuaciones preventivas.
- Promover el intercambio de información y experiencias con instituciones de ámbito nacional e
internacional relacionadas con los objetivos de este Observatorio.
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- Seleccionar y difundir iniciativas y buenas prácticas recomendables en los ámbitos de políticas
públicas y actuaciones privadas.
- Fomentar, entre la sociedad valenciana, la sensibilidad respecto de los derechos de las
personas en situación de vulnerabilidad, promocionando la defensa de la igualdad de
oportunidades y de la no discriminación, así como de las políticas que garanticen la accesibilidad
universal a todos los beneficios y los derechos.
- Contribuir a la difusión de las funciones y actuaciones del Síndic de Greuges en su papel de
Defensor de los derechos de la ciudadanía ante la acción o inacción de las administraciones
públicas.
- Dar a conocer el trámite procedimental seguido por la institución del Síndic de Greuges en sus
diversas actuaciones, sean quejas de oficio, quejas presentadas por las personas interesadas,
como informes especiales.
- Mejorar el conocimiento que tienen las personas en situación de vulnerabilidad de la institución
del Síndic de Greuges, elaborando propuestas para su consecución.

SINDIC DE GREUGES FECHA ASISTENTE

PLENO OBSERVATORIO DEL MENOR 21/03/2018

12/06/2018
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CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS MAYORES

El Consejo Valenciano de Personas Mayores es un órgano colegiado, consultivo y asesor, adscrito a
la Consellería de Bienestar Social que ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional.

Su objeto es instrumentar la participación y colaboración de las personas mayores en la definición,
aplicación, seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios que mejor se adecúen a sus
necesidades. Asimismo, atiende a la defensa de sus derechos y a la promoción del bienestar del
colectivo de personas mayores.

Funciones asignadas:

- Definición, aplicación y seguimiento de las políticas de atención, inserción social y calidad
de vida dirigidas al colectivo de personas mayores.

- Promoción de la participación activa de las personas mayores en la vida social, política y
cultural.

- Fomento del respeto y la protección de los derechos de los mismos.
- Canalizar hacia la administración de la Generalitat las iniciativas y demandas de las

personas mayores.
- Asesorar e informar sobre las consultas formuladas por las instituciones públicas de la

Comunitat Valenciana.
- Conocer y asesorar sobre las convocatorias de subvenciones.
- Proponer al M.H. President de la Generalitat la distinción de personas, entidades o

instituciones que sean acreedoras de reconocimiento por su labor en favor de los mayores.
- Colaborar con el movimiento asociativo de las personas mayores.
- Proponer estudios e investigaciones sobre la situación y calidad de vida de estas personas.
- Informar sobre los proyectos normativos que le sean sometidos a consulta.
- Mantener contactos y colaborar con órganos análogos de ámbito comarcal, regional,

estatal e internacional.
- Recoger y canalizar iniciativas y sugerencias de personas y colectivos no representados

en el Consejo.
- Sensibilizar a la sociedad en materias de interés para el colectivo de personas mayores.
- Impulsar la realización de estudios e investigaciones sobre cuestiones relativas al

envejecimiento, bienestar social o mejora de los servicios sociales.

Normativa:

- Ley 9/2004, de 7 de diciembre, de la Generalitat, del Consejo Valenciano de Personas Mayores
- Decreto 168/2006, de 10 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización y Funcionamiento del Consejo Valenciano de Personas Mayores

COMISIONES Y REUNIONES
DE TRABAJO CVPM TEMAS TRATADOS FECHA ASISTENTE

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Proceso electoral del CVPM.

Organización Jornadas del 14-
02-18.

Reunión de la nueva propuesta
sobre los temas relacionados
con los fármacos.

03/01/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Organización Jornadas del 14 de
Febrero

17/01/2018
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COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Informe participación temas del
CVPM

24/01/2018

Aplazamiento Jornadas del 14de
febrero.

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Informe de Secretaría, sobre las
gestiones realizadas respecto
del aplazamiento de la Jornada
del 14 de Febrero.

Jornada de Participación y
Transparencia.

Informe de las reuniones con
las farmacéuticas.

Informe sobre la invitación del
Ayto. de Valencia a formar
parte del Consejo Municipal de
la Ciudad de Valencia. Se
establece un debate
aprobándose la propuesta.

Se informa del trabajo realizado
con los censos de las entidades
relacionadas con personas
mayores, destacando la
existencia de irregularidades.

31/01/2018

JORNADA DE SERVICIOS SOCIALES EN LA
RAMBLETA

Presentación de la Ley de
Servicios Sociales

31/01/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Trabajos preparatorios de las
próximas elecciones al CVPM.

Informe sobre el Consejo Estatal
de Mayores.

Se tratan temas sobre las
reuniones que se han realizado
sobre la reforma del sistema
farmacéutico

21/02/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Preparativos del proceso
electoral y de los censos de las
entidades que participarán en el
mismo.

Información sobre la Fundación
de Calidad de Vida.

28/02/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Renovación del Consejo 21/03/2018
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REUNIONES CON ADMINISTRACIÓN E

INSTITUCIONES CVPM
Reunión con el Subdirector de
Servicios Sociales de la CIPI

28/03/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Se tratan temas relacionados
con la renovación del CVPM.

Se acuerda que se incorpore la
representación de la FVMP
(Federación Valenciana de
Municipios y Provincias)
adscritos al programa de
ciudades saludables.

04/04/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Se establece el calendario, para
organizar el proceso de
elecciones.

Se plantea al Consejo la
adhesión y apoyo a la
manifestación convocada por
UGT y CCOO el próximo día
15 de abril. Se aprueba por
unanimidad la moción y se
aprueba participar en la
manifestación como CVPM.

11/04/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Temas del proceso electoral. 18/01/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Aplazamientos con el Secretario
Autonómico de la Consellería de
Sanidad.

Acuerdo de participación en la
Manifestación del 5 de mayo
convocada por la Coordinadora
de Pensionistas.

25/04/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Proceso electoral.

Manifestación en defensa de las
pensiones el 5 de mayo,
Coordinadora Pensionistas.

Aplazamiento reunión C.
Sanidad.

Fundación Calidad de Vida.

02/05/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Informe situación del proceso
electoral.

09/05/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Preparativos elecciones al
Consejo.

16/05/2018
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REUNIONES CON ADMINISTRACIÓN E
INSTITUCIONES CVPM

Reunión con el Secretario
Autonómico y Directores
Generales de la CONSELLERÍA
de Sanidad.

22/05/2018

JORNADA TRANSFORMACIÓN SANITARIA
HOSPITAL LA FE

Atención de los pacientes
crónicos complejos y los
paliativos.

30/05/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Reunión temas de organización. 06/06/2018

JORNADA CONSELLERÍA DE SANIDAD Paciente activo, donde se
trataron los temas e iniciativas
sobre envejecimiento activo.

07/06/2018

JORNADAS LARES (ASOCIACIÓN
RESIDENCIAS DEL TERCER SECTOR)

Concierto económico en el
tercer sector.

13/06/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Archivos de la Fundación
Calidad de vida.

25/06/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Nombramientos consejeros/as
y publicación BOGV.

27/06/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Preparación del Pleno del
CVPM.

03/07/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Información a los nuevos
consejeros, trabajos internos.

04/07/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Tareas de la Secretaría del
Consejo.

11/07/2018

REUNIONES CON ADMINISTRACIÓN E
INSTITUCIONES CVPM

Reunión con la Directora
General de la CIPI y con CCOO-
PV jubilados y UJP UGT-PV

16/07/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Gestionar los temas internos del
nuevo consejo.

25/07/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Gestionar los temas internos del
nuevo consejo.

04/09/2018

JORNADA CONSELLERÍA DE IGUALDAD Estrategia Valenciana para la
Igualdad de Trato.

12/09/2018

JORNADA DE TRABAJO CIPI PROGAMA
SOCIAL

Reunión con Asociación de
Hogares Compartidos.

19/09/2018

JORNADA 1º FORO INTERNACIONAL DE LAS
PERSONAS MAYORES

Asistencia a la Jornada 25/09/2018
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JORNADA PERSONAS MAYORES
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

Asistencia a la Jornada 29/09/2018

REUNIONES CON ADMINISTRACIÓN E

INSTITUCIONES CVPM

Reunión celebrada con el
Secretario Autonómico de la
Consellería de Sanidad.

03/10/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Preparación del próximo Pleno. 18/10/2018

JORNADA UDP ALGO MAS QUE ABUELOS
HOSPITAL GENERAL VALENCIA

Asistencia a la Jornada 23/10/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Preparación del próximo Pleno. 12/11/2018

COMISIÓN DE CALIDAD DE VIDA Elaboración Plan trabajo 2019 8/11/2018

COMISIÓN DE COORDINACIÓN CVPM Gestión de los asuntos del
Pleno.

22/11/2018
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SECRETARÍA DE ACCIÓN SINDICAL

CONSEJO TRIPARTITO DE RELACIONES LABORALES Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA.

Mediante el Decreto 131/2006 de 29 de septiembre, del Consell, se crea el Consejo Tripartito para el
Desarrollo de las Relaciones Laborales y la Negociación Colectiva de la Comunidad Valenciana.

Actualmente este Consejo está regulado por el Decreto 88/2013, de 5 de julio, del Consell.

Se define al Consejo Tripartito para el Desarrollo de las Relaciones Laborales y la Negociación
Colectiva de la Comunitat Valenciana como el órgano de la Administración Autonómica de
asesoramiento y consulta en materia de relaciones laborales, empleo y negociación colectiva, cuyo
ámbito territorial se circunscribe a la Comunitat Valenciana, y, asimismo, de solución de las
discrepancias que pudieran surgir por la falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación en las
empresas de las condiciones de trabajo previstas en el Convenio Colectivo aplicable, conforme a lo
establecido en el artículo 82.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

El Consejo Tripartito lo constituyen el Presidente y 12 personas, cuatro representantes de la Generalitat,
4 de CIERVAL, 2 de UGT-PV, y 2 de CCOO-PV.

Durante este año se ha producido las siguientes reuniones de la Mesa de Grupo de Trabajo de
Autónomos:

CONSEJO TRIPARTITO DE
RELACIONES LABORALES Y

NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE
LA C.V TEMAS TRATADOS FECHA ASISTENTE

MESA DE TRABAJO DE
AUTÓNOMOS

Información, seguimiento y
propuestas sobre las ayudas del
Programa de Fomento del Trabajo
Autónomo en la Comunitat
Valenciana.

23/02/2018

18/05/2018

OBSERVATORIO DE INDUSTRIA Y DE LOS SECTORES ECONÓMICOS VALENCIANOS

Es el órgano de carácter consultivo y de participación sobre medidas y políticas de desarrollo o que
pueda desarrollar la Generalitat en los sectores económicos e industriales de la Comunitat Valenciana.
Está compuesto por forma tripartita por la Administración Autonómica, Agentes Económicos y Agentes
sociales, para trabajar conjuntamente en las nuevas estrategias de desarrollo económico, innovación y
competitividad de la Comunitat Valenciana.

Dentro del Observatorio de Industria se ha creado el COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA ESTRATEGIA
DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE (RIS3 CV).

RIS3 (Research and Innovation Smart Specialisation Strategy – Estrategia de Especialización
Inteligente en Investigación e Innovación) es un término que se refiere a la focalización
productiva/empresarial de una región, en nuestro caso la Comunitat Valenciana, en ámbitos
potencialmente competitivos y generadores de desarrollo en el marco de un contexto global.

Así pues, una agenda RIS3 es un plan estratégico regional para el desarrollo que se caracteriza por:

 Concentrar el apoyo político y las inversiones regionales en prioridades clave, retos y
necesidades para el desarrollo basado en el conocimiento;
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 Construir sobre los puntos fuertes de cada región ventajas competitivas y potencial para la
excelencia;

 Apoyar tanto la innovación tecnológica como la innovación centrada en la práctica, y señalar
como objetivo el estímulo de la inversión privada;

 Involucrar completamente a todos los grupos de interés y estimular la innovación y la
experimentación.

 Estar basada en la evidencia, e incluir sistemas robustos de seguimiento y evaluación.

La estrategia Europa 2020 de la Unión Europea tiene como objetivo luchar contra las debilidades
estructurales a través de tres prioridades que se refuerzan mutuamente:

- El crecimiento inteligente, basado en el conocimiento y la innovación;
- El crecimiento sostenible, promoviendo una economía más eficiente en el uso de recursos, más

verde y competitiva;
- El crecimiento integrador, fomentando una economía generadora de empleo que promueva la

cohesión económica, social y territorial.

Invertir más en investigación, innovación y emprendimiento es el corazón de Europa 2020 y una parte
crucial de la respuesta europea a la crisis. Una visión estratégica e integrada de la innovación
maximizará el potencial de investigación e innovación europea, nacional y regional. Es en Europa 2020
donde la Comisión Europea enmarca el concepto de especialización inteligente, promovido
originalmente desde el ámbito de la política regional, pero fuertemente respaldado desde la política de
investigación e innovación, crecimiento económico, sociedad de la información, energía y transporte...
entendiendo que se trata de un instrumento fundamental para asegurar sinergias en la generación de
capacidades gracias a los recursos comunitarios.

Por tanto, el concepto de especialización inteligente emerge como elemento clave para ubicar políticas
de innovación. Por ello su existencia fue propuesta como condicionalidad ex-ante (condición previa)
para acceder a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. Esto significa que cada Estado
miembro y cada región europea debe disponer de una estrategia de especialización bien desarrollada
antes de poder recibir recursos europeos para sus medidas de promoción de la innovación. En el caso
de España, la Administración General del Estado ha reflejado estas premisas en la Estrategia Española
de Ciencia y Tecnología y de la Innovación, 2013-2020, que se considera el documento de
especialización inteligente a escala estatal.

En la Comunitat Valenciana, la Generalitat y los agentes económicos y sociales han trabajado
conjuntamente para desarrollar el documento RIS3 regional propio: RIS3-CV. Estas son las reuniones
a las que se ha asistido durante este año 2018:

OBSERVATORIO DE INDUSTRIA Y LOS
SECTORES PRODUCTIVOS FECHA ASISTENTE

RIS3-CV 11/05/2018
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10. PROGRAMAS DE INICIATIVA SOCIAL EN COLABORACIÓN CON LAS
CORPORACIONES LOCALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

Esta actuación se enmarca en los Planes Avalem Territori y Avalem Jove, que ha puesto en marcha el
Consell de la Generalitat Valenciana, como medio para articular las políticas de empleo a través de un
enfoque territorial, para alcanzar una mayor adecuación de dichas políticas a las necesidades reales
de las personas y de las empresas.

EMCUJU-2018. Programa de subvenciones destinada a la contratación de personas jóvenes
cualificadas por entidades locales, en el marco del sistema nacional de Garantía Juvenil

ORDEN 7/2017, de 10 de abril, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de incentivos a la
contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil.

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2017 el programa de incentivos a la contratación de
personas jóvenes cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil.

EMPUJU-2018. Programa de subvenciones para a la contratación de personas jóvenes por
entidades locales, en el marco del sistema nacional de Garantía Juvenil, para el ejercicio de
2018.

ORDEN 7/2017, de 10 de abril, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de incentivos a la
contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil.

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el programa de incentivos a la contratación de
personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

EMCORD 2018 - Programa de subvenciones iniciativa social, destinadas a la contratación de
personas en situación de desempleo de larga duración por corporaciones locales de la
Comunitat Valenciana

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat
Valenciana.

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de iniciativa social en colaboración con
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la contratación
de personas en situación de desempleo de larga duración por corporaciones locales de la Comunitat
Valenciana, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

EMCORP 2018. Programas de subvenciones iniciativa social destinado a la contratación de
personas desempleadas de al menos 30 años de edad, en colaboración con las Corporaciones
Locales.
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ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat
Valenciana.

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de iniciativa social en colaboración con
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la contratación
de personas desempleadas de al menos 30 años de edad, en colaboración con corporaciones locales
de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV nº 8.347. de 26/07/2018).

EMERGE 2018. Programa de subvenciones iniciativa social, destinadas a la contratación de
personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la
realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergéncias en el ámbito
forestal.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se modifica la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones locales de la
Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o procedimientos de
emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

RESOLUCIÓN DE 25 de mayo de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se aprueba y da publicidad al incremento global máximo de la línea que financia
las subvenciones para 2018 destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones
locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o
procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, convocada por Resolución de 29 de diciembre
de 2017, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, modificada por
Resolución de 13 de marzo de 2018, y por la que se aprueba la modificación del plazo de ejecución del
proyecto.

Para el procedimiento de selección para la contratación de trabajadores, en todos estos programas, se
establece la constitución de una comisión de baremación integrada por representantes de la entidad
local beneficiaria, y por representantes de las organizaciones sindicales integrantes del Consejo de
Dirección del SERVEF. La UGT-PV está presente como organización sindical más representativa en
dicho Consejo de Dirección del SERVEF como aparece en el Decreto 194/2013, de 20 de diciembre,
del Consell por el que se aprueba el reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Servicio
Valenciano de Empleo y Formación. En su artículo 11.1 c).

Estos programas se desarrollan por las corporaciones locales, y desde UGT-PV se coordinan sus
estructuras territoriales constituidas en Intercomarcas para abarcar la participación en todo el territorio
de la Comunidad Valenciana. Estas Intercomarcas son órganos de gestión coordinados por la CEN de
la UGT PV resultado de la agrupación de comarcas naturales en seis comarcas sindicales:

1. Comarques del Nord (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - Palància)
2. L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre
3. València Sud i Interior (Horta Sud- Horta Oeste (menos Paterna) Foya de Buñol-Plana de

Utiel-Los Serranos- Valle de Cofrentes-Rincón de Ademuz)
4. La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La Costera - Ribera

Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall d'Albaida)
5. L'Alacantí - La Marina
6. Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó - Vega Baja)
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Para explicar la metodología de trabajo para desarrollar estos programas la hemos estructurado para
su simplificación en las siguientes fases:

1- Trabajos de la Secretaria de Empleo y Formación previos.
2- Reuniones de coordinación para la ejecución de los programas
3- Nombramiento representantes en las comisiones de baremación
4- Asistencia a los procesos de selección de los trabajadores.
5- Gestión administrativa
6- Conclusiones y valoración de los programas.

1. TRABAJOS DE LA SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN PREVIOS AL
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS

Los trabajos realizados, aportaciones y la metodología es descrita en la memoria justificativa por la
Secretaria de Empleo y Formación de UGT-PV en el API 2:

-PROPUESTAS Y ALEGACIONES NORMATIVA SOBRE PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA
FORMACIÓN, LA INSERCIÓN Y EL FOMENTO DEL EMPLEO.

- Mesas de seguimiento AVALEM JOVE y AVALEM TERRITORI.

2. REUNIONES DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS

Se han realizado reuniones internas entre de la Secretaría de Empleo y Formación y la Secretaría de
Relaciones Institucionales, para el diseño del procedimiento de coordinación del programa con la
estructura territorial para que se pueda asistir al mayor número de procesos de selección de
trabajadores. Dada la dificultad de cubrir el gran número de procesos de selección de trabajadores en
un tiempo tan reducido a lo largo de toda la Comunitat Valenciana, se solicitó al SERVEF, y se
consiguió, la centralización en las Oficinas SERVEF de los procesos de selección y la concentración
de las convocatorias.

También se han realizado reuniones de coordinación territorial, de la Secretaria de Empleo y
Formación y la Secretaría de Relaciones Institucionales, con los coordinadores del programa en las
Intercomarcas para trasladar los criterios de la estrategia global de empleo del sindicato a tener en
cuenta por los representantes de UGT-PV en las Comisiones de Baremación. En estas reuniones
también se ha expuesto la organización necesaria en cada territorio para la iniciación de los programas,
su seguimiento y finalización. Se ha traslado también la información del trabajo administrativo que debe
realizarse para la posterior justificación (plantillas de notas de gastos, partes de trabajo, y registro de
actas de los procesos de selección.)

3. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES DE BAREMACIÓN

Nombramientos ante el SERVEF Dirección General de Empleo y Formación, de los representantes de
UGT-PV en los procesos de selección para los Programa convocados, desglosados por provincias y
las oficinas de empleo correspondientes.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Oficinas de Empleo

Castellón Castelldefels-Castellón-Historiador Viciana-La Vall D’uixò-Onda-Segorbe-Vila-Real-Vinaros
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NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD

DNI: 

DNI: 

DNI: 

DNI: 

PROVINCIA DE VALENCIA

Oficinas de Empleo

Burjassot-Lliria-Meliana-Pto. Sagunto

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’HORTA NORD-CAMP TÚRIA I
CAMP MORVEDRE

DNI: 

DNI: 

DNI: 

DNI: 

DNI: 

Oficinas De Empleo

Alaquas-Ayora-Catarroja-Chelva-Chiva-Manises-Requena-Silla-Torrente-Val-Avda. Del Cid

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR

DNI: 

DNI: 

DNI: 

DNI:

Oficinas de Empleo

Alzira-Carcaixent-Carlet-Gandia-Ontinyent-Sueca-Xàtiva
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NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL
D’ALBAIDA, LA COSTERA I LA CANAL DE NAVARRES

DNI 

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

Oficinas de Empleo

Val-Alfambra-Val-Artes Gráficas-Val-Avda Del Puerto-Val-Felipe Rinaldi-Val-Juan Llorens-Val-Luis
Oliag-

Val-Vila Barberá

NOMBRAMIENTOS UGT-PV SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN

DNI: 

DNI: 

PROVINCIA DE ALICANTE

Oficinas de Empleo

Alicante-Isabel La Catolica-Calpe-Alicante-Los Angeles-Denia-Alicante- San Juan Bosco-
Jijona/Xixona-Benidorm-Villajoyosa/Vila Joiosa.

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’ALACANTÍ, LA MARINA

DNI: 

DNI: 

DNI: 

DNI: 

Oficinas de Empleo

Alcoy-Ibi-Crevillente-Novelda-Elche/Elx-Jose Sanchez-Orihuela-Elche/Elx-Mariano Benlliure-Petrer-
Elche/Elx-Pedro Moreno-Torrevieja-Elda-Ortega y Gasset-Villena
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NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA
BAJA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

4. ASISTENCIA A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES

Se ha conseguido en la mayoría de procesos la concentración de expedientes en los centros SERVEF
correspondientes a cada uno de los municipios, lo que ha permitido estar presente en mayor número
de convocatorias.

Hay que tener en cuenta que la asistencia y el número de ofertas que han baremado nuestros
representantes ha sido mayor que el número de expedientes que hemos registrado, ya que hay más
de una oferta de un municipio que llevan asignado el mismo número de expediente y se hace
baremación de cada una de ellas, y que para algunos expedientes se utilizó más de un día para su
baremación.

Se ha asistido a algunos procesos de selección de incidencias en el seguimiento de los programas de
iniciativa social correspondientes al 2017, que también reflejamos, ya que se han realizado en el
ejercicio 2018.

También hay que señalar que algunos de los programas se han desarrollado en el mes de diciembre
por lo cual no hemos podido presentar su justificación, ya que los procesos presentados son los
realizados hasta el 31 de noviembre de 2018.

En el cuadro siguiente aparece un resumen de las asistencias a los procesos de selección de
trabajadores de los programas de iniciativa social por parte de los representantes de UGT-PV.

ASISTENCIA
EXPEDIENTES
PROGRAMAS

INICIATIVA
SOCIAL 2018

UGT-PV

EMCUJU EMPUJU EMCORD EMCORP EMERGE
INCIDENCIAS
PROGRAMAS

2017
TOTALES

INTERCOMARCA
COMARQUES
DEL NORD

156 134 82 120 67 27 586

INTERCOMARCA
LA RIBERA, LA
SAFOR, LA VALL
D’ALBAIDA, LA
COSTERA I LA
CANAL DE
NAVARRES

139 137 39 50 34 399
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INTERCOMARCA
VALENCIA SUD I
INTERIOR

72 65 38 13 23 211

INTERCOMARCA
L’HORTA NORD-
CAMP TÚRIA I
CAMP
MORVEDRE

101 69 24 30 18 242

INTERCOMARCA
L’ALACANTÍ, LA
MARINA

63 57 10 13 31 174

INTERCOMARCA
MUNTANYA,
VINALOPÓ,
VEGA BAJA

70 66 33 36 1 206

TOTALES 601 528 226 262 174 27 1818

(*) Adjuntamos listados de las asistencias realizadas por los representantes de UGT-PV donde se
registran el Ayuntamiento convocante, la oficina del SERVEF correspondiente, número de expediente,
día y nombre de la persona que asiste. (LISTADO I, II, III, IV, V y VI)

5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Cada expediente genera una tarea de gestión administrativa importante y que aumenta el tiempo de
trabajo empleado en la realización de los programas que, como ya hemos señalado, se desarrollan en
un periodo muy corto de tiempo, lo que implica una gran cantidad de horas de dedicación a estas tareas:

- Estudio de las órdenes e instrucciones de los distintos programas por las personas que van a
acudir a los procesos de selección.
- Recepción de convocatorias y coordinación de las agendas de las personas nombradas.
- Comunicación a la oficina SERVEF de quien va a acudir por nuestra organización sindical o
disculpa de asistencia motivada.
- Recopilación de las actas originales.
- Preparación de partes de horas y desplazamientos.
- Registro informático.
- Archivo de la documentación.
- Consultas a la Secretaria de Empleo y Formación y a la Secretaria de Institucional de las
incidencias en los procesos de selección.

6. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS PROGRAMAS:

Finalizados los programas se realiza por cada una de las Intercomarcas, un informe con las incidencias
y dificultades que se han presentado en los programas desarrollados en el ejercicio 2018 que se envía
a la Secretaria de Empleo y Formación y la Secretaria de Relaciones Institucionales de UGT-PV. Dichas
conclusiones son tenidas en cuenta para mejorar la participación en próximas convocatorias.
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LISTADO I: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2018 UGT-PV
PROGRAMA EMCORP
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INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. EMCORP/2018/308/12 06/11/2018

2 VALL D´UXO AIN EMCORP/2018/199/12 12/11/2018

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMCORP/2018/234/12 16/11/2018

4 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT EMCORP/2018/281/12 20/11/2018

5 ONDA ALCORA EMCORP/2018/250/12 13/11/2018

6 ONDA ALCUDIA DE VEO EMCORP/2018/285/12 20/11/2018

7 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID EMCORP/2018/58/12 26/11/2018

8 CASTELLDEFELS ALMAZORA EMCORP/2018/278/12 09/11/2018

9 SEGORBE ALMEDIJAR EMCORP/2018/126/12 16/11/2018

10 VALL D´UXO ALMENARA EMCORP/2018/245/12 12/11/2018

11 VILA-REAL ALQUERIAS NIÑO PERDIDO EMCORP/2018/320/12 05/11/2018

12 SEGORBE ALTURA EMCORP/2018/312/12 20/11/2018

13 ONDA ARAÑUEL EMCORP/2018/241/12 13/11/2018

14 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMCORP/2018/43/12 12/11/2018

15 ONDA ARGELITA EMCORP/2018/254/12 13/11/2018

16 ONDA AYODAR EMCORP/2018/249/12 28/11/2018

17 VALL D´UXO AZUEBAR EMCORP/2018/208/12 06/11/2018

18 SEGORBE BARRACAS EMCORP/2018/56/12 13/11/2018

19 SEGORBE BEJIS EMCORP/2018/251/12 16/11/2018

20 CASTELLDEFELS BENAFIGOS EMCORP/2018/318/12 21/11/2018

21 CASTELLDEFELS BENASAL EMCORP/2018/45/12 07/11/2018

22 VINAROZ BENICARLO EMCORP/2018/64/12 20/11/2018

23 Hº VICIANA BENICASIM EMCORP/2018/252/12 09/11/2018

24 Hº VICIANA BENICASIM EMCORP/2018/252/12 20/11/2018

25 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMCORP/2018/235/12 23/11/2018

26 VILA-REAL BETXI EMCORP/2018/330/12 05/11/2018

27 Hº VICIANA BORRIOL EMCORP/2018/284/12 09/11/2018

28 VILA-REAL BURRIANA EMCORP/2018/44/12 22/11/2018

29 CASTELLDEFELS CABANES EMCORP/2018/309/12 16/11/2018

30 VINAROZ CALIG EMCORP/2018/222/12 20/11/2018

31 VINAROZ CANET LO ROIG EMCORP/2018/63/12 28/11/2018

32 VINAROZ CASTELL DE CABRES EMCORP/2018/55/12 29/11/2018

33 VINAROZ CASTELLFORT EMCORP/2018/50/12 05/12/2018

34 SEGORBE CASTELLNOVO EMCORP/2018/209/12 13/11/2018

35 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA EMCORP/2018/200/12 07/11/2018

36 SEGORBE CAUDIEL EMCORP/2018/219/12 20/11/2017

37 VINAROZ CERVERA EMCORP/2018/82/12 23/11/2018

38 VINAROZ CHERT EMCORP/2018/276/12 22/11/2018

39 VALL D´UXO CHILCHES EMCORP/2018/223/12 13/11/2018

40 CASTELLDEFELS CHODOS EMCORP/2018/307/12 30/10/2018

41 VINAROZ CINCTORRES EMCORP/2018/255/12 20/11/2018
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42 ONDA CIRAT EMCORP/2018/62/12 21/11/2018

43 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EMCORP/2018/203/12 15/11/2018

44 CASTELLDEFELS COSTUR EMCORP/2018/153/12 21/11/2018

45 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMCORP/2018/225/12 16/11/2018

46 CASTELLDEFELS CULLA EMCORP/2018/247/12 17/11/2018

47 VALL D´UXO ESLIDA EMCORP/2018/228/12 12/11/2018

48 ONDA ESPADILLA EMCORP/2018/173/12 13/11/2018

49 ONDA FANZARA EMCORP/2018/70/12 13/11/2018

50 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMCORP/2018/221/12 12/11/2018

51 VINAROZ FORCALL EMCORP/2018/207/12 08/11/2018

52 SEGORBE FUENTE LA REINA EMCORP/2018/236/12 12/11/2018

53 ONDA FUENTES DE AYODAR EMCORP/2018/128/12 13/11/2018

54 SEGORBE GAIBIEL EMCORP/2018/220/12 26/11/2018

55 SEGORBE GELDO EMCORP/2018/170/12 16/11/2018

56 VINAROZ HERBES EMCORP/2018/51/12 17/11/2018

57 SEGORBE HIGUERAS EMCORP/2018/67/12 13/11/2018

58 VINAROZ JANA, LA EMCORP/2018/123/12 14/11/2018

59 SEGORBE JERICA EMCORP/2018/306/12 20/11/2018

60 VALL D´UXO LLOSA, LA EMCORP/2018/151/12 15/11/2018

61 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMCORP/2018/329/12 20/11/2018

62 VINAROZ MATA DE MORELLA EMCORP/2018/42/12 08/11/2018

63 SEGORBE MATET EMCORP/2018/41/12 16/11/2018

64 VALL D´UXO MONCOFA EMCORP/2018/275/12 05/12/2018

65 SEGORBE MONTAN EMCORP/2018/321/12 13/11/2018

66 VINAROZ MORELLA EMCORP/2018/282/12 23/11/2018

67 VALL D´UXO NULES EMCORP/2018/171/12 12/11/2018

68 VINAROZ OLOCAU DEL REY EMCORP/2018/80/12 13/11/2018

69 ONDA ONDA EMCORP/2018/224/12 21/11/2018

70 VINAROZ PALANQUES EMCORP/2018/155/12 22/11/2018

71 SEGORBE PAVIAS EMCORP/2018/61/12 13/11/2018

72 VINAROZ PEÑÍSCOLA EMCORP/2018/177/12 28/11/2018

73 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMCORP/2018/210/12 23/11/2018

74 VINAROZ POBLA DE BENIFASSAR EMCORP/2018/248/12 08/11/2018

75 VINAROZ PORTELL MORELLA EMCORP/2018/48/12 24/11/2018

76 ONDA RIBESALBES EMCORP/2018/169/12 28/11/2018

77 VINAROZ ROSELL EMCORP/2018/167/12 05/12/2018

78 VINAROZ SALSADELLA, LA EMCORP/2018/59/12 23/11/2018

79 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMCORP/2018/316/12 12/11/2018

80 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO EMCORP/2018/84/12 05/12/2018

81 VINAROZ SANT JORDI EMCORP/2018/206/12 05/12/2018

82 VINAROZ SANT MATEU EMCORP/2018/314/12 22/11/2018

83 SEGORBE SEGORBE EMCORP/2018/274/12 13/11/2018

84 CASTELLDEFELS SERRATELLA EMCORP/2018/238/12 13/11/2018

85 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN EMCORP/2018/152/12 04/12/2018

86 SEGORBE SONEJA EMCORP/2018/227/12 26/11/2018

87 SEGORBE SOT DE FERRER EMCORP/2018/150/12 13/11/2018
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88 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. EMCORP/2018/52/12 05/12/2018

89 ONDA SUERAS EMCORP/2018/237/12 05/12/2018

90 ONDA TALES EMCORP/2018/60/12 21/11/2018

91 SEGORBE TERESA EMCORP/2018/176/12 20/11/2018

92 VINAROZ TODOLELLA EMCORP/2018/47/12 08/11/2018

93 ONDA TOGA EMCORP/2018/172/12 13/11/2018

94 SEGORBE TORÁS EMCORP/2018/69/12 13/11/2018

95 SEGORBE TORO, EL EMCORP/2018/40/12 16/11/2018

96 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMCORP/2018/246/12 28/11/2018

97 CASTELLDEFELS TORRE EMBESORA EMCORP/2018/311/12 06/12/2018

98 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH EMCORP/2018/131/12 06/11/2018

99 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EMCORP/2018/280/12 12/11/2018

100 ONDA TORRECHIVA EMCORP/2018/175/12 05/12/2018

101 VINAROZ TRAIGUERA EMCORP/2018/83/12 23/11/2018

102 CASTELLDEFELS USERAS EMCORP/2018/121/12 24/11/2018

103 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMCORP/2018/46/12 02/11/2018

104 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMCORP/2018/202/12 12/11/2018

105 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMCORP/2018/202/12 20/11/2018

106 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMCORP/2018/101/12 14/11/2018

107 ONDA VALLAT EMCORP/2018/253/12 28/11/2018

108 VINAROZ VALLIBONA EMCORP/2018/68/12 21/11/2018

109 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMCORP/2018/81/12 04/12/2018

110 VILA-REAL VILA-REAL EMCORP/2018/226/12 13/11/2018

111 VILA-REAL VILA-REAL EMCORP/2018/226/12 30/11/2018

112 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMCORP/2018/54/12 06/11/2018

113 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMCORP/2018/242/12 28/11/2018

114 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EMCORP/2018/322/12 29/11/2018

115 VALL D´UXO VILLAVIEJA EMCORP/2018/277/12 15/11/2018

116 VINAROZ VILLORES EMCORP/2018/132/12 16/11/2018

117 VINAROZ VINAROS EMCORP/2018/174/12 23/11/2018

118 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. EMCORP/2018/229/12 24/11/2018

119 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EMCORP/2018/154/12 25/11/2018

120 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMCORP/2018/102/12 12/11/2018



P á g i n a | 72

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

INTERCOMARCA L'HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 PTº DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCORP/2018/119/46 26/11/2018

2 BURJASSOT GODELLA EMCORP/2018/27/46 30/11/2018

3 PTº DE SAGUNTO BENAVITES EMCORP/2018/3/46 20/11/2018

4 PTº DE SAGUNTO ALGAR DE PALANCIA EMCORP/2018/331/46 29/11/2018

5 MELIANA MELIANA EMCORP/2018/334/46 15/11/2018

6 MELIANA ALBUIXECH EMCORP/2018/360/46 23/11/2018

7 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMCORP/2018/366/46 23/11/2018

8 PTº DE SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCORP/2018/376/46 26/11/2018

9 PTº DE SAGUNTO CANET D’EN BERENGUER EMCORP/2018/379/46 29/11/2018

10 LLÍRIA BENISSANÓ EMCORP/2018/38/46 26/11/2018

11 PTº DE SAGUNTO FAURA EMCORP/2018/388/46 26/11/2018

12 PTº DE SAGUNTO TORRES TORRES EMCORP/2018/39/46 07/11/2018

13 PTº DE SAGUNTO ALGIMIA DE ALFARA EMCORP/2018/4/46 07/11/2018

14 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMCORP/2018/403/46 20/11/2018

15 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMCORP/2018/403/46 20/11/2018

16 MELIANA PUÇOL EMCORP/2018/419/46 20/11/2018

17 MELIANA MASSALFASSAR EMCORP/2018/428/46 27/11/2018

18 MELIANA MASSALFASSAR EMCORP/2018/428/46 27/11/2018

19 MELIANA MELIANA EMCORP/2018/443/46 15/11/2018

20 PTº DE SAGUNTO FAURA EMCORP/2018/448/46 26/11/2018

21 MELIANA EMPERADOR EMCORP/2018/451/46 23/11/2018

22 LLÍRIA GÁTOVA EMCORP/2018/459/46 26/11/2018

23 MELIANA MUSEROS EMCORP/2018/464/46 15/11/2018

24 BURJASSOT ROCAFORT EMCORP/2018/467/46 30/11/2018

25 PTº DE SAGUNTO QUARTELL EMCORP/2018/47/46 07/11/2018

26 MELIANA RAFELBUNYOL EMCORP/2018/482/46 27/11/2018

27 PTº DE SAGUNTO GÁTOVA EMCORP/2018/486/46 29/11/2018

28 PTº DE SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMCORP/2018/488/46 20/11/2018

29 PTº DE SAGUNTO PETRÉS EMCORP/2018/490/46 29/11/2018

30 PTº DE SAGUNTO SAGUNTO EMCORP/2018/507/46 21/11/2018
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INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CATARROJA ALBAL EMCORP/2018/117/46 21/11/2018

2 CATARROJA ALFAFAR EMCORP/2018/ 135/46 27/11/2018

3 CATARROJA ALFAFAR EMCORP/2018/ 135/47 27/11/2018

4 SILLA BENIPARRELL EMCORP/2018/140/46 26/11/2018

5 REQUENA CHERA EMCORP/2018/149/46 09/11/2018

6 CHIVA CHIVA EMCORP/2018/35/46 20/11/2018

7 TORRENT MILLARES EMCORP/2018/32 /46 21/11/2018

8 TORRENT MONTSERRAT EMCORP/2018/137 /46 21/11/2018

9 TORRENT REAL EMCORP/2018/339/46 30/11/2018

10 MANISES RIBARROJA EMCORP/2018/ /46 30/11/2018

11 REQUENA SIETE AGUAS EMCORP/2018/ 466/46 30/11/2018

12 REQUENA UTIEL EMCORP/2018/ 426/46 03/12/2018

13 ALAQUAS XIRIVELLA EMCORP/2018/ 479 /46 28/11/2018
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INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL D'ALBAIDA, LA COSTERA
I LA CANAL DE NAVARRES UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 SERVEF ONTINYENT ALBAIDA EMCORP/2018/141/47 29/11/2018

2 SERVEF ALZIRA ALBALAT DE LA RIBERA EMCORP/2018/508/46 28/11/1996

3 SERVEF XATIVA ALCÀNTERA DE XÚQUER EMCORP/2018/140/47 10/12/2018

4 SERVEF XATIVA ALCUDIA DE CRESPINS EMCORP/2018/413/46 27/11/2018

5 SERVEF ONTINYENT ALFARRASI EMCORP/2018/416/46 26/11/2018

6 SERVEF GANDIA ALMOINES EMCORP/2018/31/46 26/11/2018

7 SERVEF GANDIA ALQUERIA DE LA COMTESA EMCORP/2018/380/46 26/11/2018

8 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMCORP/2018/26/46 27/11/2018

9 SERVEF ONTINYENT ATZENETA D´ALBAIDA EMCORP/2018/483/46 22/11/2018

10 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMCORP/2018/434/46 26/11/2018

11 SERVEF XATIVA BELLÚS EMCORP/2018/406/46 27/11/2018

12 SERVEF XATIVA BENEIXIDA EMCORP/2018/5/46 22/11/2018

13 SERVEF ONTINYENT BENIATJAR EMCORP/2018/422/46 22/11/2018

14 SERVEF ONTINYENT BENIATJAR EMCORP/2018/422/46 26/11/2018

15 SERVEF GANDIA BENICOLET EMCORP/2018/433/46 27/11/2018

16 SERVEF ALZIRA BENICULL EMCORP/2018/139/47 22/11/2018

17 SERVEF XATIVA BENIGANIM EMCORP/2018/382/46 20/11/2018

18 SERVEF GANDIA BENIRREDRA EMCORP/2018/2/47 26/11/2018

19 SERVEF ONTINYENT BENISSODA EMCORP/2018/23/46 22/11/2018

20 SERVEF XATIVA BENISSUERA EMCORP/2018/342/46 29/11/2018

21 SERVEF XATIVA BICORP EMCORP/2018/404/46 22/11/2018

22 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMCORP/2018/383/46 26/11/2018

23 SERVEF ONTINYENT BUFALI EMCORP/2018/370/46 22/11/2018

24 SERVEF XATIVA CANALS EMCORP/2018/354/46 29/11/2018

25 SERVEF CARCAIXENT CARCAIXENT EMCORP/2018/397/46 20/11/2018

26 SERVEF ONTINYENT CARRICOLA EMCORP/2018/389/46 22/11/2018

27 SERVEF XATIVA CERDÀ EMCORP/2018/340/46 22/11/2018

28 SERVEF XATIVA ENGUERA EMCORP/2018/18/47 15/11/2018

29 SERVEF XATIVA ESTUBENY EMCORP/2018/495/46 10/12/2018

30 SERVEF XATIVA GENOVÉS EMCORP/2018/127/47 27/11/2018

31 SERVEF GANDIA GUARDAMAR DE LA SAFOR EMCORP/2018/348/46 27/11/2018

32 SERVEF XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMCORP/2018/469/46 05/12/2018

33 SERVEF XATIVA LA LLOSA DE RANES EMCORP/2018/436/46 22/11/2018

34 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMCORP/2018/361/46 22/11/2018

35 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMCORP/2018/361/46 29/11/2018

36 SERVEF XATIVA LLOCNOU D'EN FENOLLET EMCORP/2018/367/46 27/11/2018

37 SERVEF GANDIA LLUTXENT EMCORP/2018/29/46 27/11/2018

38 SERVEF ONTINYENT L'OLLERIA EMCORP/2018/413/46 05/12/2018

39 SERVEF XATIVA MANUEL EMCORP/2018/400/46 16/11/2018

40 SERVEF XATIVA MOIXENT EMCORP/2018/452/46 27/11/2018

41 SERVEF XATIVA MONTESA EMCORP/2018/356/46 20/11/2018
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42 SERVEF XATIVA MONTESA EMCORP/2018/356/46 27/11/2018

43 SERVEF XATIVA NAVARRÉS EMCORP/2018/345/46 30/11/2018

44 SERVEF XATIVA NOVETLÉ EMCORP/2018/463/46 05/12/2018

45 SERVEF GANDIA PALMA DE GANDIA EMCORP/2018/373/46 27/11/2018

46 SERVEF CARCAIXENT POBLA LLARGA EMCORP/2018/341/46 28/11/2018

47 SERVEF GANDIA POTRIES EMCORP/2018/458/46 26/11/2018

48 SERVEF XATIVA QUESA EMCORP/2018/343/46 10/12/2018

49 SERVEF GANDIA ROTOVA EMCORP/2018/393/46 26/11/2018

50 SERVEF CARCAIXENT VVA. DE CASTELLÓ EMCORP/2018/437/46 29/11/2018
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INTERCOMARCA L'ALACANTÍ, LA MARINA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 BENIDORM ALFÁS DEL PI EMCORP/2018/197/03 19/11/2018

2 ISABELA CATÓLICA ALICANTE EMCORP/2018/231/03 29/11/2018

3 BENIDORM BENIDORM EMCORP/2018/192/03 19/11/2018

4 LOS ÁNGELES BUSTOT EMCORP/2018/299/03 30/11/2018

5 DÉNIA DÉNIA EMCORP/2018/112/03 28/11/2018

6 BENIDORM LA NUCÍA EMCORP/2018/224/03 08/11/2018

7 DÉNIA ONDARA EMCORP/2018/213/03 28/11/2018

8 DÉNIA RÁFOL D´ ALMÚNIA EMCORP/2018/187/03 20/11/2018

9 LA VILAJOYOSA RELLEU EMCORP/2018/295/03 28/11/2018

10 LA VILAJOYOSA SELLA EMCORP/2018/157/03 28/11/2018

11 BENIDORM TÁRBENA EMCORP/2018/327/03 08/11/2018

12 DÉNIA VERGER EMCORP/2018/144/03 20/11/2018

13 XIXONA XIXONA EMCORP/2018/283/03 28/11/2018
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INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA BAJA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 NOVELDA AGOST EMCORP/2018/258/03 28/11/2018

2 ALCOY ALCOCER DE PLANES EMCORP/2018/291/03 19/11/2018

3 AGORA ALCOY ALCOY EMCORP/2018/297/03 26/11/2018

4 ALCOY ALFAFARA EMCORP/2018/110/03 05/12/2018

5 ORIHUELA ALGORFA EMCORP/2018/271/03 20/11/2018

6 NOVELDA ALGUEÑA EMCORP/2018/129/03 28/11/2018

7 ORIHUELA Almoreadi EMCORP/2018/268/03 20/11/2018

8 ALCOY BAÑERES EMCORP/2018/266/03 22/11/2018

9 ORIHUELA Benejuzar EMCORP/2018/111/03 20/11/2018

10 ALCOY BENIMARFULL EMCORP/2018/294/03 19/11/2018

11 CREVILLENTE CATRAL EMCORP/2018/185/03 29/11/2018

12 ALCOY COCENTAINA EMCORP/2018/267/03 21/11/2018

13 ORIHUELA COX EMCORP/2018/104/03 20/11/2018

14 CREVILLENTE CREVILLENTE EMCORP/2018/164/03 29/11/2018

15 CREVILLENTE CREVILLENTE EMCORP/2018/264/03 21/11/2018

16 TORREVIEJA DAYA VIEJA EMCORP/2018/214/03 30/11/2018

17 ORIHUELA DOLORES EMCORP/2018/180/03 20/11/2018

18 ELCHE ELCHE EMCORP/2018/198/03 21/11/2018

19 ELDA ELDA EMCORP/2018/243/03 26/11/2018

20 ORIHUELA FORMENTERA EMCORP/2018/300/03 20/11/2018

21 ALCOY GAYANES EMCORP/2018/325/03 05/12/2018

22 ALCOY GORGA EMCORP/2018/115/03 21/11/2018

23 NOVELDA HONDON FRAILES EMCORP/2018/143/03 28/11/2018

24 NOVELDA LA ROMANA EMCORP/2018/89/03 28/11/2018

25 ELDA MONOVAR EMCORP/2018/181/03 15/11/2018

26 ALCOY MURO DE ALCOY EMCORP/2018/105/03 21/11/2018

27 ALCOY MURO DE ALCOY EMCORP/2018/105/03 05/12/2018

28 NOVELDA NOVELDA EMCORP/2018/178/03 28/11/2018

29 IBI ONIL EMCORP/2018/191/03 03/12/2018

30 ALCOY PENAGUILA EMCORP/2018/145/03 03/12/2018

31 PETRER PETRER EMCORP/2018/305/03 16/11/2018

32 ELDA PINOSO EMCORP/2018/293/03 15/11/2018

33 ORIHUELA REDOVAN EMCORP/2018/196/03 20/11/2018

34 TORREVIEJA ROJALES EMCORP/2018/328/03 30/11/2018

35 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMCORP/2018/165/03 29/11/2018

36 TORREVIEJA S.MIGUEL SALINAS EMCORP/2018/205/03 30/11/2018
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LISTADO II: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2018 UGT-PV
PROGRAMA EMCORD
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INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CASTELLDEFELS ALMAZORA EMCORD/2018/240/12 09/11/2018

2 VALL D´UXO ALMENARA EMCORD/2018/211/12 12/11/2018

3 VILA-REAL ALQUERIAS NIÑO PERDIDO EMCORD/2018/276/12 05/11/2018

4 SEGORBE ALTURA EMCORD/2018/170/12 13/11/2018

5 SEGORBE ALTURA EMCORD/2018/170/12 26/11/2018

6 ONDA ARAÑUEL EMCORD/2018/205/12 05/12/2018

7 ONDA ARGELITA EMCORD/2018/218/12 06/12/2018

8 ONDA AYODAR EMCORD/2018/214/12 28/11/2018

9 VALL D´UXO AZUEBAR EMCORD/2018/176/12 06/11/2018

10 SEGORBE BARRACAS EMCORD/2018/60/12 13/11/2018

11 SEGORBE BEJIS EMCORD/2018/216/12 13/11/2018

12 CASTELLDEFELS BENASAL EMCORD/2018/52/12 07/11/2018

13 VINAROZ BENICARLO EMCORD/2018/66/12 20/11/2018

14 Hº VICIANA BENICASIM EMCORD/2018/217/12 09/11/2018

15 Hº VICIANA BENICASIM EMCORD/2018/217/12 20/11/2018

16 Hº VICIANA BORRIOL EMCORD/2018/245/12 09/11/2018

17 VILA-REAL BURRIANA EMCORD/2018/50/12 22/11/2018

18 CASTELLDEFELS CABANES EMCORD/2018/268/12 16/11/2018

19 VINAROZ CALIG EMCORD/2018/190/12 20/11/2018

20 SEGORBE CASTELLNOVO EMCORD/2018/177/12 14/11/2018

21 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA EMCORD/2018/168/12 07/11/2018

22 SEGORBE CAUDIEL EMCORD/2018/188/12 20/11/2018

23 VINAROZ CHERT EMCORD/2018/237/12 18/11/2018

24 VALL D´UXO CHILCHES EMCORD/2018/191/12 13/11/2018

25 CASTELLDEFELS COSTUR EMCORD/2018/162/12 21/11/2018

26 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMCORD/2018/193/12 16/11/2018

27 CASTELLDEFELS CULLA EMCORD/2018/212/12 17/11/2018

28 VALL D´UXO ESLIDA EMCORD/2018/196/12 12/11/2018

29 ONDA FANZARA EMCORD/2018/68/12 13/11/2018

30 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMCORD/2018/189/12 12/11/2018

31 VINAROZ FORCALL EMCORD/2018/174/12 08/11/2018

32 SEGORBE GAIBIEL EMCORD/2018/175/12 26/11/2018

33 SEGORBE GELDO EMCORD/2018/143/12 16/11/2018

34 SEGORBE JERICA EMCORD/2018/266/12 20/11/2018

35 VALL D´UXO LLOSA, LA EMCORD/2018/134/12 15/11/2018

36 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMCORD/2018/267/12 20/11/2018

37 VINAROZ MATA, LA EMCORD/2018/47/12 08/11/2018

38 SEGORBE MATET EMCORD/2018/43/12 16/11/2018

39 VALL D´UXO MONCOFA EMCORD/2018/236/12 20/11/2018

40 SEGORBE MONTAN EMCORD/2018/277/12 14/11/2018

41 VINAROZ MORELLA EMCORD/2018/244/12 23/11/2018

42 VALL D´UXO NULES EMCORD/2018/144/12 12/11/2018
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43 ONDA ONDA EMCORD/2018/192/12 21/11/2018

44 VINAROZ PEÑÍSCOLA EMCORD/2018/147/12 20/11/2018

45 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMCORD/2018/179/12 23/11/2018

46 ONDA POBLA DE ARENOSO EMCORD/2018/282/12 13/11/2018

47 VINAROZ PORTELL MORELLA EMCORD/2018/55/12 14/11/2018

48 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR EMCORD/2018/213/12 15/11/2018

49 ONDA RIBESALBES EMCORD/2018/142/12 28/11/2018

50 VINAROZ ROSELL EMCORD/2018/141/12 05/12/2018

51 SEGORBE SACAÑET EMCORD/2018/64/12 05/12/2018

52 VINAROZ SALSADELLA, LA EMCORD/2018/44/12 23/11/2018

53 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMCORD/2018/274/12 12/11/2018

54 VINAROZ SANT JORDI EMCORD/2018/178/12 05/12/2018

55 VINAROZ SANT MATEU EMCORD/2018/243/12 22/11/2018

56 CASTELLDEFELS SARRATELLA EMCORD/2018/204/12 13/11/2018

57 SEGORBE SEGORBE EMCORD/2018/235/12 13/11/2018

58 SEGORBE SONEJA EMCORD/2018/195/12 26/11/2018

59 SEGORBE SOT DE FERRER EMCORD/2018/133/12 13/11/2018

60 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. EMCORD/2018/58/12 05/12/2018

61 ONDA SUERAS EMCORD/2018/203/12 05/12/2018

62 ONDA TALES EMCORD/2018/62/12 21/11/2018

63 SEGORBE TERESA EMCORD/2018/146/12 22/11/2018

64 VINAROZ TODOLELLA EMCORD/2018/46/12 08/11/2018

65 SEGORBE TORÁS EMCORD/2018/65/12 13/11/2018

66 SEGORBE TORO, EL EMCORD/2018/45/12 16/11/2018

67 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH EMCORD/2018/112/12 06/11/2018

68 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EMCORD/2018/242/12 12/11/2018

69 VINAROZ TRAIGUERA EMCORD/2018/75/12 23/11/2018

70 CASTELLDEFELS USERAS EMCORD/2018/110/12 24/11/2018

71 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMCORD/2018/51/12 02/11/2018

72 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMCORD/2018/171/12 12/11/2018

73 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMCORD/2018/171/12 19/11/2018

74 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMCORD/2018/77/12 13/11/2018

75 VINAROZ VALLIBONA EMCORD/2018/67/12 14/11/2018

76 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMCORD/2018/74/12 20/11/2018

77 VILA-REAL VILA-REAL EMCORD/2018/194/12 13/11/2018

78 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMCORD/2018/59/12 06/11/2018

79 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMCORD/2018/208/12 12/11/2018

80 VALL D´UXO VILLAVIEJA EMCORD/2018/239/12 15/11/2018

81 VINAROZ VINAROS EMCORD/2018/145/12 23/11/2018

82 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMCORD/2018/76/12 12/11/2018
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INTERCOMARCA L'HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 PTº DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCORD/2018/106/46 26/11/2018

2 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMCORD/2018/309/46 23/11/2018

3 PTº DE SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCORD/2018/319/46 26/11/2018

4 MELIANA ALBUIXECH EMCORD/2018/360/46 23/11/2018

5 PTº DE SAGUNTO ALGAR DE PALANCIA EMCORD/2018/284/46 29/11/2018

6 PTº DE SAGUNTO ALGIMIA DE ALFARA EMCORD/2018/6/46 20/11/2018

7 PTº DE SAGUNTO BENAVITES EMCORD/2018/4/46 20/11/2018

8 PTº DE SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMCORD/2018/426/46 20/11/2018

9 LLÍRIA BENISSANÓ EMCORD/2018/69/46 26/11/2018

10 PTº DE SAGUNTO CANET D’EN BERENGUER EMCORD/2018/379/46 29/11/2018

11 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMCORD/2018/338/46 20/11/2018

12 MELIANA EMPERADOR EMCORD/2018/410/46 23/11/2018

13 LLÍRIA GÁTOVA EMCORD/2018/397/46 26/11/2018

14 PTº DE SAGUNTO GILET EMCORD/2018/425/46 29/11/2018

15 MELIANA MASSALFASSAR EMCORD/2018/365/46 27/11/2018

16 MELIANA MUSEROS EMCORD/2018/402/46 15/11/2018

17 PTº DE SAGUNTO PETRÉS EMCORD/2018/429/46 29/11/2018

18 MELIANA PUÇOL EMCORD/2018/349/46 20/11/2018

19 PTº DE SAGUNTO QUARTELL EMCORD/2018/407/46 26/11/2018

20 MELIANA RAFELBUNYOL EMCORD/2018/420/46 27/11/2018

21 BURJASSOT ROCAFORT EMCORD/2018/405/46 30/11/2018

22 PTº DE SAGUNTO SAGUNTO EMCORD/2018/44/46 28/11/2018

23 PTº DE SAGUNTO SAGUNTO EMCORD/2018/448/46 28/11/2018

24 PTº DE SAGUNTO TORRES TORRES EMCORD/2018/54/46 20/11/2018
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INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CHELVA ADEMUZ EMCORD/2018/302 /46 27/11/2018

2 CATARROJA ALBAL EMCORD/2018/87/46 21/11/2018

3 CATARROJA ALFAFAR EMCORD/2018/ 119/46 27/11/2018

4 AYORA AYORA EMCORD/2018/336/46 26/11/2018

5 CATARROJA BENETUSSER EMCORD/2018/8/46 20/11/2018

6 SILLA BENIPARRELL EMCORD/2018/87/46 26/11/2018

7 CHIVA BUÑOL EMCORD/2018/361/46 20/11/2018

8 REQUENA CAMPORROBLES EMCORD/2017/314/46 26/03/2018

9 CHELVA CASTIELFABIB EMCORD/2018/339 /46 27/11/2018

10 CATARROJA CATARROJA EMCORD/2018/307/46 19/11/2018

11 REQUENA CAUDETE FUENTES EMCORD/2018/372/46 21/11/2018

12 CHELVA CHELVA EMCORD/2017/153/46 05/03/2018

13 CHIVA CHESTE EMCORD/2018/288/46 20/11/2018

14 CHIVA CHIVA EMCORD/2018/39/46 20/11/2018

15 REQUENA FUENTE ROBLES EMCORD/2018/358/46 21/11/2018

16 CHIVA GODELLETA EMCORD/2018/412/46 20/11/2018

17 AYORA JALANCE EMCORD/2018/19/46 26/11/2018

18 MANISES MANISES EMCORD/2018/334/46 22/11/2018

19 CATARROJA MASSANASSA EMCORD/2018/382/46 22/11/2018

20 TORRENT MILLARES EMCORD/2018/37/46 21/11/2018

21 TORRENT MONTSERRAT EMCORD/2018/103/46 21/11/2018

22 TORRENT PICANYA EMCORD/2018/72/46 26/11/2018

23 SILLA PICASSENT EMCORD/2018/384/46 20/11/2018

24 MANISES QUART DE POBLET EMCORD/2018/81/46 28/11/2018

25 TORRENT REAL EMCORD/2018/287/46 30/11/2018

26 REQUENA REQUENA EMCORD/2018/379 /46 30/11/2018

27 MANISES RIBARROJA EMCORD/2018/ /46 30/11/2018

28 CATARROJA SEDAVI EMCORD/2018/306/46 27/11/2018

29 REQUENA SIETE AGUAS EMCORD/2018/404 /46 30/11/2018

30 REQUENA SINARCAS EMCORD/2018/362/46 03/12/2018

31 AYORA TERESA COFRENTES EMCORD/2018/9/46 26/11/2018

32 TORRENT TORRENT EMCORD/2018/61/46 29/11/2018

33 REQUENA UTIEL EMCORD/2017/369/46 26/03/2018

34 REQUENA UTIEL EMCORD/2018/357/46 03/12/2018

35 REQUENA VENTA MORO EMCORD/2018/350/46 21/11/2018

36 ALAQUAS XIRIVELLA EMCORD/2018/ 416 /46 28/11/2018

37 CHIVA YATOVA EMCORD/2018/332/46 20/11/2018

38 AYORA ZARRA EMCORD/2018/5/46 26/11/2018
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INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL D'ALBAIDA, LA COSTERA
I LA CANAL DE NAVARRES UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 SERVEF GANDIA ADOR EMCORD/2018/125/46 27/11/2018

2 SERVEF ONTINYENT ALBAIDA EMCORD/2018/116/46 29/11/2018

3 SERVEF ALZIRA ALBALAT DE LA RIBERA EMCORD/2018/427/46 28/11/1996

4 SERVEF XATIVA ALCUDIA DE CRESPINS EMCORD/2018/476/46 27/11/2018

5 SERVEF ONTINYENT ALFARRASI EMCORD/2018/353/46 26/11/2018

6 SERVEF GANDIA ALMOINES EMCORD/2018/32/46 26/11/2018

7 SERVEF GANDIA ALQUERIA DE LA COMTESA EMCORD/2018/327/46 26/11/2018

8 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMCORD/2018/79/46 27/11/2018

9 SERVEF ONTINYENT ATZENETA D´ALBAIDA EMCORD/2018/421/46 22/11/2018

10 SERVEF XATIVA BARXETA EMCORD/2018/80/46 16/11/2018

11 SERVEF XATIVA BARXETA EMCORD/2018/80/46 22/11/2018

12 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMCORD/2018/369/46 26/11/2018

13 SERVEF XATIVA BENEIXIDA EMCORD/2018/13/46 22/11/2018

14 SERVEF ONTINYENT BENIATJAR EMCORD/2018/354/46 26/11/2018

15 SERVEF GANDIA BENICOLET EMCORD/2018/363/46 27/11/2018

16 SERVEF ALZIRA BENICULL EMCORD/2018/123/46 22/11/2018

17 SERVEF XATIVA BENIGANIM EMCORD/2018/323/46 20/11/2018

18 SERVEF GANDIA BENIRREDRA EMCORD/2018/2/46 26/11/2018

19 SERVEF ONTINYENT BENISSODA EMCORD/2018/33/46 22/11/2018

20 SERVEF XATIVA BICORP EMCORD/2018/342/46 22/11/2018

21 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMCORD/2018/324/46 26/11/2018

22 SERVEF XATIVA CANALS EMCORD/2018/422/46 29/11/2018

23 SERVEF CARCAIXENT CARCAIXENT EMCORD/2018/312/46 20/11/2018

24 SERVEF XATIVA ENGUERA EMCORD/2018/25/46 15/11/2018

25 SERVEF XATIVA GENOVÉS EMCORD/2018/114/46 27/11/2018

26 SERVEF GANDIA GUARDAMAR DE LA SAFOR EMCORD/2018/341/46 27/11/2018

27 SERVEF XATIVA LA LLOSA DE RANES EMCORD/2018/371/46 22/11/2018

28 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMCORD/2018/108/46 29/11/2018

29 SERVEF XATIVA LLOCNOU D'EN FENOLLET EMCORD/2018/313/46 27/11/2018

30 SERVEF GANDIA LLUTXENT EMCORD/2018/36/46 27/11/2018

31 SERVEF XATIVA MANUEL EMCORD/2018/333/46 16/11/2018

32 SERVEF XATIVA MOIXENT EMCORD/2018/390/46 22/11/2018

33 SERVEF XATIVA MONTESA EMCORD/2018/423/46 27/11/2018

34 SERVEF GANDIA PALMA DE GANDIA EMCORD/2018/318/46 27/11/2018

35 SERVEF CARCAIXENT POBLA LLARGA EMCORD/2018/289/46 28/11/2018

36 SERVEF GANDIA POTRIES EMCORD/2018/396/46 26/11/2018

37 SERVEF GANDIA ROTOVA EMCORD/2018/331/46 26/11/2018

38 SERVEF CARCAIXENT VVA. DE CASTELLÓ EMCORD/2018/374/46 29/11/2018

39 SERVEF GANDIA XERACO EMCORD/2018/436/46 26/11/2018
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INTERCOMARCA L'ALACANTÍ, LA MARINA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 BENIDORM ALFÁS DEL PI EMCORD/2018/151/03 19/11/2018

2 BENIDORM BENIDORM EMCORD/2018/159/03 19/11/2018

3 LOS ÁNGELES BUSTOT EMCORD/2018/257/03 30/11/2018

4 DÉNIA DÉNIA EMCORD/2018/233/03 28/11/2018

5 LA VILAJOYOSA LA VILAJOYOSA EMCORD/2018/246/03 28/11/2018

6 LA VILAJOYOSA LA VILAJOYOSA EMCORD/2018/258/03 28/11/2018

7 DÉNIA ONDARA EMCORD/2018/184/03 28/11/2018

8 LA VILAJOYOSA SELLA EMCORD/2018/262/03 28/11/2018

9 DÉNIA TORMOS EMCORD/2018/188/03 20/11/2018

10 XIXONA XIXONA EMCORD/2018/246/03 28/11/2018
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INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA BAJA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 ALCOY ALFAFARA EMCORD/2018/101/03 05/12/2018

2 AGORA ALCOY ALCOY EMCORD/2018/255/03 26/11/2018

3 ORIHUELA ALGORFA EMCORD/2018/232/03 20/11/2018

4 ORIHUELA ALMORADÍ EMCORD/2018/228/04 20/11/2018

5 ALCOY BAÑERES EMCORD/2018/225/03 22/11/2018

6 ORIHUELA BENEJUZAR EMCORD/10/2018/98/03 20/11/2018

7 ORIHUELA CALLOSA DE SEGURA EMCORD/2018/209/03 20/11/2018

8 ALCOY COCENTAINA EMCORD/2018/226/03 21/11/2018

9 ORIHUELA COX EMCORD/2018/94/03 20/11/2018

10 ORIHUELA DOLORES EMCORD/2018/150/03 20/11/2018

11 ORIHUELA FORMENTERA EMCORD/2018/259/03 20/11/2018

12 ALCOY GAYANES EMCORD/2018/280/03 05/12/2018

13 ALCOY GORGA EMCORD/2018/102/03 21/11/2018

14 ELDA MONOVAR EMCORD/2018/231/03 15/11/2018

15 ALCOY MURO DE ALCOY EMCORD/2018/96/03 21/11/2018

16 IBI ONIL EMCORD/2018/157/03 03/12/2018

17 ELDA PINOSO EMCORD/2018/252/03 15/11/2018

18 ORIHUELA REDOVAN EMCORD/2018/164/03 20/11/2018

19 NOVELDA ALGUEÑA EMCORD/2018/108/03 28/11/2018

20 NOVELDA HONDON FRAILES EMCORD/2018/127/03 28/11/2018

21 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMCORD/2018/136/03 29/11/2018

22 NOVELDA NOVELDA EMCORD/2018/148/03 28/11/2018

23 CREVILLENTE CATRAL EMCORD/2018/154/03 29/11/2018

24 NOVELDA LA ROMANA EMCORD/2018/155/03 28/11/2018

25 TORREVIEJA S.MIGUEL SALINAS EMCORD/2018/165/03 30/11/2018

26 ELDA ELDA EMCORD/2018/172/03 26/11/2018

27 CREVILLENTE CREVILLENTE EMCORD/2018/219/03 21/11/2018

28 CREVILLENTE CREVILLENTE EMCORD/2018/219/03 29/11/2018

29 NOVELDA AGOST EMCORD/2018/220/03 28/11/2018

30 TORREVIEJA ROJALES EMCORD/2018/254/03 30/11/2018

31 TORREVIEJA GUARDAMAR EMCORD/2018/263/03 30/11/2018

32 PETRER PETRER EMCORD/2018/265/03 19/11/2018

33 TORREVIEJA TORREVIEJA EMCORD/2018/278/03 30/11/2018
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LISTADO III: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2018 UGT-PV
PROGRAMA EMPUJU
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INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO

PROGRAMA Y Nº
EXPTE. FECHA

ASISTENTE A LA
BAREMACIÓN

1 VALL D´UXO AIN 21/06/2018 EMPUJU/2018/95/12

2 VALL D´UXO AIN 10/07/2018 EMPUJU/2018/95/12

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER 15/06/2018 EMPUJU/2018/216/12

4 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT 18/06/2018 EMPUJU/2018/197/12

5 ONDA ALCORA 11/06/2018 EMPUJU/2018/422/12

6 ONDA ALCUDIA DE VEO 20/06/2018 EMPUJU/2018/121/12

7 VALL D´UXO ALFONDEGUILLA 13/06/2018 EMPUJU/2018/335/12

8 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID 06/07/2018 EMPUJU/2018/119/12

9 CASTELLDEFELS ALMAZORA 19/06/2018 EMPUJU/2018/219/12

10 SEGORBE ALMEDIJAR 19/06/2018 EMPUJU/2018/113/12

11 SEGORBE ALMEDIJAR 17/07/2018 EMPUJU/2018/113/12

12 VALL D´UXO ALMENARA 13/07/2018 EMPUJU/2018/249/12

13 VILA-REAL ALQUERIAS NIÑO PERDIDO 21/06/2018 EMPUJU/2018/244/12

14 SEGORBE ALTURA 22/06/2018 EMPUJU/2018/141/12

15 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE 27/06/2018 EMPUJU/2018/377/12

16 ONDA ARGELITA 18/06/2018 EMPUJU/2018/126/12

17 VALL D´UXO ARTANA 20/07/2018 EMPUJU/2018/365/12

18 CASTELLDEFELS ATZENETA DEL MAEST. 26/06/2018 EMPUJU/2018/334/12

19 ONDA AYODAR 22/06/2018 EMPUJU/2018/221/12

20 VALL D´UXO AZUEBAR 28/06/2018 EMPUJU/2018/83/12

21 SEGORBE BEJIS 14/06/2018 EMPUJU/2018/62/12

22 SEGORBE BENAFER 22/06/2018 EMPUJU/2018/120/12

23 CASTELLDEFELS BENAFIGOS 19/07/2018 EMPUJU/2018/123/12

24 VINAROZ BENICARLO 06/07/2018 EMPUJU/2018/463/12

25 VINAROZ BENICARLO 18/07/2018 EMPUJU/2018/463/12

26 VINAROZ BENICARLO 01/08/2018 EMPUJU/2018/463/12

27 Hº VICIANA BENICASIM 11/06/2018 EMPUJU/2018/248/12

28 CASTELLDEFELS BENLLOCH 04/07/2018 EMPUJU/2018/373/12

29 CASTELLDEFELS BENLLOCH 02/08/2018 EMPUJU/2018/373/12

30 VILA-REAL BETXI 08/06/2018 EMPUJU/2018/206/12

31 Hº VICIANA BORRIOL 11/06/2018 EMPUJU/2018/363/12

32 Hº VICIANA BORRIOL 25/06/2018 EMPUJU/2018/363/12

33 VILA-REAL BURRIANA 27/06/2018 EMPUJU/2018/423/12

34 CASTELLDEFELS CABANES 13/07/2018 EMPUJU/2018/471/12

35 VINAROZ CALIG 18/06/2018 EMPUJU/2018/251/12

36 VINAROZ CANET LO ROIG 05/06/2018 EMPUJU/2018/122/12

37 VINAROZ CANET LO ROIG 21/06/2018 EMPUJU/2018/122/12

38 SEGORBE CASTELLNOVO 14/06/2018 EMPUJU/2018/198/12

39 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA 11/06/2018 EMPUJU/2018/475/12

40 VINAROZ CATI 18/07/2018 EMPUJU/2018/339/12

41 SEGORBE CAUDIEL 03/07/2018 EMPUJU/2018/68/12

42 SEGORBE CAUDIEL 13/07/2018 EMPUJU/2018/68/12

43 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE 08/06/2018 EMPUJU/2018/196/12
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44 VINAROZ CHERT 06/07/2018 EMPUJU/2018/470/12

45 VALL D´UXO CHILCHES 10/07/2018 EMPUJU/2018/246/12

46 CASTELLDEFELS CHODOS 09/07/2018 EMPUJU/2018/46/12

47 VALL D´UXO CHOVAR 09/07/2018 EMPUJU/2018/468/12

48 VINAROZ CINCTORRES 21/06/2018 EMPUJU/2018/193/12

49 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO 28/06/2018 EMPUJU/2018/61/12

50 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ 04/07/2018 EMPUJU/2018/92/12

51 CASTELLDEFELS CULLA 09/07/2018 EMPUJU/2018/371/12

52 VALL D´UXO ESLIDA 21/06/2018 EMPUJU/2018/53/12

53 VALL D´UXO ESLIDA 12/07/2018 EMPUJU/2018/53/12

54 ONDA FANZARA 24/07/2018 EMPUJU/2018/135/12

55 CASTELLDEFELS FIGUEROLES 19/07/2018 EMPUJU/2018/52/12

56 VINAROZ FORCALL 21/06/2018 EMPUJU/2018/435/12

57 VINAROZ FORCALL 06/07/2018 EMPUJU/2018/435/12

58 SEGORBE GAIBIEL 06/07/2018 EMPUJU/2018/84/12

59 SEGORBE GELDO 14/06/2018 EMPUJU/2018/476/12

60 SEGORBE HIGUERAS 10/07/2018 EMPUJU/2018/71/12

61 VINAROZ JANA, LA 06/07/2018 EMPUJU/2018/45/12

62 SEGORBE JERICA 22/06/2018 EMPUJU/2018/73/12

63 SEGORBE JERICA 02/07/2018 EMPUJU/2018/73/12

64 VALL D´UXO LLOSA, LA 28/06/2018 EMPUJU/2018/59/12

65 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID 13/07/2018 EMPUJU/2018/473/12

66 VINAROZ MANC. CASTELLO NORD 01/08/2018 EMPUJU/2018/428/12

67 CASTELLDEFELS MANC. COMARCAL ELS PORTS 13/06/2018 EMPUJU/2018/338/12

68 ONDA MANC. ESPADAN MIJARES 22/06/2018 EMPUJU/2018/125/12

69 ONDA MANC. ESPADAN MIJARES 11/07/2018 EMPUJU/2018/125/12

70 SEGORBE MANC.INTERM. ALTO PALANCIA 03/07/2018 EMPUJU/2018/94/12

71 SEGORBE MATET 06/07/2018 EMPUJU/2018/1/12

72 VALL D´UXO MONCOFA 13/06/2018 EMPUJU/2018/250/12

73 SEGORBE MONTAN 14/06/2018 EMPUJU/2018/265/12

74 VINAROZ MORELLA 06/07/2018 EMPUJU/2018/466/12

75 VINAROZ MORELLA 17/07/2018 EMPUJU/2018/466/12

76 SEGORBE NAVAJAS 01/06/2018 EMPUJU/2018/199/12

77 VALL D´UXO NULES 10/07/2018 EMPUJU/2018/93/12

78 VALL D´UXO NULES 24/07/2018 EMPUJU/2018/93/12

79 ONDA ONDA 19/06/2018 EMPUJU/2018/267/12

80 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR 19/06/2018 EMPUJU/2018/39/12

81 VINAROZ PALANQUES 06/07/2018 EMPUJU/2018/437/12

82 SEGORBE PAVIAS 10/07/2018 EMPUJU/2018/70/12

83 VINAROZ PEÑÍSCOLA 10/07/2018 EMPUJU/2018/217/12

84 SEGORBE PINA MONTALGRAO 25/06/2018 EMPUJU/2018/34/12

85 VINAROZ PORTELL MORELLA 06/07/2018 EMPUJU/2018/370/12

86 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR 08/06/2018 EMPUJU/2018/207/12

87 CASTELLDEFELS PUEBLA TORNESA 24/07/2018 EMPUJU/2018/266/12

88 ONDA RIBESALBES 18/06/2018 EMPUJU/2018/215/12

89 VINAROZ ROSELL 06/07/2018 EMPUJU/2018/214/12
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90 VINAROZ SALSADELLA, LA 18/07/2018 EMPUJU/2018/47/12

91 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO 18/07/2018 EMPUJU/2018/218/12

92 CASTELLDEFELS SANT JOAN DE MORÓ 18/07/2018 EMPUJU/2018/342/12

93 VINAROZ SANT JORDI 18/06/2018 EMPUJU/2018/124/12

94 VINAROZ SANT MATEU 05/06/2018 EMPUJU/2018/372/12

95 VINAROZ SANT MATEU 06/07/2018 EMPUJU/2018/372/12

96 VINAROZ SANT MATEU 18/07/2018 EMPUJU/2018/372/12

97 CASTELLDEFELS SARRATELLA 15/06/2018 EMPUJU/2018/465/12

98 SEGORBE SEGORBE 14/06/2018 EMPUJU/2018/368/12

99 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN 18/07/2018 EMPUJU/2018/277/12

100 SEGORBE SONEJA 03/07/2018 EMPUJU/2018/195/12

101 SEGORBE SOT DE FERRER 06/07/2018 EMPUJU/2018/259/12

102 SEGORBE SOT DE FERRER 06/07/2018 EMPUJU/2018/259/12

103 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. 10/07/2018 EMPUJU/2018/21/12

104 ONDA SUERAS 26/07/2018 EMPUJU/2018/208/12

105 ONDA TALES 05/07/2018 EMPUJU/2018/40/12

106 SEGORBE TERESA 22/06/2018 EMPUJU/2018/431/12

107 ONDA TOGA 28/06/2018 EMPUJU/2018/114/12

108 SEGORBE TORÁS 06/07/2018 EMPUJU/2018/138/12

109 SEGORBE TORO, EL 06/07/2018 EMPUJU/2018/2/12

110 ONDA TORRALBA DEL PINAR 22/06/2018 EMPUJU/2018/243/12

111 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH 17/07/2018 EMPUJU/2018/38/12

112 CASTELLDEFELS TORREBLANCA 25/06/2018 EMPUJU/2018/426/12

113 ONDA TORRECHIVA 18/07/2018 EMPUJU/2018/139/12

114 VINAROZ TRAIGUERA 06/07/2018 EMPUJU/2018/37/12

115 VINAROZ TRAIGUERA 20/07/2018 EMPUJU/2018/37/12

116 CASTELLDEFELS USERAS 17/07/2018 EMPUJU/2018/375/12

117 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA 13/06/2018 EMPUJU/2018/23/12

118 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ 13/07/2018 EMPUJU/2018/366/12

119 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ 18/07/2018 EMPUJU/2018/366/12

120 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ 25/07/2018 EMPUJU/2018/366/12

121 SEGORBE VALL DE ALMONACID 11/07/2018 EMPUJU/2018/260/12

122 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA 24/07/2018 EMPUJU/2018/35/12

123 VILA-REAL VILA-REAL 20/06/2018 EMPUJU/2018/341/12

124 VILA-REAL VILA-REAL 23/07/2018 EMPUJU/2018/341/12

125 VILA-REAL VILA-REAL 09/08/2018 EMPUJU/2018/341/12

126 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS 21/06/2018 EMPUJU/2018/264/12

127 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID 26/07/2018 EMPUJU/2018/367/12

128 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO 09/07/2018 EMPUJU/2018/344/12

129 VALL D´UXO VILLAVIEJA 13/06/2018 EMPUJU/2018/261/12

130 VINAROZ VILLORES 06/07/2018 EMPUJU/2018/376/12

131 VINAROZ VINAROS 21/06/2018 EMPUJU/2018/279/12

132 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. 28/06/2018 EMPUJU/2018/209/12

133 SEGORBE VIVER 22/06/2018 EMPUJU/2018/127/12

134 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. 06/07/2018 EMPUJU/2018/343/12
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INTERCOMARCA L'HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 MELIANA ALBUIXECH EMPUJU/2018/ 10/46 28/06/2018

2 PUERTO DE SAGUNTO ALFARA DE LA BARONIA EMPUJU/2018/ 145/46 02/07/2018

3 PUERTO DE SAGUNTO ALGAR DEL PALANCIA EMPUJU/2018/ 359/46 28/06/2018

4 PUERTO DE SAGUNTO ALGIMIA D´ALFARA EMPUJU/2018/8 /46 12/06/2018

5 PUERTO DE SAGUNTO ALGIMIA D´ALFARA EMPUJU/2018/80/46 12/06/2018

6 MELIANA ALMÀSSERA EMPUJU/2018/ 190/46 31/07/2018

7 CHELVA ARAS DE LOS OLMOS EMPUJU/2018/44/ 46 12/07/2018

8 LLIRIA BENAGUACIL EMPUJU/2018/ 280/46 12/06/2018

9 PUERTO DE SAGUNTO BENAVITES EMPUJU/2018/ 403/46 12/06/2018

10 PUERTO DE SAGUNTO BENAVITES EMPUJU/2018/ 407/46 12/06/2018

11 PUERTO DE SAGUNTO BENAVITES EMPUJU/2018/412/46 12/06/2018

12 LLIRIA BENISSANÓ EMPUJU/2018/75/46 05/07/2018

13 MELIANA BONREPOS I MIRAMBEL EMPUJU/2018/ 231/46 29/06/2018

14 MELIANA BONREPOS I MIRAMBELL EMPUJU/2018/ 231/46 03/07/2018

15 LLIRIA BUGARRA EMPUJU/2018/ 11/46 11/07/2018

16 LLÍRIA BUGARRA EMPUJU/2018/ 14/46 11/07/2018

17 LLÍRIA BUGARRA EMPUJU/2018/ 140/46 13/07/2018

18 BURJASSOT BURJASSOT EMPUJU/2018/502 /46 11/07/2018

19 BURJASSOT BURJASSOT EMPUJU/2018/ 505/46 11/07/2018

20 LLÍRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 164/46 12/07/2018

21 LLIRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 164/46 10/08/2018

22 LLIRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 164/46 11/08/2018

23 LLIRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 177/46 10/08/2018

24 LLIRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 18/46 10/08/2018

25 LLIRIA CASINOS EMPUJU/2018/ 182/46 14/08/2018

26 LLIRIA DOMEÑO EMPUJU/2018/ 245/46 03/08/2018

27 LLIRIA DOMEÑO EMPUJU/2018/ 269/46 03/08/2018

28 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU/2018/289/46 30/07/2018

29 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU/2018/ 292/46 30/07/2018

30 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU/2018/ 296/46 30/07/2018

31 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMPUJU/2018/412/46 25/07/2018

32 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMPUJU/2018/ 416/46 25/07/2018

33 LLIRIA GÁTOVA EMPUJU/2018/ 51/46 12/06/2018

34 LLIRIA GÁTOVA EMPUJU/2018/ 54/46 12/06/2018

35 LLIRIA GESTALGAR EMPUJU/2018/ 182/46 24/07/2018

36 BURJASSOT GODELLA EMPUJU/2018/ 204/46 20/07/2018

37 BURJASSOT GODELLA EMPUJU/2018/ 220/46 20/07/2018

38 BURJASSOT GODELLA EMPUJU/2018/ 224/46 20/07/2018

39 LLIRIA LLÍRIA EMPUJU/2018/ 282/46 11/07/2018

40 LLIRIA LLÍRIA EMPUJU/2018/282/46 01/08/2018

41 LLIRIA LLÍRIA EMPUJU/2018/ 284/46 01/08/2018

42 LLIRIA LLÍRIA EMPUJU/2018/289/46 01/08/2018

43 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMPUJU/2018/64 /46 01/08/2018
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44 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMPUJU/2018/64 /46 08/08/2018

45 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN.BARONÍA EMPUJU/2018/ 358/46 28/06/2018

46 MELIANA MANCOMUNITAT HN EMPUJU/2018/77 /46 27/06/2018

47 LLIRIA MARINES EMPUJU/2018/493/46 03/08/2018

48 LLIRIA MARINES EMPUJU/2018/498 /46 03/08/2018

49 MELIANA MASSALFASSAR EMPUJU/2018/479 /46 03/07/2018

50 MELIANA MASSAMAGRELL EMPUJU/2018/98/46 19/07/2018

51 MELIANA MASSAMAGRELL EMPUJU/2018/282 /46 19/07/2018

52 MELIANA MELIANA EMPUJU/2018/239/46 28/06/2018

53 BURJASSOT NÁQUERA EMPUJU/2018/ 485/46 11/07/2018

54 BURJASSOT PATERNA EMPUJU/2018/ 389/46 17/07/2018

55 BURJASSOT PATERNA EMPUJU/2018/ 391/46 17/07/2018

56 BURJASSOT PATERNA EMPUJU/2018/ 401/46 17/07/2018

57 PUERTO DE SAGUNTO PETRÉS EMPUJU/2018/ 489/46 02/07/2018

58 PUERTO DE SAGUNTO PETRÉS EMPUJU/2018/493 /46 02/07/2018

59 PUERTO DE SAGUNTO QUARTELL EMPUJU/2018/ 190/46 12/07/2018

60 MELIANA RAFELBUNYOL EMPUJU/2018/452 /46 30/07/2018

61 MELIANA RAFELBUNYOL EMPUJU/2018/474 /46 30/07/2018

62 MELIANA RAFELBUNYOL EMPUJU/2018/479 /46 30/07/2018

63 BURJASSOT ROCAFORT EMPUJU/2018/502 /46 11/07/2018

64 BURJASSOT S.ANTONIO DE BENAGEBER EMPUJU/2018/354/46 26/07/2018

65 PUERTO DE SAGUNTO SAGUNTO EMPUJU/2018/388/46 10/07/2018

66 PUERTO DE SAGUNTO SEGART EMPUJU/2018/ 225/46 01/08/2018

67 PUERTO DE SAGUNTO TORRES TORRES EMPUJU/2018/85 /46 12/06/2018

68 PUERTO DE SAGUNTO TORRES TORRES EMPUJU/2018/97/46 12/06/2018

69 LLIRIA VILLAR DEL ARZOBISPO EMPUJU/2018/332/46 25/07/2018
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INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO

PROGRAMA Y Nº
EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 ALAQUAS ALAQUAS EMPUJU/2018/492/46 13/11/2018

2 CATARROJA ALBAL EMPUJU/2018/135/46 27/06/2018

3 CHIVA ALBORACHE EMPUJU/2018/312/46 19/06/2018

4 SILLA ALCASSER EMPUJU/2018/201/46 27/06/2018

5 ALAQUAS ALDAIA EMPUJU/2018/320/46 27/06/2018

6 CATARROJA ALFAFAR EMPUJU/2018/417/46 11/07/2018

7 CATARROJA ALFAFAR EMPUJU/2018/417/46 24/07/2018

8 SILLA ALMUSSAFES EMPUJU/2018/501/46 19/07/2018

9 AYORA AYORA EMPUJU/2018/302/46 26/06/2018

10 CHELVA BENAGEBER EMPUJU/2018/191/46 30/07/2018

11 CATARROJA BENETUSSER EMPUJU/2018/25/46 20/06/2018

12 CATARROJA BENETUSSER EMPUJU/2018/25/46 11/07/2018

13 SILLA BENIFAIO EMPUJU/2018/496/46 13/07/2018

14 SILLA BENIPARRELL EMPUJU/2018/27/46 10/07/2018

15 SILLA BENIPARRELL EMPUJU/2018/27/46 30/07/2018

16 CHIVA BUÑOL EMPUJU/2018/450/46 19/06/2018

17 CHELVA CALLES EMPUJU/2018/144/46 21/06/2018

18 REQUENA CAMPORROBLES EMPUJU/2018/142/46 09/07/2018

19 CHELVA CASASBAJAS EMPUJU/2018/79/46 26/07/2018

20 CHELVA CASTIELFABIB EMPUJU/2018/421/46 26/07/2018

21 CATARROJA CATARROJA EMPUJU/2018/447/46 28/06/2018

22 REQUENA CAUDETE FUENTES EMPUJU/2018/270/46 20/06/2018

23 REQUENA CAUDETE FUENTES EMPUJU/2018/270/46 30/07/2018

24 CHELVA CHELVA EMPUJU/2018/460/46 18/07/2018

25 REQUENA CHERA EMPUJU/2018/159/46 25/06/2018

26 CHIVA CHESTE EMPUJU/2018/314/46 11/07/2018

27 CHIVA CHIVA EMPUJU/2018/490/46 26/06/2018

28 CHIVA CORTES DE PAYAS EMPUJU/2018/390/46 26/06/2018

29 REQUENA FUENTE ROBLES EMPUJU/2018/26/46 20/06/2018

30 CHIVA GODELLETA EMPUJU/2018/234/46 19/06/2018

31 AYORA JALANCE EMPUJU/2018/65/46 05/06/2018

32 CHELVA LA YESA EMPUJU/2018/288/46 31/07/2018

33 CHIVA MACASTRE EMPUJU/2018/438/46 11/07/2018

34 CHIVA MANCO H. BUÑOL EMPUJU/2018/381/46 05/07/2018

35 MANISES MANISES EMPUJU/2018/308/46 03/07/2018

36 TORRENT MILLARES EMPUJU/2018/400/46 16/07/2018

37 AVDA.CID MISLATA EMPUJU/2018/451/46 13/06/2018

38 MISLATA MISLATA EMPUJU/2018/451/46 28/06/2018

39 TORRENT MONTROI EMPUJU/2018/311/46 16/07/2018

40 TORRENT MONTSERRAT EMPUJU/2018/275/46 19/06/2018

41 SILLA PICASSENT EMPUJU/2018/384/46 26/06/2018

42 TORRENT REAL EMPUJU/2018/427/46 18/07/2018
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43 REQUENA REQUENA EMPUJU/2018/383/46 20/06/2018

44 REQUENA REQUENA EMPUJU/2018/383/46 04/07/2018

45 MANISES RIBARROJA EMPUJU/2018/134/46 03/07/2018

46 CATARROJA SEDAVI EMPUJU/2018/419/46 13/07/2018

47 REQUENA SIETE AGUAS EMPUJU/2018/333/46 25/06/2018

48 SILLA SOLLANA EMPUJU/2018/500/46 16/07/2018

49 AYORA
TERESA
COFRENTES EMPUJU/2018/179/46 05/06/2018

50 CHELVA TITAGUAS EMPUJU/2018/299/46 31/07/2018

51 TORRENT TORRENT EMPUJU/2018/491/46 29/06/2018

52 CHELVA TORRESBAJAS EMPUJU/2018/357/46 26/07/2018

53 CHELVA TUEJAR EMPUJU/2018/394/46 30/07/2018

54 TURIS TURIS EMPUJU/2018/107/46 10/07/2018

55 REQUENA UTIEL EMPUJU/2018/230/46 09/07/2018

56 REQUENA UTIEL EMPUJU/2018/414/46 25/06/2018

57 CHELVA VALLANCA EMPUJU/2018/350/46 26/07/2018

58 CHELVA VALLANCA EMPUJU/2018/350/46 31/07/2018

59 REQUENA VENTA MORO EMPUJU/2018/116/46 20/06/2018

60 REQUENA VENTA MORO EMPUJU/2018/116/46 04/07/2018

61 REQUENA VILLAGORDO EMPUJU/2018/137/46 09/07/2018

62 ALAQUAS XIRIVELLA EMPUJU/2018/467/46 19/07/2018

63 ALAQUAS XIRIVELLA EMPUJU/2018/467/46 24/07/2018

64 CHIVA YATOVA EMPUJU/2018/183/46 26/06/2018

65 AYORA ZARRA EMPUJU/2018/19/46 05/06/2018
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INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL D'ALBAIDA, LA COSTERA
I LA CANAL DE NAVARRES UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO
PROGRAMA Y Nº
EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 SERVEF CARLET ALFARP EMPUJU/2018/100/46 20/06/0218

2 SERVEF XATIVA SUMACÀRCER EMPUJU/2018/102/46 30/07/2018

3 SERVE ONTINYENT EL PALOMAR EMPUJU/2018/105/46 16/07/2018

4 SERVEF ONTINYENT EL PALOMAR EMPUJU/2018/105/46 25/07/2018

5 SERVEF ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMPUJU/2018/109/46 09/07/2018

6 SERVEF ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMPUJU/2018/109/46 25/07/2018

7 SERVEF XATIVA ANTELLA EMPUJU/2018/110/46 24/07/2018

8 SERVEF XATIVA GUADASSÈQUIES EMPUJU/2018/111/46 28/06/2018

9 SERVEF GANDIA FONT D'EN CARRÓS EMPUJU/2018/115/46 25/07/2018

10 SERVEF GANDIA FONT D'EN CARRÓS EMPUJU/2018/115/46 31/07/2018

11 SERVEF CARLET ALBERIC EMPUJU/2018/13/46 19/06/2018

12 SERVEF SUECA CULLERA EMPUJU/2018/130/46 06/07/2018

13 SERVEF SUECA CULLERA EMPUJU/2018/130/46 17/07/2018

14 SERVEF XATIVA BELLUS EMPUJU/2018/131/46 11/07/2018

15 SERVEF GANDIA SALEM EMPUJU/2018/133/46 25/06/2018

16 SERVEF XATIVA L'ENOVA EMPUJU/2018/143/46 15/06/2018

17 SERVEF XATIVA LLOCNOU D'EN FENOLLET EMPUJU/2018/146/46 20/06/2018

18 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMPUJU/2018/146/46 17/07/2018

19 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMPUJU/2018/146/46 30/07/2018

20 SERVEF XATIVA GENOVÉS EMPUJU/2018/148/46 04/07/2018

21 SERVEF ALZIRA POLINYÀ DEL XÚQUER EMPUJU/2018/149/46 30/07/2018

22 SERVEF XATIVA ANNA EMPUJU/2018/15/46 09/07/2018

23 SERVEF GANDIA MIRAMAR EMPUJU/2018/153/46 18/06/2018

24 SERVEF GANDIA MIRAMAR EMPUJU/2018/153/46 16/07/2018

25 SERVEF GANDIA BENIRREDRA EMPUJU/2018/154/46 09/07/2018

26 SERVEF XATIVA ROTGLÀ I CORBERA EMPUJU/2018/156/46 04/07/2018

27 SERVEF GANDIA POTRIES EMPUJU/2018/157/46 04/07/2018

28 SERVEF XATIVA LA LLOSA DE RANES EMPUJU/2018/166/46 11/07/2018

29 SERVEF GANDIA GUARDAMAR DE LA SAFOR EMPUJU/2018/169/46 25/06/2018

30 AJUNTAMENT GANDIA GANDIA EMPUJU/2018/171/46 30/07/2018

31 SERVEF XATIVA LA GRANJA DE LA COSTERA EMPUJU/2018/173/46 04/07/2018

32 SERVEF ALZIRA ALGEMESI EMPUJU/2018/174/46 13/07/2018

33 SERVEF ONTINYENT
MANCOMUNITAT VALL
D'ALBAIDA EMPUJU/2018/176/46 03/07/2018

34 SERVEF XATIVA CÀRCER EMPUJU/2018/178/46 13/07/2018

35 SERVEF XATIVA MANUEL EMPUJU/2018/180/46 02/07/2018

36 SERVEF GANDIA TERRATEIG EMPUJU/2018/181/46 16/07/2018

37 SERVEF ALZIRA
BENIFAIRO DE LA
VALLDIGNA EMPUJU/2018/187/46 26/06/2018

38 SERVEF XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMPUJU/2018/189/46 11/07/2018

39 SERVEF ALZIRA SIMAT DE LA VALLDIGNA EMPUJU/2018/20/46 30/07/2018

40 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMPUJU/2018/202/46 19/07/2018
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41 SERVEF ONTINYENT OTOS EMPUJU/2018/226/46 13/07/2018

42 SERVEF ALZIRA BENICULL EMPUJU/2018/233/46 25/06/2018

43 SERVEF GANDIA PINET EMPUJU/2018/235/46 25/06/2018

44 SERVEF GANDIA RÒTOVA EMPUJU/2018/236/46 25/07/2018

45 SERVEF XATIVA SENYERA EMPUJU/2018/237/46 02/07/2018

46 SERVEF XATIVA MONTESA EMPUJU/2018/24/46 04/07/2018

47 SERVEF SUECA SUECA EMPUJU/2018/240/46 29/06/2018

48 SERVEF SUECA SUECA EMPUJU/2018/240/46 13/07/2018

49 SERVEF GANDIA PILES EMPUJU/2018/247/46 23/07/2018

50 SERVEF XATIVA ENGUERA EMPUJU/2018/254/46 02/07/2018

51 SERVEF XATIVA ENGUERA EMPUJU/2018/254/46 24/07/2018

52 SERVEF GANDIA REIAL DE GANDIA EMPUJU/2018/273/46 16/07/2018

53 SERVEF GANDIA ADOR EMPUJU/2018/28/46 18/06/2018

54 SERVEF GANDIA LLOC NOU DE SANT JERONI EMPUJU/2018/286/46 10/07/2018

55 SERVEF GANDIA LLUTXENT EMPUJU/2018/290/46 16/07/2018

56 SERVEF CARLET
MANCOMUNITAT DEL
MARQUESAT EMPUJU/2018/291/46 20/6/0218

57 SERVEF ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMPUJU/2018/292/46 02/07/2018

58 SERVEF ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMPUJU/2018/292/46 25/07/2018

59 SERVEF GANDIA ALMISERÀ EMPUJU/2018/294/46 10/07/2018

60 SERVEF GANDIA ALMOINES EMPUJU/2018/295/46 16/07/2018

61 SERVEF CARLET L'ALCUDIA EMPUJU/2018/300/46 19/06/2018

62 SERVEF GANDIA VILLALONGA EMPUJU/2018/304/46 25/06/2018

63 SERVEF ALZIRA
MANCOMUNITAT DE LA
VALLDIGNA EMPUJU/2018/305/46 17/07/2018

64 SERVEF ONTINYENT OLLERIA EMPUJU/2018/306/46 27/06/2018

65 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMPUJU/2018/307/46 02/07/2018

66 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMPUJU/2018/307/46 10/07/2018

67 SERVEF CARCAIXENT CARCAIXENT EMPUJU/2018/316/46 13/06/2018

68 SERVEF SUECA FORTALENY EMPUJU/2018/317/46 06/07/2018

69 SERVEF ONTINYENT ALFARRASÍ EMPUJU/2018/326/46 09/07/2018

70 SERVEF GANDIA MONTITXELVO EMPUJU/2018/327/46 29/06/2018

71 SERVEF ONTINYENT AGULLENT EMPUJU/2018/328/46 03/07/2018

72 SERVEF ONTINYENT AGULLENT EMPUJU/2018/328/46 26/07/2018

73 SERVEF ONTINYENT BÈLGIDA EMPUJU/2018/330/46 09/07/2018

74 SERVEF GANDIA DAIMÚS EMPUJU/2018/332/46 25/06/2018

75 SERVEF GANDIA DAIMÚS EMPUJU/2018/332/46 09/07/2018

76 SERVEF GANDIA BENIARJO EMPUJU/2018/337/46 16/07/2018

77 SERVEF GANDIA CASTELLÓ DE RUGAT EMPUJU/2018/345/46 09/07/2018

78 SERVEF GANDIA
L'ALQUERIA DE LA
COMTESSA EMPUJU/2018/346/46 09/07/2018

79 SERVEF XATIVA CANALS EMPUJU/2018/347/46 17/07/2018

80 SERVEF XATIVA CANALS EMPUJU/2018/347/46 31/07/2018

81 SERVEF CARLET BENIMODO EMPUJU/2018/349/46 20/6/0218

82 SERVEF GANDIA XERACO EMPUJU/2018/352/46 27/06/2018

83 SERVEF ONTINYENT MONTAVERNER EMPUJU/2018/353/46 13/07/2018

84 SERVEF XATIVA BARXETA EMPUJU/2018/36/46 21/06/2018

85 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMPUJU/2018/385/46 03/07/2018

86 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMPUJU/2018/385/46 11/07/2018
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87 SERVEF ALZRA ALZIRA EMPUJU/2018/385/46 20/07/2018

88 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMPUJU/2018/385/46 30/07/2018

89 SERVEF XATIVA L'ALCUDIA DE CRESPINS EMPUJU/2018/387/46 21/06/2018

90 SERVEF XATIVA BICORP EMPUJU/2018/395/46 24/07/2018

91 SERVEF GANDIA XERESA EMPUJU/2018/396/46 18/06/2018

92 SERVEF XATIVA MOIXENT EMPUJU/2018/397/46 19/07/2018

93 SERVEF XATIVA MOIXENT EMPUJU/2018/397/46 31/07/2018

94 SERVEF ALZIRA ALBALAT DE LA RIBERA EMPUJU/2018/399/46 29/06/2008

95 SERVEF XATIVA QUESA EMPUJU/2018/4/46 09/07/2018

96 SERVEF CARLET CARLET EMPUJU/2018/404/46 19/06/2018

97 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT LA
COSTERA CANAL EMPUJU/2018/408/46 11/07/2018

98 SERVEF XATIVA
MANCOMUNIDAD LA
COSTERA EMPUJU/2018/408/46 24/07/2018

99 SERVEF XATIVA NOVETLÉ EMPUJU/2018/410/46 31/07/2018

100 SERVEF GANDIA ALFAUIR EMPUJU/2018/411/46 06/08/2018

101 SERVEF XATIVA MANCOMUNITAT SBS EMPUJU/2018/418/46 25/07/2018

102 SERVEF XATIVA BENEIXIDA EMPUJU/2018/42/46 09/07/2018

103 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT LA
CANAL DE NAVARRÉS EMPUJU/2018/425/46 19/07/2018

104 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT LA
CANAL EMPUJU/2018/425/46 30/07/2018

105 SERVEF ONTINYENT AZTENETA D'ALBAIDA EMPUJU/2018/448/46 30/07/2018

106
AYUNTAMIENTO
XATIVA XATIVA EMPUJU/2018/449/46 18/07/2018

107 SERVEF ONTINYENT ONTINYENT EMPUJU/2018/453/46 09/07/2018

108 SERVEF SUECA
TAVERNES DE LA
VALLDIGNA EMPUJU/2018/457/46 02/07/2018

109 SERVEF CARLET TOUS EMPUJU/2018/46/29 19/06/2018

110 SERVEF XATIVA LA POBLA DEL DUC EMPUJU/2018/461/46 31/07/2018

111 SERVEF GANDIA RAFELCOFER EMPUJU/2018/462/46 29/06/2018

112 SERVEF GANDIA PALMERA EMPUJU/2018/472/46 10/07/2018

113 SERVEF XATIVA VALLÉS EMPUJU/2018/477/46 19/07/2018

114 SERVEF GANDIA RUGAT EMPUJU/2018/48/46 25/06/2018

115 SERVEF GANDIA BENIFLÀ EMPUJU/2018/481/46 02/07/2018

116 SERVEF ONTINYENT
FONTANARS DELS
ALFORINS EMPUJU/2018/486/46 25/07/2018

117 SERVEF ONTINYENT
FONTANARS DELS
ALFORINS EMPUJU/2018/486/46 02/08/2018

118 AJUNTAMENT OLIVA OLIVA EMPUJU/2018/487/46 18/07/2018

119 SERVEF ONTINYENT BENISSODA EMPUJU/2018/494/46 25/07/2018

120 SERVEF CARLET LLOMBAI EMPUJU/2018/495/46 20/6/0218

121 SERVEF XATIVA ESTUBENY EMPUJU/2018/497/46 31/07/2018

122 SERVEF XATIVA BENIGANIM EMPUJU/2018/499/46 20/06/2018

123 SERVEF ALZIRA LLAURI EMPUJU/2018/55/146 03/07/2018

124 SERVEF XATIVA RAFELGUARAF EMPUJU/2018/57/46 28/06/2018

125 SERVEF SUECA
MANCOMUNITAT RIBERA
BAIXA EMPUJU/2018/58/46 29/06/2018

126 SERVEF SUECA
MANCOMUNITAT RIBERA
BAIXA EMPUJU/2018/58/46 26/07/2018

127 SERVEF SUECA
MANCOMUNITAT RIBERA
BAIXA EMPUJU/2018/61/46 26/07/2018

128 SERVEF XATIVA BENISSUERA EMPUJU/2018/66/46 13/07/2018

129 SERVEF XATIVA SELLENT EMPUJU/2018/78/46 15/06/2018

130 SERVEF CARCAIXENT POBLA LLARGA EMPUJU/2018/81/46 18/07/2018
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131 SERVEF CARLET MASSALAVES EMPUJU/2018/82/46 19/06/2018

132 SERVEF CARLET CATADAU EMPUJU/2018/87/46 20/6/0218

133 SERVEF CARCAIXENT BENIMUSLEM EMPUJU/2018/90/46 18/07/2018

134 SERVEF ONTINYENT ALBAIDA EMPUJU/2018/91/46 18/07/2018

135 SERVEF ALZIRA GUADASSUAR EMPUJU/2018/96/46 20/07/2018

136 SERVEF GANDIA PALMA DE GANDIA EMPUJU/2018/99/46 02/07/2018

137 SERVEF GANDIA XERACO EMUJU/2018/354/46 23/07/2018
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INTERCOMARCA L'ALACANTÍ, LA MARINA UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO

PROGRAMA Y Nº
EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 LOS ÁNGELES AIGÜES EMPUJU/2018/211/03 28/06/2018

2 CALPE ALCALALÍ EMPUJU/2018/67/03 29/06/2018

3
ISABEL LA
CATÓLICA ALICANTE EMPUJU/2018/478/03 17/07/2018

4 CALPE ALTEA EMPUJU/2018/324/03 29/06/2018

5 DENIA BENIARBEIG EMPUJU/2018/31/03 05/07/2018

6 DENIA BENIDOLEIG EMPUJU/2018/108/03 05/07/2018

7 BENIDORM BENIDORM EMPUJU/2018/170/03 16/07/2018

8 DENIA BENIMELI EMPUJU/2018/151/03 28/06/2018

9 CALPE BENISSA EMPUJU/2018/213/03 24/07/2018

10 CALPE BENISSA EMPUJU/2018/213/03 04/07/2018

11 CALPE BENITACHELL EMPUJU/2018/152/03 24/07/2018

12 CALPE BENITACHELL EMPUJU/2018/152/03 31/07/2018

13 LOS ÁNGELES BUSOT EMPUJU/2018/331/03 28/06/2018

14 BENIDORM CALLOSA D´ EN SARRIÁ EMPUJU/2018/33/03 27/06/2018

15 CALPE CALP EMPUJU/2018/406/03 17/07/2018

16 CALPE CALP EMPUJU/2018/406/03 08/08/2018

17 CALPE CALP EMPUJU/2018/406/03 09/08/2018

18 CALPE CALP EMPUJU/2018/374/03 20/08/2018

19 DENIA CASTELL DE CASTELLS EMPUJU/2018/480/03 12/07/2018

20 SAN JUAN BOSCO DIPUTACIÓN ALICANTE EMPUJU/2018/434/03 01/07/2018

21 SAN JUAN BOSCO DIPUTACIÓN DE ALICANTE EMPUJU/2018/434/03 10/07/2018

22
ISABEL LA
CATÓLICA EL CAMPELLO EMPUJU/2018/276/03 06/07/2018

23
ISABEL LA
CATÓLICA EL CAMPELLO EMPUJU/2018/276/03 02/08/2018

24 DENIA EL VERGER EMPUJU/2018/158/03 28/06/2018

25 DENIA ELS POBLETS EMPUJU/2018/103/03 28/06/2018

26 DENIA GATA DE GORGOS EMPUJU/2018/223/03 05/07/2018

27 BENIDORM L´ALFAS DEL PI EMPUJU/2018/356/03 26/06/2018

28 DENIA L´ATZUBIA EMPUJU/2018/32/03 20/07/2018

29 BENIDORM LA NUCIA EMPUJU/2018/89/03 16/07/2018

30 BENIDORM LA NUCIA EMPUJU/2018/89/03 26/07/2018

31 CALPE MANCOM INTERMUNICIPAL VALL DEL POP EMPUJU/2018/30/03 18/07/2018

32 DENIA MANCOMUNID SERV SOCIALES MARINA BAIXA EMPUJU/2018/348/03 01/08/2018

33 DENIA
MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES M.ª
ALTA EMPUJU/2018/320/03 12/07/2018

34 DENIA
MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES M.ª
ALTA EMPUJU/2018/348/03 12/07/2018

35 BENIDORM MANCOMUNITAT MARINA BAIXA EMPUJU/2018/49/03 16/07/2018

36 DENIA MURLA EMPUJU/2018/106/03 28/06/2018

37
ISABEL LA
CATÓLICA MUTXAMEL EMPUJU/2018/398/03 20/07/2018
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38 DENIA ONDARA EMPUJU/2018/360/03 12/07/2018

39 DENIA ORBA EMPUJU/2018/203/03 12/07/2018

40 CALPE PARCENT EMPUJU/2018/104/03 18/07/2018

41 DENIA PEDREGUER EMPUJU/2018/118/03 28/06/2018

42 DENIA PEGO EMPUJU/2018/222/03 12/07/2018

43 BENIDORM POLOP EMPUJU/2018/374/03 27/06/2018

44 DENIA SANET Y NEGRALS EMPUJU/2018/74/03 05/07/2018

45 VILLAJOYOSA SELLA EMPUJU/2018/117/03 14/06/2018

46 CALPE SENIJA EMPUJU/2018/56/03 04/07/2018

47 BENIDORM TARBENA EMPUJU/2018/409/03 26/07/2018

48 CALPE TEULADA EMPUJU/2018/482/03 17/07/2018

49 DENIA VALL D´ EBO EMPUJU/2018/76/03 28/06/2018

50 DENIA VALL DE GALLINERA EMPUJU/2018/41/03 01/08/2018

51 DENIA VALL DE LAGUAR (ALICANTE) EMPUJU/2018/469/03 20/07/2018

52 VILLAJOYOSA VILLAJOYOSA EMPUJU/2018/441/03 26/06/2018

53 CALPE XALÓ EMPUJU/2018/43/03 18/07/2018

54 DENIA XAVEA EMPUJU/2018/229/03 20/07/2018

55 DENIA XAVEA EMPUJU/2018/262/03 20/07/2018

56 XIXONA XIXONA EMPUJU/2018/325/03 27/07/2018

57 BENIDORM EMPUJU/2018/22/03 12/06/2018
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INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA BAJA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 NOVELDA AGOST EMPUJU/2018/229/03 27/06/2018

2 NOVELDA AGOST EMPUJU/2018/229/03 17/07/2018

3 NOVELDA AGOST EMPUJU/2018/229/03 24/07/2018

4 CREVILLENTE ALBATERA EMPUJU/2018/17/03 31/07/2018

5 AGORA ALCOY ALCOY EMPUJU/2018/329/03 09/07/2018

6 AGORA ALCOY ALCOY EMPUJU/2018/329/03 23/07/2018

7 ALCOY ALFAFARA EMPUJU/2018/313/03 14/06/2018

8 ORIHUELA ALGORFA EMPUJU/2018/168/03 27/06/2018

9 NOVELDA ALGUEÑA EMPUJU/2018/362/03 20/06/2018

10 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMPUJU/2018/256/03 29/06/2018

11 NOVELDA ASPE EMPUJU/2018/378/03 17/07/2018

12 VILLENA BENEIXAMA EMPUJU/2018/297/03 28/06/2018

13 ORIHUELA BENEJUZAR EMPUJU/2018/241/03 11/07/2018

14 ORIHUELA BENFERRI EMPUJU/2018/442/03 11/07/2018

15 ALCOY BENIARRES EMPUJU/2018/257/03 12/07/2018

16 TORREVIEJA BENIJOFAR EMPUJU/2018/318/03 26/07/2018

17 ALCOY BENILLOBA EMPUJU/2018/274/03 19/07/2018

18 VILLENA BIAR EMPUJU/2018/443/03 13/07/2018

19 ORIHUELA BIGASTRO EMPUJU/2018/412/03 11/07/2018

20 ORIHUELA CALLOSA SEGURA EMPUJU/2018/455/03 11/07/2018

21 CREVILLENTE CATRAL EMPUJU/2018/298/03 14/06/2018

22 ALCOY COCENTAINA EMPUJU/2018/310/03 27/06/2018

23 CREVILLENTE CREVILLENTE EMPUJU/2018/315/03 09/07/2018

24 CREVILLENTE CREVILLENTE EMPUJU/2018/315/03 20/07/2018

25 ORIHUELA DAYA NUEVA EMPUJU/2018/323/03 27/06/2018

26 ORIHUELA DOLORES EMPUJU/2018/69/03 27/06/2018

27 ELCHE ELCHE EMPUJU/2018/379/03 21/06/2018

28 ELCHE ELCHE EMPUJU/2018/379/03 11/07/2018

29 ELCHE ELCHE EMPUJU/2018/379/03 18/07/2018

30 ELCHE ELCHE EMPUJU/2018/379/03 20/07/2018

31 ORIHUELA FORMENTERA EMPUJU/2018/322/03 11/07/2018

32 ORIHUELA GRANJA ROCAMOR EMPUJU/2018/7/03 11/07/2018

33 NOVELDA HONDON NIEVES EMPUJU/2018/172/03 26/06/2018

34 IBI IBI EMPUJU/2018/369/03 03/07/2018

35 ELDA IDELSA EMPUJU/2018/439/03 05/07/2018

36 ORIHUELA JACARILLA EMPUJU/2018/9/03 27/07/2018

37 NOVELDA La Romana EMPUJU/2018/160/03 17/07/2018

38 ALCOY LORCHA EMPUJU/2018/351/03 13/07/2018

39 ALCOY LORCHA EMPUJU/2018/351/03 27/07/2018

40 TORREVIEJA LOS MONTESINOS EMPUJU/2018/355/06 02/07/2018

41 ALCOY MILLENA EMPUJU/2018/12/03 13/07/2018

42 ALCOY MILLENA EMCUJU/2018/10/03 27/07/2018
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43 Novelda Monforte del Cid EMPUJU/2018/212/03 17/07/2018

44 ELDA MONOVAR EMPUJU/2018/413/03 03/07/2018

45 IBI ONIL EMPUJU/2018/386/03 03/07/2018

46 ORIHUELA ORIHUELA EMPUJU/2018/128/03 27/07/2018

47 ORIHUELA ORIHUELA EMPUJU/2018/128/03 27/07/2018

48 PETRER PETRER EMPUJU/2018/188/03 06/07/2018

49 PETRER PETRER EMPUJU/2018/188/03 11/07/2018

50 PETRER PETRER EMPUJU/2018/188/03 13/07/2018

51 TORREVIEJA PILAR DE LA HORADADA EMPUJU/2018/430/03 26/07/2018

52 Elda PINOSO EMPUJU/2018/445/03 29/06/2018

53 ELDA PINOSO EMPUJU/2018/445/03 22/06/2018

54 ALCOY PLANES EMPUJU/2018/60/03 13/07/2018

55 ALCOY QUATRETONDETA EMPUJU/2018/272/03 13/06/2018

56 TORREVIEJA ROJALES EMPUJU/2018/6/03 02/07/2018

57 TORREVIEJA S.MIGUEL SALINAS EMPUJU/2018/283/03 02/07/2018

58 PETRER SALINAS EMPUJU/2018/303/03 09/07/2018

59 ORIHUELA SAN FULGENCIO EMPUJU/2018/281/03 11/07/2018

60 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMPUJU/2018/167/03 09/07/2018

61 ELCHE SANTA POLA EMPUJU/2018/440/03 29/06/2018

62 XIXONA TIBI EMPUJU/2018/364/03 18/07/2018

63 ALCOY TOLLOS EPAMER/2017/17/03 13/06/2018

64 TORREVIEJA TORREVIEJA EMPUJU/2018/464/03 26/07/2018

65 VILLENA VILLENA EMPUJU/2018/393/03 27/06/2018

66 VILLENA VILLENA EMPUJU/2018/393/03 24/07/2018
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LISTADO IV: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2018 UGT-PV
PROGRAMA EMCUJU
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INTERCOMARCA INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CASTELLDEFELS ATZENETA DEL MAEST. 26/06/2018 EMCUJU/2018/250/12

2 VALL D´UXO AIN 21/06/2018 EMCUJU/2018/85/12

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER 15/06/2018 EMCUJU/2018/193/12

4 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT 06/07/2018 EMCUJU/2018/423/12

5 ONDA ALCORA 11/06/2018 EMCUJU/2018/387/12

6 ONDA ALCUDIA DE VEO 20/06/2018 EMCUJU/2018/112/12

7 ONDA ALCUDIA DE VEO 31/07/2018 EMCUJU/2018/112/12

8 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID 06/07/2018 EMCUJU/2018/109/12

9 CASTELLDEFELS ALMAZORA 19/06/2018 EMCUJU/2018/195/12

10 SEGORBE ALMEDIJAR 19/06/2018 EMCUJU/2018/103/12

11 VALL D´UXO ALMENARA 13/07/2018 EMCUJU/2018/210/12

12 VILA-REAL ALQUERIAS N. PERDIDO 21/06/2018 EMCUJU/2018/204/12

13 SEGORBE ALTURA 22/06/2018 EMCUJU/2018/84/12

14 SEGORBE ALTURA 10/07/2018 EMCUJU/2018/84/12

15 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE 27/06/2018 EMCUJU/2018/339/12

16 ONDA ARGELITA 18/06/2018 EMCUJU/2018/120/12

17 VALL D´UXO ARTANA 13/07/2018 EMCUJU/2018/328/12

18 ONDA AYODAR 22/06/2018 EMCUJU/2018/203/12

19 VALL D´UXO AZUEBAR 28/06/2018 EMCUJU/2018/44/12

20 SEGORBE BARRACAS 19/06/2018 EMCUJU/2018/119/12

21 VILA-REAL BETXI 08/06/2018 EMCUJU/2018/189/12

22 SEGORBE BEJIS 14/06/2018 EMCUJU/2018/51/12

23 SEGORBE BENAFER 22/06/2018 EMCUJU/2018/82/12

24 CASTELLDEFELS BENAFIGOS 19/07/2018 EMCUJU/2018/431/12

25 CASTELLDEFELS BENASAL 15/06/2018 EMCUJU/2018/230/12

26 VINAROZ BENICARLO 06/07/2018 EMCUJU/2018/424/12

27 VINAROZ BENICARLO 18/07/2018 EMCUJU/2018/424/12

28 Hº VICIANA BENICASIM 11/06/2018 EMCUJU/2018/208/12

29 CASTELLDEFELS BENLLOCH 04/07/2018 EMCUJU/2018/329/12

30 CASTELLDEFELS BENLLOCH 02/08/2018 EMCUJU/2018/329/12

31 Hº VICIANA BORRIOL 11/06/2018 EMCUJU/2018/324/12

32 VILA-REAL BURRIANA 27/06/2018 EMCUJU/2018/393/12

33 CASTELLDEFELS CABANES 13/07/2018 EMCUJU/2018/428/12

34 CASTELLDEFELS CABANES 31/07/2018 EMCUJU/2018/428/12

35 VINAROZ CALIG 18/06/2018 EMCUJU/2018/212/12

36 VINAROZ CANET LO ROIG 06/07/2018 EMCUJU/2018/118/12

37 SEGORBE CASTELLNOVO 14/06/2018 EMCUJU/2018/178/12

38 SEGORBE CASTELLNOVO 03/07/2018 EMCUJU/2018/178/12

39 SEGORBE CASTELLNOVO 13/07/2018 EMCUJU/2018/178/12

40 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA 11/06/2018 EMCUJU/2018/435/12

41 VINAROZ CATI 18/07/2018 EMCUJU/2018/299/12
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42 SEGORBE CAUDIEL 03/07/2018 EMCUJU/2018/56/12

43 SEGORBE CAUDIEL 13/07/2018 EMCUJU/2018/56/12

44 VINAROZ CINCTORRES 21/06/2018 EMCUJU/2018/174/12

45 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ 21/06/2018 EMCUJU/2018/70/12

46 CASTELLDEFELS CULLA 09/07/2018 EMCUJU/2018/330/12

47 VINAROZ CHERT 06/07/2018 EMCUJU/2018/427/12

48 VALL D´UXO CHILCHES 10/07/2018 EMCUJU/2018/205/12

49 VALL D´UXO CHOVAR 03/07/2018 EMCUJU/2018/426/12

50 VALL D´UXO ESLIDA 21/06/2018 EMCUJU/2018/47/12

51 VALL D´UXO ESLIDA 12/07/2018 EMCUJU/2018/47/12

52 VALL D´UXO ESLIDA 27/07/2018 EMCUJU/2018/47/12

53 ONDA FANZARA 16/07/2018 EMCUJU/2018/184/12

54 CASTELLDEFELS FIGUEROLES 19/07/2018 EMCUJU/2018/46/12

55 VINAROZ FORCALL 21/06/2018 EMCUJU/2018/404/12

56 VINAROZ FORCALL 06/07/2018 EMCUJU/2018/404/12

57 SEGORBE FUENTE LA REINA 23/07/2018 EMCUJU/2018/403/12

58 SEGORBE GAIBIEL 06/07/2018 EMCUJU/2018/69/12

59 SEGORBE GAIBIEL 13/07/2018 EMCUJU/2018/69/12

60 SEGORBE GELDO 14/06/2018 EMCUJU/2018/436/12

61 SEGORBE GELDO 22/06/2018 EMCUJU/2018/436/12

62 VINAROZ JANA, LA 18/06/2018 EMCUJU/2018/41/12

63 SEGORBE JERICA 03/07/2018 EMCUJU/2018/54/12

64 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID 13/07/2018 EMCUJU/2018/434/12

65 VALL D´UXO LLOSA, LA 09/07/2018 EMCUJU/2018/50/12

66 VALL D´UXO LLOSA, LA 19/07/2018 EMCUJU/2018/50/12

67 VINAROZ MATA DE MORELLA 21/06/2018 EMCUJU/2018/68/12

68 SEGORBE MATET 06/07/2018 EMCUJU/2018/1/12

69 SEGORBE MATET 13/07/2018 EMCUJU/2018/1/12

70 VALL D´UXO MONCOFA 13/06/2018 EMCUJU/2018/211/12

71 SEGORBE MONTAN 14/06/2018 EMCUJU/2018/232/12

72 ONDA MONTANEJOS 20/06/2018 EMCUJU/2018/52/12

73 VINAROZ MORELLA 06/07/2018 EMCUJU/2018/397/12

74 SEGORBE NAVAJAS 01/06/2018 EMCUJU/2018/180/12

75 SEGORBE NAVAJAS 06/07/2018 EMCUJU/2018/180/12

76 SEGORBE NAVAJAS 13/07/2018 EMCUJU/2018/180/12

77 VALL D´UXO NULES 10/07/2018 EMCUJU/2018/81/12

78 VALL D´UXO NULES 24/07/2018 EMCUJU/2018/81/12

79 ONDA ONDA 19/06/2018 EMCUJU/2018/248/12

80 ONDA ONDA 03/07/2018 EMCUJU/2018/248/12

81 SEGORBE PAVIAS 14/06/2018 EMCUJU/2018/304/12

82 VINAROZ PEÑÍSCOLA 10/07/2018 EMCUJU/2018/194/12

83 SEGORBE PINA MONTALGRAO 25/06/2018 EMCUJU/2018/30/12

84 SEGORBE PINA MONTALGRAO 06/07/2018 EMCUJU/2018/30/12

85 SEGORBE PINA MONTALGRAO 13/07/2018 EMCUJU/2018/30/12

86 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR 08/06/2018 EMCUJU/2018/177/12

87 CASTELLDEFELS PUEBLA TORNESA 08/08/2018 EMCUJU/2018/240/12
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88 ONDA RIBESALBES 18/06/2018 EMCUJU/2018/191/12

89 VINAROZ ROSELL 06/07/2018 EMCUJU/2018/190/12

90 VINAROZ SALSADELLA, LA 20/07/2018 EMCUJU/2018/43/12

91 VINAROZ SANT JORDI 18/06/2018 EMCUJU/2018/236/12

92 VINAROZ SANT MATEU 05/06/2018 EMCUJU/2018/336/12

93 VINAROZ SANT MATEU 06/07/2018 EMCUJU/2018/336/12

94 VINAROZ SANT MATEU 18/07/2018 EMCUJU/2018/336/12

95 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ 18/07/2018 EMCUJU/2018/307/12

96 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. 21/07/2018 EMCUJU/2018/18/12

97 CASTELLDEFELS SARRATELLA 24/07/2018 EMCUJU/2018/425/12

98 SEGORBE SEGORBE 14/06/2018 EMCUJU/2018/326/12

99 SEGORBE SEGORBE 22/06/2018 EMCUJU/2018/326/12

100 SEGORBE SEGORBE 06/07/2018 EMCUJU/2018/326/12

101 SEGORBE SEGORBE 13/07/2018 EMCUJU/2018/326/12

102 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN 11/07/2018 EMCUJU/2018/127/12

103 SEGORBE SONEJA 03/07/2018 EMCUJU/2018/173/12

104 SEGORBE SOT DE FERRER 14/06/2018 EMCUJU/2018/227/12

105 ONDA SUERAS 26/07/2018 EMCUJU/2018/183/12

106 ONDA SUERAS 31/07/2018 EMCUJU/2018/183/12

107 ONDA TALES 28/06/2018 EMCUJU/2018/42/12

108 ONDA TALES 18/07/2018 EMCUJU/2018/42/12

109 SEGORBE TERESA 03/07/2018 EMCUJU/2018/430/12

110 VINAROZ TODOLELLA 21/06/2018 EMCUJU/2018/3/12

111 ONDA TOGA 18/07/2018 EMCUJU/2018/104/12

112 SEGORBE TORÁS 06/07/2018 EMCUJU/2018/181/12

113 SEGORBE TORÁS 13/07/2018 EMCUJU/2018/181/12

114 SEGORBE TORO, EL 06/07/2018 EMCUJU/2018/2/12

115 SEGORBE TORO, EL 13/07/2018 EMCUJU/2018/2/12

116 SEGORBE TORO, EL 27/07/2018 EMCUJU/2018/2/12

117 CASTELLDEFELS TORREBLANCA 25/06/2018 EMCUJU/2018/401/12

118 CASTELLDEFELS TORREBLANCA 20/07/2018 EMCUJU/2018/401/12

119 ONDA TORRECHIVA 18/07/2018 EMCUJU/2018/129/12

120 VINAROZ TRAIGUERA 21/06/2018 EMCUJU/2018/36/12

121 VINAROZ TRAIGUERA 20/07/2018 EMCUJU/2018/36/12

122 CASTELLDEFELS USERAS 17/07/2018 EMCUJU/2018/400/12

123 CASTELLDEFELS USERAS 27/07/2018 EMCUJU/2018/400/12

124 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA 13/06/2018 EMCUJU/2018/19/12

125 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ 13/07/2018 EMCUJU/2018/333/12

126 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ 25/07/2018 EMCUJU/2018/333/12

127 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS 21/06/2018 EMCUJU/2018/234/12

128 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID 26/07/2018 EMCUJU/2018/338/12

129 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID 08/08/2018 EMCUJU/2018/338/12

130 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO 10/08/2018 EMCUJU/2018/327/12

131 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA 24/07/2018 EMCUJU/2018/31/12

132 VILA-REAL VILA-REAL 20/06/2018 EMCUJU/2018/309/12

133 VILA-REAL VILA-REAL 23/07/2018 EMCUJU/2018/309/12
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134 VALL D´UXO VILLAVIEJA 13/06/2018 EMCUJU/2018/231/12

135 VINAROZ VINAROS 21/06/2017 EMCUJU/2018/253/12

136 VINAROZ VINAROS 06/07/2018 EMCUJU/2018/253/12

137 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. 28/06/2018 EMCUJU/2018/192/12

138 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. 09/07/2018 EMCUJU/2018/192/12

139 SEGORBE VIVER 03/07/2018 EMCUJU/2018/124/12

140 SEGORBE VIVER 13/07/2018 EMCUJU/2018/124/12

141 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. 06/07/2018 EMCUJU/2018/325/12

142 Hº VICIANA DIPUTACIÓN CASTELLÓN 14/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

143 Hº VICIANA DIPUTACIÓN CASTELLÓN 03/07/2018 EMCUJU/2018/396/12

144 ONDA DIPUTACIÓN CASTELLÓN 11/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

145 ONDA DIPUTACIÓN CASTELLÓN 16/07/2018 EMCUJU/2018/396/12

146 VALL D´UXO DIPUTACIÓN CASTELLÓN 13/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

147 VALL D´UXO DIPUTACIÓN CASTELLÓN 09/07/2018 EMCUJU/2018/396/12

148 SEGORBE DIPUTACIÓN CASTELLÓN 14/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

149 VINAROZ DIPUTACIÓN CASTELLÓN 05/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

150 CASTELLDEFELS DIPUTACIÓN CASTELLÓN 18/06/2018 EMCUJU/2018/396/12

151 ONDA MANC. ESPADÁN MIJARES 22/06/2018 EMCUJU/2018/126/12

152 ONDA MANC. ESPADÁN MIJARES 04/07/2018 EMCUJU/2018/126/12

153 VINAROZ MANC. CASTELLÓ NORD 18/07/2018 EMCUJU/2018/402/12

154 SEGORBE MANC. ALTO PALANCIA 22/06/2018 EMCUJU/2018/83/12

155 SEGORBE MANC. ALTO PALANCIA 03/07/2018 EMCUJU/2018/83/12

156 VINAROZ MANC. BAIX MAESTRAT 05/06/2018 EMCUJU/2018/252/12
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INTERCOMARCA L'HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA
ASISTENTE A LA
BAREMACIÓN

1 LLIRIA ANDILLA EMCUJU/2018/112/46 08/08/2018

2 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMCUJU/2018/297/46 14/08/2018

3 PUERTO DE SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCUJU/2018/64/46 02/07/2018

4 PUERTO DE SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCUJU/2018/7/46 02/07/2018

5 PUERTO DE SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCUJU/2018/75/46 02/07/2018

6 MELIANA ALBUIXECH EMCUJU/2018/8/46 27/07/2018

7 MELIANA ALBUIXECH EMCUJU/2018/8/46 13/08/2018

8 LLIRIA ALCUBLAS EMCUJU/2018/144/46 25/07/2018

9 LLIRIA ALCUBLAS EMCUJU/2018/149/46 25/07/2018

10 LLIRIA ALGAR DEL PALANCIA EMCUJU/2018/363/46 08/08/2018

11 LLIRIA ANDILLA EMCUJU/2018/332/46 25/07/2018

12 LLIRIA BENAGUASIL EMCUJU/2018/292/46 19/07/2018

13 LLIRIA BENAGUASIL EMCUJU/2018/294/46 19/07/2018

14 LLIRIA BENAGUASIL EMCUJU/2018294/46 01/08/2018

15 PUERTO DE SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMCUJU/2018/12/46 12/06/2018

16 BURJASSOT BETERA EMCUJU/2018/470/46 06/07/2018

17 BURJASSOT BÉTERA EMCUJU/2018/460/46 04/07/2018

18 BURJASSOT BÉTERA EMCUJU/2018/460/46 06/07/2018

19 LLIRIA BUGARRA EMCUJU/2018/62/46 19/07/2018

20 PUERTO DE SAGUNTO CANET DE’N BERENGUER EMCUJU/2018/239/46 12/07/2018

21 PUERTO DE SAGUNTO CANET DE’N BERENGUER EMCUJU/2018/239/46 25/07/2018

22 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/15/46 29/06/2018

23 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/164/46 29/06/2018

24 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/175/46 29/06/2018

25 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/176/46 29/06/2018

26 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/177/46 29/06/2018

27 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/178/46 29/06/2018

28 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/179/46 29/06/2018

29 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/180/46 29/06/2018

30 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/181/46 29/06/2018

31 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/182/46 29/06/2018

32 LLIRIA CHULILLA EMCUJU/2018/183/46 29/06/2018

33 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMCUJU/2018/313/46 18/07/2018

34 MELIANA EMPERADOR EMCUJU/2018/375/46 13/07/2018

35 MELIANA EMPERADOR EMCUJU/2018/383/46 31/07/2018

36 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCUJU/2018/246/46 28/06/2018

37 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCUJU/2018/246/46 01/08/2018

38 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCUJU/2018/246/46 09/08/2018

39 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA EMCUJU/2018/246/46 21/08/2018

40 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMCUJU/2018/450/46 12/07/2018

41 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMCUJU/2018/450/46 17/07/2018

42 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMCUJU/2018/450/46 09/08/2018
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43 MELIANA FOIOS EMCUJU/2018/280/46 29/06/2018

44 MELIANA FOIOS EMCUJU/2018/280/46 13/07/2018

45 MELIANA FOIOS EMCUJU/2018/280/46 27/07/2018

46 LLIRIA GÁTOVA EMCUJU/2018/78/46 29/06/2018

47 LLIRIA GÁTOVA EMCUJU/2018/78/46 19/07/2018

48 LLIRIA GESTALGAR EMCUJU/2018/219/46 05/07/2018

49 PUERTO DE SAGUNTO GILET EMCUJU/2018/482/46 12/07/2018

50 LLIRIA HIGUERUELAS EMCUJU/2018/388/46 24/07/2018

51 LLIRIA LLÍRIA EMCUJU/2018/294/46 08/08/2018

52 LLIRIA LLÍRIA EMCUJU/2018/294/46 10/08/2018

53 LLIRIA LLÍRIA EMCUJU/2018/294/46 14/08/2018

54 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMCUJU/2018/55/46 13/07/2018

55 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMCUJU/2018/55/46 25/07/2018

56 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMCUJU/2018/60/46 25/07/2018

57 LLIRIA MANCOMUN. CAMP TURIA EMCUJU/2018/62/46 25/07/2018

58 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN. DE LES VALLS EMCUJU/2018/448/46 02/07/2018

59 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN. LA BARONÍA EMCUJU/2018/366/46 01/08/2018

60 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN. LA BARONÍA EMCUJU/2018/375/46 01/08/2018

61 LLIRIA MANCOMUN. LA SERRANIA EMCUJU/2018/215/46 25/07/2018

62 LLIRIA MANCOMUN. LA SERRANIA EMCUJU/2018/215/46 08/08/2019

63 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN.DE LES VALLS EMCUJU/2018/415/46 02/07/2018

64 PUERTO DE SAGUNTO MANCOMUN.LA BARONIA EMCUJU/2018/366/46 12/07/2018

65 LLIRIA MARINES EMCUJU/2018/494/46 19/07/2018

66 LLIRIA MARINES EMCUJU/2018/494/46 08/08/2018

67 MELIANA MASSALFASSAR EMCUJU/2018/508/46 27/06/2018

68 MELIANA MELIANA EMCUJU/2018/175/46 30/07/2018

69 MELIANA MELIANA EMCUJU/2018/175/46 13/08/2018

70 MELIANA MUSEROS EMCUJU/2018/492/46 19/07/2018

71 MELIANA MUSEROS EMCUJU/2018/492/46 27/07/2018

72 BURJASSOT NÁQUERA EMCUJU/2018/503/46 06/08/2018

73 LLIRIA OLOCAU EMCUJU/2018/319/46 24/07/2018

74 LLIRIA OLOCAU EMCUJU/2018/332/46 24/07/2018

75 LLIRIA PEDRALBA EMCUJU/2018/49/46 13/06/2018

76 LLIRIA POBLA DE VALLBONA EMCUJU/2018/480/46 23/07/2018

77 MELIANA POBLA DE FARNALS EMCUJU/2018/454/46 31/07/2018

78 MELIANA PUÇOL EMCUJU/2018/247/46 27/06/2018

79 MELIANA PUÇOL EMCUJU/2018/263/46 27/06/2018

80 MELIANA PUÇOL EMCUJU/2018/272/46 27/06/2018

81 MELIANA PUÇOL EMCUJU/2018/276/46 27/06/2018

82 MELIANA PUÇOL EMCUJU/2018/279/46 27/06/2018

83 PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMCUJU/2018/501/46 25/07/2018

84 PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMCUJU/2018/501/46 09/08/2018

85 PUERTO DE SAGUNTO QUARTELL EMCUJU/2018/219/46 25/07/2018

86 PUERTO DE SAGUNTO QUARTELL EMCUJU/2018/219/46 01/08/2018

87 MELIANA RAFELBUNYOL EMCUJU/2018/470/46 27/08/2018

88 BURJASSOT S.ANTONIO DE BENAGEBER EMCUJU/2018/375/46 06/08/2018

89 PUERTO DE SAGUNTO SAGUNTO EMCUJU/2018/414/46 09/07/2018
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90 PUERTO DE SAGUNTO SAGUNTO EMCUJU/2018/414/46 20/07/2018

91 PUERTO DE SAGUNTO SAGUNTO EMCUJU/2018/414/46 01/08/2018

92 BURJASSOT SERRA EMCUJU/2018/80/46 25/07/2018

93 BURJASSOT SERRA EMCUJU/2018/86/46 25/07/2018

94 BURJASSOT SERRA EMCUJU/2018/332/46 25/07/2018

95 LLIRIA SOT DE CHERA EMCUJU/2018/398/46 10/08/2018

96 LLIRIA SOT DE CHERA EMCUJU/2018/413/46 10/08/2018

97 LLIRIA VILLAMARXANT EMCUJU/2018/471/46 23/07/2018

98 LLIRIA VILLAMARXANT EMCUJU/2018/471/46 03/08/2018

99 LLIRIA VILLAMARXANT EMCUJU/2018/477/46 03/08/2018

100 LLIRIA VILLAR DEL ARZOBISPO EMCUJU/2018/332/46 08/08/2018

101 LLIRIA VILLAR DEL ARZOBISPO EMCUJU/2018/363/46 08/08/2018
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INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 REQUENA VENTA MORO EMCUJU/2018/102/46 20/06/2018

2 CHELVA ADEMUZ EMCUJU/2018/192/46 26/07/2018

3 CHELVA ADEMUZ EMCUJU/2018/192/46 31/07/2018

4 ALAQUAS ALAQUAS EMCUJU/2018/456/46 13/11/2018

5 CATARROJA ALBAL EMCUJU/2018/114/46 27/06/2018

6 CATARROJA ALBAL EMCUJU/2018/114/46 27/07/2018

7 CHIVA ALBORACHE EMCUJU/2018/364/46 19/06/2018

8 ALBORACHE ALBORACHE EMCUJU/2018/364/46 24/07/2018

9 SILLA ALCASSER EMCUJU/2018/233/46 27/06/2018

10 SILLA ALCASSER EMCUJU/2018/233/46 19/07/2018

11 ALAQUAS ALDAIA EMCUJU/2018/345/46 27/06/2018

12 CATARROJA ALFAFAR EMCUJU/2018/455/46 11/07/2018

13 CATARROJA ALFAFAR EMCUJU/2018/455/46 24/07/2018

14 CATARROJA ALFAFAR EMCUJU/2018/455/46 31/07/2018

15 SILLA ALMUSSAFES EMCUJU/2018/487/46 19/07/2018

16 CHELVA ALPUENTE EMCUJU/2018/278/46 21/06/2018

17 CHELVA ALPUENTE EMCUJU/2018/278/46 31/07/2018

18 AYORA AYORA EMCUJU/2018/323/46 26/06/2018

19 CHELVA BENAGEBER EMCUJU/2018/166/46 30/07/2018

20 CATARROJA BENETUSSER EMCUJU/2018/24/46 20/06/2018

21 SILLA BENIFAIO EMCUJU/2018/491/46 13/07/2018

22 SILLA BENIPARRELL EMCUJU/2018/26/46 10/07/2018

23 SILLA BENIPARRELL EMCUJU/2018/26/46 30/07/2018

24 CHIVA BUÑOL EMCUJU/2018/468/46 19/06/2018

25 CHELVA CALLES EMCUJU/2018/134/46 21/06/2018

26 CATARROJA CATARROJA EMCUJU/2018/481/46 28/06/2018

27 CATARROJA CATARROJA EMCUJU/2018/481/46 11/07/2018

28 CATARROJA CATARROJA EMCUJU/2018/481/46 19/07/2018

29 REQUENA CAUDETE FUENTES EMCUJU/2018/167/46 20/06/2018

30 CHELVA CHELVA EMCUJU/2018/490/46 18/07/2018

31 CHELVA CHELVA EMCUJU/2018/490/46 31/07/2018

32 REQUENA CHERA EMCUJU/2018/154/46 20/06/2018

33 REQUENA CHERA EMCUJU/2018/154/46 18/07/2018

34 CHIVA CHESTE EMCUJU/2018/213/46 11/07/2018

35 CHIVA CORTES DE PAYAS EMCUJU/2018/416/46 26/06/2018

36 REQUENA FUENTE ROBLES EMCUJU/2018/25/46 20/06/2018

37 CHIVA GODELLETA EMCUJU/2018/267/46 19/06/2018

38 AYORA JALANCE EMCUJU/2018/57/46 26/06/2018

39 ALAQUAS LORIGUILLA EMCUJU/2018/467/46 19/07/2018

40 CHIVA MACASTRE EMCUJU/2018/437/46 11/07/2018

41 CHIVA MACASTRE EMCUJU/2018/437/46 31/07/2018

42 ALAQUAS MANCO B. CRISTO EMCUJU/2018/122/46 27/06/2018
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43 REQUENA MANCO DEL VIN0 EMCUJU/2018/260/46 27/09/2018

44 CHIVA MANCO H. BUÑOL EMCUJU/2018/481/46 03/07/2018

45 TORRENT MANCO HORTA SUD EMCUJU/2018/493/46 21/06/2018

46 CHELVA
MANCO, ALTO
TURIA EMCUJU/2018/371/46 30/07/2018

47 MANISES MANISES EMCUJU/2018/201/46 03/07/2018

48 MANISES MANISES EMCUJU/2018/201/46 19/07/2018

49 TORRENT MILLARES EMCUJU/2018/444/46 16/07/2018

50 AVDA.CID MISLATA EMCUJU/2018/462/46 13/06/2018

51 TORRENT MONTROI EMCUJU/2018/202/46 16/07/2018

52 TORRENT MONTSERRAT EMCUJU/2018/296/46 19/06/2018

53 TORRENT PAIPORTA EMCUJU/2018/251/46 25/06/2018

54 SILLA PICASSENT EMCUJU/2018/432/46 26/06/2018

55 MANISES QUART DE POBLET EMCUJU/2018/489/46 05/07/2018

56 MANISES RIBARROJA EMCUJU/2018/88/46 09/07/2018

57 MANISES RIBARROJA EMCUJU/2018/88/46 20/07/2018

58 CATARROJA SEDAVI EMCUJU/2018/463/46 13/07/2018

59 REQUENA SIETE AGUAS EMCUJU/2018/365/46 25/06/2018

60 SILLA SILLA EMCUJU/2018/418/46 18/07/2018

61 SILLA SOLLANA EMCUJU/2018/483/46 16/07/2018

62 AYORA TERESA COFRENTES EMCUJU/2018/237/46 05/06/2018

63 CHELVA TITAGUAS EMCUJU/2018/17/46 31/07/2018

64 TORRENT TORRENT EMCUJU/2018/497/46 29/06/2018

65 CHELVA TORRESBAJAS EMCUJU/2018/357/46 26/07/2018

66 CHELVA TUEJAR EMCUJU/2018/439/46 30/07/2018

67 TURIS TURIS EMCUJU/2018/94/46 10/07/2018

68 REQUENA UTIEL EMCUJU/2018/459/46 25/06/2018

69 REQUENA UTIEL EMCUJU/2018/459/46 09/07/2018

70 CHIVA YATOVA EMCUJU/2018/165/46 26/06/2018

71 AYORA ZARRA EMCUJU/2018/13/46 05/06/2018

72 REQUENA VENTA MORO EMCUJU/2018/102/46 20/06/2018
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INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL D'ALBAIDA, LA COSTERA
I LA CANAL DE NAVARRES UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA
ASISTENTE A LA
BAREMACIÓN

1 SERVEF GANDIA ADOR EMCUJU/2018/27/46 18/06/2018

2 SERVEF ONTINYENT AGULLENT EMCUJU/2018/356/46 03/07/2018

3 SERVEF ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMCUJU/2018/100/46 09/07/2018

4 SERVEF ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMCUJU/2018/100/46 25/07/2018

5 SERVEF ONTINYENT ALBAIDA EMCUJU/2018/74/46 18/07/2018

6 SERVEF ONTINYENT ALBAIDA EMCUJU/2018/74/46 30/07/2018

7 SERVEF CARLET ALBERIC EMCUJU/2018/13/46 19/06/2018

8 SERVEF XATIVA ALCANTERA DE XUQUER EMCUJU/2018/291/46 31/07/2018

9 SERVEF CARLET ALFARP EMCUJU/2018/87/46 20/6/0218

10 SERVEF ONTINYENT ALFARRASÍ EMCUJU/2018/346/46 09/07/2018

11 SERVEF GANDIA ALFAUIR EMCUJU/2018/452/46 16/07/2018

12 SERVEF ALZIRA ALGEMESI EMCUJU/2018/242/46 13/07/2018

13 SERVEF CARLET ALGINET EMCUJU/2018/498/46 19/06/2018

14 SERVEF GANDIA ALMISERÀ EMCUJU/2018/318/46 10/07/2018

15 SERVEF GANDIA ALMOINES EMCUJU/2018/315/46 16/07/2018

16 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMCUJU/2018/394/46 03/07/2018

17 SERVEF ALZIRA ALZIRA EMCUJU/2018/394/46 11/07/2018

18 SERVEF XATIVA ANNA EMCUJU/2018/65/46 09/07/2018

19 SERVEF XATIVA ANTELLA EMCUJU/2018/137/46 24/07/2018

20 SERVEF ONTINYENT AZTENETA D'ALBAIDA EMCUJU/2018/465/46 30/07/2018

21 SERVEF GANDIA BARX EMCUJU/2018/11/46 23/07/2018

22 SERVEF XATIVA BARXETA EMCUJU/2018/35/46 21/06/2018

23 SERVEF ONTINYENT BÈLGIDA EMCUJU/2018/355/46 09/07/2018

24 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMCUJU/2018/216/46 10/07/2018

25 SERVEF GANDIA BELLREGUARD EMCUJU/2018/216/46 06/08/2018

26 SERVEF XATIVA BELLUS EMCUJU/2018/145/46 11/07/2018

27 SERVEF XATIVA BENEIXIDA EMCUJU/2018/37/46 09/07/2018

28 SERVEF XATIVA BENEIXIDA EMCUJU/2018/37/46 31/07/2018

29 SERVEF GANDIA BENIARJO EMCUJU/2018/368/46 16/07/2018

30 SERVEF ALZIRA BENICULL EMCUJU/2018/264/46 25/06/2018

31 SERVEF ALZIRA BENIFAIRO DE LA VALLDIGNA EMCUJU/2018/168/46 26/06/2018

32 SERVEF GANDIA BENIFLÀ EMCUJU/2018/505/46 02/07/2018

33 SERVEF XATIVA BENIGANIM EMCUJU/2018/488/46 20/06/2018

34 SERVEF CARLET BENIMODO EMCUJU/2018/367/46 20/6/0218

35 SERVEF CARCAIXENT BENIMUSLEM EMCUJU/2018/97/46 18/07/2018

36 SERVEF GANDIA BENIRREDRA EMCUJU/2018/140/46 09/07/2018

37 SERVEF XATIVA BICORP EMCUJU/2018/461/46 24/07/2018

38 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMCUJU/2018/249/46 19/07/2018

39 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMCUJU/2018/249/46 21/08/2018

40 SERVEF XATIVA CANALS EMCUJU/2018/377/46 17/07/2018
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41 SERVEF XATIVA CANALS EMCUJU/2018/377/46 31/07/2018

42 SERVEF CARCAIXENT CARCAIXENT EMCUJU/2018/342/46 13/06/2018

43 SERVEF XATIVA CÀRCER EMCUJU/2018/228/46 13/07/2018

44 SERVEF CARLET CARLET EMCUJU/2018/390/46 19/06/2018

45 SERVEF GANDIA CASTELLÓ DE RUGAT EMCUJU/2018/373/46 09/07/2018

46 SERVEF CARLET CATADAU EMCUJU/2018/238/46 20/6/0218

47 SERVEF XATIVA CHELLA EMCUJU/2018/151/46 31/07/2018

48 SERVEF ALZIRA CORBERA EMCUJU/2018/449/46 27/07/2018

49 SERVEF XATIVA COTES EMCUJU/2018/370/46 17/07/2018

50 SERVEF SUECA CULLERA EMCUJU/2018/136/46 17/07/2018

51 SERVEF SUECA CULLERA EMCUJU/2018/136/46 26/07/2018

52 SERVEF GANDIA DAIMÚS EMCUJU/2018/376/46 25/06/2018

53 SERVEF ONTINYENT EL PALOMAR EMCUJU/201/91/46 25/07/2018

54 SERVE ONTINYENT EL PALOMAR EMCUJU/2018/91/46 16/07/2018

55 SERVEF XATIVA ENGUERA EMCUJU/2018/275/46 02/07/2018

56 SERVEF XATIVA ENGUERA EMCUJU/2018/275/46 24/07/2018

57 SERVEF XATIVA ESTUBENY EMCUJU/2018/484/46 31/07/2018

58 SERVEF SUECA FAVARA EMCUJU/2018/479/46 02/07/2018

59 SERVEF SUECA FAVARA EMCUJU/2018/479/46 17/07/2018

60 SERVEF GANDIA FONT D'EN CARRÓS EMCUJU/2018/105/46 25/07/2018

61 SERVEF ONTINYENT FONTANARS DELS ALFORINS EMCUJU/2018/506/46 02/07/2018

62 SERVEF SUECA FORTALENY EMCUJU/2018/343/46 06/07/2018

63 SERVEF SUECA FORTALENY EMCUJU/2018/343/46 26/07/2018

64 AJUNTAMENT GANDIA GANDIA EMCUJU/2018/156/46 30/07/2018

65 SERVEF XATIVA GENOVÉS EMCUJU/2018/135/46 04/07/2018

66 SERVEF XATIVA GUADASSÈQUIES EMCUJU/2018/128/46 28/06/2018

67 SERVEF ALZIRA GUADASSUAR EMCUJU/2018/79/46 20/07/2018

68 SERVEF GANDIA GUARDAMAR DE LA SAFOR EMCUJU/2018/244/46 25/06/2018

69 SERVEF XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMCUJU/2018/162/46 11/07/2018

70 SERVEF XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMCUJU/2018/162/46 31/07/2018

71 SERVEF XATIVA LA GRANJA DE LA COSTERA EMCUJU/2018/155/46 04/07/2018

72 SERVEF XATIVA LA LLOSA DE RANES EMCUJU/2018/150/46 11/07/2018

73 SERVEF XATIVA LA POBLA DEL DUC EMCUJU/2018/464/46 31/07/2018

74 SERVEF CARLET L'ALCUDIA EMCUJU/2018/331/46 19/06/2018

75 SERVEF CARLET L'ALCUDIA EMCUJU/2018/331/46 20/6/0218

76 SERVEF XATIVA L'ALCUDIA DE CRESPINS EMCUJU/2018/438/46 21/06/2018

77 SERVEF GANDIA L'ALQUERIA DE LA COMTESSA EMCUJU/2018/380/46 09/07/2018

78 SERVEF XATIVA L'ENOVA EMCUJU/2018/138/46 15/06/2018

79 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMCUJU/2018/125/46 30/07/2018

80 SERVEF XATIVA LLANERA DE RANES EMCUJU/2018/311/46 17/07/2018

81 SERVEF ALZIRA LLAURI EMCUJU/2018/72/46 03/07/2018

82 SERVEF GANDIA LLOC NOU DE SANT JERONI EMCUJU/2018/295/46 10/07/2018

83 SERVEF XATIVA LLOCNOU D'EN FENOLLET EMCUJU/2018/311/46 20/06/2018

84 SERVEF CARLET LLOMBAI EMCUJU/2018/496/46 20/6/0218

85 SERVEF GANDIA LLUTXENT EMCUJU/2018/310/46 16/07/2018

86 SERVEF GANDIA LLUTXENT EMCUJU/2018/310/46 23/07/2018

87 SERVEF XATIVA MANCOMUNIDAD LA COSTERA EMCUJU/2018/451/46 24/07/2018
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88 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT AIGÜES
POTABLES EMCUJU/2018/206/46 13/07/2018

89 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT AIGÜES
POTABLES EMCUJU/2018/206/46 31/07/2018

90 SERVEF GANDIA MANCOMUNITAT DE LA SAFOR EMCUJU/2018/485/46 10/07/2018

91 SERVEF CARLET
MANCOMUNITAT DEL
MARQUESAT EMCUJU/2018/302/46 20/6/0218

92 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT LA CANAL DE
NAVARRÉS EMCUJU/2018/385/46 19/07/2018

93 SERVEF XATIVA
MANCOMUNITAT LA COSTERA
CANAL EMCUJU/2018/451/46 11/07/2018

94 SERVEF ALZIRA MANCOMUNITAT RIBERA ALTA EMCUJU/2018/348/46 04/07/2018

95 SERVEF SUECA MANCOMUNITAT RIBERA BAIXA EMCUJU/2018/61/46 29/06/2018

96 SERVEF XATIVA MANCOMUNITAT SBS EMCUJU/2018/457/46 25/07/2018

97 SERVEF XATIVA MANUEL EMCUJU/2018/235/46 19/07/2018

98 SERVEF CARLET MASSALAVES EMCUJU/2018/67/46 19/06/2018

99 SERVEF GANDIA MIRAMAR EMCUJU/2018/146/46 18/06/2018

100 SERVEF GANDIA MIRAMAR EMCUJU/2018/146/46 16/07/2018

101 SERVEF XATIVA MOIXENT EMCUJU/2018/441/46 19/07/2018

102 SERVEF XATIVA MOIXENT EMCUJU/2018/441/46 31/07/2018

103 SERVEF ONTINYENT MONTAVERNER EMCUJU/2018/379/46 13/07/2018

104 SERVEF XATIVA MONTESA EMCUJU/201/22/46 04/07/2018

105 SERVEF GANDIA MONTITXELVO EMCUJU/2018/358/46 29/06/2018

106 AJUNTAMENT OLIVA OLIVA EMCUJU/2018/504/46 18/07/2018

107 SERVEF ONTINYENT OLLERIA EMCUJU/2018/214/46 27/06/2018

108 SERVEF ONTINYENT ONTINYENT EMCUJU/2018/478/46 09/07/2018

109 SERVEF ONTINYENT ONTINYENT EMCUJU/2018/478/46 19/07/2018

110 SERVEF GANDIA PALMA DE GANDIA EMCUJU/2018/90/46 02/07/2018

111 SERVEF GANDIA PALMERA EMCUJU/2018/495/46 10/07/2018

112 SERVEF GANDIA PILES EMCUJU/2018/269/46 23/07/2018

113 SERVEF GANDIA PINET EMCUJU/2018/268/46 25/06/2018

114 SERVEF CARCAIXENT POBLA LLARGA EMCUJU/2018/96/46 18/07/2018

115 SERVEF ALZIRA POLINYÀ DEL XÚQUER EMCUJU/2018/123/46 30/07/2018

116 SERVEF GANDIA POTRIES EMCUJU/2018/143/46 03/07/2018

117 SERVEF GANDIA POTRIES EMCUJU/2018/143/46 11/07/2018

118 SERVEF XATIVA QUATETRONDA EMCUJU/2018/217/46 19/07/2018

119 SERVEF XATIVA QUESA EMCUJU/2018/4/46 09/07/2018

120 SERVEF GANDIA RAFELCOFER EMCUJU/2018/361/46 29/06/2018

121 SERVEF XATIVA RAFELGUARAF EMCUJU/2018/48/46 28/06/2018

122 SERVEF ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMCUJU/2018/306/46 02/07/2018

123 SERVEF GANDIA REIAL DE GANDIA EMCUJU/2018/281/46 16/07/2018

124 SERVEF SUECA RIOLA EMCUJU/2018/300/46 02/07/2018

125 SERVEF XATIVA ROTGLÀ I CORBERA EMCUJU/2018/142/46 04/07/2018

126 SERVEF GANDIA RÒTOVA EMCUJU/2018/176/46 25/07/2018

127 SERVEF GANDIA SALEM EMCUJU/2018/250/46 25/06/2018

128 SERVEF GANDIA SALEM EMCUJU/2018/350/46 16/07/2018

129 SERVEF XATIVA SELLENT EMCUJU/2018/53/46 15/06/2018

130 SERVEF SUECA SUECA EMCUJU/2018/273/46 29/06/2018

131 SERVEF XATIVA SUMACÀRCER EMCUJU/2018/89/46 30/07/2018

132 SERVEF SUECA TAVERNES DE LA VALLDIGNA EMCUJU/2018/486/46 02/07/2018
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133 SERVEF GANDIA TERRATEIG EMCUJU/2018/225/46 16/07/2018

134 SERVEF CARLET TOUS EMCUJU/2018/29/46 19/06/2018

135 SERVEF XATIVA VALLÉS EMCUJU/2018/447/46 20/06/2018

136 SERVEF GANDIA VILLALONGA EMCUJU/2018/308/46 25/06/2018

137 AYUNTAMIENTO XATIVA XATIVA EMCUJU/2018/469/46 18/07/2018

138 SERVEF GANDIA XERACO EMCUJU/2018/354/46 27/06/2018

139 SERVEF GANDIA XERESA EMCUJU/2018/443/46 18/06/2018
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INTERCOMARCA L'ALACANTÍ, LA MARINA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 LOS ÁNGELES AIGÜES EMCUJU/2018/186/03 28/06/2018

2 CALPE ALCALALÍ EMCUJU/2018/14/03 29/06/2018

3
ISABEL LA
CATÓLICA ALICANTE EMCUJU/2018/442/03 03/08/2018

4
ISABEL LA
CATÓLICA ALICANTE EMCUJU/2018/442/03 17/07/2018

5 CALPE ALTEA EMCUJU/2018/286/03 29/06/2018

6 CALPE ALTEA EMCUJU/2018/286/03 04/07/2018

7 CALPE ALTEA EMCUJU/2018/286/03 29/06/2018

8 DENIA BENIARBEIG EMCUJU/2018/32/03 05/07/2018

9 DENIA BENIDOLEIG EMCUJU/2018/107/03 05/07/2018

10 BENIDORM BENIDORM EMCUJU/2018/161/03 25/06/2018

11 BENIDORM BENIDORM EMCUJU/2018/161/03 04/07/2018

12 DENIA BENIGEMBLA EMCUJU/2018/5/03 20/07/2018

13 DENIA BENIMELI EMCUJU/2018/158/03 28/06/2018

14 CALPE BENISSA EMCUJU/2018/03 29/06/2018

15 CALPE BENISSA EMCUJU/2018/03 04/07/2018

16 CALPE BENISSA EMCUJU/2018/188/03 31/07/2018

17 CALPE BENISSA EMCUJU/2018/188/03 24/07/2018

18 CALPE BENITACHELL EMCUJU/2018/115/03 24/07/2018

19 LOS ÁNGELES BUSOT EMCUJU/2018/282/03 28/06/2018

20 LOS ÁNGELES BUSOT EMCUJU/2018/282/03 28/06/2018

21 BENIDORM CALLOSA D´ EN SARRIÁ EMCUJU/2018/34/03 27/06/2018

22 CALPE CALP EMCUJU/2018/115/03 20/08/2018

23 CALPE CALP EMCUJU/2018/374/03 18/07/2018

24 CALPE CALP EMCUJU/2018/374/03 08/08/2018

25 CALPE CALP EMCUJU/2018/374/03 17/07/2018

26 CALPE CALP EMCUJU/2018/374/03 08/08/2018

27 DENIA DÉNIA EMCUJU/2018/95/03 01/08/2018

28 SAN JUAN BOSCO DIPUTACIÓN ALICANTE EMCUJU/2018/386/03 29/06/2018

29 DENIA EL VERGER EMCUJU/2018/148/03 28/06/2018

30 DENIA ELS POBLETS EMCUJU/2018/93/03 28/06/2018

31 DENIA ELS POBLETS EMCUJU/2018/93/03 01/08/2018

32 DENIA GATA DE GORGOS EMCUJU/2018/198/03 01/08/2018

33 DENIA GATA DE GORGOS EMCUJU/2018/198/03 05/07/2018

34 BENIDORM L´ALFAS DEL PI EMCUJU/2018/293/03 26/06/2018

35 DENIA L´ATZUBIA EMCUJU/2018/33/03 20/07/2018

36 BENIDORM LA NUCIA EMCUJU/2018/76/03 26/06/2018

37 CALPE
MANCOM INTERMUNICIPAL VALL
DEL POP EMCUJU/2018/28/03 18/07/2018

38 BENIDORM MANCOMUNITAT MARINA BAIXA EMCUJU/2018/262/03 16/07/2018

39 DENIA
MANCOMUNITAT CIRCUIT
CULTURA M.ª ALTA EMCUJU/2018/132/03 12/07/2018
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40 DENIA
MANCOMUNITAT
INTERMUNICIPAL LA RECTORIA EMCUJU/2018/405/03 20/07/2018

41 DENIA MURLA EMCUJU/2018/110/03 28/06/2018

42 DENIA ONDARA EMCUJU/2018/378/03 12/07/2018

43 DENIA ORBA EMCUJU/2018/171/03 01/08/2018

44 CALPE PARCENT EMCUJU/2018/98/03 18/07/2018

45 DENIA PEDREGUER EMCUJU/2018/108/03 28/06/2018

46 DENIA PEGO EMCUJU/2018/197/03 12/07/2018

47 BENIDORM POLOP EMCUJU/2018/340/03 27/06/2018

48 DENIA SAGRA EMCUJU/2018/433/03 01/08/2018

49 DENIA SAGRA EMCUJU/2018/433/03 13/08/2018

50 DENIA SANET Y NEGRALS EMCUJU/2018/59/03 05/07/2018

51 LOS ÁNGELES SANT JOAN D´ ALACANT EMCUJU/2018/407/03 26/07/2018

52 LOS ÁNGELES SANT JOAN D´ ALACANT EMCUJU/2018/407/03 26/07/2018

53 LOS ÁNGELES SANT JOAN D´ALACANT EMCUJU/2018/407/03 13/07/2018

54 VILLAJOYOSA SELLA EMCUJU/2018/106/03 14/06/2018

55 CALPE SENIJA EMCUJU/2018/45/03 31/07/2018

56 BENIDORM TARBENA EMCUJU/2018/305/03 16/07/2018

57 CALPE TEULADA EMCUJU/2018/445/03 17/07/2018

58 DENIA VALL DE GALLINERA EMCUJU/2018/40/03 01/08/2018

59 DENIA VALL DE LAGUAR (ALICANTE) EMCUJU/2018/440/03 20/07/2018

60 VILLAJOYOSA VILLAJOYOSA EMCUJU/2018/408/03 26/06/2018

61 CALPE XALÓ EMCUJU/2018/38/03 18/07/2018

62 XIXONA XIXONA EMCUJU/2018/285/03 27/07/2018

63 BENIDORM EMCUJU/2018/20/03 12/06/2018
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INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA BAJA UGT-PV
Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 NOVELDA AGOST EMCUJU/2018/199/03 27/06/2018

2 NOVELDA AGOST EMCUJU/2018/199/03 17/07/2018

3 NOVELDA AGOST EMCUJU/2018/199/03 24/07/2018

4 ALCOY AGRES EMCUJU/2018/185/03 06/07/2018

5 CREVILLENTE ALBATERA EMCUJU/2018/16/03 31/07/2018

6 AGORA ALCOY ALCOY EMCUJU/2018/289/03 28/06/2018

7 AGORA ALCOY ALCOY EMCUJU/2018/289/03 09/07/2018

8 AGORA ALCOY ALCOY EMCUJU/2018/289/03 11/07/2018

9 AGORA ALCOY ALCOY EMCUJU/2018/289/03 14/08/2018

10 ALCOY ALFAFARA EMCUJU/2018/277/03 14/06/2018

11 ORIHUELA ALGORFA EMCUJU/2018/157/03 27/06/2018

12 NOVELDA ALGUEÑA EMCUJU/2018/360/03 20/06/2018

13 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMCUJU/2018/221/03 12/07/2018

14 NOVELDA ASPE EMCUJU/2018/349/03 17/07/2018

15 VILLENA BENEIXAMA EMCUJU/2018/259/03 28/06/2018

16 VILLENA BENEIXAMA EMCUJU/2018/259/03 13/07/2018

17 ORIHUELA BENEJUZAR EMCUJU/2018/207/03 11/07/2018

18 ORIHUELA BENEJUZAR EMCUJU/2018/207/03 27/07/2018

19 ORIHUELA BENFERRI EMCUJU/2018/410/03 11/07/2018

20 ALCOY BENIARRES EMCUJU/2018/222/03 12/07/2018

21 TORREVIEJA BENIJOFAR EMCUJU/2018/290/03 26/07/2018

22 VILLENA BIAR EMCUJU/2018/409/03 13/07/2018

23 ORIHUELA BIGASTRO EMCUJU/2018/412/03 11/07/2018

24 ORIHUELA BIGASTRO EMCUJU/2018/412/03 27/07/2018

25 ORIHUELA CALLOSA SEGURA EMCUJU/2018/421/03 11/07/2018

26 CREVILLENTE CATRAL EMCUJU/2018/265/03 31/07/2018

27 ALCOY COCENTAINA EMCUJU/2018/287/03 27/06/2018

28 Crevillente Crevillente EMCUJU/2018/288/03 09/07/2018

29 ORIHUELA Daya Nueva EMCUJU/2018/283/03 27/06/2018

30 ORIHUELA DOLORES EMCUJU/2018/58/03 27/06/2018

31 ORIHUELA DOLORES EMCUJU/2018/58/03 11/07/2018

32 ELDA ELDA EMCUJU/2018/419/03 16/07/2018

33 ORIHUELA FORMENTERA EMCUJU/2018/284/03 11/07/2018

34 ALCOY GAIANES EMCUJU/2018/245/03 27/07/2018

35 ORIHUELA GRANJA DE ROCAMORA EMCUJU/2018/66/03 27/06/2018

36 TORREVIEJA GUARDAMAR EMCUJU/2018/395/03 26/07/2018

37 NOVELDA HONDON NIEVES EMCUJU/2018/160/03 26/06/2018

38 IBI IBI EMCUJU/2018/347/03 03/07/2018

39 IBI IBI EMCUJU/2018/347/03 17/07/2018

40 Novelda La Romana EMCUJU/2018/169/03 17/07/2018

41 ALCOY LORCHA EMCUJU/2018/321/03 13/07/2018

42 TORREVIEJA LOS MONTESINOS EMCUJU/2018/312/03 02/07/2018

43 ELDA MAN INTER VA VIN EMCUJU/2018/420/03 03/07/2018
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44
Mancomunidad
Valle Vinalopo Mancomunidad EMCUJU/2018/420/03

29/06/2018

45 ALCOY MANCOMUNITAT EMCUJU/2018/200/03 06/07/2018

46 ALCOY MILLENA EMCUJU/2018/10/03 27/07/2018

47 NOVELDA MONFORTE EMCUJU/2018/187/03 20/06/2018

48 NOVELDA MONFORTE EMCUJU/2018/212/03 20/06/2018

49 NOVELDA Monforte del Cid EMCUJU/2018/187/03 17/07/2018

50 ELDA MONOVAR EMCUJU/2018/381/03 03/07/2018

51 NOVELDA NOVELDA EMCUJU/2018/422/03 17/07/2018

52 NOVELDA NOVELDA EMCUJU/2018/422/03 26/06/2018

53 IBI ONIL EMCUJU/2018/359/03 03/07/2018

54 ORIHUELA ORIHUELA EMCUJU/2018/111/03 27/07/2018

55 PETRER PETRER EMCUJU/2018/170/03 09/07/2018

56 PETRER PETRER EMCUJU/2018/170/03 11/07/2018

57 PETRER PETRER EMCUJU/2018/170/03 13/07/2018

58 TORREVIEJA PILAR DE LA HORAD EMCUJU/2018/391/03 26/07/2018

59 ELDA PINOSO EMCUJU/2018/411/03 22/06/2018

60 ORIHUELA REDOVAN EMCUJU/2018/23/03 27/06/2018

61 TORREVIEJA ROJALES EMCUJU/2018/767/03 02/07/2018

62 TORREVIEJA S.MIGUEL SALINAS EMCUJU/2018/254/03 02/07/2018

63 PETRER SALINAS EMCUJU/2018/274/03 09/07/2018

64 ORIHUELA SAN FULGENCIO EMCUJU/2018/255/03 11/07/2018

65 CREVILLENTE San Isidro EMCUJU/2018/159/03 09/07/2018

66 ELCHE SANTA POLA EMCUJU/2018/406/03 29/06/2018

67 XIXONA TIBI EMCUJU/2018/341/03 18/07/2018

68 TORREVIEJA TORREVIEJA EMCUJU/2018/429/03 10/07/2018

69 VILLENA VILLENA EMCUJU/2018/335/03 27/06/2018

70 VILLENA VILLENA EMCUJU/2018/335/03 06/07/2018
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LISTADO V: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2018 UGT-PV
PROGRAMA EMERGE
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INTERCOMARCA INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA

ASISTENTE A LA
BAREMACIÓN

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. 21/08/2018 EMERGE/2018/187/12

2 VALL D´UXO AIN 06/09/2018 EMERGE/2018/48/12

3 ONDA ALCUDIA DE VEO 10/09/2018 EMERGE/2018/108/12

4 ONDA ALCUDIA DE VEO 25/09/2018 EMERGE/2018/108/12

5 SEGORBE
ALGIMIA DE
ALMONACID 24/09/2018 EMERGE/2018/87/12

6 SEGORBE ALMEDIJAR 24/09/2018 EMERGE/2018/202/12

7 SEGORBE ALTURA 11/09/2018 EMERGE/2018/181/12

8 ONDA ARGELITA 27/09/2018 EMERGE/2018/192/12

9 VALL D´UXO ARTANA 25/09/2018 EMERGE/2018/53/12

10 VALL D´UXO AZUEBAR 05/10/2018 EMERGE/2018/62/12

11 SEGORBE BEJIS 28/08/2018 EMERGE/2018/113/12

12 SEGORBE BENAFER 11/09/2018 EMERGE/2018/89/12

13 CASTELLDEFELS CABANES 07/09/2018 EMERGE/2018/107/12

14 SEGORBE CAUDIEL 11/09/2018 EMERGE/2018/72/12

15 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE 28/09/2018 EMERGE/2018/126/12

16 VINAROZ CINCTORRES 13/09/2018 EMERGE/2018/70/12

17 ONDA CIRAT 10/07/2018 EMERGE/2018/52/12

18 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO 12/09/2018 EMERGE/2018/124/12

19 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ 24/07/2018 EMERGE/2018/74/12

20 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ 10/09/2018 EMERGE/2018/74/12

21 CASTELLDEFELS CULLA 12/09/2018 EMERGE/2018/153/12

22 VALL D´UXO ESLIDA 06/09/2018 EMERGE/2018/138/12

23 ONDA ESPADILLA 10/09/2018 EMERGE/2018/118/12

24 ONDA FANZARA 07/09/2018 EMERGE/2018/151/12

25 CASTELLDEFELS FIGUEROLES 08/10/2018 EMERGE/2018/128/12

26 VINAROZ FORCALL 13/10/2018 EMERGE/2018/176/12

27 VINAROZ FORCALL 18/10/2018 EMERGE/2018/176/12

28 SEGORBE FUENTE LA REINA 24/09/2018 EMERGE/2018/172/12

29 SEGORBE GAIBIEL 27/09/2018 EMERGE/2018/47/12

30 SEGORBE HIGUERAS 24/09/2018 EMERGE/2018/144/12

31 SEGORBE JERICA 11/09/2018 EMERGE/2018/63/12

32 VINAROZ MATA DE MORELLA 03/09/2018 EMERGE/2018/152/12

33 ONDA MONTANEJOS 03/10/2018 EMERGE/2018/71/12

34 VINAROZ MORELLA 18/10/2018 EMERGE/2018/125/12

35 SEGORBE PAVIAS 24/09/2018 EMERGE/2018/143/12

36 SEGORBE PINA MONTALGRAO 24/09/2018 EMERGE/2018/14/12

37 VINAROZ PORTELL MORELLA 28/09/2018 EMERGE/2018/166/12

38 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR 03/09/2018 EMERGE/2018/114/12

39 ONDA RIBESALBES 14/09/2018 EMERGE/2018/196/12

40 VINAROZ ROSELL 10/10/2018 EMERGE/2018/139/12

41 VINAROZ SALSADELLA, LA 13/09/2018 EMERGE/2018/60/12
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42 VINAROZ SANT JORDI 10/10/2018 EMERGE/2018/123/12

43 VINAROZ SANT MATEU 20/09/2018 EMERGE/2018/167/12

44 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ 14/09/2018 EMERGE/2018/175/12

45 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. 13/09/2018 EMERGE/2018/6/12

46 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN 14/09/2018 EMERGE/2018/51/12

47 SEGORBE SOT DE FERRER 28/08/2018 EMERGE/2018/78/12

48 ONDA SUERAS 21/09/2018 EMERGE/2018/180/12

49 ONDA TALES 27/09/2018 EMERGE/2018/61/12

50 SEGORBE TERESA 28/08/2018 EMERGE/2018/174/12

51 SEGORBE TERESA 01/09/2018 EMERGE/2018/174/12

52 SEGORBE TERESA 01/10/2018 EMERGE/2018/174/12

53 ONDA TOGA 10/09/2018 EMERGE/2018/119/12

54 SEGORBE TORÁS 11/09/2018 EMERGE/2018/184/12

55 SEGORBE TORO, EL 28/08/2018 EMERGE/2018/1/12

56 ONDA TORRALBA DEL PINAR 10/09/2018 EMERGE/2018/183/12

57 ONDA TORRECHIVA 10/09/2018 EMERGE/2018/120/12

58 CASTELLDEFELS TORRE EMBESORA 19/10/2018 EMERGE/2018/173/12

59 CASTELLDEFELS USERAS 11/10/2018 EMERGE/2018/163/12

60 ONDA VALLAT 27/09/2018 EMERGE/2018/193/12

61 SEGORBE VALL DE ALMONACID 28/08/2018 EMERGE/2018/201/12

62 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS 10/10/2018 EMERGE/2018/50/12

63 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO 17/10/2018 EMERGE/2018/154/12

64 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA 07/09/2018 EMERGE/2018/21/12

65 VALL D´UXO VILLAVIEJA 05/10/2018 EMERGE/2018/204/12

66 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. 13/09/2018 EMERGE/2018/117/12

67 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. 18/10/2018 EMERGE/2018/164/12
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INTERCOMARCA L'HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 GESTALGAR LLIRIA EMERGE/2018/105/46 19/09/2018

2 GÁTOVA LLIRIA EMERGE/2018/141/46 11/10/2018

3 BUGARRA LLIRIA EMERGE/2018/16/46 01/10/2018

4 HIGUERUELAS LLIRIA EMERGE/2018/207/46 23/10/2018

5 CHULILLA LLIRIA EMERGE/2018/22/46 17/09/2018

6 DOMEÑO LLIRIA EMERGE/2018/67/46 05/10/2018

7 DOMEÑO LLIRIA EMERGE/2018/67/46 18/10/2018

8 ALCUBLAS LLIRIA EMERGE/2018/84/46 01/10/2018

9 ANDILLA LLIRIA EMERGE/2018/92/46 05/10/2018

10 SOT DE CHERA LLIRIA EMERGE/2018/97/46 23/10/2018

11 SOT DE CHERA LLIRIA EMERGE/2018/97/46 31/10/2018

12 PEDRALVA LLIRIA EMERGE/2018/98/46 20/08/2018

13 GESTALGAR LLÍRIA EMERGE/2018/105/46 12/09/2018

14 ALGAR DE PALANCIA PTº SAGUNTO EMERGE/2018/206/46 16/10/2018

15 ALGAR DE PALANCIA PTº SAGUNTO EMERGE/2018/206/46 23/10/2018

16 ALFARA DE LA BARONÍA PTº SAGUNTO EMERGE/2018/38/46 16/10/2018

17 PETRÉS PTº SAGUNTO EMERGE/2018/102/46 06/09/2018

18 TORRES TORRES PTº SAGUNTO EMERGE/2018/82/46 16/10/2018
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INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR UGT-PV

Nº
OFICINA
SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 CHELVA ADEMUZ EMERGE/2018/93/46 02/10/2018

2 CHELVA ALPUENTE EMERGE/2018/79/46 27/09/2018

3 CHELVA
ARAS DE LOS
OLMOS EMERGE/2018/59/46 18/10/2018

4 CHELVA CALLES EMERGE/2018/39/46 18/10/2018

5 CHELVA CASAS BAJAS EMERGE/2018/54/46 02/10/2018

6 CHELVA CASAS BAJAS EMERGE/2018/54/46 22/10/2018

7 CHELVA CASTIELFABIB EMERGE/2018/81/46 02/10/2018

8 CHELVA CHELVA EMERGE/2018/58/46 22/10/2018

9 REQUENA CHERA EMERGE/2018/5/46 27/09/2018

10 AYORA COFRENTES EMERGE/2018/191/46 26/09/2018

11 CHIVA CORTES DE PAYAS EMERGE/2018/137/46 18/10/2018

12 AYORA JALANCE EMERGE/2018/35/46 13/09/2018

13 AYORA JARAFUEL EMERGE/20181/34/46 26/09/2018

14 CHELVA LA YESA EMERGE/2018/130/46 18/10/2018

15 TORRENT MILLARES EMERGE/2018/161/46 24/09/2018

16 REQUENA SINARCAS EMERGE/2018/135/46 27/09/2018

17 AYORA TERESA COFRENTES EMERGE/2018/11/46 13/09/2018

18 CHELVA TITAGUAS EMERGE/2018/29/46 27/09/2018

19 CHELVA TORRESBAJAS EMERGE/2018/200/46 02/10/2018

20 CHELVA TORRESBAJAS EMERGE/2018/200/46 22/10/2018

21 CHELVA TUEJAR EMERGE/2018/142/46 18/10/2018

22 REQUENA VILLAGORDO EMERGE/2018/83/46 02/10/2018

23 AYORA ZARRA EMERGE/2018/15/46 13/09/2018
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INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL D'ALBAIDA, LA COSTERA
I LA CANAL DE NAVARRES UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 SERVEF XATIVA ESTUBENY EMERCE/2018/177/46 25/09/2018

2 SERVEF ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMERGE/2018/46/46 17/10/2018

3 SERVEF GANDIA AIELO DE RUGAT EMERGE/201837/46 26/09/2018

4 SERVEF GANDIA ALFAUIR EMERGE/2018/10/46 24/10/2018

5 SERVEF GANDIA ALMISERÀ EMERGE/2018/131/46 17/09/2018

6 SERVEF GANDIA ALMISERÀ EMERGE/2018/131/46 26/09/2018

7 SERVEF XATIVA BARXETA EMERGE/2018/190/46 19/09/2018

8 SERVEF XATIVA BARXETA EMERGE/2018/190/46 25/09/2018

9 SERVEF XATIVA BELLÚS EMERGE/2018/18/46 17/10/2018

10 SERVEF ONTINYENT BENIATJAR EMERGE/2018/159/46 04/10/2018

11 SERVEF GANDIA BENICOLET EMERGE/2018/111/46 15/10/2018

12 SERVEF ONTINYENT BENISSODA EMERGE/2018/136/46 03/10/2018

13 SERVEF XATIVA BICORP EMERGE/2018/24/46 17/10/2018

14 SERVEF ONTINYENT BOCAIRENT EMERGE/2018/94/46 19/09/2018

15 SERVEF XÀTIVA BOLBAITE EMERGE/2018/99/46 01/10/2018

16 SERVEF GANDIA CASTELLO DE RUGAT EMERGE/2018/203/46 27/09/2018

17 SERVEF XATIVA CHELLA EMERGE/2018/44/6 06/09/2018

18 SERVEF XATIVA GENOVÉS EMERGE/2018/205/46 05/10/2018

19 SERVEF XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMERGE/2018/197/46 05/10/2018

20 SERVEF XÀTIVA L'ENOVA EMERGE/2018/134/46 27/09/2018

21 SERVEF XATIVA L'ENOVA EMERGE/2018/134/46 25/10/2018

22 SERVEF XATIVA MOIXENT EMERGE/2018/199/46 25/09/2018

23 SERVEF XATIVA MONTESA EMERGE/2018/179/46 15/10/2018

24 SERVEF GANDIA MONTIXELVO EMERGE/2018/30/46 15/10/2018

25 SERVEF XATIVA NAVARRÉS EMERGE/2018/195/46 17/10/2018

26 SERVEF GANDIA PINET EMERGE/2018/43/46 15/10/2018

27 SERVEF XATIVA QUATRETONDA EMERGE/2018/8/46 22/10/2018

28 SERVEF XATIVA QUESA EMERGE/2018/25/46 25/09/2018

29 SERVEF ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMERGE/2018/132/46 04/10/2018

30 SERVEF GANDIA RUGAT EMERGE/2018/64/46 26/09/2018

31 SERVEF GANDIA SALEM EMERGE/2018/185/46 03/10/2018

32 SERVEF XATIVA SELLENT EMERGE/2018/76/46 17/10/2018

33 SERVEF GANDIA TERRATEIG EMERGE/2018/160/46 27/09/2018

34 SERVEF XÀTIVA VALLADA EMERGE/2018/148/46 02/10/2018
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INTERCOMARCA L'ALACANTÍ, LA MARINA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 LOS ÁNGELES AIGÜES EMERGE/2018/115/03 06/09/2018

2 LOS ÁNGELES AIGÜES EMERGE/2018/115/03 28/09/2018

3 CALP ALCALALÍ EMERGE/2018/73/03 03/09/2018

4 DENIA BENIDOLEIG EMERGE/2018/86/03 16/10/2018

5 DENIA BENIGEMBLA EMERGE/2018/28/03 23/10/2018

6 BENIDORM BENIMANTELL EMERGE/2018/66/03 27/09/2018

7 CALP BENITACHELL EMERGE/2018/41/03 25/09/2018

8 CALP BENITACHELL EMERGE/2018/66/03 27/09/2018

9 DENIA CASTELL DE CASTELLS EMERGE/2018/77/03 16/10/2018

10 DENIA CASTELL DE CASTELLS EMERGE/2018/77/03 23/10/2018

11 DÉNIA D´ORBA EMERGE/2018/36/03 16/10/2018

12 DENIA D´ORBA EMERGE/2018/33/03 16/10/2018

13 DENIA LA VALL DE LAGUAR EMERGE/2018/42/03 26/09/2018

14 CALP LLÍBER EMERGE/2018/147/03 08/08/2018

15 DENIA MURLA EMERGE/2018/33/03 16/10/2018

16 VILLAJOYOSA ORXETA EMERGE/2018/27/03 19/09/2018

17 VILLAJOYOSA ORXETA EMERGE/2018/27/03 05/10/2018

18 CALP PARCENT EMERGE/2018/26/03 03/09/2018

19 BENIDORM POLOP EMERGE/2018/186/03 27/08/2018

20 VILLAJOYOSA RELLEU EMERGE/2018/56/03 05/10/2018

21 DENIA SANET Y NEGRALS EMERGE/2018/42/03 26/09/2018

22 VILLAJOYOSA SELLA EMERGE/2018/85/03 19/09/2018

23 CALP SENIJA EMERGE/2018/101/03 10/09/2018

24 BENIDORM TARBENA EMERGE/2018/20/03 04/10/2018

25 DENIA TORMOS EMERGE/2018/188/03 26/09/2018

26 DENIA VALL D´EBO EMERGE/2018/168/03 23/10/2018

27 DENIA VALL DE GALLINERA EMERGE/2018/149/03 23/10/2018

28 DENIA VALL DE GALLINERA EMERGE/2018/149/03 29/10/2018

29 CALP XALÓ EMERGE/2018/96/03 03/09/2018

30 CALP XALÓ EMERGE/2018/96/03 03/09/2018

31 BENIDORM EMERGE/2018/40/03 31/10/2018

INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA BAJA UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 VILLENA BENEIXAMA EMERGE/2018/157/03 12/09/2018
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LISTADO VI: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES
SEGUIMIENTO PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2017
UGT-PV
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INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD UGT-PV

Nº OFICINA SERVEF AYUNTAMIENTO PROGRAMA Y Nº EXPTE. FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN

1 ONDA ARGELITA EPAMER/2017/80/12 05/01/2018

2 ONDA AYODAR EPAMER/2017/82/12 23/04/2018

3 CASTELLDEFELS CABANES EMCORP/2017/186/12 16/02/2018

4 CASTELLDEFELS CAST. DE VILLAMALEFA EPAMER/2017/91/12 26/02/2018

5 SEGORBE CAUDIEL EPAMER/2017/93/12 18/01/2018

6 SEGORBE CAUDIEL EPAMER/2017/93/12 28/03/2018

7 SEGORBE CAUDIEL EMCORD/2017/421/12 23/05/2018

8 CASTELLDEFELS CHODOS EPAMER/2017/142/12 18/01/2018

9 VALL D´UXO CHOVAR EPAMER/2017/178/12 21/05/2018

10 VALL D´UXO CHOVAR EMCORP/2017/135/12 21/05/2018

11 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EMCORP/2017/142/12 07/03/2018

12 ONDA ESPADILLA EPAMER/2017/101/12 05/01/2018

13 ONDA ESPADILLA EPAMER/2017/101/12 23/04/2018

14 SEGORBE FUENTE LA REINA EPAMER/2017/104/12 20/03/2018

15 ONDA FUENTES DE AYODAR EPAMER/2017/105/12 12/03/2018

16 SEGORBE HIGUERAS EPAMER/2017/107/12 28/03/2018

17 SEGORBE JERICA EPAMER/2017/109/12 23/04/2018

18 ONDA MONTANEJOS EMCORD/2017/415/12 26/04/2018

19 VINAROZ PUEBLA DE BENIFASAR EPAMER/2017/119/12 11/06/2018

20 SEGORBE SOT DE FERRER EMCORP/2017/172/12 20/02/2018

21 ONDA TALES EPAMER/2017/153/12 09/05/2018

22 SEGORBE TORÁS EPAMER/2017/131/12 18/01/2018

23 SEGORBE TORÁS EMCORP/2017/62/12 18/01/2018

24 SEGORBE VALL DE ALMONACID EPAMER/2017/135/12 23/04/2018

25 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMCORD/2017/65/12 23/04/2018

26 ONDA VALLAT EPAMER/2017/134/12 01/02/2018

27 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EPAMER/2017/140/12 23/04/2018



P á g i n a | 138

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018



P á g i n a | 139

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN
DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS
DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS
POR UGT-PV EN EL EJERCICIO DE 2018.
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API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN DE LOS
ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS POR UGT-
PV EN EL EJERCICIO DE 2018.

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento del espíritu que contiene el mandato del artículo 9.2 de la Constitución Española, de
“facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” por
parte de los poderes públicos, que se especifica en su artículo 23.1 cuando expresa: “Los ciudadanos
tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes,
libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal” y considerando esta participación
como un deber implícito asignado, entre otros, a los sindicatos más representativos, la UGT-PV asume
las funciones que le son propias en el ejercicio de tal representación institucional como garante de que
mediante su presencia y participación en los organismos públicos, la ciudadanía contribuya a la
formación democrática de la voluntad constitucional. Esta representación política es el eje de la
estructura democrática del Estado y el verdadero mecanismo a través del cual se legitima el
funcionamiento de las principales instituciones en cada esfera territorial.

Así, el ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte de los
sindicatos más representativos, recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, conlleva
el estudio, preparación, análisis y puesta en común de aquellos acuerdos, normas, y actuaciones que
se tratan en los diferentes órganos e instituciones de diálogo social, en cuanto a órganos de
participación que tienen encomendado el objetivo de profundizar en la democracia, impulsar el
desarrollo económico, la equidad social y el fortalecimiento de la sociedad civil de la Comunitat
Valenciana

Es en estos órganos donde se materializa la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos que
les atañen.

A continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante el año 2018
en este sentido.

ACTUACIONES

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

API2.1. CONSEJO VALENCIANO DE FORMACION PROFESIONAL

Esta actuación requiere de varias fases:

Estudio y análisis de la documentación remitida por el SERVEF para tratar cada una de las materias
objeto de aprobación o supervisión.

- Elaboración de informe sobre consideraciones y alegaciones realizadas por parte de UGT-PV.
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- Asistencia a la mesa técnica para trabajar las distintas normas.

- Valoración de los asuntos expuestos en la mesa técnica.

- Elaboración de borradores definitivos para aprobación en el Consejo Valenciano de Formación
Profesional.

En la actualidad, el Consejo Valenciano de Formación Profesional, tiene su desarrollo en el DECRETO
219/2014, de 12 de diciembre, del Consell.

El Consejo Valenciano de Formación Profesional es el órgano superior consultivo, de participación
institucional, coordinación y asesoramiento del Consell en todo lo relacionado con la formación
profesional.

Las competencias, funcionamiento y composición del Consejo Valenciano de Formación Profesional
son las contenidas en el Decreto 219/2014.

En el artículo 3 del Decreto, se establece la composición del Consejo. Constituido, por una Presidencia,
dos vicepresidencias, Consejerías y una Secretaría General.

La presidencia será ostentada de forma alternativa por los responsables de los titulares de las
Consellerías competentes en materia de formación profesional para el empleo y en materia de
formación profesional reglada, quienes la desempeñarán alternativamente por períodos anuales. La
Consejería estará constituida, por integrantes de la Generalitat, y los Agentes Sociales más
representativos (CCOO-PV, CEV, UGT-PV).

Entre las funciones del Consejo, reguladas en el artículo 2 del Decreto, están:

a) Elaborar y proponer al Consell, para su aprobación, el Plan Valenciano de Formación Profesional,
de carácter integral y duración plurianual, dentro del marco establecido por la Ley Orgánica 5/2002, de
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, ejerciendo la planificación y
coordinación de todas las acciones formativas en materia de formación profesional que se desarrollen
en la Comunitat Valenciana.

b) Evaluar y controlar la ejecución del Plan Valenciano de Formación Profesional, y proponer las
modificaciones que se consideren necesarias con vistas a su actualización y futuros programas,
elaborando anualmente una memoria.

c) Analizar y estudiar las necesidades de la formación profesional que demanda el mercado laboral y,
en relación con ellas, proponer las titulaciones y cualificaciones profesionales de los distintos grados y
especialidades, con plena vinculación al Programa Nacional de Formación Profesional.

d) Informar preceptivamente los proyectos de diseños curriculares de los títulos de Formación
Profesional específica correspondientes a la Comunitat Valenciana, dentro de las posibilidades que
tiene esta para completar el currículum de las enseñanzas mínimas de los distintos reales decretos de
títulos, de los certificados de profesionalidad en materia de formación profesional para el empleo, así
como de las convalidaciones entre la formación profesional reglada y para el empleo que puedan
desarrollar los ministerios competentes en materia de educación y de empleo en uso de sus
competencias, todo ello sin perjuicio de las que correspondan al Consejo Escolar Valenciano en esta
materia. Asimismo, informar preceptivamente las propuestas de desarrollo y coordinación, y
recomendaciones sobre formación profesional, pudiendo recabar a tales efectos toda la información
que se precise, así como informar sobre cualquier asunto que, en materia de formación profesional le
sea sometido por cualquiera de los organismos implicados con competencias en esta materia dentro
de la Comunitat Valenciana.

e) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones normativas relacionados con la formación
profesional.
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f) Proponer acciones para desarrollar y mejorar un sistema integrado de información y orientación
profesional en todos los ámbitos de la formación profesional.

g) Conocer la programación, del órgano competente, sobre procedimientos de reconocimiento de la
competencia profesional adquirida por experiencia laboral y/o formación no formal, que tenga previsto
realizar.

h) Elaborar informes y proponer iniciativas para impulsar la integración de los dos subsistemas de
formación profesional en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Para ello podrá recabar información
sobre los planes de formación elaborados por las distintas entidades públicas y privadas a efectos de
conseguir una adecuada ordenación de las actividades y programas.

i) Proponer criterios y medidas que refuercen la calidad de la formación profesional, con especial
atención al desarrollo de centros integrados, y la formación en centros de trabajo.

j) Promover acciones de apoyo y difusión de la formación profesional en el ámbito de la Comunitat
Valenciana.

k) Fomentar, con vistas a la integración de la formación profesional, la colaboración con el Servicio
Público de Empleo y Formación, el Consejo Económico y Social, el Consejo Escolar Valenciano, el
Consejo de

Formación de las Personas Adultas, y los demás órganos afines de esta y otras Comunidades
Autónomas en razón de la materia de que traten.

l) Cualquier otra función que se determine reglamentariamente que sea coherente con la naturaleza de
este Consejo.

2. Para el desarrollo de sus competencias, el Consejo Valenciano de Formación Profesional realizará
las siguientes actuaciones:

a) Elaborar el Plan Valenciano de Formación Profesional, que reúna todas las actuaciones a desarrollar
en materia de formación profesional en la Comunitat Valenciana, incluyendo un informe sobre la
situación

de la formación profesional, y el grado de cumplimiento de los objetivos previamente definidos en el
plan.

b) Aprobar la memoria anual del ejercicio transcurrido.

c) Cualesquiera otras, de idéntica o análoga naturaleza, que vengan exigidas por el buen
funcionamiento del Consejo, de acuerdo con la normativa vigente.

El funcionamiento del Consejo, se regula en el artículo 13. Donde se establece que funcionará el Pleno
del Consejo o en Comisión permanente. También podrá actuar como comisiones de trabajo, cuando
así lo decida el Pleno.

Durante el ejercicio 2018 se han celebrado los siguientes Consejos y mesas previas a éste:

Comisión Permanente:

05/03/2018;

23/04/2018;

03/07/2018.

01/10/2018:

29/10/2018:

12/11/2018:
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Reunión del Pleno del Consejo: 1/10/2018

Reuniones de las mesas de trabajo previas a los Consejos:

- 08/02/2018
- 18/04/2018
- 19/06/2018
- 12/09/2018
- 23/10/2018
- 07/11/2018

Las mesas de trabajo se celebraban previas a las Comisiones y Consejos, donde se postulaba la
organización y planteaba las propuestas previas al consejo o comisiones.

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 5 DE MARZO

Previo a la Comisión permanente, las normas fueron trabajadas en la mesa de trabajo del día 8 de
febrero.

La normativa trabajada en la mesa y posteriormente en la Comisión Permanente son las enumeradas
a continuación:

Resolución de __ de _____ de 2018 de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación, por la que se aprueba, para el ejercicio 2018, la segunda convocatoria de pruebas
dirigidas a la evaluación de las competencias clave necesarias para cursar con aprovechamiento
la formación correspondiente a certificados de profesionalidad de niveles 2 y 3 en el ámbito de
la formación profesional para el empleo en la Comunitat Valenciana.

Valoramos positivamente la convocatoria, tan sólo despejamos dudas en referencia a los cambios
acontecidos en la nueva convocatoria, que posteriormente comprobamos que están motivados por el
seguimiento de la convocatoria anterior.

ORDEN de __ de 2018, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se crea y regula el Registro de Personal Formador en el ámbito
de la Formación Profesional para el Empleo de la Comunitat Valenciana, para la impartición de
acciones formativas dirigidas a la obtención de Certificados de Profesionalidad.

En la mesa de trabajo planteamos varias cuestiones y dudas que teníamos sobre el borrador de la
orden.

Tras la reunión de la mesa de trabajo, mantuvimos las siguientes alegaciones que fueron planteadas
en la Comisión permanente del 5 de marzo:

Que afectase al catálogo de especialidades.

Que la aplicación telemática del registro se realizará en lugar visible.

Se plantea modificación del artículo 13, tras haber hecho alegaciones para que se cambiara al
solicitarse documentación inexistente para acreditar la experiencia de las personas trabajadores
autónomas y por lo tanto conllevaría una dificultad material de presentar certificados para acreditar la
experiencia profesional en la actividad profesional, acreditándose tan sólo el alta en el Régimen, pero
no en la actividad.

Con la nueva redacción, desde nuestro punto de vista consideramos que con el nuevo cambio, seguirá
sin poderse acreditar la experiencia profesional ya que se solicita dos documentos que son excluyentes
entre sí, y deberían ser complementarios. Tales documentos son el certificado de Tesorería o la
declaración jurada del personal docente.
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Otro de los puntos que se trató en la mesa técnica, fue, lo establecido en el artículo 14, en referencia,
al establecimiento del plazo máximo para contestar por parte de la Administración. En la reunión
solicitamos agilidad y que las resoluciones sean siempre motivadas, y no se resuelva por silencio
administrativo.

En cuanto al artículo 15. Inscripción de oficio. Se acordó en la mesa, antes de incorporar al personal
docente al registro de personal formador, se les informará y se pidiera confirmación, siendo imposible
la incorporación de oficio, salvo autorización expresa del docente.

Resolución de __ de _____ de 2018, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación (SERVEF), por la que se convoca para su constitución, una bolsa de empleo
temporal en aplicación del Decreto _/2017, de __ de ____ del Consell, por el que se regula la
bolsa de empleo temporal de personal experto docente de carácter temporal y se aprueban las
bases del procedimiento de selección y nombramiento para la realización de acciones
formativas en cuya programación, gestión y/o control participe el Servicio Valenciano de Empleo
y Formación, para las familias profesionales de Electricidad y Electrónica, Energía y Agua,
Fabricación Mecánica, Instalación y Mantenimiento, y Madera Mueble y Corcho.

En la mesa de trabajo se plantearon dudas y alegaciones de los artículos, en el resuelvo 5, en su
apartado 1.

En la Comisión se estimó incluir la alegación realizada al artículo 13 en referencia a la concreción de la
posibilidad de modificar el ámbito provincial de actuación.

Cambiando el texto del borrador por el siguiente:

(…)

Así mismo deberán indicar en su solicitud de incorporación a la bolsa la o las provincias en las que
estuvieran interesados en obtener destino, no admitiéndose posteriores cambios o ampliaciones de
provincia mientras no se abra plazo de actualización de la bolsa. (…).

También planteamos un conflicto entre lo recogido en la convocatoria y el Decreto de expertos
docentes, en relación con la forma de presentación de la solicitud para entrar en la bolsa. Ya que la
convocatoria se establece que será telemática, en cambio, en el Decreto, en su artículo 8.3 se establece
que se presentará de forma física en el registro. A pesar de que en la mesa de trabajo se nos comentó
que se aceptaría cualquier solicitud con independencia de la forma de presentarse, telemática o ante
registro físico, consideramos que sería conveniente incluir referencia expresa a esta posibilidad. Al fin
y al cabo, el Decreto de expertos docentes, recoge expresamente, como única forma de presentar la
documentación, el registro físico. (artículo 8 del Decreto de expertos docentes).

Somos partidarios de una Administración más responsable y sostenible con el medio ambiente, pero
es cierto, que en el Decreto no se contempla la presentación telemática, por lo tanto, no podemos
aceptar que esto pueda generar confusión a la hora de presentar la documentación.

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 23 de ABRIL

Previamente fueron trabajadas en la mesa de trabajo del 18/04/2018. Se nos envió para su modificación
el borrador del proyecto de orden a través de la que se proponía el cambio de los tres Talleres de
Empleo vigentes actualmente; el de Garantía Juvenil, El ET FORMEM, y Talleres de Empleo. También
se propone la modificación de la orden de bases de formación para personas desempleadas.

Junto con los proyectos de modificación de cada una de las órdenes se acompañaba el texto
consolidado de la orden una vez incorporada las modificaciones.

Se trataron las siguientes órdenes y convocatorias:

Proyecto de Orden ___ /2017, de __ de ______ de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 11/2016, de 15 de
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julio, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras y se determina el programa mixto de empleo-
formación Talleres de Empleo.

Como alegación particular al proyecto, se propuso, la modificación del artículo 16.3, el segundo párrafo
del apartado d) y se considere gasto subvencionable la cuantía que cobre el personal contratado que
se encuentre en situación de Incapacidad Temporal, en la cuantía que vaya a cargo de la Entidad.
Eliminar la referencia al Fondo Social Europeo en el apartado 1) del artículo 8.

Proyecto de Orden ___ /2017, de __ de ______ de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 24/2016, de 2 de
noviembre, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los proyectos T'Avalem en desarrollo
del programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil.

Como alegación particular al proyecto, se propuso la modificación del criterio 3 del artículo 6.5 de la
orden, para que se tenga en cuenta el paro de las personas menores de 30 años. Si no se dispone de
ellos, estos datos pueden ser solicitados al Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana o incluso
puede ser determinante el número de personas inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil dentro del
ámbito geográfico en el que se encuentra la Entidad Local.

Borrador Orden ___ /2017, de __ de ______ de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 14/2017, de 17 de
julio, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras del programa mixto de Empleo-Formación Escoles
d'Ocupació ET FORMEM destinado a personas con dificultades de inserción laboral o
pertenecientes a colectivos vulnerables.

Alegaciones comunes a los tres programas mixtos de empleo y formación:

Se propone la modificación del artículo de las Entidades beneficiarias, donde se recoge la posibilidad
de participar los Acuerdos Territoriales. La redacción propuesta por el SERVEF, es demasiado
complicada y entendemos que los Acuerdos no van a darse por afectados y con posibilidad de participar
en estos proyectos. Se envía una propuesta alternativa que es recogida casi en su totalidad en el
borrador de cada uno de los proyectos de los programas mixtos de empleo-formación. Este articulado
es incorporado en cada uno de los proyectos de orden.

También se propone la modificación del artículo 5, en su apartado 2, se establece que, tendrán la
consideración de especialidades prioritarias aquellas destinadas a cubrir las deficiencias estructurales
detectadas en materia de cualificación-inserción en el seno de los Acuerdos por el Empleo, pero luego
no se traslada como criterio de valoración para poderlo ponderar y puntuar, quedándose sin poder
materializar este criterio prioritario.

Se propone cambiar la redacción del apartado 7 del artículo 5, es muy confuso, dando a entender que
se puede acceder a un certificado de profesionalidad del nivel 2 o 3, obteniendo una única
competencias clave de las relacionadas.

Así mismo, se propone matizar el apartado 11) del mismo artículo ya que da la posibilidad que las
Entidades que tienen servicios de orientación propios, o sean Entidades colaboradoras, puedan derivar
a las personas que hayan participado en los programas a los servicios de orientación del SERVEF.

En cuanto al articulado que desarrolla la duración del proyecto y contenido, s se establece que, tendrán
la consideración de especialidades prioritarias aquellas destinadas a cubrir las deficiencias
estructurales detectadas en materia de cualificación-inserción en el seno de los Acuerdos por el
Empleo, pero luego no se traslada como criterio de valoración para poderlo ponderar y puntuar,
quedándose sin poder materializar este criterio prioritario. Por lo que existe una laguna y no podrá
aplicarse este criterio al no poder ser ejecutable, ni baremable.
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También se hicieron alegaciones al texto que desarrollaba la cuantía de subvención y costes elegibles,
valorando de forma muy negativa que no se subvencione la preparación y posteriormente actuaciones
de justificación de los proyectos formativos. Sabemos que por la fuente de financiación de algunos de
estos proyectos formativos no es posible, pero sí es posible para los Talleres de empleo, al ser
financiados con fondos SEPE.

En cuanto a la selección del equipo de trabajo, se propone como obligación, no como potestad de la
Entidad, que acudan al fichero de expertos docentes siempre que este creado para la especialidad que
se trate.

Se propone la eliminación de agravios salariales y se aboga por unificación de los costes salariales
para el personal que trabaja en proyectos de este tipo con independencia de las condiciones salariales
de la Entidad Beneficiaria. Se propone que a falta de convenio colectivo de aplicación en la Entidad se
aplique lo establecido en el segundo Acuerdo de la Federación Valenciana de Municipios y provincias
y las Organizaciones Sindicales.

Se propone un cambio en uno de los criterios de valoración de los proyectos, en concreto el que tiene
que ver con la adecuación entre formación y empleo. La redacción actual de ese criterio se premia
aquellos proyectos formativos que formen con aquellas ocupaciones que registren mayor contratación.
Entendemos que es un criterio del todo inaceptable por inadecuado, y alejarse justo de aquello de debe
evitar, y es el apoyo al trabajo precario y rotatorio, y por lo tanto nada competitivo. Como criterio debería
apoyarse aquellos proyectos que formaran en especialidades más estratégicas o emergente, para lo
que se debía tener en cuenta lo recogido en los resultados del Avalem Territori.

También propusimos una modificación del criterio que valora el ámbito territorial de aplicación del
proyecto formativo. Entendiendo que debía potenciarse a través de este criterio el concurrir desde los
Acuerdos Territoriales.

Orden ___ /2017, de __ de ______ de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la
CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que
se aprueban las bases reguladoras y se determina el Programa de Formación Profesional para
el Empleo para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
desempleadas y la formación con compromiso de contratación.

ALEGACIÓN 1. Preámbulo.

Se propone no eliminar el primer y segundo párrafo del preámbulo, donde se hace referencia al RD
305/2007 y la orden TAS/718/2008 de 7 de marzo, ya que siguen aplicándose a estos programas, y así
se recoge en el artículo 22 de la orden. En vez de ocupar un lugar tan principal, al estar ya derogadas,
puede recogerse más hacia el final, indicando el porqué de su aplicación.

ALEGACIÓN 2. Artículo 3. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.

Con independencia de que se elimine el apartado f) debería indicarse cuál es el tiempo que la Entidad
tiene obligación de custodiar la documentación justificativa.

ARTICULO 5. Obligaciones del alumnado y causas de exclusión.

La inclusión del apartado b) en cuanto a la obligación de no simultanear cursos de formación para el
empleo cuando superen las 40 horas semanales, provocará minoraciones en las justificaciones lo que
repercutirá en la ejecución del presupuesto. Esto es así, porque actualmente no se dispone de
información por parte de las Entidades para conocer si el participante está cursando más de un curso,
siendo posible que cuando se entere la segunda entidad, haya pasado el plazo para realizar nuevas
altas conllevando la minoración, sin ser responsable de ello. Esto sería posible si el SERVEF dispusiera
sistemas telemáticos que pusiera a disposición de las Entidades, para que la Entidad antes de
incorporar al participante al programa formativo pudiera comprobar esto.

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN:
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A pesar de que estamos a la espera de la publicación de los cambios, en general mostramos bastante
satisfacción por los resultados tras la celebración de la Comisión del mes de abril, ya que se
incorporaron gran número de nuestras aportaciones, considerando que se ha mejorado la calidad de
los proyectos

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 3 DE JULIO

Previamente fueron trabajadas en la mesa de trabajo del 19/06/2018.

Se trataron las siguientes órdenes y convocatorias:

Resolución de __ de ______, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comerçio y Trabajo por la que se publica la línea presupuestaria ,y se fijan los
créditos máximos que han de financiar las ayudas de los trabajadores asistentes a las acciones
incluidas en el Plan de Trabajo 2017-2018 del Centro de Referencia Nacional de Transformación
e instalación de madera y corcho de Paterna y se determina la competencia para resolver dichas
ayudas.

Se destinan 50.000 € para atender las solicitudes de ayudas efectuadas por los alumnos, ocupados y
desempleados, asistentes a los cursos previstos en el Plan de Trabajo 2017-2018 aprobado para el
Centro de Referencia Nacional de Transformación e Instalación de Madera y Corcho de Paterna.

Resolución de __ de _____ de 2018, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación (SERVEF), per la que se convoca para su constitución, una bolsa de trabajo
temporal en aplicación del Decreto 220/2017, de 29 de diciembre, del Consell, por el que se regula
la bolsa de trabajo temporal de personas experto docente y se aprueban las bases del
procedimiento de selección y nombramiento para la realización de acciones formativas en las
que participa el SERVEF, para las familias profesionales de Electricidad y Electrónica,
Fabricación Mecánica, Instalación y Mantenimiento.

Indican que este texto ya se aprobó en la última Comisión Permanente, aunque han incluido un artículo
nuevo, en el que se especifica las funciones del personal docente, se da nueva redacción al Artículo
5º, en cuanto a la incorporación a un máximo de 10 especialidades por aspirante a la bolsa. Se incluye
el anexo I, donde se relacionan las distintas especialidades de estas familias profesionales y sus
requisitos de acceso.

En la reunión de la mesa de trabajo que tuvo lugar el 8 de febrero, se trabajó ya el borrador de esta
convocatoria.

En el borrador actual no se realiza convocatoria para las familias profesionales de Energía y Agua y
Madera Mueble y Corcho, que sí figuraban en el borrador de la convocatoria anterior.

En la anterior reunión se comentó que la elección de las familias profesionales se había realizado en
base a lo que más programaban los centros y por la dificultad para encontrar docentes del propio
SERVEF en estas especialidades.

En la reunión anterior (8 febrero) se comentó que el borrador de esta convocatoria no había pasado
por la Mesa de Función Pública, se supone que al indicar que este texto ya se aprobó en Comisión
Permanente, también habrá cumplido este requisito.

En el Resuelvo 6ª se establece que la presentación de la documentación será telemática, mientras que
el Decreto en su artículo 8.3 establece que se presentará en los registros SERVEF junto con la
documentación restante. Esto ya lo hicimos constar sobre el anterior borrador, y se dijo en la reunión
que por ley se establece la obligación de relacionarse con la Administración telemáticamente, pero que
se admitirían las dos formas de entrega de las solicitudes.

Orden_______, de ___________ de 2018, por la que se propone una nueva redacción de la orden
8/2015, de 23 de noviembre, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, para la que se aprueban las bases reguladoras y se determina el programa
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de formación para el empleo para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente
a personas ocupadas.

Se pretende homogeneizar la estructura de las dos órdenes de formación, la dirigida a personas
ocupadas y desempleadas, teniendo en cuenta las especificidades de cada una de ellas.

Por parte de los agentes sociales se presenta un documento con las aportaciones consensuadas.

Se propone:

-Incluir en el Preámbulo alguna referencia al Manual de Justificación.

Se plantea “dar una vuelta” al tema de los sectores, analizando su evolución, especialmente analizar
los resultados de las especialidades correspondientes los sectores que se incorporaron durante el
ejercicio anterior, por ejemplo, el sector de la cerámica.

La posibilidad de disponer y trabajar con anterioridad en una mesa técnica de trabajo, un listado de
especialidades para poder incluir alguna especialidad de carácter territorial, por ejemplo valenciano
como formación transversal.

Por parte del SERVEF se comenta, que ha subido el porcentaje de participación en las pruebas de
competencias clave convocadas. Han tenido una buena acogida por parte de las Escuelas de Adultos
que las realizan.

Para el acceso de alumnado a cursos para la obtención de certificados de profesionalidad, se va a
diversificar los sondeos para que aparezcan también aquellas personas que han obtenido ya algún
certificado de profesionalidad.

Por parte de alguna Entidad, se comenta la flexibilización del sistema para que, por ejemplo, una
persona que necesita formación en un certificado de profesionalidad para comenzar a trabajar, pueda
realizar estas pruebas en cualquier momento. Incluir aunque sea como una excepcionalidad.

El SERVEF comenta, en cuanto a los seguros, que se eliminaron las cuantías porque estaban obsoletas
y además en la normativa estatal tampoco figuran.

Nuestra Organización manifiesta que deberían fijarse en la orden.

El SERVEF, comenta, que estudiarán las dos consideraciones.

En cuanto al artículo 5, en su punto 2, donde se establece los colectivos prioritarios, nuestra
Organización comenta que si las Entidades no tienen constancia del perfil de los participantes
difícilmente se podrá aplicar este requisito. Se propone incluirlo en la solicitud

El SERVEF lo ve complicado por el tema de la protección de datos.

Además, se propone incluir dos casos más para colectivos prioritarios:

h) personas beneficiarias de la renta valenciana de inclusión.

i) personas que encabezan familias monoparentales y monomarentales.

En cuanto al artículo 7, se alega el inconveniente de que sean las propias Entidades beneficiarias
quienes deban adelantar y gestionar las ayudas al alumnado. En su momento se aceptó agilizar la
tramitación, pero esto no puede ser algo permanente. Esta gestión corresponde a la Administración.
Con el agravante que tras las modificaciones incorporadas al nuevo Reglamento de la Ley de
Protección de Datos, los datos bancarios corresponden a protección máxima.

El SERVEF, que se comunique al propio Consejo. No lo pueden asumir por falta de personal, en estos
momentos disponen de 3 técnicos en plantilla y existen 8 jefaturas de servicio vacantes.
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En cuanto a la concesión, aconsejan que se comunique a las entidades que no puedan ejecutar todo
el programa, que desistan antes de renunciar, porque así se podría reasignar la parte que no se puede
llevar a cabo.

Se propone modificar el artículo 9 b.1) al ser contradictorio con lo que dice la convocatoria, se hace
referencia a los dos últimos años, modificar por últimas convocatorias.

Se propone modificación artículo 10, en cuanto a la notificación, además de la publicación en la web,
realizar comunicación a las entidades, para que no se pase el plazo. El SERVEF, comenta que no lo
harán salvo que se les obligue por ley. En la convocatoria se especificará modo de realización de la
notificación y plazos.

En cuanto al artículo 11, punto 3, se propone por parte de los agentes sociales la recuperación de la
redacción de la orden anterior, que permitía a la entidad beneficiaria realizar un último ajuste del número
de alumnos dentro de los límites establecidos. Igualmente se debería desarrollar un sistema flexible y
adaptable que se ajuste a las distintas necesidades que pueden surgir desde el momento de la solicitud
hasta la ejecución de la acción.

En relación con el artículo 13. Punto 3. Se considera conveniente no se elimine la fecha de finalización
de 31 de julio, porque es mejor para llegar a los plazos de justificación.

Se discrepa en la redacción del artículo 18, que hace referencia a la elegibilidad del gasto, justificación
y liquidación económica de las subvenciones, ya que en anteriores reuniones ya se realizaron las
argumentaciones oportunas en relación al gasto de becas, gasto de personal de apoyo, gasto de
personal que realiza la difusión etc.

Se considera también la necesidad de clarificar la redacción del artículo 20, punto 2, en cuanto a la
diferencia entre subvención concedida y subvención modificada y en cuanto al punto 3 de este artículo,
se considera excesivo que la desviación del 25 % suponga el reintegro total de la subvención, ya que
existen causas no imputables ni previsibles por la entidad, proponiéndose que la penalización afecte a
la puntuación de la siguiente convocatoria (concurrencia competitiva)

Por último, se indica que el Anexo debe ser revisado y ajustado en su totalidad

VALORACIÓN CONSEJO FORMACION PROFESIONAL. PLENO. DÍA 1/10/2018

Previamente fueron trabajadas en la mesa de trabajo del 12/09/2018.

Se trataron las siguientes órdenes y convocatorias:

- Resolución de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por
la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo,
con cargo al ejercicio presupuestario 2019, en aplicación de la Orden 11/2016, de 15 de julio, de
la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se
aprueban las bases reguladoras de las mismas.

Las consideraciones y alegaciones propuestas desde la UGT-PV a la documentación analizada fueron
las siguientes:

- En relación con las especialidades formativas que se programan se indica que se debería tener
en cuenta los Diagnósticos Territoriales, puesto que ya se debe disponer de los resultados, no
deberían programarse especialidades sin salida profesional.
Por tanto, se solicita una redacción más clara de ese criterio, en cuanto hace referencia a la
adecuación de familias profesionales y especialidades propuestas.

- Se solicita información sobre la situación de la modificación de la Orden de bases, ya que se
está trabajando ya la convocatoria sin publicar dicha modificación.

- En relación con el Criterio 6. Ámbito territorial, se considera conveniente clarificar su redacción
para no generar confusiones sobre la puntuación que se adjudica al proyecto en función de los
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municipios en los que se desarrolla.
- En cuanto al criterio 9. Igualdad entre mujeres y hombres. Se hace referencia a acciones

positivas y planes de igualdad indistintamente. Clarificar si lo que puntúa es que la entidad
disponga de plan de igualdad, o la puesta en marcha de acciones positivas recogidas en ese
plan de igualdad.

- Orden de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo por la que se da nueva redacción a la Orden 8/2015, de 23 de noviembre, de la
CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la
que se aprueban las bases reguladoras y se determina el programa de formación para el
empleo para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
ocupadas.

Se desarrollan una serie de aportaciones a este borrador, consensuadas por los agentes sociales.
Las propuestas realizadas son las siguientes:

Se propone la eliminación del texto que figura en el Preámbulo, donde se hace referencia a la
consideración del grado de ejecución de actuaciones subvencionadas en anteriores convocatorias
por la misma entidad, para la valoración de las solicitudes presentadas, ya que esta inclusión puede
dar lugar a minoraciones ya indicadas en la convocatoria. El texto del Preámbulo fue ya acordado
y pactado.
Se realizan diversas aportaciones al artículo 9, que hace referencia a los criterios de valoración de
las solicitudes. Estas aportaciones hacen referencia a que se tenga en cuanta para la valoración
de las solicitudes las tres últimas convocatorias justificadas anteriores a la que se esté valorando.
Asimismo, en cuanto a la puntuación obtenida en este apartado se corregirá en función del grado
de ejecución de la última convocatoria liquidada, atendiendo al porcentaje de cursos/grupos
finalizados sobre cursos/grupos concedidos en el sector o programa en concreto.
SE considera excesivo penalizar durante tres años, cuando las desviaciones sustanciales ya se
penalizan aplicando el artículo8.2 de esta orden.

En cuanto al texto que hace referencia a la igualdad entre hombres y mujeres del apartado F).
Aplicación de medidas de Responsabilidad Social, se indica que en concurrencia competitiva no se
puede valorar de forma distinta a las entidades, sobre una valoración que tan sólo se presume sin
que exista evidencia de la misma. Los planes de igualdad deben ser visados y no sólo aportados.

Por otra parte, sobre la valoración de encuestas de ejecución, se considera conveniente tener en
cuenta una media de los resultados obtenidos de las encuestas EFO y EFOTEC durante los años
2016 y 2017 y no únicamente los del año 2016.

Es conveniente la aplicación del criterio que hace referencia a la adecuación formación-empleo.

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 29 DE OCTUBRE

Previamente fueron trabajadas en la mesa de trabajo del 23/10/2018.

Se trataron las siguientes órdenes y convocatorias:

Resolución de __ de ________ de 2018, del Director General del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de la primera etapa de las subvenciones
para el desarrollo del programa mixto de Empleo-Formación Escoles d'Ocupació Et Formem
destinado a personas con dificultades de inserción laboral o pertenecientes a colectivos
vulnerables con cargo al Programa Operativo Comunitat Valenciana (POCV), para el ejercicio
presupuestario 2019, en aplicación de la Orden 14/2017, de 17 de julio, de la CONSELLERÍA de
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Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las
bases reguladoras de las mismas.

En la mesa de trabajo del 23 de septiembre se modificaron varios aspectos que fueron aprobados
posteriormente en la Comisión permanente del Consejo Valenciano de Formación Profesional.

El SERVEF, la subdirección General de Formación Profesional, nos comunica el éxito de este programa
en el ejercicio 2018, la primera etapa, ha sido un éxito, solicitando la participación en la segunda etapa
una gran cantidad de municipios. También se toma nota, ante nuestra solicitud de conocer los perfiles
de las personas destinatarias que han participado en el programa.

La UGT-PV plantea la modificación de la edad para poder participar en estos programas, con la
propuesta de que se bajara a los 16 años, sobre todo tratándose de este colectivo. La propuesta es
aceptada por parte de la Comisión.

Igualmente se modifica la redacción que hace referencia a la concurrencia de los Acuerdos Territoriales.
Se valora el esfuerzo por parte del SERVEF de incluir a esta figura en la concurrencia de los programas,
pero la redacción utilizada es bastante confusa, mezcla varios aspectos, que deben tratarse por
separado. Por una parte, se debe recoger la documentación administrativa necesaria según Ley de
Subvenciones según sean Acuerdos con y sin personalidad jurídica y por otra, en otro apartado
establecer como documento necesario la presentación del Acta sobre acuerdo del órgano político del
Pacto sobre la presentación del proyecto. Finalmente se atiende a la propuesta, y se modifica la
redacción y se incluye la obligación de presentar el documento que acredite que se ha contado con el
órgano político para la participación en los programas.

También proponemos que se trabaje en los criterios para valorar los proyectos, haciéndose preciso
trabajar más para adaptar alguno de los criterios a la situación de los Acuerdos /Pactos, que al fin y al
cabo no tienen personal de estructura y se les perjudicará y no es posible aplicarlos. En concreto el
criterio 6 y 8, que es Igualdad entre mujeres y hombres y Certificados de calidad y de seguridad.

También se propone ampliar el plazo para presentar los proyectos, a 30 días hábiles.

Se solicita que el presupuesto destinado a estos programas garantice el SMI, o más bien que garanticen
la subida. Posteriormente conocemos que se ha destinado presupuesto a los programas, que no solo
garanticen esto, sino que además garanticen uno proyectos de duración de al menos 6 meses.

En Comisión permanente se aprueba parcialmente nuestras propuestas. Se adapta lo referente a la
concurrencia de los Acuerdos, así como los documentos necesarios a presentar que avalen la
participación real de los Acuerdos Territoriales, a través de la presentación del acuerdo del órgano
político que gobierna el Acuerdo. Se acuerda ampliar el plazo, pero lo dejan en 20 días hábiles, en vez
de 30 días. Aceptan el trabajar los criterios para facilitar la participación de los Acuerdos en estos
programas.

2.- Resolución de __ de _____ de 2018, de la Dirección General del Servicio Valenciano de
Empleo y Formación (SERVEF), por la que se convoca para su constitución, una bolsa de empleo
temporal en aplicación del Decreto 220/2017, de 29 de diciembre, del Consell, por el que se regula
la bolsa de empleo temporal de personal experto docente y se aprueban las bases del
procedimiento de selección y nombramiento para la realización de acciones formativas en las
que participe el SERVEF, para las familias profesionales de "Energía y Agua" y "Madera, Mueble
y Corcho".

No se ha realizado ningún cambio respecto a lo acordado en la última Comisión de Trabajo, y por tanto,
se aprueba el texto presentado inicialmente.

Resolución de __ de ________ de 201_, de la Dirección General del Servicio Valenciano de
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización
de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas con cargo al ejercicio
presupuestario 2019..
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La propuesta de la UGT-PV, va principalmente en modificar los Planes Sectoriales, incluyendo algunos
que se está detectando necesidad de profesionales, y entendemos que la orden de ocupados debe
garantizar esto. En concreto desde nuestra Organización se solicita se incluya el Sector de Seguridad
Privada y el de estiba.

Se considera la conveniencia de bajar los porcentajes máximos del importe a solicitar en la formación
intersectorial, como ya se está haciendo a nivel estatal. También se solicita información sobre si se
encuentra prefijada la utilización de los fondos que asigna la mesa sectorial, si es para un tipo de
programa en concreto.

No se llega ningún acuerdo por parte de los Agentes Sociales por lo que se decide trabajarlo en mesa
aparte y aprobarlo en Comisión permanente posteriormente.

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 12 DE NOVIEMBRE

Previamente fueron trabajadas en la mesa de trabajo del 07/11/2018

Se trataron las siguientes órdenes y convocatorias:

Resolución de __ de ________ de 201_, de la Dirección General del Servicio Valenciano de
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización
de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas con cargo al ejercicio
presupuestario 2019.

Aunque el sistema de valoración no ha cambiado, se plantea un cambio sustancial en las
penalizaciones de puntos obtenidos, que deberán ser fijadas por ejecuciones incorrectas de ejercicios
anteriores, debiéndose identificar claramente los ejercicios que se van a tener en cuenta. Igualmente
se deben fijar las convocatorias que se van a tener en consideración para la obtención de la valoración
en el criterio de experiencia.

Asimismo, se propone una modificación en el límite máximo establecido para solicitar las
programaciones tanto en formación sectorial como intersectorial, así como establecer claramente los
planes de referencia y su prioridad, y porcentajes por sectores.

En la norma se plantean dos cuestiones, por una parte el procedimiento aplicar por parte del SERVEF
ante incumplimiento de objetivos y por otra, los Planes a tener en cuenta para valorar los proyectos
presentados.

API2.2. MESA DE TRABAJO PARA EL PLAN VALENCIANO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL

El nuevo Gobierno ha considerado necesario, diseñar un nuevo Plan que se ajuste a un escenario más
real y consecuencia de la prospección territorial de toda la Comunitat Valenciana. Para lo que se ha
creado una mesa de trabajo, donde estamos representados los Agentes Sociales más representativos
de la Comunitat Valenciana, y que formamos parte del Consejo Valenciano de Formación profesional.

El Plan Valenciano de Formación profesional, tiene como objetivo central el impulso y la mejora de la
formación profesional:

 Una mayor coordinación e integración entre todas las administraciones y los agentes sociales.
 Un sistema de formación más ágil y flexible.
 Una formación vinculada al entorno productivo
 Un sistema de evaluación de la formación.

El Plan Valenciano de Formación, debe cumplir con los siguientes ámbitos estratégicos y de objetivos:
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- Estudio y conexión tejido socio-laboral y la FP de la Comunidad. Para ello se será necesario el
Análisis del sistema productivo, del sistema educativo y laboral de la FP, y la Coordinación entre
las diferentes CONSELLERÍAs que tienen competencias en el impulso y desarrollo de los sectores.
Y la posible propuesta del Plan estratégico de FP, con la formulación de las Debilidades,
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades.

La metodología que se va a utilizar entre otras para la detección de las necesidades formativas va
a ser; el Diagnostico Territorial (elaborado a través del AVALEM TERRITORI), las necesidades
formativas a través del SERVEF, y la Cátedra Innova… etc.

- Conexión de la FP con el tejido productivo de la Comunidad: A través de mayor flexibilidad
curricular y descentralización territorial mucho más ajustada a las demandas del mercado. Mejora
de las ofertas del Formación profesional vinculadas a la competitividad de las empresas. Así como
el impacto de los sectores emergentes en la empleabilidad de las mujeres y potenciar el número
de mujeres empleadas en éstos.

Otro de los objetivos dentro de este ámbito es la conexión con las empresas; con el impulso de
centros de formación en las empresas, acciones de formación dirigidas a los tutores de prácticas y
de formación dual, la puesta en marcha de incentivos fiscales para impulsar la labor de tutoría en
las prácticas de las empresas, fomentar la colaboración a través de licitaciones para la realización
de prácticas en empresas.

- Cualificación profesional de la población activa. El objetivo es la cualificación profesional de las
personas trabajadoras en los sectores productivos. A través de potenciar el procedimiento de
acreditación de competencias y coordinar una oferta parcial adecuada con los procedimientos para
facilitar la adquisición de las unidades de competencia no obtenidas.
- Información y orientación: El objetivo es el impulso de ésta, así como la redefinición de la
orientación en los centros educativos y laborales.
- Calidad, innovación y proyección exterior. A través del diseño de un modelo de FP que sea
integral, progresivo, la formación de los docentes en esta línea. Apoyar a los sectores que
desarrollen su actividad en tecnologías emergentes e innovadoras, estrechar redes entre los
centros de carácter autonómico y nacional.
- Gestión de los centros formativos. Elaboración normativa y dotación de equipamiento.

Informe de evaluación de los hitos conseguidos por el anterior Plan. Ámbito temporal 2011-2013:

En referencia a la CONEXIÓN CON EL TEJIDO PRODUCTIVO:

 No se ha puesto en marcha el observatorio, por lo que la oferta formativa se realiza a través de
las demandas comarcales por el tejido productivo, solicitudes de Consejos Sociales y Escolares
de centros y de Ayuntamientos y a través del INCUAL.

 En relación con reforzar la conexión entre la formación profesional y el tejido productivo. Se ha
implantado la Formación Dual, vinculada al contrato de formación aprendizaje, con el objetivo
de cualificar profesionalmente a las personas en régimen de alternancia con la actividad laboral.
Como ya se ha dicho, escaso impacto de la misma en la Formación Profesional.

En cuanto a la CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA:

 Se cubre a través de los programas de Formación Profesional para el empleo dirigidas
prioritariamente a personas desempleadas.

 Elaboración de normativa relacionado con la evaluación de las competencias clave para
cursar con aprovechamiento la formación certificable del nivel 2 y 3.

 Incremento de la formación a distancia.
 Diseño de programas especiales de inclusión en materia de formación profesional dirigido

a colectivos en riesgo.

En cuanto a la INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN:
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 Equipo especial par el diseño del sistema de información y orientación: Se han definido las
acciones y se calendarizaron, pero no hay resultados e información de la situación actual.

 Plataforma informática de soporte: En fase de desarrollo a través de la normativa que está
desarrollando la estructura conjunta de Educación y SERVEF para desarrollar
procedimiento de reconocimiento de la competencia profesional adquirida por experiencia
laboral, donde se establece la extensión de la orientación y la información a la red de
centros propios a desarrollar un sistema integrado de orientación e información.

 Protocolización del sistema de información y orientación: Se mantienen reuniones
periódicas con la Subdirección de inserción.

 Extensión y difusión del Sistema de información y orientación: Definición de acciones y
calendarización pero no se tienen resultados y situación actual

En cuanto a la CALIDAD Y EXCELENCIA:

 Modelo valenciano de calidad. Se diseñaron actuaciones, se calendarizó. Situación actual en
fase de tramitación del Decreto del Consell por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y
Funcional de los CIPFPCV.

 Formación docentes: En fase de desarrollo.
 Redes de excelencia y/o innovación. (Sectoriales y/o territoriales). Se diseñaron y

calendarizaron. No existen resultados.
 Catálogo de prioridades de I+D+I. Se diseñan actuaciones y calendarizan.
 Establecer mecanismos que posibiliten la mejora continua de la gestión.
 Equipo de gestión. Se diseñan y se calendarizan. No se obtienen resultados.
 Modelos de gestión para los centros. En fase de desarrollo.
 Cooperación entre actores: se diseñan y calendarizan. No existen resultados.
 Mecanismos de participación en FP desde la perspectiva de la gobernanza.

VALORACIÓN UGT-PV

Tras un primer documento de trabajo con el que se inició la negociación que se presentó y entregó en
el mes de octubre de 2017, presentamos, a principios del año 2018 por parte de UGT-PV un documento
de valoración, sugerencias y enmiendas al documento de trabajo propuesto por la administración, y
cuyas conclusiones principales fueron las siguientes:

1. Es muy positivo que desde el conjunto de las Administraciones Públicas de la Comunidad
Valenciana se quiera presentar un nuevo Plan de FP.

2. Hay que integrar de forma definitiva los subsistemas de FP Reglada, la propia del Sistema
Educativo, y para el Empleo, pero no en la teoría, sino en la práctica, unificando estructuras
políticas de mando y ejecución.

3. Es vital la adaptación permanente de los conocimientos y competencias que requiere la
constante trasformación del sistema productivo, recuperando y potenciando el Instituto
Valenciano de las Cualificaciones que se debería conectar con el CEFIRE de Familias
Profesionales de Cheste.

4. Se están dando pasos para conocer la realidad socieconómica del territorio, con la puesta en
marcha del AVALEM TERRITORI, pero consideramos que debe dotársele de una entidad
propia con la creación de un Observatorio de Formación y Empleo vinculado al SERVEF, y
conectado con el Instituto Valenciano de las Cualificaciones, vaya adecuando las necesidades
formativas en todo el territorio valenciano.

5. Hay que establecer vías para consultar con el profesorado con el fin de testear las necesidades
de sistema la FP en su conjunto.

6. Se debe promover e identificar la correcta consecución de cada objetivo-línea estratégico con
los cambios legislativos que necesita y su coste económico.
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7. Establecer un plan de financiación e inversión para llevar a cabo las medidas que se adopten,
que deben quedar reflejadas en los presupuestos anuales de la Generalitat Valenciana.

8. El Plan debe recibir un apoyo importante y ser un punto de encuentro y cooperación entre
centro y personal docente, administraciones públicas y agentes sociales y económicos,
generando sinergias y compartiendo los objetivos y las tareas a desarrollar.

9. La inversión en FP en general, debe ser una prioridad básica para ir reduciendo la tasa de
desempleo y combatir de forma efectiva el paro juvenil y ser una herramienta que permita una
integración laboral y social.

Para su discusión y análisis hemos celebrado en 2018, una reunión de trabajo, el 21 de mayo de 2018,
en el que se presentó un segundo borrador del documento inicial de trabajo, y una reunión del pleno
del Consejo Valenciano de FP el 1 de octubre de 2018, en el que se presentó el tercer y actual borrador
del que será el futuro III Plan Valenciano de Formación Profesional.

API2.3. ACTUACIONES SEGUIMIENTO PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL
EUROPEO 2014-2020

Esta actuación se enmarca según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento
del POCV 2014-2020, donde se establece que la UGT-PV es miembro del mismo y sus funciones como
tal.

Las funciones de los miembros del Comité vienen recogidas en el artículo 3 del Reglamento Interno del
mismo. Las actuaciones de evaluación y seguimiento de los Programas operativos es una de las
funciones y obligaciones de los miembros del mismo.

Por lo que el pasado mes de junio, se nos remitió por parte de la Dirección de Proyectos y Fondos
Europeos varios documentos:

• Informe de ejecución anual (anualidad 2017) Programa Operativo de Comunitat Valenciana.

• Resumen para la ciudadanía (anualidad 2017) Programa Operativo de Comunitat Valenciana.

VALORACIÓN UGT-PV

RESUMEN PROGRAMA OPERATIVO 2017. (FSEPO 2014-2020):

El PO 2014-2020, tiene un presupuesto para la CV. De 354, 816 millones de euros que se distribuyen
entre 3 Ejes y esto a su vez se estructuran en distintos objetivos específicos. Los 3 Ejes son los
siguientes:

Eje 1. Objetivo temático 8. Promover la sostenibilidad y la calidad del empleo y favorecer la movilidad
laboral. Presupuesto: 103,220 millones de euros (el 29,09% del presupuesto total)

Eje 2. Objetivo temático 9. Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de
discriminación. Presupuesto: 101,865 millones de euros (el 28,71%).

Eje 3. Objetivo temático 10. Invertir en educación, formación profesional para la adquisición de
capacidades y un aprendizaje permanente. Presupuesto 135,554 millones de euros (el 38,20%)

Eje 8. Asistencia Técnica. Presupuesto 14,177 millones de euros.

GESTORES/BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020:

Los gestores o beneficiarios del POCV del 2014-2020, son:
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 SERVEF: Es el mayor gestor, con un 40,53% del total del presupuesto. A su cargo tiene una
gran parte de los OT8 y OT9, en torno al 70%.

 El segundo gestor en importancia es la DG. De Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial. Con una dotación en torno al 32,74% del total programado.

 La AVT .
 La DG Inclusión social
 La DGFFE
 La DG Universidades.
 El IVIA.

EJECUCIÓN EJERCICIO 2017

En total presupuesto acumulado del inicio del PO. Ha sido de 36 millones de euros, que corresponde
al 10,19%. El total a ejecutar en todo el programa operativo es de 354,81 millones.

En el año 2017, se ha ejecutado más del 50% del total de los 36 millones, exactamente casi 20 millones.

El SERVEF, gestiona el 40,53% del total del presupuesto, en torno a 144 millones.

El SERVEF gestiona el 70% de los objetivos del Eje 1 y Eje 2, que son Promover la sostenibilidad y la
calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral, y el segundo Promover la inclusión social y luchar
contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación.

RESULTADOS y MEDIDAS ADOPTADAS:

Del informe se deduce que el nivel de productividad en el Eje 1 y 2 es muy bajo.

En el informe se especifica (página 87) cuando hace referencia al eje 2, que es prioritario la revisión de
las partidas presupuestarias destinadas principalmente al beneficiario SERVEF-Empleo y valorar la
capacidad de asumir tales importes. En general, es preciso adecuar las previsiones a las capacidades
propias de los gestores.

También se establece una valoración del modelo de FP DUAL, se recoge que solo afecta al 2% en la
Comunitat, y en España un 5%. El fracaso del modelo lo atribuyen al tejido de nuestro mercado que
está conformado por microempresas. Por lo que el gestor, prevé realizar campañas de comunicación y
publicidad para difundir los beneficios oportunidades.

Se establece que en los objetivos 8 y 9 hay riesgo de no alcanzar los hitos propuestos, por lo que es
preciso realizar un seguimiento minucioso.

Del propio informe se deduce que mucho de los problemas de medición de indicadores es que no están
cargados en los aplicativos informáticos.

Se plantea una reprogramación en el 2018, para disminuir aquellas actuaciones que han sido
sobredimensionadas y aumentando aquellas que funcionen correctamente. Que va a consistir
básicamente en transvasar recursos del Eje 1 al Eje 2, y dejando la dotación financiera del Ejes 3 y 8.
Importante se va a reducir la dotación financiera para la contratación de orientadores, acciones
formativas, ayudas a la contratación van a ver reducidas su dotación financiera, mientras que otras se
incrementarán.

No obstante, el informe indica que en referencia al SERVEF, retrasos ocasionados en la
implementación y ejecución del PO. Se ha ido solventando con la puesta en marcha de las aplicaciones
informáticas. También se va a diseñar una nueva actuación que corrija la baja ejecución, en el programa
de contratación de personas desempleadas en colectivos vulnerables, se contempla en la
reprogramación del PO.
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API2.4. COMISIÓN DE REPROGRAMACIÓN PROGRAMA OPERATIVO DE LA
COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020

Esta actuación se enmarca según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento
del POCV 2014-2020, donde se establece que la UGT-PV es miembro del mismo y sus funciones como
tal.

De acuerdo a los artículos 3.6.e y 8.11 del Reglamento Interno del Comité de Seguimiento, se remitió
un correo electrónico a los miembros del Comité de Seguimiento del Programa Operativo FSE
Comunitat Valenciana 2014-2020 en el que se solicitaba el estudio y, en su caso, aprobación, de la
propuesta de modificación del programa operativo.

Para lo que se nos envió documentación en la que se apoyaba la reprogramación del PO. La
reprogramación en lo que afecta al SERVEF consistía básicamente en:

Reducción del presupuesto que gestiona el SERVEF procedente del POCV 2014-2020, se reduce entre
14 y 15 millones de euros y se destinan a otros Organismos Intermedios, Consellería Educación y
Consellería de Políticas Inclusivas.

De forma interna existe una reestructuración dentro de ejes y objetivos. Resumiendo, se reduce la
partida de inserción y Formación en 19 y 22 millones respectivamente, de los que van en torno a 27
millones a fomento. La foto interna dentro de cada área en Inserción se reduce de la actuación 8.1 y la
8.3, que se corresponden a actuaciones de Orientación y de apoyo y tutorización a personas
emprendedoras. De Formación se reduce de los programas de Formación en idiomas y competencias
transversales y de las Acciones Formativas de desarrollo tecnológico y metodología innovadora y se
destinan 10 millones más a ET FORMEM. De los 26 millones que se destinan a Fomento de Empleo,
se crean dos programas nuevos que son el AVALEM PLUS EXPERIENCIA, que se pondrá en marcha
en el 2019 y son Ayudas a la contratación de Entidades Locales y Ayudas a la conversión en indefinidos
de contratos temporales y también se reduce el programa de ayudas a la contratación de colectivos
vulnerables.

Además de enviarnos el informe por parte de la Dirección de Fondos Europeos, se nos convoca a una
reunión en la sede del SERVEF en la Dirección General el 12 de noviembre.

Tras el estudio del informe y la reunión con el SERVEF no emitimos ningún informe desfavorable
aceptando la reprogramación del Programa Operativo, entendiendo que mejoraba la ejecución del
presupuesto. No obstante, se realizó una valoración del mismo que se pega a continuación.

VALORACIÓN

La reprogramación no implica ningún gran transvase de presupuesto entre ejes. Realmente la mayor
repercusión se produce entre actuaciones dentro del mismo eje.

Es adecuado derivar partidas sobrantes o programas que hayan sido sobrevalorados a nivel de
ejecución financiera y de objetivos, lo que no se entiende es que se deriven a programas que sabemos
de antemano que no funcionan, como pueden ser los programas de bonificación de contratación
indefinida.

También somos conocedoras de la dificultad que implica integrar y reinsertar a las personas más
vulnerables en el mercado de trabajo, y que se ha de buscar soluciones para dar una oportunidad de
empleo a estos grupos. Tenemos que ser realista sobre el objetivo que se cumple con los programas
de fomento de empleo por la contratación por parte de las Entidades Locales y es que desconocemos
totalmente su proyección en la empresa privada, al desconocer si los oficios o puestos de trabajo
desarrollados en la Administración Pública les ayuda a integrarse en el mercado de trabajo.

Es cierto que en la reunión mantenida con el SERVEF, ante nuestras dudas y la imposibilidad de
ejecutar las partidas destinadas algunos programas se tiene la posibilidad de transvasarlos a otros
programas dentro del mismo eje y para lo que no se necesita autorización. Por lo que en conclusión
nos pareció adecuada la reprogramación.
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API2.5. TRABAJOS PREPARATORIOS Y POSTERIORES PARA PARTICIPACIÓN
CONSEJO DIRECCIÓN SERVEF

Esta actuación requiere de varias fases:

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar cada uno
de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones o mesas trabajo. En
muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora de las distintas medidas que se plantean
en las reuniones.

La fase posterior, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando lugar a informes sobre
las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de que se realicen propuestas sobre las
materias tratadas o pendiente de aprobación por parte de nuestros territorios.

El objetivo de esta actuación se enmarca en la labor de Seguimiento y evaluación que como vocales
de los distintos Consejos del SERVEF tenemos que realizar sobre la actividad que el Servicio
Valenciano de Empleo y Formación realiza.

En el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del SERVEF en los artículos del 7 al 13
desarrolla las funciones de los distintos órganos del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

En el artículo 7 se establecen como órganos del SERVEF; El consejo General, Consejo De Dirección
y la Dirección General del SERVEF. El artículo 8 del Reglamento define al Consejo General como el
órgano de asesoramiento, consulta y participación, tripartito y paritario, compuesto por las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la Comunitat Valenciana. Asimismo,
reconoce estar compuesto por 13 miembros. La UGT-PV, tenemos asignados dos de los cuatro vocales
que el citado reglamento asigna a la representación Sindical.

El artículo 9, desarrolla las funciones que el citado Consejo General tiene, y entre otras se establece
que sus funciones, entre otras, son;

a) Elaborar los criterios de actuación del SERVEF…

b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así como el
anteproyecto anual de presupuestos del SERVEF,

c) Aprobar la memoria anual de actividades del SERVEF…

d) Aprobar las cuentas anuales del Organismo, para su integración en la cuenta general de la
Generalitat.

El artículo 10, desarrolla el régimen de funcionamiento del Consejo General, donde se establece al
menos dos convocatorias ordinarias al año, pudiendo convocarse con carácter extraordinario cuando
se cumpla con el procedimiento o quorum establecido por el mismo artículo.

En artículo 11,12 y 13 del mismo reglamento desarrolla otro de los órganos del SERVEF, denominado
Consejo de Dirección del SERVEF, del que formamos parte igualmente las organizaciones sindicales
y patronales más representativas. Según el artículo 11, el Consejo de Dirección, es el órgano colegiado
de asesoramiento y participación, tripartito y paritario, para el seguimiento y asesoramiento de la
actividad ordinaria del SERVEF. Consta de 13 miembros, de las que dos vocalías son ocupadas por
representantes designados por la UGT-PV.

El artículo 12 desarrolla las funciones que el Consejo de Dirección:

a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de conformidad con
los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la Consellería competente en
materia de empleo.

b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.
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c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.

d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los fines del
SERVEF.

El artículo 13, desarrolla el Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección, estableciendo un
régimen mínimo de reuniones ordinarias del 4 al año. Por acuerdo entre los miembros del Consejo de
Dirección se acordó un régimen de reuniones mensual para tratar cualquier medida y aspecto que tenga
que ver con el funcionamiento del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

A lo largo del ejercicio 2018 se han celebrado los siguientes Consejos de Dirección:

El 23 de febrero, 23 de abril, 28 de mayo, 28 de septiembre, 26 de octubre

En los Consejos se despacharon, entre otros, los siguientes temas:

Ejecución presupuestaria y ejecución 2017, Resultados de los procesos del Nou SERVEF,
Programación 2018, Estado de las órdenes, convocatorias, Información sobre la Conferencia Sectorial,
Situación de los programas PAE, RAI, PREPARA. El seguimiento y programaciones de los Programas
Operativos del Fondo Social Europeo regional y de Garantía Juvenil, los temas tratados en los Consejos
Sistema Nacional de Empleo y sus repercusiones a nivel Autonómico… etc.

VALORACIÓN SOBRE ALGUNOS TEMAS DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN

En las distintas reuniones se hace evaluación de la situación de las órdenes y convocatorias, desde el
punto de vista de procedimiento administrativo, así como de ejecución presupuestaria. Son temas que
por su importancia se tratan en cada una de las reuniones y Consejos, como son la situación
administrativa y presupuestaria de las órdenes y convocatorias. En particular se hace seguimiento de
los programas de cada uno de los Servicios, Empleo, Inserción, Formación y Planificación.

Persiste el retraso en la puesta en marcha de los programas, tanto es así, que la gran mayoría de
programas siguen sin arrancar, al estar aún en vías de ejecución los programas dispuestos a través del
ejercicio anterior.

Destacamos como muy acertada la información que se nos proporcionó a principios del año, y una vez
conocida la situación del presupuesto del 2017, la información relativa a presupuesto dispuesto y
ejecutado. Aunque somos muy conscientes la información relativa que esto nos proporciona en cuanto
a situación y cuentas del SERVEF, es aproximada, teniendo en cuenta que hablamos de presupuesto
dispuesto y no ejecutado, provocado por la tardía puesta en marcha de los programas.

Destacamos la capacidad de adaptación y flexibilidad de las Direcciones Generales y Territoriales del
SERVEF, sobre todo la de Fomento, por capacidad para gestionar un presupuesto el doble de lo
previsto.

Seguimiento de las modificaciones presupuestarias dentro del propio presupuesto SERVEF, y la
generación de crédito dentro del propio presupuesto del SERVEF que ha asumido prácticamente el
montante global del presupuesto de Garantía Juvenil, lo que ha implicado un incremento brutal de la
partida presupuestaria destinada a Fomento y en concreto al presupuesto destinado a los programas
de EMPUJU y EMCUJU.

Seguimiento de los propios AVALEM, al no convocar el SERVEF las Comisiones de Seguimiento de
cada uno de las estrategias.

En cuanto a la puesta en marcha del proceso participativo del NOU SERVEF, manifestamos que el
proceso de participación ha adolecido de una real participación de los Agentes Sociales. Nuestra
participación se tuvo en cuenta desde un punto de vista de particulares como agentes que participamos
en proyectos de orientación, pero en el proceso de participación, no se tuvo en cuenta nuestro papel
como miembros de los órganos del SERVEF.
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Sigue sin proporcionársenos información sobre la programación del año, esto se acordó en febrero.
Esto conlleva de la mayoría de las convocatorias una vez que son publicadas.

Se manifestó en multitud de ocasiones, la falta de información en determinadas cuestiones, como son
las modificaciones presupuestarias y sus causas.

Se ha hecho seguimiento a través de estas mesas de la estrategia de empleo, de la distribución de los
fondos de conferencia Sectorial y su distribución y reparto a nivel Autonómico. Del programa operativo
del Fondo Social europeo y el de empleo juvenil.

Se ha hecho seguimiento de la puesta en marcha de programas de formación, como han sido los
Talleres de empleo y su seguimiento… etc.

API2.6. TRABAJOS PREPARATORIOS Y POSTERIORES PARA LA ASISTENCIA AL
CONSEJO GENERAL DEL SERVEF

Esta actuación requiere de varias fases:

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar cada uno
de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones o mesas trabajo. En
muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora de las distintas medidas que se plantean
en las reuniones.

La fase posterior a las reuniones, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando lugar
a informes de las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de que se realicen propuestas
sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación por parte de nuestros representantes
institucionales de cada territorio (comarcas).

El objetivo de esta actuación se enmarca en la labor de Seguimiento y evaluación que como vocales
de los distintos Consejos del SERVEF tenemos que realizar sobre la actividad que el Servicio
Valenciano de Empleo y Formación realiza.

En el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del SERVEF en los artículos del 7 al 13
desarrolla las funciones de los distintos órganos del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

En el artículo 7 se establecen como órganos del SERVEF; El consejo General, Consejo De Dirección
y la Dirección General del SERVEF. El artículo 8 del Reglamento define al Consejo General como el
órgano de asesoramiento, consulta y participación, tripartito y paritario, compuesto por las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la Comunitat Valenciana. Asimismo,
reconoce estar compuesto por 13 miembros. La UGT-PV, tenemos asignados dos de los cuatro vocales
que el citado reglamento asigna a la representación Sindical.

El artículo 9, desarrolla las funciones que el citado consejo General tiene, y entre otras se establece
que sus funciones, entre otras, son;

a) Elaborar los criterios de actuación del SERVEF…

b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así como el
anteproyecto anual de presupuestos del SErvef,

c) Aprobar la memoria anual de actividades del SERVEF…

d) Aprobar las cuentas anuales del Organismo, para su integración en la cuenta general de la
Generalitat.

El artículo 10, desarrolla el régimen de funcionamiento del Consejo General, donde se establece al
menos dos convocatorias ordinarias al año, pudiendo convocarse con carácter extraordinario cuando
se cumpla con el procedimiento o quorum establecido por el mismo artículo.
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En artículo 11,12 y 13 del mismo reglamento desarrolla otro de los órganos del SERVEF, denominado
Consejo de Dirección del SERVEF, del que formamos parte igualmente las organizaciones sindicales
y patronales más representativas. Según el artículo 11, el Consejo de Dirección, es el órgano colegiado
de asesoramiento y participación, tripartito y paritario, para el seguimiento y asesoramiento de la
actividad ordinaria del SERVEF. Consta de 13 miembros, de las que dos vocalías son ocupadas por
representantes designados por la UGT-PV.

El artículo 12 desarrolla las funciones que el Consejo de Dirección:

a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de conformidad con
los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la Consellería competente en
materia de empleo.

b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.

c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.

d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los fines del
SERVEF.

El artículo 13, desarrolla el Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección, estableciendo un
régimen mínimo de reuniones ordinarias del 4 al año. Por acuerdo entre los miembros del Consejo de
Dirección se acordó un régimen de reuniones mensual para tratar cualquier medida y aspecto que tenga
que ver con el funcionamiento del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

A lo largo del primer semestre del 2018, se han mantenido las siguientes Consejos:

Consejo General:

 Celebrado el 29 de junio del 2018.
 Celebrado el 23 de julio del 2018.

Entre las materias tratadas en los Consejos han sido; El estado de las cuentas y el informe de ECOFIN
del SERVEF, la memoria de actividades, el informe de oficina de proyectos y el borrador de
presupuestos del ejercicio 2018

VALORACIÓN

En el Consejo General del 29 de junio, como punto principal se aprobaron las cuentas anuales del
ejercicio 2017. La diferencia entre las cuentas entregadas en febrero, es que se habían incorporado los
remanentes de crédito del 2016. Como ya venimos manifestando, y va siendo habitual, el incremento
que cada año sufre la cuantía que se incorpora como remanente de crédito. Entendemos que el
SERVEF debe hacer un esfuerzo porque esta cuantía sea cada vez menor, ya que esto nos
proporcionará información de que la ejecución del presupuesto se ha llevado dentro del año en curso.
Cuanto menor sea la cuantía incorporada como remanente crédito, significará que la ejecución se ajusta
al ejercicio al que corresponde.

El retraso en la puesta en marcha de los programas conlleva retraso en el abono de anticipos a las
Entidades beneficiarias, lo que está provocando es que en muchas ocasiones sean las Entidades
quienes financien las actuaciones del propio SERVEF.

Por otra parte, ha sido magnifica la gran disposición del presupuesto dispuesto del 2017, que ha
supuesto un incremento respecto al 2016. Ahora bien, no hay que perder de vista que, casi 150 millones
de presupuesto han pasado a incorporarse como remanente para las cuentas del 2018.

También manifestamos nuestra preocupación por el área y los programas de orientación, ya que un
año más no se ha dispuesto del crédito destinado a este Servicio, y por lo tanto esto acaba
repercutiendo en los programas y servicios de orientación de nuestra Comunitat.
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En el Consejo del 23 de julio, se aprobó la memoria de actividades del ejercicio 2017, el documento
carece de información de naturaleza cualitativa, que nutran de información sobre las dificultades, las
mejoras incorporadas, etc… Al contrario, nos da información de datos cuantitativos, solamente, cuando
son del todo en muchas ocasiones irrelevantes ya que se trata de cifras aproximadas, al estar en vías
de ejecución.

Otro de los puntos tratados fue, el informe de la oficina de proyectos, que se trata de un documento
donde se recogen de forma muy sucinta la planificación de programas del ejercicio 2019. No acabamos
de ver la finalidad de este documento, teniendo en cuanta que se nos ha entregado en torno a tres días
antes de recibir el anteproyecto de presupuestos del SERVEF del 2019. En este caso pierde totalmente
su finalidad, que es, la de ser un documento de trabajo para elaborar el borrador de presupuesto.

El anteproyecto de presupuestos del 2019, informa de una reducción del presupuesto del SERVEF.
Esta reducción viene ocasionada por la reducción de fondos europeos. Habiéndose terminado la senda
financiera de los fondos de Garantía Juvenil, se minora la partida de presupuestos destinados a las
personas jóvenes, desapareciendo programas como el T´Avalem que se trata de un programa mixto
de empleo y formación, destinado a personas jóvenes sin cualificar inscritas en el Sistema de Garantía
Juvenil. LA Generalitat debe hacer un esfuerzo por proporcionar fondos propios destinados a las
personas jóvenes, teniendo en cuenta que hay que dotar de contenido a la estrategia de Avalem Joves
como herramienta articulada de lucha contra el desempleo y a favor del empleo de calidad en nuestra
Comunitat.

API2.7. MESA SEGUIMIENTO AVALEM JOVE

Esta actuación requiere de varias fases:

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar cada uno
de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones o mesas trabajo. En
muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora de las distintas medidas que se plantean
en las reuniones.

Asistencia a las reuniones para dar traslado de nuestra postura y propuestas.

La fase posterior a las reuniones, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando lugar
a informes o circulares informativas de las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de
que se realicen propuestas sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación.

Esta mesa se crea dentro de la Estrategia del Avalem Joves. Estrategia de la Generalitat que se
diseñó a lo largo del 2016. En este ejercicio ya se pusieron en marcha algunos programas, financiados
sobre todo con el presupuesto de Garantía Juvenil, fondos Sepe y una pequeña partida de fondos
propios.

En el Consejo de Dirección del SERVEF se aprobó la creación de una mesa de seguimiento con el
objetivo de evaluar la puesta en marcha de la estrategia, programas ejecutados dentro de la estrategia,
pero sobre todo, para seguimiento del proceso de inscripción de personas Jóvenes dentro del marco
de la Garantía Juvenil.

Actualmente y dentro del ejercicio 2018, se han puesto varios programas en marcha, financiados con
presupuesto de Garantía Juvenil (POEJ-YEI)

En Fomento de Empleo se han publicado las siguientes convocatorias bajo el paraguas de esta
estrategia:

El programa estrella del Avalem Jove, han sido los relacionados con el fomento del empleo público,
más conocidos con las siglas de EMCUJU y EMPUJU. En este ejercicio se ha dispuesto de más de 100
millones de euros para la contratación por parte de las Corporaciones Locales de personas inscritas en
los Sistemas de Garantía Juvenil.
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En cambio, otros programas como ha sido el fomento del empleo en el sector privado no ha tenido el
empuje esperado. Tanto es así que se ha publicado una nueva orden que modifica la orden vigente en
ejercicios anteriores. Este programa dirigido a personas jóvenes cualificadas, actualmente, se gestiona
a través de dos convocatorias, para fomento de la contratación indefinida de personas inscritas en el
Sistema de Garantía Juvenil y el de fomento de la contratación en prácticas, ambos dirigidos a la
empresa privada, salvo el último, que también puede concurrir las empresas públicas.

También se están llevando a cabo dentro de esta estrategia, programas de Formación, como son los
T´Avalem, dirigidos a personas jóvenes inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil.

Sigue sin salir convocatorias de inserción y orientación para personas jóvenes.

VALORACIÓN

A lo largo del 2018 se nos ha convocado a las siguientes mesas de seguimiento del Avalem Jove:

 15 de mayo

Sería lógico hablar de la valoración desde dos vertientes, una primera de valoración de la finalidad y
objetivo de esta mesa, y una segunda, que sería la valoración de los programas puestos en marcha
bajo la estrategia del Avalem Jove.

En referencia a la finalidad y objetivo de la mesa, está muy lejos de lo que tendría que ser el objetivo
de la misma, que debería ser el de seguimiento de los programas puestos en marcha bajo esta
estrategia, pero casi dos años después de la creación de este instrumento, nos encontramos realizando
las mismas peticiones que al principio. Sigue adoleciendo, mejor ha empeorado, la información
proporcionada a través de la misma.

En primer lugar, la calendarización de la mesa. Se creó con una periodicidad trimestral. Actualmente y
tras 8 meses del año curso, solo hemos mantenido una sola reunión con el SERVEF.

Otra de las cuestiones es el contenido de las reuniones, no avanzamos, estando siempre en el mismo
sitio y hablando de cuestiones superficiales o de forma, como es el contenido y la forma del informe.

No se ofrece información sobre ejecución y presupuesto. Además, no se separa entre datos de
personas inscritas al sistema de Garantía Juvenil y aquellas que han sido beneficiarias del Avalem
Jove.

No se trabaja con población joven parada estimada, siguen ofreciendo cifras del paro registrado. Lo
que supone una visión parcial del problema, además de impedir tomar las decisiones oportunas para
acercar a las personas jóvenes a los Servicios Públicos de empleo. Tampoco se ofrece información ni
seguimiento de los problemas detectados en los programas, ni las soluciones tomadas.

A) Un primer bloque, se financia con fondos YEI, los que son de Garantía Juvenil. De la
información contenida en el documento y que podamos contrastar, se ha destinado:

 26 de noviembre 2018

En la Comisión se nos notificó que se había agotado el presupuesto que inicialmente estaba destinado
a Garantía Juvenil y que se está en espera del nuevo reparto de presupuesto por parte del Estado, a
través del Plan de empleo Joven. Sin perjuicio de esto, se nos notificó que había quedado una partida
presupuestaria sin ejecutar del año 2018, entre la inicialmente destinada, 101 millones, y lo ejecutado.
Se nos informa que con independencia del presupuesto que se nos asigne desde la Administración
Central, se ejecutará la diferencia al año que viene al haber senda financiera.

Entre las propuestas y valoración de nuestra Organización se dice que se tome nota de lo que en el
propio informe se detecta:
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Casi la totalidad del paro registrado de la Comunitat se concentra entre la población que tiene formación
Estudios Secundarios Obligatorios, y que se destine en los próximos Planes mayor presupuesto para
formar a este grupo. También se detecta un agrandamiento de la brecha de género tras los programas
Avalem, que se ha reducido la brecha entre el paro estimado y paro registrado, lo que implica que se
está trabajando por parte del Servicio Público el acercamiento de las personas jóvenes a los Servicios
de Empleo.

Se propone que se incluya algún aspecto en el informe, como es el perfil de las personas jóvenes
atendidas y que se desagregue información entre personas cualificadas y sin cualificar, por grupos de
edad, en relación a mayor y menor de 25 años y también por género.

Y lo más importante que debemos trabajar para conseguir indicadores de impacto que realmente nos
puedan evaluar los resultados de los programas que se está poniendo en marcha a través de este Plan.

API2.8. MESA SEGUIMIENTO AVALEM TERRITORI

Esta actuación requiere de varias fases:

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar cada uno
de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones o mesas trabajo.

Coordinación con nuestros territorios que forman parte de cada uno de los Acuerdos o Pactos para
hacer seguimiento de la implantación de la estrategia, detectar problemas surgidos en cada uno de
ellos.

Asistencia a las mesas de seguimiento de la estrategia donde se traslada nuestra postura, así como
problemas surgidos en cada Acuerdos o Pacto.

La fase posterior a las reuniones, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, y se dan
traslado a nuestros territorios para su aplicación.

Esta mesa fue creada por mandato del Consejo de Dirección del SERVEF para elaboración del Avalem
Territori y para seguimiento de implantación de éste.

La primera fase, tal y como se desarrolló en la memoria del 2016, consistió en la puesta en marcha de
proyectos para la implantación del Avalem Territori, que básicamente consiste en la elaboración del
Diagnóstico socioeconómico de la Comunitat Valenciana.

Para ello se articuló el desarrollo de la normativa (orden de bases y convocatoria 2016) con el objetivo
de elaborarlos a través de los Acuerdos o Pactos Territoriales, de los antiguos y los nuevos, a tenor de
lo establecido en la normativa de desarrollo.

En la orden de bases se definieron dos proyectos; para la elaboración del Diagnóstico Territorial de la
CV y la puesta en marcha de proyectos experimentales e innovadores que los distintos Acuerdos y
Pactos concluyeran interesantes para la dinamización socioeconómica de su territorio.

Esto dio lugar al desarrollo de diferentes proyectos en cada ámbito territorial. Es importante destacar la
figura de los Agentes Sociales (UGT-PV, CCOO-PV y de la Patronal) como parte de activa en muchos
de los Acuerdos y Pactos donde han tenido una participación decisiva, en el impulso, formulación e
implementación de estos proyectos. Hay que destacar el buen funcionamiento de aquellos Acuerdos y
Pactos creados con anterioridad a la norma actual y que funcionan de forma autónoma a través de
estructuras con personalidad jurídica propia. Ha sido más complicado el despegue y trabajo con
aquellos Acuerdos generados a partir de la normativa actual, posiblemente provocado por la falta de
autonomía jurídica de la que éstos carecen y depender por lo tanto de la voluntad de las Entidades
Locales.

En el ejercicio 2018, se ha estado ejecutando los proyectos experimentales aprobados con el
presupuesto del ejercicio 2017. La tardía publicación de la convocatoria del año 2017, y su puesta en
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marcha, diciembre del 2017, ha provocado trasladar, una vez más, la ejecución de la totalidad de los
proyectos al ejercicio en curso.

No ha dado hasta agosto del 2018, la publicación de la convocatoria para el ejercicio 2018, que al igual
que en el 2017 tan sólo subvenciona la puesta en marcha de proyectos experimentales en el marco de
los Acuerdos/ Pactos Territoriales.

A lo largo del ejercicio 2018, se ha firmado tres convenios con las diferentes Universidades de la
Comunitat Valenciana para seguir avanzando en el diagnostico territorial de nuestra Comunitat.

A lo largo del ejercicio 2018 se entregó el informe y se presentó las principales conclusiones de los
mismos, ahora seguimos sin ver la aplicación práctica del mismo. El SERVEF no ha conseguido utilizar
esta herramienta como punto de partida para ajustar las necesidades entre la formación y el empleo.

El SERVEF ha decidido que sea la Universitat la que siga con el Avalem Territori, dejando al margen a
las estructuras de los Acuerdos y Pactos.

A lo largo del ejercicio 2018, se ha mantenido una reunión de seguimiento que ha sido el 15 de mayo
y 26 de noviembre 2018.

VALORACIÓN

Básicamente se sigue con las mismas dificultades de ejercicios anteriores.

La falta de planificación en los proyectos gestionados bajo el paraguas del Avalem Territori favorece la
escasa participación de los Agentes Sociales en los programas. Proyectos que debían ser fruto del
dialogo Social dentro de estas estructuras, acaban solicitándose sin la consulta y la participación por la
falta de tiempo en la presentación de las memorias iniciales. Además, este ejercicio se ha complicado
aún más, por las fechas de publicación de la convocatoria de este ejercicio, que ha sido en pleno mes
de agosto.

Se dificultad nuestra participación en algunas de las actuaciones del propio Pacto/Acuerdo, sobre todo
en aquellas estructuras que no han podido constituirse con personalidad jurídica propia y depende de
las estructuras municipales para concurrir a los programas de subvenciones públicas.

Además, el escaso plazo de presentación para concurrir por parte de los Acuerdos/Pactos, está
repercutiendo en la calidad de los proyectos a desarrollar por parte de los Acuerdos.

No obstante, todas estas dificultades no desmotivan nuestra participación en estos programas. Nuestra
Organización es responsable de la puesta en valor de estas estructuras. Entre nuestros objetivos está
convertirlos en estructuras potentes de diálogo Social, articulándose a través de éstos, las principales
decisiones de las PAE´s en los territorios. Tanto es así, que para el ejercicio 2019 se ha trabajado junto
con el SERVEF la ampliación del ámbito funcional de los Acuerdos, favoreciendo su concurrencia en
programas mixtos de empleo y formación (Talleres de empleo, T´Avalem, ET Formem).

En la reunión del 26 de noviembre, se recupera parte de lo acontecido en el Encuentro Inter Pactos,
que puso de manifiesto lo manifestado por los Agentes Sociales en reuniones anteriores, la necesidad
de modificar la orden, en cuanto promover el fomento de los Acuerdos y a definir, exactamente lo que
entendemos como Acuerdo y Pacto. La necesidad de reflexionar y repensar cuál debe ser el objeto de
los Acuerdos, definir más claramente lo que se considera un proyecto experimental, el sacar
convocatorias que ayuden al mantenimiento de las estructuras organizativas de los Acuerdos, el ampliar
el ámbito funcional de los propios Acuerdos.

API2.9. MESA SEGUIMIENTO AVALEM EXPERIENCIA

El desarrollo de esta actuación requiere de varias fases:
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- Fase previa a las reuniones: consiste en el estudio y análisis de la documentación remitida por el
SERVEF para tratar las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones o
mesas trabajo. En muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora a las distintas
medidas que se plantean en las reuniones.

- Asistencia a las reuniones para dar traslado de nuestra valoración y propuestas respecto a los
programas desarrollados.

- Fase posterior a las reuniones: en esta fase se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando
lugar a informes o circulares informativas de las medidas más interesantes, con la pretensión de que
se realicen propuestas sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación.

La Estrategia Avalem Experiencia fue diseñada por la Generalitat Valenciana durante el año 2016,
constituyéndose en ese mismo año esta mesa de seguimiento integrada por representantes del
SERVEF y de los Agentes Sociales que forman parte del Consejo de Dirección del SERVEF.

El Plan Avalem Experiencia se configura como un Plan integrado para la mejora de la empleabilidad y
la inserción de las personas mayores de 30 años, que se enmarca en el Eje 1-Servicios del Plan
Estratégico del SERVEF 2016-2022.

Su objetivo principal, es generar un Plan integrado de actuaciones desarrolladas en la Comunitat
Valenciana durante el periodo 2017-2019 y dirigidas a la inserción sociolaboral de las personas
mayores de 30 años, prestando especial atención a aquellas personas mayores de 45 años y que se
encuentran más de 12 meses en situación de desempleo.

El Plan Avalem Experiencia parte de un diagnóstico sobre las necesidades sociolaborales de las
personas mayores de 30 años y sobre las características del mercado laboral valenciano, con la
finalidad de coordinar y articular distintas actuaciones dirigidas al fomento de la integración sociolaboral,
aplicación de determinadas políticas activas de empleo e intermediación laboral, así como dirigidas al
fomento del emprendimiento y el autoempleo.

Entre sus objetivos específicos se pueden destacar la mejora de la empleabilidad de las personas
mayores de 30 años, fomento de la formación e reconocimiento de la cualificación profesional, disminuir
el número de personas en situación de desempleo de larga duración y reducir el tiempo en situación
de desempleo, promover el apoyo a la contratación en determinadas situaciones, y estimular la
búsqueda de empleo mediante acciones de orientación que atenúen las situaciones de desánimo en
las que se encuentran muchas personas desempleadas.

VALORACIÓN

Comisión de Seguimiento 15 de abril de 2018, se facilitó un informe que contemplaba la situación del
mercado laboral, centrado en las personas mayores de 30 años, a través del análisis de una serie de
indicadores, así como el número de acciones y personas que han participado en los programas
desarrollados. Este informe incluye también la descripción de la situación de las distintas convocatorias
del área de empleo, formación e inserción publicadas hasta esa fecha, y la procedencia de los fondos
de financiación de cada uno ellas (fondos propios, SEPE y Fondo Social Europeo).

Desde la UGT-PV, se considera que la Comisión de Seguimiento de esta estrategia debería servir para
valorar la consecución de los objetivos previstos con la puesta en marcha de estos programas y para
ello es necesario que el informe, además de los datos cuantitativos, refleje también información de
carácter cualitativo sobre lo que se está realizando, importe realmente gastado y cómo se están
desarrollando las actuaciones que contemplan cada programa, dificultades o problemas detectados a
lo largo de su ejecución.

Los programas que se enmarcan dentro de la estrategia van dirigidos a personas con problemáticas
muy diferentes (personas con diversidad funcional, exclusión social, mujeres, víctimas de violencia de
género, mayores de 45 años, personas paradas de larga duración, etc). Para poder valorar el impacto
que estos programas tienen para cada uno de estos colectivos, sería conveniente facilitar información
más desagregada y concreta sobre los perfiles de las personas beneficiarias.



P á g i n a | 168

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

Asimismo, la UGT-PV realizó una serie de aportaciones y consideraciones al análisis de algunos de los
indicadores reflejados en ese informe y por tanto a las conclusiones a las que se han llegado tras su
valoración.

Se consideró también la conveniencia de que se indicara además del importe inicial, el realmente
ejecutado, ya que no suelen coincidir y sería un indicador más útil y realista para la valoración sobre el
funcionamiento de los programas ejecutados al amparo de la estrategia Avalem Experiencia.

En general, el informe de seguimiento presentado por el SERVEF en la reunión se basa únicamente
en datos cuantitativos referentes a la situación del mercado laboral valenciano y la participación de
personas beneficiarias en las diferentes acciones programadas. Tras el análisis y valoración de este
documento, desde UGT-PV se realizaron una serie de consideraciones para clarificar los datos
indicados, ya que tal como quedan reflejados algunos de ellos inducen a confusión y no permite realizar
afirmaciones concluyentes.

Asimismo, se reitera la necesidad de incluir en el informe un análisis cualitativo sobre los resultados
expuestos que permitiera realizar una correcta interpretación y valoración sobre la repercusión e
impacto que han tenido y las conclusiones que se pretenden reflejar en el informe sobre las actuaciones
diseñadas en el marco de este programa Avalem Experiencia.

En la reunión del 26 de noviembre, al igual que en las anteriores se facilitó un informe con información
relacionada con indicadores de mercado de trabajo y de actuaciones que se habían dirigido desde el
SERVEF al grupo de personas al que va dirigido el Plan. En este informe, se mejora los datos
cuantitativos, pero sigue sin incluirse información cualitativa que arroje información sobre las
incidencias y el seguimiento del Plan.

La peculiaridad de este Plan, es que aglutina un grupo muy heterogéneo, al diseñarse a través de esta
estrategia las políticas de la población mayor de 30 años. Al ser un grupo tan numeroso y dispar, el
propio informe debería recoger información del perfil de los participantes en cada programa, sobre todo
para detectar para qué grupos o personas destinatarias están funcionando, para en caso contrario,
cambiar las convocatorias y destinarlas a grupos específicos en concreto.

Se solicita mayor información cualitativa, del perfil de los participantes, que realmente se trate de un
informe de impacto.

API2.10. MESA TÉCNICA DE CEE PARA EL ESTUDIO DE LOS REQUISITOS Y
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD
PROFESIONAL

El pasado 7 de marzo se nos convocó por parte de la Subdirección de fomento de empleo para trabajar
los requisitos y funciones de los miembros de las unidades de apoyo a la actividad profesional. Esta
subcomisión se creó en la reunión que se mantuvo el 14 de febrero del año en curso.

El orden del día para la reunión:

1. Concretar funciones de los técnicos y de los encargados de las Unidades de Apoyo.

2. Propuesta de inclusión de ocupaciones, funciones y condiciones laborales en convenio
colectivo de CEE de la Comunidad Valenciana.

3. Requisitos del personal Técnico de las Unidades de Apoyo:

 Concretar qué se entiende por formación y/o experiencia equiparable a una titulación
de grado medio o superior de los Técnicos de las Unidades de Apoyo, según lo
establecido en el R.D. 469/2008.

 Necesidad de impartir una formación al personal técnico de las Unidades de Apoyo, a
nivel de formación profesional / ocupacional o similar, de obligada participación para
los técnicos que actualmente estén prestando sus servicios en los CEE, con
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independencia de la formación que éstos tengan, cuya formación constituya un
requisito previo para la suscripción de próximos contratos que pudieran celebrarse de
técnicos de unidades de apoyo:

 Comprobación de qué módulos o certificados de profesionalidad recogen
competencias similares a las funciones de los Técnicos, según R.D. 469/2008.

 En su defecto, estudio y propuesta de nuevos módulos o nuevo certificado de
profesionalidad.

 Estudio de formación especializada, en centros propios o ajenos.
 Estudiar la posibilidad de evaluación y acreditación de la competencia

profesional adquirida por experiencia laboral o formación no formal.

VALORACIÓN

La reunión mantenida con la mesa técnica sirvió para concretar las funciones del personal técnico y del
personal encargado de las Unidades de Apoyo, dado que tal y como estaba contemplado en la anterior
normativa quedaba redactada de una manera muy ambigua y dada pie a que por parte de las empresas
no se cumpliera con el perfil requerido para esos puestos, por lo que, desde el sindicato se insistió en
la capacitación que debían de tener las personas contratadas en las Unidades de Apoyo, a continuación
damos traslado de las PROPUESTAS DE UGT-PV A LA MESA TÉCNICA PARA EL ESTUDIO DE LAS
UNIDADES DE APOYO Y DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE.

 DE ÁMBITO LABORAL PARA LAS UNIDADES DE APOYO

Desde UGT-PV entendemos que el XIV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención
a personas con discapacidad recoge en su articulado diversos artículos que podrían suscribirse para
regular en nuestro ámbito territorial “las unidades de apoyo” tal y como están recogidas en el art. 2 y 6
del RD469/2006 de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional
en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los CEE.

Para ello a continuación pasamos a enumerar una serie de artículos que estarían relacionados con el
tema que nos ocupa sobre la “regulación de las unidades de apoyo en la Comunitat Valenciana” que
sería lo siguiente:

En primer lugar, la justificación de aplicar el convenio estatal en nuestro ámbito autonómico, a
continuación, reseñamos una serie de artículos para su justificación.

En el artículo 2. Estructura de la negociación colectiva en el sector.

1. El presente convenio colectivo ha sido negociado al amparo del artículo 83.2 y 84 del Estatuto de los
Trabajadores procediendo a la articulación de la negociación colectiva en el sector de la atención a las
personas con discapacidad; para ello establece cláusulas sobre la estructura de la negociación
colectiva y fija las reglas de concurrencia entre convenios de distinto ámbito:

a) Convenio colectivo general de rama de actividad: El renovado convenio colectivo general de centros
y servicios de atención a personas con discapacidad en su XIV edición que es de aplicación directa
a las empresas que se encuentran dentro de su ámbito funcional.

b) Convenios colectivos sectoriales de comunidad autónoma: donde existan, tendrán aplicación
directa sobre todas las empresas y servicios incluidos en sus ámbitos funcional y territorial. Respetando
lo establecido en el XIV convenio colectivo general respecto de las materias no disponibles en ámbitos
inferiores y de los mínimos garantizados en éste, adaptarán su articulado a la realidad del sector en su
ámbito territorial así como a la normativa desarrollada por la administración autonómica que afecte a la
prestación de los servicios a las personas con discapacidad.

2. Este convenio colectivo general y los convenios y acuerdos que pudieran negociarse mantienen
entre ellos una relación de subordinación y dependencia de los segundos respecto del primero,
no pudiendo los convenios o acuerdos de ámbito inferior al convenio colectivo general
modificar las materias no disponibles de este.
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3. El XIV convenio colectivo general será de aplicación a los convenios colectivos sectoriales de ámbito
geográfico o funcional inferior (comunidad autónoma o provinciales) incluidos en el mismo ámbito
funcional que el convenio colectivo general, o vinculados por una parte del ámbito funcional o que
forman parte de un ámbito funcional más amplio al del XIV convenio colectivo general.

4. Podrán alcanzarse acuerdos sobre materias concretas en el ámbito de una comunidad autónoma
entre las organizaciones patronales y sindicales legitimadas que tengan efectos sobre un conjunto
ordenado de centros o servicios de atención a personas con discapacidad. Será condición necesaria
que se cumplan los requisitos de legitimación negocial previstos en el Estatuto de los Trabajadores
para alcanzar estos acuerdos. Además de los requisitos legales de registro y publicación de estos
acuerdos también deberán remitirse tras su firma a la comisión paritaria del XIV convenio colectivo
general.

Artículo 3. Reglas de concurrencia.

1. Los convenios colectivos de empresa o grupos de empresa y los convenios sectoriales de ámbito
geográfico o funcional inferior al convenio colectivo general, podrán incluir las materias que consideren
en sus unidades negociadoras atendiendo, no obstante, a lo previsto sobre materias no disponibles
en ámbitos inferiores en los artículos 84 y 83.2 del Estatuto de los Trabajadores, que se reservan
para el XIV convenio colectivo general y que son las siguientes:

Jornada máxima anual y semanal.

Periodo de prueba.

Modalidades de contratación.

La clasificación profesional.

Régimen disciplinario.

Normas mínimas en materia de medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo.

Movilidad geográfica.

Artículo 5. Ámbito personal.

1. Este convenio será de aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras que presten sus servicios
en los centros y empresas incluidos en el ámbito funcional del mismo.

Se incluyen de forma expresa en este ámbito los trabajadores y trabajadoras con discapacidad
vinculados con un centro especial de empleo en virtud de la relación laboral de carácter especial
regulada por el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, o la legislación que lo sustituya, sin que
a los mismos les sea de aplicación ningún otro convenio de sector.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este convenio:

a) El personal funcionario o laboral al servicio de la administración del Estado, de las administraciones
autonómicas y municipales.

b) Profesionales que, en razón de su ejercicio profesional libre, concierten trabajos, estudios o
colaboraciones con los centros y empresas incluidos en el ámbito funcional del convenio, y
consecuentemente, mantengan una relación de arrendamiento de servicios con aquellos.

c) Miembros de comunidades religiosas, capellanes y asesores religiosos que no mantengan relación
de carácter laboral.
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d) Personas que presten colaboración voluntaria en el marco y condiciones establecidas en la Ley del
Voluntariado.

En segundo lugar, la aplicación de este artículo y sucesivos sería para englobar al personal que presta
los servicios en las unidades, se propone que tal y como está desarrollado el artículo 93, dado que en
el convenio autonómico no se recogen categorías profesionales acordes a los perfiles profesionales de
las unidades de apoyo, que se establezca en la futura Orden de Bases, la obligación de justificar la
contratación del personal de las unidades de apoyo con la categoría que hemos señalado enmarcada
en naranja.

Desarrollo profesional y clasificación profesional

Artículo 87. Desarrollo profesional.

1. La mejora en la cualificación profesional a través del desarrollo de las competencias profesionales
ha de ser un objetivo prioritario tanto para los trabajadores y trabajadoras como para las empresas del
sector, a fin de asegurar la respuesta adecuada que en cada momento requiere el permanente
compromiso de calidad en la atención a las personas con discapacidad, así como para adaptarse a los
nuevos requerimientos que en cada momento supone ese compromiso, y aquellos otros que son
establecidos por los marcos normativos estatal y autonómico que rigen esta actividad.

2. La puesta en marcha de un sistema de mejora de cualificaciones, y de desarrollo de competencias
profesionales, en el sector de atención a personas con discapacidad, debe permitir reconocer las
competencias adquiridas mediante la experiencia laboral, elevar el nivel general de cualificación del
conjunto de profesionales mediante una formación convenientemente orientada, y debe hacer
reconocibles y visibles las competencias de los profesionales en el mercado laboral.

3. Desde un punto de vista formal, la cualificación es el conjunto de competencias profesionales
(conocimientos y capacidades) que permiten dar respuesta a ocupaciones y puestos de trabajo con
valor en mercado laboral, y que pueden adquirirse a través de la formación o por la experiencia laboral.

4. El desarrollo profesional, que se derivará de la aplicación de este sistema, conlleva la definición
objetiva de un nivel de cualificación de partida, así como el establecimiento de un plan de mejora
individual, posibilitado mediante la definición de un conjunto de acciones formativas y de desarrollo
profesional específico que permitan acceder a superiores niveles de cualificación profesional. Para ello
se realizará una primera definición individual de competencias a los efectos de determinar el grado de
desarrollo competencial inicial para cada persona trabajadora.

La primera definición individual de competencias se realizará antes del 31 de diciembre de 2013
para todas las personas trabajadoras que presten servicios en los centros de atención
especializada y en los centros especiales de empleo. Para ello cada empresa definirá, con el apoyo
de las asociaciones empresariales, los perfiles de los puestos de trabajo y las competencias asociadas
a los mismos y remitirá a la comisión paritaria comunicación de esta primera definición antes del 31 de
enero de 2014.

A tales efectos, para los trabajadores de los centros de atención especializada y de los centros
especiales de empleo, se definen, para cada uno de ellos, sucesivos niveles de desarrollo profesional,
cada uno de ellos dividido en tres tramos.

La mejora en el desarrollo profesional, o la consecución del grado de desarrollo competencial previsto
como adecuado, conllevará el ascenso en los sucesivos tramos y, posteriormente, una vez superados
los tres tramos correspondientes, en los niveles de desarrollo.

El reconocimiento de los niveles de desarrollo profesional alcanzados será realizado de acuerdo con
los parámetros y metodología establecidos en este convenio y surtirá efectos en todos los centros antes
citados. La comisión paritaria estudiará el procedimiento y alcance para que este reconocimiento surta
efectos en todos los centros antes citados.
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Artículo 93. Sistema de clasificación profesional.

1. Los firmantes del presente convenio establecen un nuevo sistema de clasificación profesional que
pretende desarrollar una estructura que se corresponda con las necesidades de las empresas del
sector, facilitando una mejor interpretación de todo el colectivo en el desarrollo de sus actividades, sin
merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución, sin que quepa discriminación
alguna por razones de edad o sexo, o de cualquier otra índole, basado en la implantación de grupos
profesionales para los servicios de atención a personas con discapacidad.

2. Cada grupo profesional incluye diferentes puestos de trabajo (en convenios anteriores denominados
«categorías»).

En los centros de atención especializada y en los centros especiales de empleo, y para cada grupo
profesional, se identifican las competencias profesionales que las partes consideran más adecuado
evidenciar para constatar el mejor desempeño del puesto de trabajo.

Son competencias transversales claves, comunes al conjunto de puestos de estos dos tipos de centros,
las de orientación al servicio y al cliente, trabajo en equipo, identificación con la organización,
responsabilidad, iniciativa y comunicación.

3. El personal que preste sus servicios en los centros de atención especializada quedará integrado en
alguno de los cinco grupos profesionales siguientes, de acuerdo con la competencia general
desarrollada, sus funciones, su posición en el organigrama y los requerimientos de acreditación o
titulación que se han considerado prioritarias para determinar el más adecuado desempeño de los
puestos de trabajo:

4. El personal que preste sus servicios en los centros especiales de empleo quedará integrado en
alguno de los cinco grupos profesionales siguientes, de acuerdo con las funciones desempeñadas y
con la graduación de las competencias profesionales que se han considerado prioritarias para
determinar el más adecuado desempeño de los puestos de trabajo incluidos en cada grupo profesional:

I. Personal directivo.

Gestiona procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones propias del
funcionamiento empresarial.

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo de otras
personas, toma de decisiones, comprensión de la organización, e integración y globalidad, además de
en las competencias transversales comunes al sector.

Se incluirán dentro de este grupo los puestos de trabajo del máximo nivel de gestión estratégica que
conformen el equipo director dentro de cada empresa.

II. Personal mando intermedio.

Integra, coordina, dirige y ordena el trabajo de un grupo de colaboradores o de una unidad determinada.

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo de otras
personas y toma de decisiones, además de en las competencias transversales comunes al sector.

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo:

1. Jefe/a de administración.

2. Jefe/a de 1ª de administración.

3. Jefe/a de producción.



P á g i n a | 173

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

4. Adjunto/a de producción.

5. Mando Intermedio (1).

6. Gobernante/a.

7. Jefe/a de cocina.

III. Personal titulado.

Realiza tareas complejas y de impacto, desarrolla programas y aplicaciones técnicas de producción,
servicios o administración que exijan titulación específica de grado.

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de planificación y programación,
desarrollo de otras personas y toma de decisiones, además de en las competencias transversales
comunes al sector.

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo:

1. Personal titulado de grado superior o postgrado.

2. Personal titulado de grado medio o grado.

3. Trabajador/a social.

4. Terapeuta ocupacional.

IV. Personal de soporte a la actividad profesional.

Realiza tareas complejas y de impacto, desarrolla programas y aplicaciones técnicas de producción,
servicios o administración.

Se le exige evidenciar un elevado nivel de competencias en materia de desarrollo de otras personas y
toma de decisiones, además de evidenciar un elevado nivel de competencias en materia de orientación
al servicio y al cliente, trabajo en equipo, Identificación con la organización, responsabilidad, iniciativa
y comunicación.

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo:

1. Técnico de integración laboral-Preparador laboral.

2. Profesor de taller (1).

3. Encargado de taller.

4. Adjunto/a de taller (1).

5. Monitor/a-Educador/a.

6. Ayudante (1).

7. Grupo técnico ayudante (1).

8. Auxiliar técnico educativo (1).

9. Cuidador/a (1).

V. Personal de producción. Administración y servicios generales.
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Desarrolla su actividad profesional en el área correspondiente optimizando los recursos humanos y
materiales de los que dispongan con el objetivo de conseguir ofrecer la mejor calidad del servicio.
Según el subgrupo en que se encuadre, realiza las funciones

Entendemos que, de esta manera, los problemas detectados a través de las memorias de justificación
quedarían mucho más claro, pues el personal contratado al efecto para prestar esos servicios debería
estar enmarcado en la categoría profesional a la que hace referencia el convenio.

 DE ÁMBITO FORMATIVO PARA LAS UNIDADES DE APOYO

Se debería de establecer un perfil profesional para las nuevas contrataciones en las unidades de apoyo
con formación adecuada.

En cuanto al personal de las unidades de apoyo que lleva realizando sus funciones durante años, se
debería de ir hacia una acreditación de la experiencia a través del certificado de profesionalidad
“Inserción laboral de personas con discapacidad”.

Se podría tomar como ejemplo el proceso llevado a cabo en la atención a la dependencia con las
cuidadoras y el SAD.

API2.11. PROPUESTAS Y ALEGACIONES BORRADORES NORMATIVA SOBRE
PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN, LA INSERCIÓN Y EL FOMENTO
DEL EMPLEO. SERVEF

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(SERVEF), establece como uno de sus principios fundamentales la participación de los agentes
sociales y económicos más representativos de la Comunitat Valenciana. En este sentido y siempre que
se ha requerido su consulta, la UGT-PV ha realizado las correspondientes aportaciones y alegaciones
a los borradores de las diferentes órdenes, resoluciones, decretos y otros documentos normativos, para
la puesta en marcha de los diferentes programas de formación, inserción y fomento del empleo. Las
aportaciones realizadas a la normativa relacionada con fomento de empleo e inserción no tienen
carácter vinculante, mientras que en el caso de las órdenes de formación, aunque se valoren
previamente en las correspondientes mesas de trabajo, deben ser aprobadas por el Consejo
Valenciano de Formación, órgano del que forman parte las Organizaciones Sindicales más
representativas.

Método que se sigue:

1. Estudio de los borradores e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas estrategias y programas de empleo, así como la detección de actuaciones
prioritarias a realizar con diversos colectivos, especialmente con los más desfavorecidos.

4. Establecimiento de criterios estratégicos globales, para poder enmarcar los puntos susceptibles de
modificación que se identifiquen en los distintos borradores.

5. Redacción de las alegaciones.

6. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

7. Asistencia a reuniones para trasladar aquellos aspectos más importantes y que desde el punto de
vista de la Organización deben modificarse.
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A lo largo del año 2018 se han realizado alegaciones, consideraciones y VALORACIÓNes a la
siguiente normativa para la tramitación y desarrollo de los respectivos programas:

FOMENTO EMPLEO COLECTIVOS VULNERABLES Y CON DISCAPACIDAD:

Decreto………,……….., del Consell, por el que se regula la calificación e inscripción de los
Centros Especiales de Empleo en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunitat
Valenciana.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del Minusválido (LISMI), que más tarde fue
integrada en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusión social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, definía en su
artículo 42 el concepto de Centro Especial de Empleo, en adelante CEE.

En desarrollo de dicha Ley se publicó el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, que regula los
Centros Especiales de Empleo de Minusválidos, estableciendo, entre otros aspectos, que la creación
de estos centros exige su calificación e inscripción en el Registro de Centros que las Administraciones
Autonómicas crearán en el ámbito de sus competencias.

Una vez realizadas la transferencia a la Comunitat Valenciana, entre las que se encontraban la
calificación y registro de los Centros Especiales de Empleo, se publicó la Orden de 10 de abril de 1986,
de la CONSELLERÍA de Trabajo y Seguridad Social, por la que se crea el Registro de Centros
Especiales de Empleo de Minusválidos de la Comunitat Valenciana. Sin embargo, parte de su
regulación referida a las condiciones que han de reunir los centros para su inscripción y calificación ha
quedado superada por legislación posterior, a lo que se une la necesidad de incorporar aspectos hasta
ahora no contemplados en dicha Orden, tales como las causas y el procedimiento de pérdida de
calificación, entre otros.

Por tal motivo el SERVEF nos envió una propuesta de Decreto y posteriormente se nos convocó para
debatir las alegaciones en la reunión mantenida el 13 de junio del 2018.

La valoración que la UGT-PV realizó del Decreto de calificación y descalificación de los Centros
Especiales de Empleo fueron las siguientes:

 Hacer más hincapié en los objetivos, así como en los requisitos de los Centros especiales de
Empleo sin obviar su finalidad que es la facilitar el tránsito del CEE a la empresa ordinaria.

 Endurecer los requisitos para tener la consideración de Centro especial de empleo de iniciativa
social, y establecer como medida probatoria de la reinversión de beneficios, las destinadas a
eliminar las brechas salariales entre los puestos desempeñados por el equipo directivo, y los
puestos ocupados y desempeñados por las personas con discapacidad. Así como medidas para
disponer de un arco máximo salarial coherente con la ausencia de ánimo de lucro.

 También se propuso como requisito para obtener la calificación del CEE, el cumplimiento de unas
condiciones laborales mínimas, exigiéndose el cumplimiento al menos, del Convenio Colectivo de
Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana.

 Se propuso la creación de un órgano de seguimiento y consultivo, tripartito, Agentes Sociales y
económicos más representativos y Administración.

 Protocolo de actuaciones de seguimiento del cumplimiento de los requisitos para seguir siendo
CEE.

 Incorporar como causa de pérdida de la condición para ser CEE; el haber sido sancionado
mediante resolución firme y definitiva en vía administrativa, por dos o más faltas graves o una
falta muy grave, en materia de Seguridad Social, de Infracciones Laborales y en materia de
Prevención de Riesgos Laborales y también la inaplicación al personal contratado, de manera
efectiva las condiciones laborales reguladas en el convenio colectivo sectorial.
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ACUERDOS MESA DE TRABAJO DEL 13 DE JUNIO DEL 2018:

En la reunión se debatieron las alegaciones planteadas por entidades, sindicatos y patronal, en cuanto
a las alegaciones planteadas desde UGT-PV se tuvieron en cuenta por parte de la administración
algunas de las alegaciones planteadas, como por ejemplo las referentes al cumplimiento del convenio
colectivo por parte de aquellas empresas que solicitaran se CEE, entre otras.

Por parte de UGT-PV se valora positivamente los cambios introducidos en la nueva normativa y que
deroga la Orden de 10 de abril de 1986, de la CONSELLERÍA de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se crea el Registro de Centros Especiales de Empleo de Minusválidos de la Comunidad Valenciana, la
cual había quedado ya obsoleta por lo que necesitaba de modificaciones para poder adaptarse a la
nueva situación de los Centros Especiales de Empleo.

DECRETO /2018, de de , del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria para la concesión directa de las subvenciones públicas destinadas al fomento del
empleo de personas con discapacidad o diversidad funcional en Centros Especiales de Empleo
(CEE) y enclaves laborales.

En el ejercicio 2017, se iniciaron reuniones para cambiar la orden de subvenciones que financiaban las
ayudas a CEE, con el objetivo de limitar el acceso a estás y endurecer sus condiciones. Finalmente, no
llegó a culminar ningún acuerdo en esta materia, sobre todo por la oposición frontal de la patronal del
sector.

Por este motivo, el SERVEF barajó la posibilidad de gestionar la ayuda a Centros especiales de Empleo
a través de la figura jurídica del Decreto.

Estas ayudas no se materializaron a través de la figura del Decreto, a pesar de que se nos envió el
borrador, decidiendo finalmente gestionar las ayudas a través de la figura jurídica de orden, siendo
mucho menos ambiciosa que en un principio se pretendía.

La UGT-PV al borrador del Decreto hizo las siguientes propuestas y VALORACIÓNes:

Se propuso cambios en el articulado que desarrollaba la Concesión de subvenciones. Nuestra
propuesta iba en la línea de dar prioridad a aquellos Centros de carácter social y sin ánimo de lucro y
que se aplicará, al menos, el convenio colectivo laboral autonómico de Centros y Servicios de Atención
a personas con discapacidad de la Comunitat Valenciana como requisito para poder concurrir a las
mismas.

Se volvió a retomar la negociación del Decreto a finales del ejercicio 2018, para lo que se nos convocó
a una reunión en noviembre, exactamente el 9 de noviembre del 2018. En la reunión a la que asistimos
Por parte de la administración se explicó el procedimiento seguido, la propuesta de que las ayudas
fueran de concesión directa y como novedad la agilización del pago a los centros con dos convocatorias
de plazos para solicitar las ayudas.

PROYECTO DE ORDEN / 2018, de de , de la Consellería de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones públicas destinadas a la creación o mantenimiento de las
unidades de apoyo a la actividad profesional, como medida de fomento del empleo para la
inserción de personas con diversidad funcional/discapacidad en Centros Especiales de Empleo.
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(Reunión mantenida el 4 de mayo del 2018)

Una parte de la norma se trabajó en la subcomisión creada para trabajar las unidades de apoyo. Las
propuestas están realizadas en la ficha creada expresamente sobre la mesa de trabajo.

Se nos convocó a la reunión para explicar el procedimiento de la nueva orden de ayudas para 2018.

Debido que para modificar la orden de ayudas de 2018 se tenía que modificar las líneas de ayudas tal
y como estaban contempladas en el presupuesto de 2018 y suponía una modificación normativa y una
dilatación en tiempo que era posible que los centros no pudieran cobrar en ese año, por parte de la
dirección del SERVEF se nos comunicó que finalmente la norma saldría igual que la del año anterior
para poder cumplir plazos y que para 2019 se producirían las modificaciones que se proponían desde
el SERVEF.

Por parte de UGT-PV se valora y se entiende posponer los cambios de la orden de ayudas para 2019
para que los centros puedan presentar con tiempo la solicitud de las ayudas salariales y no les
supongan problemas de tesorería.

Además se tendrán en cuenta las alegaciones realizadas por UGT-PV para la nueva orden de ayudas
de 2019.

Finalmente, esta orden fue menos ambiciosa de lo que inicialmente se nos había comunicado, y no
compartiendo el espíritu de las ayudas, hicimos alegaciones tan sólo a mejorar las Unidades de apoyo
de los Centro especiales.

ORDEN /2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de fomento
de empleo para la contratación de personas pertenecientes a colectivos vulnerables.

Esta orden ha venido a modificar la vigente anteriormente, que era la ORDEN 7/2016, de 29 de junio,
de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que
se aprueban las bases reguladoras del programa de fomento de empleo para la concesión de
subvenciones para la contratación de colectivos vulnerables.

La orden vigente, es la ORDEN 10/2018, de 12 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa
de fomento de empleo para la contratación de personas pertenecientes a colectivos vulnerables.

Se ha publicado tres convocatorias diferentes, consecuencia del tipo de ayudas, se han destinado
ayudas para la contratación indefinida, conversión de contratación temporal y para la contratación en
prácticas.

La orden en vigor ha sufrido varias modificaciones hasta su publicación, una de ellas fue considerada
en nuestras alegaciones al pretender que se beneficiaran de estas ayudas la Administración Pública,
oponiéndonos a esta posibilidad al colisionar frontalmente con el proceso de cobertura de puestos
dentro de la propia Administración. Finalmente estás ayudas han quedado limitadas a la empresa
privada y a las empresas públicas, sólo para la convocatoria del contrato en prácticas.

Por otra parte, se propuso se incrementará el periodo de mantenimiento en el empleo, tanto para la
contratación indefinida como temporal.

También se proponía que las cuantías fueran acumulables, favoreciendo aquellas personas que
tuvieran mayor vulnerabilidad.

Entre nuestras alegaciones al proyecto de orden, se dijo que considerábamos ineficiente aquellas
subvenciones destinadas a la contratación parcial de personas con discapacidad severa, y que se debía
apostar por otro tipo de programas para favorecer a este grupo tan vulnerable.
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También que solo se subvencionará la contratación del contrato en prácticas a tiempo completo.

Incidimos en la importancia de no fomentar la contratación temporal, en primer lugar, por la tasa de
temporalidad de nuestra Comunitat, y lo más importante, que podría estar subvencionándose contratos
fraudulentos por falta de cumplimiento de la causalidad, y que por lo tanto era necesario el seguimiento
para confirmar la legalidad de estos contratos.

Orden XX/2018, de xx de xxxxx, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 21/2016, de 20 de octubre, de
la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al programa de empleo
con apoyo en empresas del mercado ordinario de trabajo.

No se realizaron alegaciones al borrador al no recogerse cambios relevantes que permitieran dar un
giro en la baja ejecución de este tipo de ayudas y su escasa repercusión.

ORDEN 2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
públicas destinadas a la integración sociolaboral de trabajadores/as en situación o riesgo de
exclusión social en empresas de inserción y en empresas ordinarias de trabajo

El pasado día 6 de julio de se nos convocó para debatir las alegaciones al proyecto de orden 2018, de
xxx , de la CONSELLERÍA de economía sostenible, sectores productivos, comercio y trabajo, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la integración
sociolaboral de trabajadores/as en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción y
en empresas ordinarias de trabajo.

Como ya se manifestó la escasa información en cuanto al seguimiento de los programas nos complica
el poder valorar los cambios producidos en éstos.

No obstante, en su momento, manifestamos nuestra disconformidad con algunos cambios operados
con la nueva orden. Así fue para la cobertura de puestos de trabajo de los contratos de interinidad,
consecuencia de situaciones de incapacidad temporal de personas en riesgo en exclusión social. El
nuevo programa permite la cobertura de estos puestos con personas que no pertenezcan al colectivo
de riesgo en exclusión social, por tratarse de un requisito establecido por el propio Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Nos opusimos a la subvención de los contratos parciales, que permite el programa.

También manifestamos la complicada redacción de alguno de sus artículos al no dejar claro el espíritu
y la intención de la norma.

El nuevo programa, establece subvenciones para financiar los costes derivados de la contratación de
personal de apoyo a la producción en empresas de inserción. Se hizo hincapié en la necesidad de
realizar seguimiento “in situ” para la comprobación de que se cumplía con el objeto de las subvenciones.

Se propuso que se fomentara la contratación de grupos vulnerables para ocupar los puestos de trabajo
del equipo tutor, tanto el de apoyo a la producción, como el del personal técnico de apoyo sociolaboral
en empresas de inserción.

Otra novedad, es, que se recoge un programa de subvenciones destinado a las empresas de inserción,
en concreto, para financiar los costes del personal de apoyo sociolaboral de las empresas promotoras,
en las mismas condiciones que al personal de apoyo de la empresa de inserción. En referencia a este
nuevo programa, manifestamos que era necesario estipular la incompatibilidad de percibir esta ayuda
si la empresa de inserción ya percibía ayudas por lo mismo.
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FOMENTO EMPLEO. GARANTIA JUVENIL.

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el programa de incentivos a la
contratación de personas jóvenes cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo
y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el programa de incentivos a la
contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.

Dos convocatorias para el ejercicio 2018, una destinada a la contratación por parte de las
Corporaciones Locales de personas jóvenes cualificadas, y otra para personas cualificadas y no
cualificadas. La instrucción que regula estos procesos de selección viene es la siguiente:

Instrucción XX/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de selección de
personas jóvenes en el programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por
Entidades Locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (Convocatorias
EMCUJU Y EMPUJU)

Esta instrucción establece el procedimiento para la cobertura de los puestos de trabajo subvencionados
a través de los programas de incentivos para la contratación por parte de las Corporaciones Locales
de personas jóvenes inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil.

Siendo el segundo año de vigencia de este programa, aún seguimos haciendo las mismas alegaciones
a estos procesos.

En un primer borrador, no se excluía a las personas que hubieran sido beneficiarias de estos programas.

Posteriormente se modificó, siendo sólo posible su contratación, siempre que se cumplieran estos dos
requisitos, que la nueva contratación debía aportar un valor añadido respecto a la anterior, y que la
Entidad debía establecer algún tipo de seguimiento en la línea de reforzar la formación profesional o
validar sus competencias básicas. Nosotros propusimos no excluirlas, sino que se tratará de un
colectivo secundario, dando prioridad a las personas que no hubieran participado en estos programas,
siempre que el ámbito geográfico de preselección para las personas candidatas, se ampliara hasta
cubrir el número mínimo de tres personas candidatas.

Otra de nuestras demandas es la mayor implicación de los Centros SERVEF en los procesos de
baremación, en relación a la labor de coordinación entre las agendas de los diferentes actores
participantes de los procesos.

También manifestamos disconformidad con el criterio de desempate en concreto para este grupo, no
siendo una buena idea el desempate por rentas. A través de la participación en estos procesos se ha
detectado que con este criterio de desempate se beneficia a personas jóvenes que conviven en la
unidad familiar con sus progenitores, y por lo tanto son beneficiarios de la renta de la unidad familiar.

Tampoco estamos de acuerdo con la valoración del criterio de lenguas comunitarias, no siendo
necesario para la mayoría de los puestos de trabajo, y en caso de que sí lo fuese, tendría que ser la
oferta genérica la que lo estableciese, siempre que previamente se justificara la necesidad de idiomas.

ORDEN /2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de fomento
de empleo para la contratación de personas jóvenes (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.

Este programa se publicó a través de la orden 8/2018, de 25 de junio, de la CONSELLERÍA de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases
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reguladoras del Programa de fomento de empleo para la contratación de personas jóvenes cualificadas
(AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Esta programa en los ejercicios anteriores se desarrollaba a través de la orden 2/2016, de 20 de mayo,
de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que
se establecen las bases reguladoras del programa de fomento de empleo para la contratación de
personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES),en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

La nueva orden salió publicada el 28 de junio del 2018, ha supuesto alguna modificación importante
sobre el programa de ejercicios anteriores. Al igual que en el programa de colectivos vulnerables, el
borrador inicial iba dirigido a todo empleador/a, lo que conllevaba la posibilidad de la concurrencia de
la Administración Pública. Al igual que para la norma de colectivos vulnerables, nos opusimos a esa
posibilidad por entrar en colisión frontalmente con el procedimiento para cobertura en la Administración
Pública. Finalmente, este programa ha quedado relegado para empresas privadas, en relación a la
convocatoria de contratación indefinida, ampliándolo a las empresas públicas para la convocatoria de
la contratación a través de contrato en prácticas.

Otra novedad sobre el programa anterior, es que ahora también se subvenciona la contratación en
prácticas de las personas jóvenes cualificadas. Antes sólo era la contratación indefinida.

En relación a los programas de Garantía Juvenil, vemos muy cojo la apuesta del servicio Publico a las
personas sin cualificación, que son las verdaderas beneficiarias de este tipo de subvenciones, en otros
países así es. Entendemos que nuestro país y en concreto nuestra Comunitat tiene un verdadero
problema con el paro juvenil, pero eso no puede conllevar solo destinar recursos a los más empleables.

Abajo las dos convocatorias publicadas para el ejercicio 2018:

Resolución de XX de XXXXX de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el Programa de fomento de la
contratación indefinida de personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

-

Resolución de XX de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el Programa de fomento de la
contratación en prácticas de personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Ambas convocatorias han sido publicadas el 30 de julio.

FOMENTO EMPLEO. INICIATIVA SOCIAL

Resolución de XX de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la
contratación de personas desempleadas de al menos 30 años de edad, en colaboración con
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio,
de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

Resolución de XX de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la
contratación de personas en situación de desempleo de larga duración por corporaciones
locales de la Comunitat Valenciana, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la
CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.
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La instrucción que regula los procesos de selección para la cobertura de los puestos de trabajo
consecuencia de la convocatoria para la contratación de personas desempleadas mayores de 30 años
y la convocatoria para la contratación de personas paradas de larga duración es la:

Instrucción XX/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de selección de
personas participantes en el programa de iniciativa social en colaboración con Corporaciones
Locales de la Comunitat Valenciana (Plan Avalem Experiencia- Convocatoria EMCORD y
EMCORP).

El objetivo de esta instrucción es regular los procesos de selección consecuencia de la puesta en
marcha del programa de ayudas destinadas a la contratación de personas en situación de desempleo
de larga duración.

Esta instrucción, inicialmente, se tramitó aparte de la instrucción del programa EMERGE. Por lo que se
realizaron alegaciones a ambas instrucciones por separado. Finalmente, el SERVEF fusionó ambas
instrucciones en una única.

La primera alegación que se realizó a la actuación de consulta a los agentes sociales, era que se estaba
consultando sobre una instrucción sin conocer las convocatorias de estos programas.

En general, las alegaciones a estos procesos son ya históricas, es cierto que en los últimos años se ha
mejorado el proceso de selección, gracias a un esfuerzo por parte del SERVEF de incorporar una gran
parte de nuestras alegaciones, conllevando una mejora notable de estos procesos de baremación, en
aras de una mayor objetividad en los criterios y una mayor coordinación dentro de los propios procesos.

Brevemente, haremos referencia a las peticiones a esta instrucción.

Ampliación del ámbito geográfico de los procesos de preselección de las personas candidatas, hasta
se cubra el envío de tres personas candidatas por puesto, sin que esta decisión, la de ampliar, quede
en manos de la Corporación Local. Esta petición se argumentó desde varias perspectivas, la naturaleza
de los fondos, y la ineficacia en la gestión de los dineros públicos.

Al igual que en el programa anterior, se solicitó mayor implicación del Centro SERVEF.

También se indicó al SERVEF, la falta de coherencia de baremar una situación, si ésta, ya era requisito
de entrada para ser persona destinataria del programa. Esto es así para las personas paradas de larga
duración. Para solventar esto se propuso al SERVEF, que se establecieran un mayor número de
horquillas para desagregar y ampliar el tiempo de paro.

Se propuso seguir avanzando en estos procesos, e incorporar nuevos criterios de valoración
consecuencia del seguimiento de los itinerarios de las personas paradas de larga duración, para
favorecer aquellas situaciones más graves (carencia formativa, edad, incluso profesiones que hayan
desaparecido…etc).

RESOLUCIÓN XX de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación,
por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la contratación de
personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la
realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito
forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

Esta convocatoria salió publicada el 20 de marzo del 2018. Posteriormente se modificó la cuantía
destinada a este programa y la fecha final de ejecución, esto último, consecuencia de una propuesta
nuestra. EL programa inicialmente tenia que finalizar el 28 de febrero del 2019, ahora puede finalizar el
30 de abril del 2019. Aún no han sido seleccionadas las personas trabajadoras. Las personas deberán
estar contratadas como muy tarde el 1 de noviembre, ya que el contrato debe durar como mínimo 6
meses.



P á g i n a | 182

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

La instrucción que regula los procesos de selección para la cobertura de los puestos de trabajo
consecuencia de la convocatoria para la contratación de personas desempleadas para la realización
de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, es la siguiente:

Instrucción XX/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de selección de
personas participantes en el programa de iniciativa social en colaboración con Corporaciones
locales de la Comunitat (Plan Avalem Experiencia).

El objetivo de esta instrucción es regular los procedimientos de selección de las personas que vayan a
ocupar los puestos de trabajo a través del programa de subvenciones destinadas a la contratación de
personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de
acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal.

La selección del grupo de personas trabajadoras y por lo tanto su contratación se ha retrasado porque
no era conveniente que estas personas estuvieran en la época estival en el ámbito forestal. También
por su dificultad para cubrir estos puestos al solaparse con la ejecución de la convocatoria del 2017.

En general, se podría hacer la misma valoración que las realizadas para la instrucción anterior. El
procedimiento adolece de mayor implicación del SERVEF que repercuta en una mejor coordinación de
los procesos. La instrucción debe garantizar, en cualquier caso más de una persona candidata y que
esta decisión no se deje en manos de la Corporación Local.

En particular para estos procesos, se propuso tener en cuenta e incorporar a la instrucción la
documentación que tendrían que aportar los descendientes comprendidos entre 25 a 26 años de edad
para valorar sus rentas.

ORDEN XX/2019, de xx de xxxxxx, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa
de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades locales de la Comunitat
Valenciana, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la
Comunitat Valenciana (AVALEM EXPERIENCIA PLUS).

El objeto del programa es similar al de iniciativa social, por lo tanto tendremos dos programas similares
que financian y subvencionan cuantías muy diferentes. La diferencia entre ambos programas tiene que
ver con la fuente que financia el programa y sus normas para la justificación del mismo.

Se solicita se amplíe el periodo mínimo de contratación de 6 a 12 meses.
Se propone que se mantenga el procedimiento de selección de procesos anteriores y sea la Comisión
de baremación ante la que inicialmente se tenga que recurrir, con independencia que posteriormente
se acuda a la Entidad Beneficiaria.

Se propone ampliar los criterios de baremación que nos propone el SERVEF así como que se deje
abierto su inclusión en función del colectivo destinatario de la subvención, ya que no tiene sentido
baremar un criterio que es exactamente igual que el requisito de entrada para ser persona destinataria.

Por otra parte, entre la propuesta de eliminar totalmente las rentas y las responsabilidades familiares,
entendemos que hay que buscar una fórmula intermedia. Además, no es posible no baremar rentas
de ningún tipo y sólo tener en cuenta las rentas que proceden de prestaciones (criterio 1). Por lo
tanto, proponemos baremar las rentas de la persona candidata. Lo importante es buscar
documentación que nos simplifique el proceso, y sobre todo es conveniente indicar qué
documentación se tendrá en cuenta para baremar el criterio.

Por otra parte, es un inconveniente que se tengan que definir los criterios sin conocer el perfil de las
personas destinatarias del programa. En algunos casos se está baremando el propio criterio/requisito
de entrada al programa.

FOMENTO DEL EMPLEO. SECTOR HOSTELERIA
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ORDEN /2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de fomento
de empleo para la mejora de las condiciones laborales en el sector de la hostelería de la
Comunitat Valenciana.

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el Programa de fomento de empleo para
la mejora de las condiciones laborales en el sector de la hostelería de la Comunitat Valenciana,
regulado en la Orden 9/2018, de 4 de julio, de la CONSELLERÍA de Economía sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

Este programa se publicó el 10 de julio, a través de la orden 9/2018, de 4 de julio, de la CONSELLERÍA
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases
reguladoras del programa de fomento de empleo para la mejora de las condiciones laborales en el
sector de la hostelería de la Comunitat Valenciana.

En el borrador que inicialmente se nos envió, se subvencionaba la ampliación de los contratos fijos
discontinuos, además en algún CNAE de hostelería. Posteriormente se modificó ampliándose a todo el
sector de hostelería. También se modificó el hecho subvencionable y se extendió también a la
conversión indefinida o contratación inicial indefinida de los contratos temporales o los fijos
discontinuos.

Por lo tanto, se tuvo en consideración algunas de las propuestas realizadas. Así fue para el caso de el
procedimiento de sustitución de vacantes, o el fomento de la contratación indefinida ordinaria.

ORDEN /2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de ayudas
para proyectos europeos en materia de empleo y formación para el empleo.

Consideración general. La orden únicamente dirige las ayudas a la financiación de proyectos de
investigación e innovación Horizon 2020. Se podrían incluir otros proyectos europeos, por ejemplo, los
proyectos Erasmus+ que también van dirigidos a proyectos de innovación.

Se propone modificar el artículo 5 en referencia a la cuantía de la subvención y que fuera en la misma
líneas que otros programas que limitan los costes indirectos.

Se propone modificar el artículo 10 que desarrolla los criterios de valoración de las solicitudes, y
establecer mayor definición en algunos criterios que pertenecen al ámbito funcional del SERVEF.

ORDEN /2018, de , de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de ayudas
destinadas a financiar la ejecución de proyectos experimentales de los servicios de empleo de
las universidades valencianas.

Al ser un programa al que pueden concurrir tanto universidades privadas como públicas, se propone
que en los criterios de baremación de los proyectos se puntúe en aquellos casos que es una
Universidad Pública.

Se propone que los proyectos subvencionables deben estar basados en el diagnóstico previo del
territorio y ser coherentes con el contenido del mismo.
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Al igual que en el resto de programas se limite el gasto por gastos indirectos y otros costes salariales y
se utilicen criterios homogéneos en todos los programas.

Se definan progresivamente algunos criterios baremables.

Según información de los presupuestos de la Generalitat 2018 e información actual consideramos que
tiene una dotación presupuestaria insuficiente para la norma tan ambiciosa que persigue ser, sobre
todo por la cantidad de costes que se pretende cubrir. En concreto para esta línea y programa hay una
dotación de 100 mil euros. Entendemos que a la altura del año que estamos, y teniendo en cuenta la
inminente puesta en marcha de la tramitación administrativa de esta orden de bases, se pondrá en
marcha al año que viene.

API2.12 ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO EMCORD,
EMCORP Y EPAMER 2017 POR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

La organización territorial de la UGT-PV asume las funciones de representación en los procesos de
baremación para la contratación pública, según los diferentes programas aprobados por el Gobierno
Valenciano. Los procesos se llevan a cabo en las oficinas SERVEF distribuidas por toda la Comunitat
Valenciana y se atiende a las convocatorias haciendo uso de las estructuras intercomarcales del
sindicato.

En el apartado 1 de esta memoria se relacionan todas las convocatorias, con el detalle de fechas,
lugares de celebración, programa y expediente asignado y representante que ha asistido.

Análisis de resultados de los programas de empleo EMCORD, EMCORP y EPAMER 2017. Extracción
y estudio de los recursos utilizados por UGT-PV, valoración de las dificultades y propuestas de mejora
sobre las baremaciones realizadas al amparo de la ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la CONSELLERÍA
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración
con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.

El objetivo es la mejora de las condiciones de contratación subvencionada por el SERVEF a través de
propuestas concretas.

Observando la evolución en el tiempo de los procesos de baremación, vemos cómo va en aumento la
asistencia de UGT a las mesas convocadas a tal efecto. No siendo así si atendemos al porcentaje de
asistencia, puesto que va en relación al número de convocatorias. Esto es debido a dos causas
fundamentalmente, que son: por una parte la falta de flexibilidad de algunos centros SERVEF, y por
otro lado a que en este último periodo UGT ha contado con menos efectivos para atender los procesos.

La tarea de coordinación telefónica con los centros SERVEF es diaria, y requiere de la sensibilidad de
éstos, para cuadrar en el tiempo y facilitar la asistencia. En aquellas ocasiones en que se da prioridad
a la agenda de los ayuntamientos, no siempre podemos ajustarnos.

Por otra parte es significativa la mejora en este sentido de agrupación de procesos de selección, y esto
lo observamos en que, aun asistiendo a más convocatorias, se han realizado menos desplazamientos,
con el consiguiente abaratamiento en costes.

En cuanto al tiempo empleado en la baremación, con la revisión de expedientes y elaboración del acta,
no ha variado comparativamente con procesos anteriores. Recordar que en el informe los datos de
tiempo se refieren a la presencia en los tribunales y desplazamiento a los lugares de baremación, pero
hay que tener en cuenta la elevada carga de tarea administrativa, de archivo, de estudio de programas,
de coordinación de agendas y de tratamiento de la documentación para su posterior justificación. Por
otra parte, y al igual que en anteriores procesos, se duplican convocatorias referidas al mismo
expediente, por baja o renuncia de las personas seleccionadas.

Registro de los procesos de baremación extrayendo datos concretos de tiempos, recursos económicos
empleados y análisis de la capacidad de UGT de atender las asistencias.
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Reuniones con el personal designado por UGT para la asistencia a las baremaciones, con el fin de
poner en común las mejoras y dificultades.

Elaboración del informe y envío a los responsables de la intercomarca y al departamento de empleo de
UGT-PV para su aportación en las reuniones con el SERVEF.

API2.13 ESTUDIO NORMATIVA APLICABLE AL PROGRAMA DE EMPLEO EMPUJU Y
EMCUJU 2018

La organización territorial de la UGT-PV asume las funciones de representación en los procesos de
baremación para la contratación pública, según los diferentes programas aprobados por el Gobierno
Valenciano. Los procesos se llevan a cabo en las oficinas SERVEF distribuidas por toda la Comunitat
Valenciana y se atiende a las convocatorias haciendo uso de las estructuras intercomarcales del
sindicato.

En el apartado 1 de esta memoria se relacionan todas las convocatorias, con el detalle de fechas,
lugares de celebración, programa y expediente asignado y representante que ha asistido.

Elaboración de informe de análisis de los procedimientos y propuestas de mejora por parte de UGT
Comarques del Nord en cuanto a los procesos de baremación emanados de la ORDEN 7/2017, de 10
de abril, de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por
la que se establecen las bases reguladoras del programa de incentivos a la contratación de personas
jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

El objetivo de este informe es la mejora en las condiciones de contratación de las personas jóvenes
desempleadas de nuestra provincia aportando propuesta de mejora en cuanto a los tribunales de
baremación y las instrucciones para la selección.

El periodo de tiempo comprendido va del día 4 de junio al 22 de agosto de 2018. No obstante la
concentración de procesos de baremación de ambos programas se desarrolla en el mes de julio,
existiendo convocatorias de expedientes ya baremados para cubrir vacantes producidas por rechazo
de la oferta o falta de candidatos para cubrirlas.

Dificultades:

• Falta de candidatos con el perfil o titulación requerida.

• Número muy elevado de jóvenes que renuncian a la oferta, no les interesa, no presentan
documentación.

• En consecuencia repetición hasta en cuatro ocasiones de los mismos expedientes de
baremación. Pérdida de tiempo y recursos.

• Un porcentaje alto de jóvenes ven una dificultad atarse un año a un contrato que les impide
compaginar con formación.

• Hay candidatos que no aparecen en los listados mientras otros concurren a varios procesos de
baremación. Se producen muchas bajas por haber sido seleccionados en otros procesos.

• El contrato de los EMCUJU es en prácticas, mientras que el EMPUJU no. Si se está contratando
a perfiles cualificados por el programa EMPUJU, existe una discriminación en cuanto a salario y
prestación por desempleo entre ambos programas, cuando al final están haciendo las mismas
funciones. Ejemplos concretos de esta situación se han visto en el Ayuntamiento de Castellón. Emcujus
y Empujus comparten titulación, tareas y hasta despacho, pero no comparten las condiciones que
ofrece su contrato.
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• Por otra parte la diferencia salarial que existe entre unas y otras entidades hace que los jóvenes
escojan la oferta más beneficiosa, dejando vacante el resto de municipios donde estaba
preseleccionado.

• No se permite la contratación de los jóvenes que ya han sido contratados por estos programas
y sin embargo existen muchas dificultades para cubrir las nuevas convocatorias.

• La instrucción abre la puerta a la picaresca en el apartado de experiencia laboral.

• En muchas ocasiones las Ofertas que nos remiten los ayuntamientos no tienen la información
necesaria. A mi juicio y como sindicato, creo que es interesante conocer, no sólo cuántos contratos se
ofertan sino también las condiciones salariales, y sobre todo las funciones a desarrollar por el candidato
seleccionado. Estos programas no están pensados para suplir carencias de la entidad local, que
debería cubrir con empleo público, sino para aportar experiencia al joven contratado en prácticas.

• Otro de los criterios puntuables es el punto 4. Diversidad funcional y enfermedad mental.
Entendiendo como fundamental promocionar la contratación de los colectivos más vulnerables, nos
encontramos que en ocasiones no sabemos si la diversidad les puede perjudicar en materia de
seguridad y salud al propio candidato, o en ocasiones a los compañeros. Conociendo el puesto de
trabajo y las funciones a desarrollar, podría solicitarse acompañamiento de informe médico que indique
si es o no apto para el puesto.

Propuestas:

• Valoramos necesario según nuestra experiencia, hacer una jornada, charla, reunión antes de
iniciarse cada programa de empleo, en la que se puedan unificar criterios, aclarar dudas y elevar
propuestas, por parte de todas las personas que formen parte de los tribunales de baremación y los
responsables de los centros SERVEF de cada provincia.

• Los municipios que se benefician de la subvención deberían consultar qué titulaciones de
menos de 30 años figuran como demandantes de empleo en su municipio, para ajustar la oferta a la
demanda.

• Los centros SERVEF deberían hacer algún seguimiento de porqué se rechazan las ofertas, que
problemas hay, que inconvenientes encuentran los jóvenes para aceptar las ofertas e incluso los
contratos una vez han sido seleccionados.

• Se podrían convocar, para acceder a los puestos de trabajo, aquellos candidatos
desempleados que SI estén interesados en estas ofertas.

• Se podrían baremar todos los jóvenes desempleados que cumplan los requisitos a nivel de
Centro SERVEF, previamente a la oferta solicitada. En función del resultado, que ellos escojan el
municipio que se les acople mejor a sus circunstancias. (Hay que tener en cuenta que son jóvenes, que
aún no han accedido al mercado laboral y muchas veces no tienen forma de desplazarse para aceptar
una oferta de un municipio que no sea el suyo).

• La mayor parte de los puntos que se bareman son datos objetivos (renta, cargas familiares,
desempleo, etc….) que la administración debería conocer sin tener que pedir esa documentación al
interesado. Las oficinas SERVEF deberían contar con esta información y adjuntarla a sus bases de
datos. Actualización automática de las circunstancias reales de los demandantes de empleo.

• El centro SERVEF debería conocer la experiencia laboral en ese mismo puesto de trabajo, sin
necesidad de solicitar al candidato copia de contratos que, si no aporta, le darán la máxima puntuación.

• Aunque las instrucciones indican con claridad que son las entidades beneficiarias quienes
deben remitir a los sindicatos la copia de la Oferta y la Lista de candidatos, lo cierto es que este punto
de la instrucción no se cumple en la mayoría de los casos. Son muchos municipios y el requerimiento
de la documentación ralentiza mucho el trabajo. Sería más ágil que fueran los centros del SERVEF,
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que tienen esa documentación, quienes nos remitan copia de la misma en la fecha en la que nos
convocan.

Elaboración de hoja Excel detallando los datos de recursos humanos y económicos que aporta UGT
en estos procesos. Estudio y análisis de estos datos para la comparación de los procesos con el periodo
anterior y valorar si han existido mejoras.

Envío el informe a los responsables de la intercomarca y al departamento de UGT PV en materia de
empleo, para su aportación a las reuniones con el SERVEF.

API2.14 ESTUDIO NORMATIVA APLICABLE A LOS PROGRAMAS DE EMPLEO EMERGE
2018

La organización territorial de la UGT-PV asume las funciones de representación en los procesos de
baremación para la contratación pública, según los diferentes programas aprobados por el Gobierno
Valenciano. Los procesos se llevan a cabo en las oficinas SERVEF distribuidas por toda la Comunitat
Valenciana y se atiende a las convocatorias haciendo uso de las estructuras intercomarcales del
sindicato.

En el apartado 1 de esta memoria se relacionan todas las convocatorias, con el detalle de fechas,
lugares de celebración, programa y expediente asignado y representante que ha asistido.

Extracción de los datos y estudio de los recursos utilizados por UGT Comarques del Nord, valoración
de las dificultades y propuestas de mejora sobre las baremaciones realizadas al amparo de la ORDEN
8/2016, de 7 de julio, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el
Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.

El objetivo es la mejora de las condiciones de contratación subvencionada por el SERVEF a través de
propuestas concretas.

Este es un programa de alto interés para los municipios, debido al beneficio que se obtiene en la
limpieza y mantenimiento de su entorno natural. No obstante extraemos de los datos la conclusión que,
son cada vez menos las entidades que solicitan este programa. La problemática que nos trasladan los
ayuntamientos, sobre todo los más pequeños, es la dificultad que supone para ellos anticipar las
cantidades para el cobro del salario de una brigada, que son mínimo 4 ó 5 personas.

Registro de los procesos de baremación extrayendo datos concretos de tiempos, recursos económicos
empleados y análisis de la capacidad de UGT de atender las asistencias.

Reuniones con el personal designado por UGT Comarques del Nord para la asistencia a las
baremaciones, con el fin de poner en común las mejoras y dificultades.

Elaboración del informe y envío a los responsables de la intercomarca y al departamento de empleo de
UGT PV para su aportación en las reuniones con el SERVEF.

API2.15 SITUACIÓN DE LOS PACTOS Y ACUERDOS TERRITORIALES PARA EL EMPLEO
EN LOS QUE PARTICIPA UGT-PV

El origen normativo de los Pactos Territoriales para el Empleo, (PTE), está en la estrategia para el
Empleo Europea, al surgir como instrumento dinamizador e innovador de las políticas de empleo
locales, siendo una herramienta de impulso “de propuestas ascendentes”. Los Pactos estimulan la
creación de nuevos espacios para la cooperación territorial fomentando el desarrollo asociativo a nivel
local y comarcal, y al crear espacios de diálogo entre Administraciones Públicas, Entidades Privadas y
Agentes Sociales.

Si tuviéramos que buscar una definición de los mismos, podríamos definirlos como herramientas
tripartitas de Diálogo social (Administración, Agentes Sociales y económicos) institucionalizado y
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normalizado, con el objetivo de dinamizar los territorios en los que extienden su área de influencia. Los
Pactos Territoriales por el empleo, son procesos de territorialización de las relaciones laborales que
resultan de los grandes cambios económicos, laborales y políticos en curso, apuntando a un gran
margen de maniobra y de funcionamiento del ámbito local y comarcal.

La presencia y su influencia dentro del marco las Políticas Activas de empleo, viene determinada, como
siempre por la voluntad política, que es aquella que tiene la capacidad de propiciar e impulsar su
presencia, a través de un desarrollo normativo propicio para fomentar, primero su creación, y segundo
su mantenimiento y supervivencia.

Los Pactos/ Acuerdos en nuestra Comunitat, se iniciaron con el Gobierno Popular, que terminaron por
estrangularlos al limitar su capacidad de funcionamiento y de actuación y su presupuesto. Muy pocos
Pactos sobrevivieron a la sequía impuesta por el Gobierno Popular, y los que lo hicieron fue por
implicación particular y económica de los municipios y Agentes Sociales y Económicos que los
conforman.

Con la llegada del nuevo Gobierno, se ha dado un impulso con la intención de recuperar estas figuras
potentes de Diálogo Social, aunque aún estamos muy lejos de la capacidad y el área de influencia que
los mismos deben desplegar dentro de las políticas subprovinciales.

En el año 2016, y consecuencia de la voluntad política y sindical se generó un marco normativo que
oxigenó aquellos Pactos que pese a la sequía impuesta no se habían extinguido, y dio la posibilidad de
creación de nuevos acuerdos, aunque con una autonomía mucho más limitada, consecuencia del
marco normativo de sostenibilidad financiera de las Entidades Locales.

Esto ha conllevado a la recuperación de actuación de algunos antiguos Pactos y se han generado otros,
con mejor y peor funcionamiento, pero que el tiempo y la buena voluntad política, ayudará a mejorar y
a generar esos espacios sinérgicos, diversos y tan indispensables para la dinamización del territorio,
bajo el paraguas del aprovechamiento de los recursos endógenos de los territorios.

Los Acuerdos o Pactos han sido las herramientas clave e imprescindible bajo los que se ha articulado
la estrategia del AVALEM TERRITORI, al tratarse de actores necesarios para la implantación de la
misma, siendo además el espacio propicio para la creación de laboratorios de proyectos experimentales
de empleo y formación de nuestra Comunitat.

A continuación expondremos en esta memoria la situación en la que se encuentran los diferentes
Pactos/Acuerdos existentes actualmente en nuestra Comunitat, con la explicación de las principales
actividades que se han llevado a cabo durante 2018. Para ello, vamos a utilizar la organización territorial
en la que se divide nuestra organización, ya expuesta en el apartado API1 de esta memoria, que se
basa en una agrupación de comarcas físicas reales en lo que hemos dado en llamar “Intercomarcas”
en todo el territorio, lo que permite una gestión y funcionamiento más operativos. Nuestra división
abarca un total de seis Intercomarcas.

1. INTERCOMARCA COMARQUES DEL NORD

API2.15.1 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LOS
MUNICIPIOS CERÁMICOS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN CASTELLÓN.

Fecha de creación: 05 de agosto de 2010

Forma jurídica: Consorcio

Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Onda, con su alcalde Joaquín Huguet, como
presidente.

Municipios que lo integran: Alcora, Alcudia de Veo, Almazora, Betxí, Burriana, Costur, Fanzara,
Figueroles, Lucena del Cid, Onda, Pobla Tornesa, Ribesalbes, San Juan de Moró, Sueras, Villafamés,
Vila-real.
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Aportación municipal: SÍ.

Participación de UGT-PV:

-Consejo Rector

-Mesa Técnica

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

• PROYECTO DIAGNÓSTICO:

En junio de 2018 NOTUS ha resultado adjudicataria para la redacción de un Diagnóstico del Territorio
para el fomento del Empleo en el ámbito de los municipios pertenecientes al Consorcio. Este
Diagnóstico se sufraga con fondos del Consorcio y NO con subvención del SERVEF.

Los trabajos se han realizado siguiendo la metodología propuesta en el plan de trabajo , que se ajusta
a lo establecido en la Orden 12/2016, de 29 de julio, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de
fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la Comunitat
Valenciana (DOCV núm. 7842, de 02.08.2016) y la Resolución de 13 de octubre de 2016, del director
general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2016
las subvenciones destinadas a fomentar los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo
local en la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 12/2016, de 29 de julio.

• PROYECTO EXPERIMENTAL:

EMPRENDIMIENTO, ASESORAMIENTO Y TRANSMISIÓN EMPRESARIAL.

Dados los resultados obtenidos en el periodo anterior, este Consorcio avanza con una segunda fase
de los proyectos experimentales, por lo que en 2018 solicitó al SERVEF una subvención de 48.526,50€.

El objetivo de este proyecto es gestionar el punto PAE de atención a emprendedores. Gestionar el
servicio de Reempresa de la DGIPYME acompañando a los emprendedores y a las PYMES durante
todo el proceso de transmisión de empresas. Tutorizar y asesorar técnicamente a emprendedores.
Promover y dar soporte a la consolidación de empresas, apoyando y asesorando a las ya creadas.
Fomentar el emprendimiento.

Cabe destacar que el proyecto de Transmisión empresarial de este Consorcio, encabeza la lista de
proyectos compradores y vendedores incluidos en la herramienta CRM según el Área de Legislación y
Política de la PYME del Ministerio de Economía.

El proyecto experimental se ha llevado a cabo a través de la contratación de personal técnico y
administrativo preseleccionado.

Participación de UGT-PV:

-Consejo Rector

-Mesa Técnica

-Entrevistas con el técnico de la empresa NOTUS, adjudicataria para la elaboración del
Diagnóstico del Territorio.

-Procesos de baremación del personal técnico contratado para la ejecución de los proyectos
experimentales.

-Procesos de selección del alumnado que participará en los cursos de INJECT que realiza el
Consorcio.
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-Reuniones técnicas de valoración y aportación de propuestas al Diagnóstico del Territorio,
realizado por este Consorcio en el año 2018.

Previsión para 2019:

Los proyectos descritos finalizaron en septiembre de 2018 (aunque los técnicos finalizan en noviembre
a cargo de presupuesto del Consorcio) y el consorcio ha presentado solicitud para proyectos
experimentales a ejecutar durante 2019 en base a la Resolución de 19 de julio de 2018, del director
general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación. Los proyectos experimentales solicitados van
en la línea de dar continuidad a los anteriores, así que continuando con el servicio Reempresa y
tutorización y asesoramiento técnico a emprendedores, ha sido necesaria la contratación de técnicos y
administrativos. “EMPRENDE Y TRANSMITE”.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO:

Localización y titularidad de las parcelas forestales. Se trata de estudiar si la superficie forestal es de
índole privada o pública, así como los porcentajes de las mismas y la zonificación (se realizara una
cartografía específica, así como un visor detallado donde se podrá comprobar que tipo de propietario
tiene cada parcela).

Por otro lado, con los resultados del estudio se pretende en un futuro fomentar la creación de
asociaciones de propietarios forestales y de este modo poder realizar en un futuro una gestión conjunta
del monte. EI asociacionismo en la gestión forestal sirve de interlocutor con la administración para
diseñar actuaciones que permitan combatir uno de los principales problemas de la escasa rentabilidad
del monte mediterráneo como es el minifundismo y elevado grado de atomización de la propiedad.

Subcontratación del proyecto con empresa externa. AMUFOR, Asociación de Municipios Forestales.

• PROYECTO EXPERIMENTAL:

EMPRENDIMIENTO Y ASESORAMIENTO.

El objetivo de este proyecto es gestionar el punto PAE de atención a emprendedores. Gestionar el
servicio de Reempresa de la DGIPYME acompañando a los emprendedores y a las PYMES durante
todo el proceso de transmisión de empresas. Tutorizar y asesorar técnicamente a emprendedores.
Promover y dar soporte a la consolidación de empresas, apoyando y asesorando a las ya creadas.
Fomentar el emprendimiento.

El proyecto experimental se ha llevado a cabo a través de la contratación de personal técnico y
administrativo preseleccionado.

Etapa 2010-2016

PROYECTOS ANTERIORES A LA ORDEN 12/2016 y que continúan desarrollándose por el Consorcio:

Km 0

Creación de una marca de producto de proximidad, “Producte Local Km 0″.
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El objetivo es divulgar la marca “Producte Local – Km 0″ para promover los productos de proximidad y
así impulsar la producción agroalimentaria de los municipios del Consorcio acercándola a los
consumidores, ya sea en venta directa o a través del comercio local. Para facilitar el contacto entre
productores, comerciantes y consumidores se ha creado un registro de productores donde pueden
inscribirse y acreditarse para beneficiarse de la marca “Producto Local – Km 0″.

Reconstruye

El objetivo principal del proyecto “Re-construye” ha sido apoyar a los desempleados provenientes del
sector de la construcción que han perdido su empleo como consecuencia de la globalización económica
y de los cambios en los patrones del comercio mundial en el sector y a jóvenes desempleados en busca
de su primer empleo, a través de cursos de formación y reciclaje orientados hacia la reforma de
viviendas.

Descubre tu ruta

Central de reservas de alojamientos pionera en la zona, porque aúna tanto al turismo de interior como
el de playa, ofreciendo diferentes posibilidades para hacer turismo: turismo en familia, de aventura, de
pareja, cultural, gastronómico….abarcando así diferentes tipos de turismo que hacen más atractivo, si
cabe, este proyecto. Ruta de la Cerámica. Ruta del Azahar. Ruta de la Serra d´Espadá. Ruta de la
Encomieda. Ruta del Mar a la Montaña.

Biomasa

Gestionar de forma eficiente el residuo verde en los municipios consorciados y sus efectos sobre el
desarrollo local mejorando la vida de los ciudadanos. Los objetivos específicos de este proyecto son,
por una parte establecer la hoja de ruta para la implementación futura en los municipios consorciados
interesados y promover la aparición de nuevas iniciativas empresariales en el ámbito de la
transformación agro-forestal, ofreciendo una alternativa a desempleados de difícil inserción creando
empleo agrícola.

Reempresa

El consorcio forma parte de la Red de Puntos PAE. El Punto de Asesoramiento a Emprendedores tiene
una doble misión:

- Prestar servicios de información y asesoramiento a los emprendedores en la definición de sus
iniciativas empresariales y durante los primeros años de actividad de la empresa

- Iniciar el trámite administrativo de constitución de la empresa a través del Documento Único
Electrónico (DUE).

Asesoramiento tanto a personas que necesiten asesoramiento en su proyecto empresarial, como a
empresas interesadas en asesoramiento.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Secretaría Técnica

-Consejo Rector

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Presentaciones de proyectos y cooperación con la difusión de los mismos.

API2.15.2 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA
PLANA BAIXA.

Fecha de creación: 08 de octubre de 2009
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Forma jurídica: Consorcio

Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Vall d´Uxó, con su alcaldesa Tania Baños,
como presidenta.

Municipios que lo integran: Vall d´Uxó, Nules, Vilavella, Xilxes, Alfondeguilla, Moncofar, Almenara, La
Llosa, Artana y Eslida.

Aportación municipal: Sí.

Participación de UGT-PV:

-Consejo Rector

-Mesa Técnica

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

El año 2018 no ha sido especialmente productivo para este Consorcio. El gerente que llevó adelante
los anteriores proyectos causó baja y la contratación de nuevo personal gerente y técnico se demoró
mucho en el tiempo. Por este motivo, la nueva gerencia trabajó con los proyectos que ya estaban en
marcha y con la solicitud de la subvención para el año siguiente.

Sí se puede destacar que se ha trabajado para consolidar una Comisión Técnica de Turismo, que
pondrá en valor la marca propia registrada por el Consorcio “Castelló Sud Mediterrani” y una Comisión
Técnica de Promoción Económica y Empleo.

Participación de UGT-PV:

-Consejo Rector

-Mesa Técnica (que en 2018 no ha sido convocada ni una sola vez)

-Procesos de selección del personal adscrito al Consorcio en fase de baremación de méritos y
entrevista personal (Coordinador Gerente/Técnico de Proyectos/Administrativo).

Previsión para 2019:

Se solicita la subvención para el desarrollo de proyectos experimentales para el año 2019 con el
siguiente contenido:

Denominación del proyecto:

El HUB de emprendedores pretende ser distinto de los viveros de empresas existentes en la actualidad.
Se pretende inocular en los emprendedores el germen de la digitalización a niveles 2.0, 3.0 y 4.0 y
realizar un mentoring individualizado que incluya estudios de viabilidad, financiación y marketing y
también la formación y acompañamiento en ámbitos como tributación, exportación e idiomas.

Descripción del proyecto:

Consolidación del ecosistema de “Innovación del conocimiento” hacia la sociedad del conocimiento.
Promoción de la interconexión y cooperación mediante sinergias de emprendedores y empresas por
medio del “networking” en el HUB de emprendedores. Promoción del desarrollo de tecnologías
innovadoras y a través de las TIC´s. Apoyo integral al emprendedor, acompañamiento y mentorización
individualizada durante el primer año de constitución de la empresa. Creación de redes de interconexión
entre emprendedores y empresas.

Propuesta de colaboración con la Cámara de Comercio de Castellón, participación del Consorcio en el
Focus Pyme y Emprendimiento Comunitat Valenciana 2018, colaboración con el IVACE.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
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del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

LA PLANA BAIXA: TERRA INTEGRADORA

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

• PROYECTO EXPERIMENTAL

El eje principal del proyecto es la creación del hub (centro de actividad) de emprendedores y empresas.
Dentro del hub, se dará cabida a emprendedores con una idea, aunque no tengan proyecto,
emprendedores con proyecto y empresas ya constituidas, pero con el común denominador de estar
orientadas a las nuevas tecnologías y/o actividades innovadoras.

Ambos proyectos se realizan con la contratación del personal técnico y administrativo preseleccionado.

Etapa 2009-2016

Este consorcio ha sufrido muchas dificultades de funcionamiento desde su creación. No se le pueden
atribuir proyectos con anterioridad al Plan del SERVEF de Avalem Territori, ya que sólo se gestionaron
en su día programas de Salario Joven y Talleres de Empleo. Los problemas de funcionamiento fueron
acompañados de problemas económicos que provocaron la paralización de todas las acciones, y desde
el año 2016 es cuando vuelve a retomarse el Pacto y su puesta en funcionamiento para la futura gestión
de todos los proyectos a desarrollar.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

-Foro ciudadano.

API2.15.3 PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE CASTELLÓN DE LA PLANA.

Fecha de creación: 15 de julio de 2010

Forma jurídica: Consorcio

Presidencia: Ayuntamiento de Castellón de la Plana, con su alcaldesa Amparo Marco, como presidenta.

Municipios que lo integran: Castellón de la Plana.

Aportación municipal: Si.

Participación de UGT-PV:

-Consejo Rector

-Mesa Técnica

-Comisión Permanente

-Foros de trabajo para la evaluación de los proyectos y propuestas de mejora.
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Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

Este Consorcio continúa con su Plan Estratégico, trabajando todas las áreas y proyectos aprobados en
el mismo. Solicitan la subvención para su proyecto experimental y, con aportación municipal, dan
continuidad a la contratación del personal técnico adscrito al Castelló Crea, lo que aporta calidad al
trabajo realizado.

El proyecto Castelló Crea cuenta con un equipo de 8 técnicos: 3 orientadores, 2 intermediadores, 1
técnico de emprendimiento y 2 técnicos de formación. Todos ellos desarrollan su labor en las
instalaciones de UGT y CCOO, al haber llegado a un acuerdo de colaboración con el Consorcio en la
cesión de despachos.

El proyecto desarrolla un sistema permanente para el empleo en Castellón que promueve el desarrollo
socioeconómico de la ciudad y proporciona mejores condiciones de ocupación. Favorece las
condiciones para un mayor desarrollo del tejido productivo, proporcionando soporte y respuestas a las
necesidades tanto de las empresas en activo como de los nuevos proyectos de emprendimiento.

Mejora las condiciones personales, sociales y laborales de las personas desempleadas para situarse
favorablemente ante el empleo y facilitar su acceso a un puesto de trabajo.

- Creación de un Observatorio permanente socioeconómico.(Diagnóstico)
- Asesoramiento tecnológico al emprendedor y/o pymes. Consultores de transformación

digital.(Emprendimiento)
- Asesoramiento para la exportación.(Emprendimiento)
- Mejora de las capacidades transversales. (Formación)
- Certificado de profesionalidad Madres de día. (Formación)
- Formación fiscal al empresariado de la hostelería (Formación)
- Formar en administración electrónica (Formación)
- Elevar el nivel de Inglés (Formación)
- Formar al funcionariado público para la internacionalización (Formación)
- Crea digital (Intermediación)
- Servicio de orientación en los centros de enseñanza al alumnado de 16 a 18 años (Orientación).
- Coaching personal y online.

Previsión para 2019:

CastellóCREA se está definiendo y construyendo sobre algunos conceptos fundamentales: la gesión
de la información y del conocimiento, la conectividad y la concreción territorial (soluciones adaptadas a
las especificidades y necesidades reales localizadas en el ámbito territorial).

Por tanto para el próximo ejercicio se pretenden introducir nuevas propuestas como son:

Mejorar la orientación laboral de las personas, que necesitan “reinventarse” (incorporando, gestionando
y utilizando conocimiento) y mejorar su empleabilidad. Apoyar la evolución digital en el sistema
productivo (prioritariamente en pequeños y medianos productores), como condición básica para la
gestión inteligente del “know-how” y, por extensión, para incrementar la competitividad. Organizar redes
colaborativas inteligentes y eficientes entre las empresas y los servicios que operan con nuestro capital
humano (orientación, formación, intermediación) y con la información (diagnóstico).

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.
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• PROYECTO EXPERIMENTAL

CASTELLÓ CREA

Este proyecto pretende generar nuevas maneras de responder a los problemas socioeconómicos y
ocupacionales, sobre la base de los siguientes parámetros:

• Partiendo de un mejor conocimiento de la realidad sobre la que operar, a través del Diagnóstico
profundo y articulando canales permanentes de contacto con y entre los principales actores afectados.

• Tratando de definir proyectos inscritos en procesos a medio plazo, sustentados en la
información obtenida, y planteando estructuras estables de atención a las necesidades, tanto del tejido
productivo como de las personas trabajadoras.

• Articulando sistemas de gestión de la información, ágiles y eficaces, aprovechando las
potencialidades actuales de las TIC, que optimicen los procesos de creación e intercambio de
conocimiento.

• Dando respuestas a las necesidades socioeconómicas del territorio, con nuevas propuestas de
intervención, más flexibles e integradas, más individualizadas y vinculadas a las estrategias territoriales.

• Estableciendo dispositivos de control, seguimiento y evaluación precisos y útiles, que aporten
información relevante y fundamenten las decisiones sobre cada una de las actuaciones.

En definitiva, mejora de la calidad de las respuestas a las necesidades de la ciudadanía y de los
diversos agentes económicos, apostando claramente por la innovación.

Ambos proyectos se realizan con la contratación del personal técnico y/o administrativo
preseleccionado.

Etapa 2010-2016

PROYECTOS ANTERIORES A LA ORDEN 12/2016.

PLAN ESTRATÉGICO DE EMPLEO DE CASTELLÓN DE LA PLANA 2016-2019.

Entre el 2010 y el 2015 no ha habido voluntad política y el Pacto se vio paralizado, teniendo incluso que
presentar los sindicatos, UGT y CCOO, propuestas de puesta en marcha de acciones que reactivaran
el Pacto.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y/o
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

-Foro ciudadano.

-Colaboración directa con la cesión de despachos para el desarrollo del proyecto experimental. Difusión
de las acciones del Consorcio.

API2.15.4 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO MAESTRAT-LITORAL

Fecha de creación: 02 de noviembre de 2016
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Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Al no tener forma jurídica propia, tiene que solicitar las subvenciones
o gestionar contratos uno de los ayuntamientos.

Presidencia: No existe presidencia. Para acogerse a la subvención del 2016 tomó la iniciativa el
ayuntamiento de Vinaroz. Sin embargo, este año 2018 será Benicarló quien tramite la solicitud de la
subvención.

Municipios que lo integran: Alcalá de Xivert, Benicarló, Cálig, Peñíscola, Sant Jordi, San Rafael del Río,
Santa Magdalena de Pulpis, Vinaróz.

Aportación municipal: Si.

Participación de UGT-PV:

Al no tratarse de una entidad jurídica no existen nombramientos específicos. Se asiste a las reuniones
en función de las posibilidades de la agenda.

Aclaración: Nos convocan a reuniones y a Foros, aunque hay que decir que se no se realiza casi
ninguna reunión. Pero NO nos convocan para la selección de personal a contratar para los proyectos,
puesto que al liderar un ayuntamiento y contratar en su nombre, no pueden convocarnos.

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

Pasamos a explicar los proyectos que ha desarrollado este Pacto, aunque UGT no ha participado por
no haber sido convocado a tal efecto.

El trabajo desarrollado por OBSEDI MAESTRAT LITORAL se basa en las actuaciones propuestas en
el proyecto tractor del Observatorio para el Seguimiento y la Dinamización del mercado de trabajo.

Líneas de actuación:

Dinamización territorial

Observatorio permanente de las necesidades de formación y las políticas activas de empleo.

Plan Comarcal para la estabilidad en el empleo.

Desconocemos si se han alcanzado los objetivos que se marcaban con estas líneas de actuación.

Previsión para 2019:

Por el momento sólo puedo avanzar que hemos sido convocados para una primera reunión el próximo
día 14 de enero, con el siguiente orden del día:

Resolución de la subvención EMPACE 2018, destinada a fomentar los acuerdos territoriales en materia
de ocupación y desarrollo local de la Comunidad Valenciana.

Convenio de colaboración entre Labora y el Pacto Territorial por el empleo para la realización de Foros
de ocupación en el marco del Plan Avalem Territori.

Propuesta de adhesión al Pacto Territorial de la Universidad Jaime I.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.
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• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

Para realizar el diagnóstico se subcontrata el servicio de la empresa NOTUS, quien obtiene los mejores
resultados en un proceso de concurso con otras ofertas.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

-Foro ciudadano.

API2.15.5 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO CASTELLÓ-NORD

Fecha de creación: 20 de junio de 2016.

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Al no tener forma jurídica propia, tiene que solicitar las subvenciones
o gestionar contratos uno de los ayuntamientos.

Presidencia: No existe presidencia. Se acordó en reunión de Consejo Rector establecer la sede del
Pacto en Traiguera, y que este ayuntamiento gestionara las subvenciones.

Municipios que lo integran: Canet lo Roig, Cervera, Coves de Vinromà, Chert, La Jana, Rosell,
Salsadella, Sant Mateu, Tirig, Traiguera, Vilar de Canes.

Aportación municipal: Si.

Participación de UGT-PV:

Al no tratarse de una entidad jurídica, no existen nombramientos específicos. Se asiste a las reuniones
en función de las posibilidades de la agenda.

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

Pasamos a explicar los proyectos que ha desarrollado este Pacto, aunque UGT no ha participado por
no haber sido convocado a tal efecto.

En septiembre de 2018 se crea la Asociación para la Promoción Turística Terres del Maestrat. Anima
Interior que englobará las acciones que llevará a cabo el Pacto Territorial por el Empleo “Castelló Nord”.

Este Pacto ha puesto en funcionamiento su primer proyecto experimental que comenzó a finales de
2017 hasta septiembre de 2018, “Plan de impulso a la promoción turística como herramienta de
dinamización económica y territorial”. A través de la contratación de un técnico en turismo y un
community manager, dinamizador de redes sociales. El objetivo marcado es la dinamización turística
del territorio.

Resultados obtenidos:

Se ha conseguido que los diez municipios participantes de este Acuerdo Territorial trabajen a nivel
turístico bajo una misma marca “Terres del Maestrat. Ànima Interior”. Bajo esta marca se crea una
página web con presencia en redes sociales.
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Se ha podido constatar un aumento de visitas guiadas a todos los pueblos, visitas programadas a
cooperativas de aceite y de otras empresas que fabrican productos artesanos, creación de rutas
cicloturistas para empresas del territorio.

Previsión para 2019:

Por lo que conocemos se solicita subvención para el año 2019 para dar continuidad al proyecto
experimental iniciado

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo
local en la Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

Proyecto realizado con la contratación de personal técnico preseleccionado.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Reuniones previas a la creación del acuerdo.

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

-Foro ciudadano.

API2.15.6 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL ALTO
PALANCIA Y SU ÁREA DE INFLUÉNCIA.

Fecha de creación: 31 de octubre de 2016.

Forma jurídica: Acuerdo territorial.

Presidencia: Asume la presidencia Ramón Martínez Peiró, actual presidente de la Mancomunidad.

Municipios que lo integran: Mancomunidad del Alto Palancia (Almedijar, Altura, Azuébar, Benafer, Bejís,
Castellnovo, Caudiel, Chovar, Fuente la Reina, Geldo, Jérica, Pina de Montalgrao, Soneja, Sot de
Ferrer, Teresa, El Toro, Viver, Navajas), Vall d´Almonacid, Torás, Matet.

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad.

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. Solamente
se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias puntuales.

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

UGT sólo ha participado de los procesos de selección para el personal a contratar en los proyectos
experimentales. No hemos sido convocados durante este año para ninguna otra reunión.
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El proyecto experimental que desarrolla este Pacto es “La empleabilidad en el Alto Palancia con
perspectiva de género”. El desempleo femenino es un tema prioritario a abordar para el desarrollo
socioeconómico del territorio.

Las actividades realizadas se engloban en torno a:

-Orientación laboral personalizada

-Formación

-Mejora de la empleabilidad

-Fomento del espíritu emprendedor

-Promoción de la economía social

-Sensibilización en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Previsión para 2019:

Desconocemos los proyectos solicitados.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

Este proyecto se lleva a cabo con la contratación de personal técnico preseleccionado.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y/o
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

API2.15.7 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO ELS PORTS.

Fecha de creación: 04 de agosto de 2016.

Forma jurídica: Acuerdo territorial.

Presidencia: La Mancomunidad Comarcal Els Ports, con sede en Villafranca del Cid, y con Antonio
Ripollés Ortí, como presidente de la misma.

Municipios que lo integran: Mancomunidad Comarcal Els Ports (Castell de Cabres, Cinctorres, Forcall,
La Mata de Morella, Morella, Olocau del Rey, Pobla de Benifassar, Todolella, Vallibona, Villafranca,
Villores), Ares del Maestrat, Castellfort, Herbés, Palanques, Portell de Morella, Zorita del Maestrazgo.
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Aportación municipal: Sí, la propia de la Mancomunidad.

Participación de UGT-PV:

-Titular y suplentes

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

Este Acuerdo Territorial no pudo optar a la subvención para proyectos experimentales del SERVEF,
puesto que solo tenía capacidad para hacerlo a través de contratación con empresa externa, y esta
posibilidad no estaba contemplada en la Orden, por lo que tuvo que renunciar.

Previsión para 2019:

Desconozco los términos en los que se ha pedido la subvención y no puedo informar sobre le contenido
del proyecto experimental a desarrollar.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

Para realizar el diagnóstico se subcontrata el servicio de la empresa CASTRO CONSULTING, quien
obtiene los mejores resultados en un proceso de concurso con otras ofertas.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Reuniones previas a la creación del acuerdo.

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

API2.15.8 PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO PLANA
ALTA NORD.

Fecha de creación: 26 de octubre de 2016.

Forma jurídica: Acuerdo territorial.

Presidencia: No existe presidencia. Para acogerse a la subvención del 2016 tomó la iniciativa el
ayuntamiento de Benicassim. Sin embargo, este año será Cabanes quien tramite la solicitud de la
subvención.

Municipios que lo integran: Benicassim, Oropesa, Cabanes, Benlloch, Serra Engarcerán, Torreblanca,
Torre d´Endomenech, Vilanova d´Alcolea, Vall d´Alba.

Aportación municipal: No.
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Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. Solamente
se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias concretas.

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2018:

Plan de cooperación territorial para el fomento del empleo y la diversificación en el sector turístico.
FENT TERRITORI

El proyecto pretende reforzar la capacidad turística del territorio para crear empleo y actividad
económica sostenible a través de una batería de actuaciones dirigidas a afrontar los principales retos
de este sector identificados en el proceso de diagnóstico: estacionalidad, poca diversidad en la oferta,
falta de cooperación falta de formación de los recursos humanos.

Para conseguirlo se trabaja sobre 3 líneas:

-Programa de coodinación de recursos entre agentes, oficinas y puntos de información turística. Incluye
la creación de un Mapa de Recursos turísticos del territorio, donde se recoge y organiza la indormación
para identificar sinergias, potencialidades y nichos de mercado no cubiertos.

-Programa de acompañamiento a iniciativas emprendedoras, capacitación y cooperación
interempresarial.

-Programa de visibilización y promoción. Elaboración de material promocional conjunto. Sensibilización
y comunicación interior para dar a conocer a los propios habitantes, empresas y agentes del territorio
la diversidad de recursos de los que éste dispone, las iniciativas innovadoras y las posibilidades que
ofrece.

Previsión para 2019:

Intención de dar continuidad al proyecto experimental iniciado. De hecho el ayuntamiento que solicitó
la subvención ha hecho un esfuerzo para dar continuidad al técnico contratado al efecto. También hay
intención de tomar decisiones que afiancen y consoliden el Pacto para el futuro.

Proyectos en los que se trabajó durante el año 2017:

PROYECTOS QUE EMANAN DE LA ORDEN 12/2016, de 29 de Julio, de la Consellería de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la
Comunidad Valenciana.

• PROYECTO DIAGNÓSTICO

Elaboración del diagnóstico del territorio en base a la Guía práctica para la realización de diagnósticos
territoriales para el fomento del empleo, realizada y revisada por el SERVEF y las Universidades.

Para realizar el diagnóstico se subcontrata el servicio de la empresa NOTUS, quien obtiene los mejores
resultados en un proceso de concurso con otras ofertas.

Participación de UGT en el Consorcio:

-Reuniones previas a la creación del acuerdo.

-Secretaría Técnica.

-Consejo Rector.

-Baremaciones en méritos y entrevista personal, para la contratación del personal técnico y/o
administrativo de los proyectos que se desarrollan.

-Entrevistas para la elaboración del diagnóstico del Territorio.

-Foro ciudadano.
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API2.15.9 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN
MIJARES.

Fecha de creación: 03 de octubre de 2017.

Forma jurídica: Mancomunidad.

Presidencia: Aún no se ha decidido, aunque se prevé que asuma la presidencia la Mancomunidad.

Municipios que lo integran: Aín, Argelita, Ayódar, Espadilla, Fuentes de Ayódar, Tales, Toga, Torralba
del Pinar, Torrechiva, Vallat, Villamalur, Alcudia de Veo, Fanzara, Ribesalbes, Sueras.

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad.

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. Solamente
se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias concretas.

Proyectos realizados durante 2018:

Aunque la participación de UGT se resume en una reunión casi informal para informar sobre el proyecto
experimental inicial, os comento las acciones desarrolladas por el Pacto.

PROYECTO EXMEM

Formación en materia Motoserrista homologada en normativa europea común para profesionalizar el
sector forestal, fortalecer las competencias profesionales, incrementar la salud y la seguridad laboral
de los motoserristas, favorecer la movilidad de las personas y fomentar y promover el aprendizaje
permanente y el desarrollo profesional continuo. Este proyecto favorece la inserción laboral de este
colectivo forestal d forma homologada en materia de normativa europea común.

Por otro lado, la acreditación de un Centro de Formación homologado en materia Motoserrista
acreditado dentro de la Comunidad Valenciana y que se autofinancie en un futuro. Se propone formar
a un número determinado de personas que pasen a ser los formadores del centro (en el inicio del
proyecto deben ser externos) para después financiarse el Centro con la formación que imparta a los
distintos profesionales del sector.

Previsión para 2019:

En este segundo periodo se pretende reforzar el Módulo ECC1 y el Módulo ECC2: mantenimiento de
la motosierra y técnicas de tronzado. Técnicas básicas de tala de árboles. Realización de exámenes
donde los alumnos adquieran el Carnet Europeo de Motoserrista y el Diploma acreditativo.

Otra línea de trabajo pretende la puesta en valor de los trabajos del Plan de Competitividad Turístico.

Participación de UGT en el Consorcio:

Como es un Pacto de reciente creación solo hemos participado en la reunión de la constitución y firma
del acuerdo.

2. INTERCOMARCA L´HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE

API2.15.10 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L’HORTA NORD (PACTEM NORD)

Fecha de creación: octubre de 2001.

Forma jurídica: Consorcio
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Municipios y entidades que lo integran: todos los municipios de la Horta Nord, excepto Albuixech y
Paterna, asociaciones empresariales de los polígonos industriales de Albuixech y Fuente del Jarro,
UGT, CCOO y USO,

API2.15.11 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE TURIA

Fecha de creación: 27 de septiembre de 2016.

Municipios y entidades que lo integran: La Mancomunidad (en representación de los 16 municipios de
la comarca), UGT, CCOO, Federación de Comercio de Lliria, Asociación de Comerciantes de Bétera,
Agrupación Empresarial LÉliana, Asociación de Comerciantes de la Pobla de Vallbona, Asociación de
Comerciantes y Profesionales de Vilamarxant, Empresarios de Benaguacil, Asociación de Comercio y
Empresa de Benissanó, Viu LÉliana, Asociación de Trabajadores Autónomos, Asociación de
Comerciantes y Empresarios de Náquera, y Acropasab

Pacto gestionado por la Mancomunidad de la comarca de Camp de Turia.

Durante 2017 se llevó a cabo el proyecto experimental denominado “COACHING PARA LA MEJORA
DE LA EMPLEABILIDAD” (realizado por personal contratado para dicho fin coordinado por la
Mancomunidad).

Actividades del año 2018:

Proyectos experimentales, proyecto denominado “FOMENTO Y MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD”
(realizado por personal contratado para dicho fin coordinado por la Mancomunidad).

API2.15.12 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE MORVEDRE

Fecha de creación: 2 de diciembre de 2016.

Municipios que lo integran: Sagunto, Canel, Mancomunitat de Les Valls (en representación de 5
municipios), Mancomunitat de La Baronía (en representación de 8 municipios), UGT, CCOO, ASECAM,
AVA-ASCOSA, y La Federación de Comerciales del Camp de Morvedre

Este Pacto intenta funcionar en coordinación con el Ayuntamiento de Sagunto por la falta de criterios
comunes entre los municipios, y resulta difícil y costoso.

Actividades del año 2018:

Proyecto experimental denominado “SOM COMARCA” (realizado por personal contratado para dicho
fin coordinado por el Ayuntamiento de Sagunto).

3. INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR

API2.15.13 ACUERDO COMARCAL PARA EL EMPLEO DE LA HORTA SUD (ACCO SUD)

Fecha de creación: acuerdo, suscrito en el 2001 por la Mancomunitat, la Agrupación Comarcal de
Empresarios, el Club de Gerentes y los Sindicados CCOO y UGT.

Municipios que lo integran: Alaquás, Albal, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Benetússer, Beniparrell, Catarroja,
Manises, Massanassa, Mislata, Paiporta, Picanya, Picassent, Lloc Nou de la Corona, Quart de Poblet,
Sedaví, Silla, Torrent y Xirivella

Actividades en las que se trabajó durante el año 2017:
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Se ha trabajado sobre todo en proyectos experimentales, dirigidos a la formación en competencias
transversales de aquella población desempleada que ha perdido o que nunca ha adquirido,
competencias de carácter personal (creatividad, iniciativa, autocontrol, etc.) competencias sociales
(comunicación y relación interpersonal, adaptación al cambio), competencias de aprender a aprender
(planificación y gestión del tiempo, toma de decisiones, capacidad de aprendizaje), aptitudes que se
ven deterioradas en situación de paro prolongado.

Lo importante es recuperar o renovar estas competencias para poner en marcha un programa de
orientación y búsqueda activa de empleo con seguimiento de las mismas.

Hay una gran necesidad de realizar una capacitación básica en el manejo y buenas prácticas de la
Tecnología de Información y Comunicación, mediante acciones encaminadas a facilitar conocimientos
de alfabetización informática y red de Internet, para aquella población en desempleo, que por
situaciones dispares, nunca han tenido la posibilidad de instruirse en ellas.

Durante los meses de julio y septiembre se han impartido talleres sobre competencias transversales y
digitales en distintos municipios de los que firmaron este acuerdo.

Se han preinscrito en los talleres un total de 226 usuarios/as con un porcentaje de asistencia del 72’23
%.

Otro de los proyectos, el asesoramiento de empresas, ha tenido una buena acogida. Durante el mes
de julio se atendió a 26 empresarios/autónomos. Nuestra comarca cuenta con un tejido empresarial
importante, sobre todo, pequeña y mediana empresa.

Acciones informativas sobre economía sostenible para emprendedores, se han atendido 15 usuarios/as
interesados en implantar una economía sostenible en sus empresas, ya creadas. Se han realizado 8
proyectos de nueva creación.

Hemos participado en el estudio realizado por el SERVEF “AVALEM TERRITORI” todas las
mancomunidades, tanto las que se encuentran en plena actividad, como las que empiezan a activar
sus pactos.

API2.15.14 PACTO TERRITORIAL PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO
LOCAL RINCÓN DE ADEMUZ

Municipios que lo integran: Ademuz, Casas Altas, Casas Bajas, Castelfabib, Puebla de San Miguel,
Torrebaja y Vallada

Actividades en las que se trabajó durante el año 2017:

Los Ayuntamientos y los agentes económicos y sociales han desarrollado en la comarca diferentes
programas de desarrollo rural y de fomento de empleo.

Se ha tratado de diseñar, planificar y poner en marcha todas las acciones, programas y proyectos
dirigidos a la creación de empleo, la inserción laboral de las personas desempleadas, fomentar la
iniciativa empresarial y el desarrollo de la pequeña y mediana empresa.

Las entidades participantes en este pacto, además de compartir recursos y trabajar conjuntamente, han
mejorado el conocimiento de la comarca y los recursos naturales. Tras el estudio de las necesidades
de inserción socio-laboral de los colectivos más desfavorecidos (personas jóvenes desempleadas,
mujeres, parados de larga duración, discapacitados, colectivos en riesgo de exclusión social y
emigrantes) con el fin de conocer la dimensión y las características de estos colectivos, se han diseñado
itinerarios y programas para la inserción.

4. INTERCOMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS
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API2.15.15 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT

Fecha de creación: 26 de noviembre de 2016.

Municipios y entidades que lo integran: Los ayuntamientos de Alcoy, Ibi y Ontinyent, la Plataforma para
la Reindustrialización Territorial (IBIAE-FEDAC-COEVAL) y los sindicatos UGT y CCOO de esta zona

El objetivo de la iniciativa para la creación de este Pacto, amparada por la Generalitat, es redactar un
estudio de diagnóstico para, en función del mismo, impulsar políticas activas de ocupación.

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés y UGT-PV MUNTANYA-
VINALOPÓ-VEGA BAJA ha participado en las siguientes actuaciones durante 2018:

- Reuniones

30-1-18, en el Ayuntamiento de Alcoy, reunión de trabajo del Pacto Territorial. Proyecto
Experimental II

02-3-18, en Ayuntamiento de Alcoy, reunión de trabajo del Pacto Territorial. Comisión
Baremación.

27-3-18, en Ayuntamiento de Alcoy, reunión de trabajo del Pacto Territorial. Consejo Rector.

13-4-18, en Ayuntamiento de Alcoy, Rueda Prensa- Presentación nuevo Acuerdo y PROY.EXP
II

18-5-18, en Ayuntamiento de Alcoy, Consejo Rector, Presentación propuestas de trabajo

10-7-18, en Ayuntamiento de Alcoy, Consejo Rector, Cerrar actuaciones y justificación
PROY.EXP II

25-7-18, en UA, GVA – AVALEM TERRITORI – Diagnostico Territorial. “TERRITORIO Y
OCUPACION MERCADO LABORAL VALENCIANO”

04-10-18 en Ayuntamiento de Ontinyent, Rueda Prensa- Presentación nuevo Acuerdo y
PROY.EXP III

22-11-18 en Burjassot, Encuentro Pactos Territoriales GVA- Impulso y Cooperación Pactos.

- Actuaciones:

1. Ejecución del proyecto experimental denominado “Formación, innovación, Industria 4.0”. El proyecto
fue aprobado por el SERVEF dentro de la convocatoria de pactos territoriales por el empleo 2017 a
desarrollar en 2018.

En concreto, el trabajo se ha desarrollado en base en 4 áreas:

Área 1. Análisis y Tratamiento de la información: se elaboraron 4 recursos en los que se pone a
disposición a través de la página web:

Mapa de la Formación en Ocupaciones: se pueden localizar, de manera rápida y sencilla, todos
los centros, públicos y privados, en los que se imparten las distintas especialidades de la
Formación Profesional y los Certificados de Profesionalidad en las comarcas de la Vall
d’Albaida i l’Alcoià.

Mapa de la Selección y Captación de Talento: se pueden consultar los distintos recursos de
intermediación, públicos y privados, para que, como empresa pueda realizar la búsqueda de
trabajadores con los que cubrir tus ofertas de empleo y como persona que busca empleo
puedas encontrar el trabajo que te interese en las comarcas de la Vall d’Albaida i l’Alcoià.
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Informe sobre el mercado laboral en el Territorio Actaio: recoge los datos estadísticos de
empleo y contratación publicados por el SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) y SERVEF
(Servicio Valenciano de Empleo y Formación).

Guía Práctica sobre la Formación Profesional Dual: reúne toda la información necesaria para
que la empresa pueda solicitar alumnos en prácticas de esta nueva modalidad de formación
profesional.

Guía Práctica sobre Formación al Servicio de la Empresa: presenta tres tipos de formación a
través de la cual las empresas aumentan su competitividad al mantener a sus empleados/as
actualizados/as para dar mejor respuesta a las demandas y necesidades del mercado.

Área 2. La industria 4.0 adaptada al territorio:

Semanas Temáticas: se publicaron 7 post en el Blog de la página web del Acuerdo sobre
aspectos relevantes para la difusión de la Cuarta Revolución Industrial y la Indsutria 4.0
adaptada al territorio. También se realizó difusión en RRSS.
Encuentro “MOU-TE CAP A LA INDÚSTRIA 4.0: ja està ací, no et quedes al marge”.
Dos sesiones del Taller “FORMA’T PER A LA INDUSTRIA 4.0: ja està ací, no et quedes al
marge”

Área 3. Formación en Ocupaciones:

Mesa de la FP
Encuentro “FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL: COM PARTICIPAR DES DE L’EMPRESA”
Encuentro “FORMATE EN OCUPACIONES, ASEGURATE EL FUTURO”
Encuentro: “FORMACIÓN AL SERVICIO DE LA EMPRESA”
Semanas Temáticas: se publicaron 2 post en el Blog de la página web del Acuerdo sobre la
Formación en Ocupaciones

Área 4. Comunicación y Marketing Digital:

Creación de Nombre e Identidad Gráfica de la Marca Actaio
Creación de Página Web y Perfil en Redes Sociales
Plan de Comunicación y Marketing Digital: publicación de 9 Entradas Temáticas y 11 Noticias
en el Blog, cobertura periodística de eventos, redacción y difusión de notas de prensa, post en
RRSS, diseño de carteles impresos, presentaciones, folletos, guías y otros materiales.

2. Preparación del proyecto experimental a presentar en la convocatoria 2018 para desarrollar en el
ejercicio 2019 denominado “Proyecto Experimental III: El Cambio de los Modelos Formación –
Innovación – Integración”

El Proyecto Experimental III plantea 5 líneas de acción:

- Creación de un Observatorio del “Nuevo / Cambio del Modelo Económico y Social”.
- Fomentar de la Formación Profesional adaptada a las necesidades de Territorio.
- Fomentar la cualificación de los colectivos más desfavorecidos.
- Poner en valor entre las empresas su papel en la cohesión social y en el desarrollo socio

económico del territorio.
- Fomentar la innovación social como fórmula de emprendimiento a través del Emprendimiento

Social

API2.15.16 PACTO TERRITORIAL COSTERA-CANAL

Municipios y entidades que lo integran: municipios que conforman las comarcas de La Costera y Canal
de Navarrés, los Agentes Sociales del territorio: Sindicato Unión General de Trabajadores (UGT),
Sindicato Comisiones Obreras (CCOO) y asociaciones empresariales principales del territorio como
son XACEX y ADEXA, formando todos parte del Consejo de Dirección
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El Pacto Territorial Costera Canal para la creación de empleo, pretende establecer las herramientas
que permitirán a medio-largo plazo obtener las vías adecuadas para poder impulsar el desarrollo
económico, social y sostenible en nuestro territorio.

Este Pacto Territorial, consta de dos ejes independientes e interrelacionados entre sí. En una primera
fase se llevará a cabo la realización de un Diagnóstico del Territorio que permitirá identificar
oportunidades de negocio en el ámbito la Costera-Canal. De especial relevancia en esta fase inicial es
la pretensión de puesta en marcha de un “Foro de Participación”, dirigido a todas aquellas asociaciones,
entidades sociales y empresas más representativas del territorio con el fin de poder recabar la
información necesaria para el diagnóstico del territorio. En una segunda fase se desarrollará el Proyecto
Experimental, cuyo propósito es desarrollar empresas de impacto social en el ámbito del turismo rural
en la comarca.

Con todo ello, posibilita el diseño y aplicación de políticas de ocupación que serán primordiales para
poder generar nuevos empleos y consolidar los ya existentes.

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado en las
siguientes actuaciones:

1. Ejecución del proyecto experimental denominado “Emprendimiento social y territorial en las comarcas
de la Costera y la Canal de Navarrés”. El proyecto fue aprobado por el SERVEF dentro de la
convocatoria de pactos territoriales por el empleo 2017 a desarrollar en 2018.

El itinerario de las actuaciones del proyecto experimental se fundamentará en varias fases. La primera
de ellas, enfocada a la sensibilización y orientación respecto a la investigación de empleo y el
emprendedurismo. De esta manera, se pondrán en marcha acciones formativas en los municipios de
las dos comarcas con el fin de detectar personas con inquietudes en torno al emprendedurismo.

En una apuesta por la innovación e iniciativa emprendedora, se llevará a cabo un proceso de Mentoring.
La creación de un espacio para el acompañamiento y tutela de empresas existentes o de nueva
creación que necesitan apoyo de empresas e instituciones ya experimentadas. Este proceso culminará
con la celebración del “Encuentro Networking de Emprendedurismo Social, un acontecimiento de
emprendedores para intercambiar experiencias y conocimientos sobre la puesta en marcha de
proyectos empresariales en el territorio.

2. Organización de la I Ecotrobada, tradición, sostenibilidad y oportunidad de negocio, que se celebró
el 30 de septiembre de 2018 en Vallada.

3. Desarrollo del programa Mentor: El Programa Mentor, diseñado por el Pacto Territorial de la Costera-
Canal, es una base de datos que busca poner en contacto a personas emprendedoras, que se
encuentran en la fase inicial de sus proyectos empresariales, y a aquellas empresas dispuestas a
realizar una tarea de mentoring en áreas empresariales en las cuales demuestran una dilatada
experiencia.

4. Preparación del proyecto experimental a presentar en la convocatoria 2018 para desarrollar en el
ejercicio 2019 denominado “La Costera – Canal en red”: El proyecto pone el acento en la prestación de
servicios territorializados y de proximidad a las personas desempleadas, al conocimiento de las
realidades más próximas al territorio con la implantación de cinco áreas territoriales y en el
acompañamiento y adaptación de las políticas de empleo con un modelo de abajo hacia arriba.

API2.15.17 PACTO TERRITORIAL LA SAFOR

Municipios y entidades que lo integran: Acuerdo firmado por la Generalitat, la Mancomunitat de la Safor,
Ajuntament de Gandia, FAES y los sindicatos UGT y CCOO.

Este pacto tiene un doble objetivo: Por una parte, desarrollar una diagnosis territorial para conocer las
tendencias y potencialidades del tejido productivo y necesidades de los recursos humanos. Y, por la
otra, desarrollar actuaciones innovadoras que impulsen el crecimiento económico y la creación de
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ocupación en línea con un modelo productivo equilibrado y sostenible. En definitiva, dar un impulso al
fomento de la contratación en la Safor-Valldigna.

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado en las
siguientes actuaciones:

1. Ejecución de los proyecto experimentales denominados “Lanzadora de competencias 3.0” y “La Safor
Emprende”. Programa de impulso y consolidación de empresas en la comarca de la Safor”. Ambos
proyectos fueron aprobados por el SERVEF dentro de la convocatoria de pactos territoriales por el
empleo 2017 a desarrollar en 2018.

La LANZADORA DE COMPETENCIAS 3.0, concebida como un sistema de apoyo, articulado a escala
comarcal, que tiene el objetivo de facilitar la adaptación de la población parada, los profesionales y los
trabajadores y trabajadoras de las micropymes, a las competencias y habilidades, que son demandadas
en el mercado de laboral de la economía del conocimiento. De manera concreta, se pretende mantener
e intensificar la metodología innovadora aplicada en red, que proporcionó una intervención intensiva en
el público objetivo, para la adquisición y mejora de las competencias que le serán requeridas en los
puestos de trabajo, actuales y futuros:

- Habilidades básicas y ESTRATEGIAS para buscar trabajo, acceder en ella y mantenerla, a
través de los medios sociales y los entornos digitales.

- COMPETENCIAS PERSONALES, para ser más productivo y poder gestionar la adversidad,
adaptarse al cambio y resolver diferentes situaciones en los entornos de trabajo cambiantes.
Hablamos de la capacidad de comunicar ideas, de relacionarse con otras, de trabajar en
equipo, negociar, tomar decisiones, crear e innovar.

- HABILIDADES DIGITALES BÁSICAS y conocimientos instrumentales para acceder a la
información global, participar en la sociedad, el aprendizaje y el trabajo.

- COMPETENCIAS DIGITALES AVANCES necesarios para comunicación y colaboración en
red, gestión de la información, aprendizaje y resolución de problemas, creación de contenidos
digitales para una participación significativa al ámbito digital.

Por otro lado, el Programa "LA SAFOR EMPRENDE” es un programa mixto de actuaciones dirigidas a
favorecer el crecimiento y consolidación de nuevas empresas, con el objetivo de promover el desarrollo
de proyectos empresariales innovadores en sectores estratégicos para la economía comarcal, y en el
que están involucrados los agentes económicos, sociales e institucionales de La Safor.

Se prioriza en este programa el apoyo a las empresas de economía social, pero no quedan excluidas
otras formas jurídicas vinculadas preferentemente a sectores del turismo sostenible y natural, medio
ambiente, salud, atención a las personas, gestión y dinamización cultural, creatividad y diseño,
movilidad sostenible y/o agricultura biológica.

De manera concreta, La Safor Emprende se propone impulsar un programa innovador de apoyo al
crecimiento y consolidación de la empresa, adaptado a las necesidades y situación de la persona
emprendedora. Este dispositivo pretende la implementación de una batería de actuaciones que
proporcionan una intervención integral en el emprendedor y en el proyecto empresarial, en varios
ámbitos como la mejora de las competencias personales, la gestión empresarial y la promoción del
negocio y del servicio en el marco de un mercado altamente competitivo y en pleno proceso de
transformación tecnológica. Este programa se articula desde diferentes espacios de apoyo a la persona
emprendedora existente en la comarca de La Safor.

Son beneficiarios de este programa 15 microempresas, incluidas comunidades de bienes y sociedades
civiles, así como personas físicas que hayan iniciado o ejercen una actividad económica desde el 1 de
enero de 2016 y que tengan el domicilio fiscal y social en cualquier de las ciudades que están dentro
del ámbito de actuación del Acuerdo Territorial. También podrá ser público objetivo las personas
emprendedoras con una idea avanzada pero todavía no formalizada de creación de empresa, con los
requisitos y en los ámbitos antes mencionados.
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2. Preparación de los proyectos experimentales a presentar en la convocatoria 2018 para desarrollar
en el ejercicio 2019 denominados:

- “Gamificación, transformación digital y networking para la dinamización del mercado de
trabajo”.

- “Emprendimiento e innovación en sectores clave de la economía comarcal de la Safor”.

API2.15.18 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO EN LA RIBERA (PATER)

Fecha de creación: 26 de julio de 2004.

Municipios y entidades que lo integran: El PATER está gestionado por seis entidades bajo la tutela del
SERVEF: Mancomunidad Ribera Alta, Mancomunidad Ribera Baixa, CCOO, UGT y Confederación
Empresarial Valenciana (CEV), dentro de la cual están representadas FEDALCIS y la Asociación
Empresarial de Alzira

El PATER (Pacte Territorial para la Ocupación en La Ribera) es un organismo autónomo de carácter
local creado dentro del Consorcio de la Ribera. El PATER tiene personalidad jurídica propia, así como
autonomía administrativa y económica. Las finalidades del PATER son: El desarrollo del Pacto
Territorial para la Ocupación en la Ribera y el diseño y promoción de acciones para la creación de
ocupación, la inserción socio-laboral y el desarrollo económico de la Ribera. Interesarse y participar en
las políticas de infraestructuras y ordenación del territorio, además de la política agraria, comercial e
industrial.

UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado en las siguientes
actuaciones:

1. Ejecución del proyecto experimental “La Ribera Impulsa”, aprobado por el SERVEF dentro de la
convocatoria de pactos territoriales por el empleo 2017 a desarrollar en 2018.

El proyecto la Ribera Impulsa nace del Acuerdo Territorial para la Ocupación en la Ribera (PATER),
coordinado por las Mancomunidades de la Ribera Alta y de la Ribera Baixa intermediando el Consorcio
de la Ribera. Se trata de un proyecto de innovación social, integral, participativo y dinámico para
incrementar la empleabilidad tanto de las personas desempleadas como de las que se encuentran en
situación de mejora de empleo en la comarca, así como fomentar el emprendimiento social.

Este proyecto, financiado en su totalidad por el SERVEF, empezó con la difusión y presentación del
mismo a través de reuniones de trabajo, con diferentes agentes sociales (AEDLs) de los municipios de
la Ribera del Júcar, y con los directores de los centros SERVEF de Empleo ubicados dentro del territorio
de intervención. El objetivo de estas reuniones era dar a conocer el proyecto y establecer una línea de
colaboración.

Además se contó con las nuevas tecnologías para llegar el proyecto a toda la ciudadanía, mediante la
difusión en webs y varias redes sociales (propias y corporativas).

Después de la divulgación se organizaron convocatorias para presentar el proyecto en todos los puntos
de atención. A continuación se recogía las preinscripciones de las personas interesadas, seleccionando
los perfiles más adecuados para la formación de los equipos. Los equipos se crearon con personas
heterogéneas, paradas y/o en mejora de empleo que, con un compromiso de implicación en el
programa y coordinadas por un técnico dinamizador de oportunidades, trabajaban para reforzar sus
competencias para su inserción laboral y además también trabajan el ámbito del emprendimiento.

La Ribera Impulsa empezó en febrero de 2018 y finalizó el 30 de septiembre de 2018, se realizó en 11
puntos físicos que centralizaban la atención en las personas usuarias del proyecto, concretamente en
Alberic, Alginet, Almussafes, Alzira, Carlet, Corbera, L'Alcúdia, La Pobla Llarga, Sueca, Turís y
Villanueva de Castellón.
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2. Preparación del proyecto experimental a presentar en la convocatoria 2018 y desarrollar en el
ejercicio 2019 denominado “La Ribera Impulsa 4.0”.

Es una evolución de la experiencia anterior que se define como un proyecto de innovación social,
integral, participativo y dinámico, que con la utilización de nuevas tecnologías y digitalización de
procesos y metodologías que se adaptan a las necesidades de las personas demandantes de empleo
y empresas, mejora la empleabilidad de las personas desempleadas de la comarca, favorece la
innovación en las empresas, fomenta el emprendimiento digital y social y contribuye a un desarrollo
local sostenible de la comarca de la Ribera.

El objetivo específico del proyecto es mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas de la
comarca (consiguiendo su inserción en el mercado laboral) mediante un proceso que favorezca la
innovación en el ámbito de la capacitación personal y profesional de las personas paradas, impulsando
la innovación digital en personas y empresas, para favorecer su consolidación, de forma específica en
el sector agroalimentario y turístico (sectores señalados en el diagnóstico de la comarca), fomentar el
emprendedurismo social en nuevas ocupaciones y contribuye un desarrollo local sostenible de la
comarca de la Ribera.

3. Firma del nuevo Pacto Territorial por el Empleo y el Desarrollo Ecónomico de la comarca de la Ribera
en Alzira el 9 de noviembre de 2018.

5. INTERCOMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA

API2.15.19 ACUERDO COMARCAL EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
EN LA MARINA ALTA

Fecha de creación: 7 de marzo de 2017

Este Acuerdo tiene como objetivo prioritario la creación de empleo y la reducción de la pobreza,
centrado en la estrategia de la Comisión Europea 2020 y en los objetivos previstos en la Agenda 2030
para el desarrollo sostenible, que recoge la lucha por la erradicación de la pobreza y para hacer frente
al cambio climático.

La Generalitat Valenciana ha promovido la participación de los agentes económicos y sociales, así
como del conjunto de la sociedad civil para impulsar la concertación socioeconómica a través del
Diálogo Social de la Comunitat Valenciana.

Este Acuerdo Territorial en materia de empleo, se presenta como una oportunidad de catalizar las
políticas de empleo y de desarrollo local en la comarca, permitiendo abordar la problemática del empleo
y el desarrollo del territorio, dentro de un marco de actuación y colaboración entre las diferentes
entidades firmantes de este acuerdo.

Este acuerdo, que cuenta con un alto número de municipios de la comarca, tiene diferenciadas 6 líneas
transversales de acción, en las que se destacan: Conocer la realidad socioeconómica de la Marina Alta,
Acciones de Formación Profesional y de Orientación Laboral, el Fomento del Espíritu Emprendedor, el
Desarrollo empresarial y así como acciones Transversales.

Para desarrollar los objetivos propuestos en las diferentes líneas de actuación, se han creado
mecanismos de coordinación, seguimiento y control del Acuerdo Territorial. Dentro de estos
mecanismos, se crean los siguientes órganos:

- Consejo Rector del Acuerdo Comarcal por el Empleo, creado el 31/10/2017 en reunión en
sesión ordinaria en el Salón de Plenos del M.I. Ayuntamiento de Calpe



P á g i n a | 211

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

- La Comisión Técnica, creada por el Consejo Rector y responsable del diseño y preparación de
las acciones para el desarrollo del Acuerdo, así como para el seguimiento y coordinación de su
ejecución.

- La Secretaría Técnica del Acuerdo, desempeñada por la Agencia de Desarrollo Comarcal,
CREAMA

- El órgano de Control Económico y administrativo

Reuniones mantenidas durante 2018:

27/03/2018 reunión del Consejo Rector donde se presentaron los Programas Experimentales: “Marina
Alta Cooperación y Empleo” y del personal que lo llevará a cabo. Estos programas experimentales son
3 y se denominan: Foro/Observatorio Comarcal, Hub Tecnológico y Punto Náutico.

21/06/2018 reunión Comisión Técnica del Acuerdo, con el fin de preparar el Foro Ciudadano que estaba
previsto convocar a finales de junio. En esta reunión se trató la situación de los Proyectos
Experimentales y se determinó la temporalización de los mismos.

28/06/2018 celebración de un Foro Ciudadano donde se realizó un debate sobre los Proyectos
experimentales: Observatorio de la Marina Alta, Hub tecnológico y Punto Náutico.

26/09/2018 celebración de un Foro Ciudadano donde se analizaron los resultados del trabajo realizado
en los programas experimentales durante el año 2018 y se debatieron las estrategias a seguir durante
el año 2019.

API2.15.20 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA COMARCA DE L´ALACANTÍ Y
TIBI

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017

Municipios y entidades que lo integran: Xixona, San Vicente del Raspeig, El Campello, Sant Joan
d´Alacant, Aigües, La Torre de les Maçanes y Tibi, los agentes sociales UGT y CCOO, y asociaciones
empresariales representativas de las principales actividades del territorio, como son el Consejo
Regulador del Turrón, La Asociación Nacional de Heladeros Artesanos, La Asociación Provincial de
Hoteles, La Asociación de Empresarios, Comerciantes y Profesionales de Xixona (AEX), la Asociación
de Empresarios de Polígonos Industriales de San Vicente o JOVEMPA de la Provincia de Alicante. Este
pacto además cuenta con la colaboración de la Universidad de Alicante.

Este pacto, se crea por primera vez en la Comarca de L´Alacantí, con las dificultades previas de aunar
diferentes municipios en un pacto común. Una vez superado las dificultades encontradas, se firma esta
Pacto en el Municipio de Xixona, el 10 de noviembre del 2017, con el objetivo de afrontar el problema
común de la precariedad laboral y la carencia de recursos para fomentar la economía social. Su fin
último: la creación, el mantenimiento del empleo y el reforzamiento de las actividades principales de los
sectores más importantes en el territorio, como son la industria y el turismo, dejando al margen las
diferencias ideológicas entre municipios.

UGT-PV ha participado activamente en las reuniones convocadas para la realización de este
compromiso por el empleo y aquellas actuaciones que se enmarcan dentro del Plan de Avalem Territori,
promovido por el SERVEF. Con la acreditación de este Pacto por el Empleo en la Comarca de
L´Alacantí, se podrá acceder a las ayudas autonómicas que impulsa el SERVEF dentro de este
programa, lo que contribuirá a potenciar aquellos proyectos que engloben aspectos medioambientales,
innovadores que provoquen impactos en el desarrollo económico y social de todo el territorio

La motivación de este Pacto, está relacionada en dar respuesta al propio reconocimiento que la
Estrategia Española de Empleo le otorga al contexto local, describiéndolo como el marco idóneo en la
creación de empleo y la actividad económica, en relación con la colaboración del Gobierno Autonómico,
impulsor de estas iniciativas.

El desarrollo de este Pacto Territorial por el Empleo está vinculado con la inserción laboral de las
personas desempleadas, con la capacitación del territorio, con el impulso de iniciativas empresariales,
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así como con el conocimiento del territorio. En definitiva, se trata de materializar los compromisos
adquiridos en diferentes líneas estratégicas y marcos legislativos de ámbito autonómico, estatal y
europeo en las que destaca como hemos mencionado anteriormente la Estrategia Europea 2020, así
como, entre otros, el Programa Operativo de la Comunidad Valenciana 2014-2020.

Reuniones mantenidas durante el año 2018:

16/03/2018 se realizó un acto donde se presentó el Diagnostico Territorial de la Comarca de L’Alacantí
y se realizaron las Conclusiones del Estudio-Diagnóstico.

6. INTERCOMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA

API2.15.21 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LA VEGA BAJA (CONVEGA)

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017

Municipios que lo integran: todos los municipios de la comarca de la Vega Baja, excepto Guardamar
del Segura, Torrevieja y Pilar de la Horadada

Conveniado nuevamente en 2017 en AVALEM TERRITORI.

Reuniones mantenidas en 2018

05-2-18, En CONVEGA, reunión de trabajo del Pacto Territorial. Configuración Bases Proceso
Selectivo.

05-2-18, En CONVEGA Actuaciones desarrolladas hasta el momento en el marco de las distintas líneas
del Acuerdo Territorial. Coordinar las acciones previstas para los próximos meses.

26-04-18, En Ayto. COX. FOCUS GROUP. Creación Marca Territorio Vega Baja.

24-05-18, En Ayto. MONTESINOS. FOCUS GROUP. I Foro de Turismo Sostenible Vega Baja

22-06-18 En Ayto. ALMORADI. Jornada “Encuentros Innovadores del Sector Agroalimentario”

17-09-18 En CONVEGA. Acciones solicitadas en próxima convocatoria, así como determinar las bases
del proceso selectivo del personal de los Proyectos Experimentales del ATE en la Vega Baja 2018-
2019

19-09-18 En CALLOSA IV FORO EMPLEO VEGA BAJA.

06-11-18 ESC. ARTE Y OFICIOS ORIHUELA Inauguración exposición "marca vega baja" premios
concurso fotografía ATE CONVEGA

API2.15.22 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO EN ELCHE

Fecha de creación: 14 de noviembre de 2016

Municipios que lo integran: Elche

01-12-18 Acuerdo muerto y estancado. Sin convocatorias. Se registra en Ayto. ELCHE carta de
abandono del pacto por parte de UGT y CCOO.

API2.15.23 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO GUARDAMAR-TORREVIEJA-PILAR DE
LA HORADADA

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017
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Municipios que lo integran: Guardamar del Segura, Torrevieja y Pilar de la Horadada

Formalizado en 2017 con AVALEM TERRITORI.

Reuniones mantenidas en 2018

16-01-18 Reunión de trabajo para configurar Estructura Organizativa.

05-11-18 Reunión de trabajo UGT-CCOO. Análisis estado del Pacto y configuración escrito de
abandono del Acuerdo.

01-12-18 Acuerdo muerto y estancado. Sin convocatorias. Se registra en Ayto. ELCHE carta de
abandono del pacto por UGT y CCOO.

API2.15.24 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT

(Ver epígrafe API2.15.15)

API2.15.25 PACTO MANCOMUNIDAD VALLE DEL VINALOPO (MUNICIPIOS DEL ALTO-
MEDIO Y BAJO VINALOPO)

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017

Municipios que lo integran: todos los municipios del Alto, Medio y Bajo Vinalopó

Este Pacto se encuentra paralizado y sin actividad a la fecha de elaboración de esta memoria.

2018 Sin Convocatorias. Se espera su reactivación durante el año 2019.
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MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y RELACIONES LABORALES

API2.16. ANTEPROYECTO DE LEY DE FOMENTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE
LAS EMPRESAS

El borrador establece compromisos concretos de las Administraciones Públicas de integrar en sus
políticas y acciones como Administración, el concepto de Responsabilidad social. Compromisos que
abarcan los derechos humanos, el comercio ético, las prácticas de trabajo y empleo, las cuestiones
ambientales, la transparencia y la lucha contra el fraude y la corrupción.

Se trabaja el texto de enmiendas en trámite parlamentario a la LEY 18/2018, de 13 de julio, de la
Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social. Formalización del escrito que se traslada a
Las Cortes Valencianas para su inclusión como enmienda en la tramitación parlamentaria del actual
Anteproyecto de Ley de la Generalitat Valenciana para el Fomento de la Responsabilidad Social.

API2.17. ALEGACIONES AL BORRADOR DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE GESTIÓN,
MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ÁREAS INDUSTRIALES DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA.

API2.18. PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/2015, DE 2 DE ABRIL,
DE LA GENERALITAT VALENCIANA, DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN
INSTITUCIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES
REPRESENTATIVAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

Esta actuación se deriva de las resoluciones ya firmes de los Tribunales de Justicia respecto del Texto
del Reglamento que desarrolla la Ley de Participación Institucional (en lo sucesivo LPI), se planteó la
posibilidad de modificar la propia Ley, y en este sentido, se llevaron a cabo una serie de acciones
destinadas a la consecución de un único texto propuesta por parte de los agentes sociales; esto es
CC.OO y UGT.

En este sentido se elaboraron diferentes propuestas que tras su debate fueron consensuadas de las
que se destacan las siguientes: un BORRADOR ARGUMENTARIO CONTRA PROPOSICIÓN DE LEY
DE MODIFICACIÓN DE LA LPI, una PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ARTICULADA DE LA LEY
VALENCIANA 7/2015, DE 2 DE ABRIL, ambos basados fundamentalmente en las leyes de
participación de otras CC.AA y en la necesidad de ordenar, atendiendo a los criterios legales y
jurisprudenciales lo que el Tribunal Constitucional ha denominado atomización sindical para que no
derive en una ineficaz representación y defensa de los intereses de trabajadores y empresarios. Y
finalmente una VALORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN que consiste en eliminar la
referencia a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de diversos preceptos
de la ley, especialmente en lo que hace a la participación institucional, atribuyendo en general dicho
derecho a todas las organizaciones sindicales y empresariales sin distinción. Finalmente, se negoció y
acordó un NUEVO TEXTO NORMATIVO REDACTADO DE CONFORMIDAD CON CC.OO.

API2.19. ALEGACIONES AL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERÍA DE
ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL, POR LA QUE
SE MODIFICA PARCIALMENTE LA ORDEN 9/2017.

Alegaciones al PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA SOSTENIBLE,
SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL, POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA
Orden 9/2017, de 5 de mayo de la misma Consellería, en la que se establecen las bases reguladoras
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para la concesión de ayudas del Instituto valenciano de competitividad empresarial (IVACE) en materia
de ahorro y eficiencia energética.

MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO

API2.20 BORRADOR PLAN DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD DE VALENCIA
2019-2023

Alegaciones al Plan de Servicios Sociales de la Ciudad de Valencia con el objetivo de mejorar las
acciones propuestas en el mismo.

Borrador Plan de servicios sociales de la ciudad de Valencia 2019-2023.

Una vez estudiado el plan se realizaron una serie de alegaciones, pero en desde la UGT-PV nos ha
parecido un nos un plan coherente, muy bien estructurado y que responde a la necesidad de desarrollar
actuaciones estructuradas en el marco de los servicios sociales, desde la planificación y una vez
realizada la evaluación del anterior plan, cuenta además recoge un buen diagnóstico realizado por parte
de la Universitat de València.

Las líneas estratégicas marcadas son coherentes con los objetivos propuestos para llevar adelante el
plan y las alegaciones que hemos realizado son de carácter constructivo y con la intención de mejorar
el plan.

El plan cuenta con 4 líneas estratégicas que desarrolla los objetivos y las acciones que hay que realizar
a través de las fichas con las acciones programadas, en las que se condensa toda la información
relativa a cada una de esas acciones y la dimensión de cada actuación: qué se va a hacer, una breve
descripción de ella, a quiénes va dirigida, quiénes la van a impulsar en primer grado y quiénes van a
apoyar ese impulso, cuándo se va a desarrollar, con qué medios (propios o con financiación) y cómo
se van a medir los resultados, es decir, qué indicadores van a informar del grado de ejecución de esa
acción.

1. Estudio de los borradores e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades o con documentos desarrollados dentro
de la organización a nivel confederal.

4. Establecimiento de criterios estratégicos globales, para poder enmarcar los puntos susceptibles de
modificación que se identifiquen en los distintos borradores.

5. Redacción de las alegaciones.

6. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

7. Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.
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API2.21 PROPUESTAS Y ALEGACIONES AL BORRADOR DE LA NORMATIVA DE LA
CONSELLERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS

BORRADOR DE DECRETO XX/2018, de XX de XX, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a
la identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana.

El borrador del decreto tiene por objeto desarrollar los preceptos contenidos en la Ley 8/2017, de 7 de
abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género
en la Comunitat Valenciana, estableciendo los mecanismos, medidas y procedimientos destinados a
garantizar los derechos que ésta reconoce para todas las personas residentes en la Comunitat
Valenciana, desde la UGT-PV se realizaron 8 alegaciones al borrador de las cuales se tuvieron en
cuenta gran parte de ellas y otras fueron transaccionadas por parte de la CONSELLERÍA. El decreto
desarrolla reglamentariamente la ley en determinados preceptos por la especificidad de las medidas
requeridas, para "garantizar la plena realización de los derechos que recoge la ley".

El borrador del decreto contiene la regulación referida al Consejo Consultivo Trans de la Comunitat
Valenciana, conforme a lo dispuesto en la ley, en cuanto a adscripción y naturaleza, finalidad,
funcionamiento, composición y organigrama, etc, del cual formamos parte los agentes sociales, la
finalidad de este Consejo Consultivo es realizar una evaluación y seguimiento de la ley, además, el
decreto hace referencia de manera más concreta al servicio de apoyo y asesoramiento para las
personas trans y sus familias, la atención a las personas trans mayores y al protocolo de atención
educativa a la identidad de género. Por último, se regula el procedimiento sancionador, estableciendo
los órganos competentes para dicho procedimiento.

1. Estudio del borrador e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades o con documentos desarrollados dentro
de la organización a nivel confederal.

4. Redacción de las alegaciones.

5. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

6 Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.

API2.22 ALEGACIONES A LA ESTRATEGIA VALENCIANA DE APOYO SOCIAL PARA LA
RECUPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON TRASTORNO METAL
GRAVE 2018-2022 PROPUESTA EN LA SUBMESA DE SANIDAD DEPENDIENTE DE LA
MESA DE LA RECUPERACIÓN SOCIAL

Alegaciones a la Estrategia valenciana de apoyo social para la recuperación e inclusión social de las
personas con trastorno mental grave 2018-2022 con el objetivo de mejorar y completar la propuesta de
la Consellería a la Estrategia.

La Estrategia Valenciana de soporte social a la recuperación e inclusión social de las personas con
trastorno mental grave (2018-2022), incluye también un Plan de Atención Integral y un Plan de
Infraestructuras. Desde la UGT-PV mostramos nuestra satisfacción en la Submesa de Sanidad por el
enfoque de la Estrategia como instrumento para conseguir la inclusión de las personas con trastornos
mentales graves tanto a nivel sanitario como social y laboral, coordinándose con las consellerías
implicadas como sanidad, educación, empleo, igualdad y política inclusiva. El poner el enfoque
inclusivo, tal y como se recoge en la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad
promulgada por la ONU, supone el abordaje integral de las personas con problemas de salud graves.
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Coincidimos plenamente en las características de ese modelo de recuperación con los elementos
esenciales que debe contener y los principios en los que se debe de basar ese modelo “la planificación
centrada en la persona” y, sobre todo, la importancia del empleo en la recuperación de las personas
con enfermedad mental grave. El hecho de que el Consell de la Generalitat sea consciente de la
situación de las personas con Trastorno Mental Grave (TMG) y que desde diciembre de 2015 se le
haya dado un impulso y, lo más importante, un cambio de abordaje en la manera de entender y atender
a las personas con TMG, supone un cambio importantísimo respecto a la situación anterior. Desde el
sindicato creemos que la Estrategia va a ser un buen instrumento para empezar a trabajar en ese
cambio de modelo de atención a las personas con TMG.

Objetivos de la Estrategia:

- Sensibilizar a la población de la importancia de la salud mental, generando un entorno de
respeto a los derechos de las personas con problemas de salud mental.

- Crear el Observatorio de Lucha contra el Estigma para la protección de los derechos de las
Personas con Trastorno Mental Grave en la Comunitat Valenciana.

- Impulsar una red de atención integral e integrada, que proporcione una atención de calidad y
garantice la continuidad de los cuidados y la participación activa de las personas usuarias y
sus familias.

- Impulsar, implementar y evaluar los planes integrales y programas que se diseñen para la
promoción, prevención, atención, recuperación y plena inclusión social de las personas con
problemas de salud mental.

- Garantizar a través de líneas presupuestarias específicas los recursos económicos suficientes.

- Desarrollar e implementar líneas estratégicas de políticas inclusivas de apoyo a la recuperación
y reinserción social de las personas con Trastorno Mental Grave.

- Potenciar el desarrollo de políticas de empleo que mejoren la empleabilidad de las personas
con problemas de salud mental

- Potenciar políticas de acceso a la vivienda orientadas a la inclusión social de las personas con
trastornos mentales.

- Garantizar políticas educativas de inclusión del alumnado con problemas de salud mental.

- Impulsar el compromiso y participación de todas las administraciones, agentes, medios de
comunicación y sociedad en general.

1. Estudio y análisis de la estrategia e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades o con documentos desarrollados dentro
de la organización a nivel confederal.

4. Establecimiento de criterios estratégicos globales, para poder enmarcar los puntos susceptibles de
modificación.

5. Redacción de las alegaciones a la estrategia.

6. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

7. Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.
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API2.23 ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS SOCIALES
INCLUSIVOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Alegaciones al Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana con
el objetivo de mejorar el citado anteproyecto

La UGT valora positivamente el proyecto de Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat
Valenciana. Cabe destacar el reconocimiento de los servicios sociales de interés general para la
población y el carácter de servicio público esencial, el derecho universal a los servicios sociales y el
derecho a las prestaciones como derecho subjetivo, la definición de Sistema Público de Servicios
Sociales, del catálogo y de la cartera de prestaciones, además de la planificación, ordenación e
intervención de dicho Sistema Público de una manera mucho más lógica, así como poner a la persona
en el centro del sistema.

El proyecto de ley define y articula el Sistema Público de Servicios Sociales desde la plena asunción
de la responsabilidad pública, con un claro impulso de derechos sociales como derechos subjetivos y
con una delimitación de la estructura funcional y territorial más racional.

El Sistema Público de Servicios Sociales que define este proyecto de ley requiere de potentes
estructuras administrativas que han de atender y dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía en
todo el territorio de la Comunitat Valenciana. Por este motivo, desde la UGT-PV se realizaron
alegaciones ya que resulta muy preocupante la actual fragilidad e insuficiencia de las plantillas que
configuran este sistema público, especialmente en las administraciones locales, que constituyen la
atención primaria en servicios sociales.

La falta de garantías de estabilidad en la financiación de las plantillas del personal de servicios sociales
ha llevado a que en las administraciones locales numeroso personal sea contratado de forma
intermitente según subvenciones anuales, que multitud de puestos de trabajo de los servicios sociales
municipales no se incorporen a las relaciones de puestos permanentes y, por tanto, no puedan ser
objeto de inclusión en una oferta de empleo público. Por su parte, numeroso personal mantiene una
preocupante inestabilidad desde hace años, a la espera que los procesos de estabilización
recientemente acordados a nivel estatal se apliquen en su concreta administración. Por otra parte, la
necesaria profesionalización de los equipos ha llevado, en el transcurso de los años, a la paulatina
introducción de requisitos de titulación que no posee numeroso personal que presta servicios desde
antes de que se definiera académicamente este nuevo campo profesional: el de la educación social.
Esa preocupación la trasladamos en la valoración del proyecto de ley, con la sugerencia de la necesidad
de incorporar soluciones a la misma.

1. Estudio de los borradores e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades o con documentos desarrollados dentro
de la organización a nivel confederal.

4. Establecimiento de criterios estratégicos globales, para poder enmarcar los puntos susceptibles de
modificación que se identifiquen en los distintos borradores.

5. Redacción de las alegaciones.

6. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

7. Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.
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API2.24 ALEGACIONES AL BORRADOR DEL DECRETO___ /2018 POR EL QUE SE
DESARROLLA LA LEY 19/2017, DE 20 DE DICIEMBRE, DE RENTA VALENCIANA DE
INCLUSIÓN

Alegaciones al BORRADOR DEL DECRETO___ /2018 por el que se desarrolla la Ley 19/2017, de 20
de diciembre, de renta valenciana de inclusión con el objetivo de mejorar el procedimiento de la Renta
Valenciana de Inclusión..

La renta valenciana de inclusión es un instrumento integral para garantizar la igualdad de oportunidades
y la cohesión. En el ámbito autonómico, el estatuto de autonomía establece en su artículo15 que con
el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el derecho a los
ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía en los
términos previstos en la ley. Por ello, y tras la aplicación de una década de la renta garantizada de
ciudadanía, la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de inclusión se
adapta a la nueva realidad sociodemográfica, económica y cultural, prestando especial atención tanto
a los colectivos en una situación de cronicidad como a las nuevas realidades de empobrecimiento.

El decreto de reglamento de desarrollo estipula los procedimientos, condiciones y estrategias para
garantizar el derecho subjetivo a unas prestaciones económicas mínimas, dicho reglamento regula las
modalidades de la renta valenciana de inclusión y sus complementos, las personas titulares, requisitos
y obligaciones, establece las cuantías y su cálculo, así como el procedimiento de concesión de la Renta.

1. Estudio del borrador del reglamento de la renta valenciana de inclusión.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades.

4. Redacción de las alegaciones.

5. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

6. Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.

API2.25 PREPARACIÓN PARA LA REUNIÓN EN LA CONSELLERÍA DE IGUALDAD Y
POLÍTICA INCLUSIVA DEL DESARROLLO NORMATIVO DEL ASISTENTE PERSONAL Y
EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Preparación de la reunión sobre el desarrollo del Asistente Personal y Servicio de Ayuda a Domicilio
(SAD) con la Directora General de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia de la CONSELLERÍA
con el objetivo de desarrollar normativamente los dos servicios en el marco de la ley de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia

Desde la UGT-PV veníamos demandando la regulación de estas dos prestaciones por parte de la
administración, dado que el catálogo de servicios que marcaba la ley en nuestro territorio no estaba
totalmente desplegado, por lo que era importante desarrollar el SAD como un servicio y no como una
prestación económica vinculada al servicio como hasta ahora, por lo que desde el sindicato recibimos
con satisfacción la propuesta de la Directora General para ir poniendo en marcha a través de las
entidades locales el servicio del SAD.

Respecto al Asistente Personal todavía queda por perfilar muchos aspectos de esta figura dentro del
catálogo de servicios y prestaciones del Sistema de Atención a la Dependencia dado que aspectos
como lo relación laboral y la formación requerida para ser asistente personal no está todavía
consensuada con la CONSELLERÍA y estamos a la espera de una propuesta por parte de ésta, aunque
es cierto que hasta que a nivel estatal no se regule esta difícil de regular a nivel autonómico.
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1. Consulta de las diversas normativas tanto estatal como de otras comunidades o con documentos
desarrollados dentro de la organización a nivel confederal.

2 Establecimiento de criterios para el desarrollo de las dos prestaciones

3. Asistencia a reuniones o mesas de trabajo para trasladar aquellos aspectos más importantes y que
desde el punto de vista de la Organización deben modificarse.

API2.26 ALEGACIONES AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL
PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE LAS HABILITACIONES PARA PROFESIONALES
PERTENECIENTES A LAS CATEGORÍAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO,
CUIDADOR/A, GEROCULTOR/A Y AUXILIAR OCUPACIONAL EN EL ÁMBITO DE LA
COMUNITAT VALENCIANA

PROYECTO DE ORDEN _, de ____________, por la que se regula el procedimiento de obtención de
las habilitaciones para profesionales pertenecientes a las categorías de Auxiliar de Ayuda a Domicilio,
Cuidador/a, Gerocultor/a y Auxiliar Ocupacional en el ámbito de la Comunitat Valenciana remitido por
la CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas con el objetivo de realizar alegaciones al mismo.

El objetivo de la orden es que las personas que acrediten experiencia laboral o formación en las
categorías de: Auxiliar de ayuda a domicilio, Gerocultor/a y auxiliar ocupacional o cuidador/a en Centros
y Servicios Sociales puedan seguir trabajando en las mismas al reconocérseles la habilitación para
ello, para ello en el borrador de la orden se establecen los requisitos para poder obtener esa habilitación
y se establecen dos tipos de habilitación uno de carácter excepcional y otro de carácter provisional.

Desde la UGT-PV se realizaron alegaciones al proyecto de la orden en la reunión mantenida con la
CONSELLERÍA de Igualdad y Política Inclusiva y el resto de CONSELLERÍA y entidades de atención
a la dependencia (la patronal AERTE y LARES)

1. Estudio de los borradores e identificación de los aspectos más relevantes.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades o con documentos desarrollados dentro
de la organización a nivel confederal.

4. Asistencia a reunión para trasladar aquellos aspectos más importantes del borrador en la normativa
y que desde el punto de vista de la Organización deberían modificarse.

API2.27 ALEGACIONES AL BORRADOR DE DECRETO DEL CONSELL POR EL QUE SE
REGULA EL REGISTRO DE ENTIDADES, SERVICIOS Y CENTROS, Y LA AUTORIZACIÓN
Y ACREDITACIÓN DE SERVICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA
COMUNITAT VALENCIANA

Estudio y análisis del Borrador de decreto del Consell por el que se regula el registro de entidades,
servicios y centros, y la autorización y acreditación de servicios y centros de servicios sociales de la
Comunitat Valenciana con el objetivo de realizar aportaciones y alegaciones al borrador del Decreto.

Esta norma regula la autorización de funcionamiento de los centros de servicios sociales por parte de
la administración de la Generalitat, estableciendo los requisitos que estos deben cumplir para poder ser
autorizados, los cuales se prevé que puedan ser desarrollados y complementados reglamentariamente.

La valoración que desde la UGT-PV se hace del borrador del decreto del Consell por el que se regula
el registro de entidades, servicios y centros, y la autorización y acreditación de servicios y centros de
Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana, es una valoración positiva, porque éste recoge en
una única norma los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación de entidades, servicios
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y centros de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, que actualmente estaba dispersa en
diferentes normativas y además se adapta a la tramitación electrónica tal y como establece la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Este borrador supone un avance importante porque vincula la inscripción, la autorización y la
acreditación con la garantía de atención de calidad a las personas usuarias en el ámbito de los servicios
sociales y además establece que para entrar dentro del Sistema Público de Servicios Sociales se
especifica las condiciones que se deben de cumplir, así como los criterios básicos y requisitos para la
acreditación, especialmente ponemos el foco en aquellos que tienen que ver con la garantía de las
plantillas, la calidad y la estabilidad en el empleo.

No obstante, dejamos constancia que nuestra participación será más activa cuando mediante desarrollo
reglamentario se establezcan las normas que regulen los requisitos de funcionamiento de los servicios
del Sistema Público de Servicios Sociales según su tipología.

1. Estudio del borrador y análisis del mismo.

2. Difusión y consulta con los Organismos, a través de correo electrónico o mediante la celebración de
reuniones internas.

3. Consulta de las diversas normativas de otras comunidades

4. Redacción de las alegaciones.

6. Envío del documento final al Organismo correspondiente.

7. Asistencia a la reunión para analizar las aportaciones hechas por cada entidad.

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

API2.28 PREPARACIÓN DE LAS REUNIONES DEL CAPMA (CONSEJO ASESOR Y DE
PARTICIPACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE)

El Consejo Asesor y de Participación del Medio Ambiente es el órgano asesor y cauce de participación
de instituciones y entidades públicas y privadas en materia de medio ambiente, con las funciones,
composición y procedimiento que se establecen en el DECRETO 5/2016, de 22 de enero, del Consell,
por el que se regula el Consejo Asesor y de Participación del Medio Ambiente.

Entre las funciones del Consejo Asesor y de Participación del Medio Ambiente están las siguientes:

 Conocer e informar los programas de actuación de la Consellería con competencias en materia
de medio ambiente.

 Conocer e informar los proyectos normativos en materia de ordenación y gestión
medioambiental que la Consellería con competencias en materia de medio ambiente someta
al Consejo.

 Colaborar en las campañas de información y divulgación sobre temas medioambientales que
se organicen desde la Consellería con competencias en materia de medio ambiente.

 Asesorar en aquellas cuestiones que expresamente se le encomienden.

La composición del CAPMA está formada por representantes de la CEV, la CIERVAL y el Consejo
Asesor de Cámaras de Comercio; los sindicatos CCOO y UGT; la Unió de Llauradors i Ramaders y
ASAJA; las federaciones valencianas de Caza y Deportes de Montaña; la Federación Valenciana de
Municipios y Provincias; del CEAM, el CEACV, CAVECOVA, FACUCOVA, miembros de universidades;
de Acción Ecologista Agró, Ecologistes en Acció, GECEN, AVINENÇA, SEOBirdLife y el Centre
Excursionista, así como una comisión asesora integrada por tres expertos en asuntos
medioambientales.
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Se reúne a propuesta de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo
Rural. La Consellería envía la convocatoria con la fecha de la reunión y los puntos del orden del día y
unos días antes envía la documentación asociada a cada punto del orden del día para estudiarla y
presentar propuestas o alegaciones. Otras veces es en la propia reunión cuando se entrega la
documentación.

Reunión nº 1/2017 del día 31 de mayo de 2018

Introducir la visión sindical para mejorar la normativa o planes y actuaciones planteadas.

En relación al PIR se propone la inclusión en el grupo de trabajo planteado

Se plantean algunas reflexiones en torno a la Resolución del D.G: relativa al programa de inspección
en materia de Calidad Ambiental y prevención contra el cambio climático, año 2018 y a la Resolución
relativa al programa de inspección de traslado transfronterizo de residuos.

Se incide en las condiciones de trabajo de los bomberos forestales en el punto que trata de la
Modificación de la Ley Forestal de la C.V.

Se ha estudiado la documentación presentada para poder llevar a cabo las alegaciones pertinentes en
cada caso y se ha procedido a entrevistar a los bomberos forestales para recoger sus reivindicaciones.

API2.29 PROPUESTAS PARA EL PROGRAMA ESTRATÉGICO PARA LA MEJORA DE LA
MOVILIDAD, INFRAESTRUCTURAS Y EL TRANSPORTE DE LA COMUNITAT "UNEIX"

Según lo define el Consell, desde la Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio, el programa estratégico para la mejora de la movilidad, infraestructuras y el transporte de la
Comunitat Valenciana "UNEIX" es un documento que pretende desarrollarse en base a la sostenibilidad
desde el punto de vista económico, medioambiental y de cohesión social y que busca una mejor
integración en el corredor Mediterráneo, una mayor articulación entre los centro urbanos y un reparto
modal más equilibrado.

UNEIX es el documento estratégico de la Generalitat que define las principales líneas estratégicas de
actuación a seguir y desarrollar en materia de movilidad, infraestructuras y servicios de transporte a
toda la Comunidad en el periodo 2018 – 2029.

Desde UGT-PV se elaboran las propuestas que desde nuestra organización se valoran como una
mejora al programa, aportando nuestra visión sociolaboral y desde el punto de vista del empleo, la
salud laboral y la prevención de riesgos laborales.

API2.30 ALEGACIONES AL PLAN BÁSICO DE MOVILIDAD DEL ÁREA METROPOLITANA
DE VALENCIA

Este Plan se integra dentro de la política de planificación de movilidad e infraestructuras de la
Generalitat. (Programa UNEIX). Se configura como un documento con las medidas cuya aplicación se
contemple a corto plazo y que formarán parte del Plan de Movilidad Metropolitana de València.

Desde UGT-PV se llevan a cabo propuestas y alegaciones para su mejora, aportando nuestra visión
sociolaboral y desde el punto de vista del empleo, la salud laboral y la prevención de riesgos laborales.
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MATERIA DE SALUD LABORAL

API2.31 ESTRATEGIA VALENCIANA DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR LABORAL
2017-2020. INVERTIR EN LAS PERSONAS

La Estrategia Valenciana de Seguridad, Salud y Bienestar Laboral 2017-2020 nace del consenso y
compromiso del Gobierno Valenciano (GVA) con las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, y constituye uno de los puntos más relevantes del diálogo social, puesto que establece
el marco general de las políticas de prevención de riesgos laborales para la Comunitat Valenciana (CV),
además de ser una herramienta dirigida a combatir la siniestralidad laboral, y mejorar los niveles de
seguridad, salud y bienestar laboral de las personas trabajadoras.

Este año se ha seguido trabajando en el seguimiento de sus actuaciones con las diferentes reuniones
celebradas del grupo de trabajo de la Comisión de Seguimiento, convocadas por el INVASSAT.

API2.32 PREPARACION REUNION DE COMISION PERMANENTE INVASSAT

Reunión de fecha 23/04/2018

Se valoran los índices de siniestralidad que están aumentando de manera considerable así como
plantear la necesidad de la creación de comisión de seguimiento de la Estrategia valenciana de
seguridad y salud en el trabajo.

Valoración de los índices de siniestralidad laboral

Reunión de fecha 27/12/2018

Se presentan alegaciones y propuestas a los documentos presentados que contribuyan a mejorar las
condiciones de salud y seguridad laboral de los trabajadores y trabajadoras de la comunidad
valenciana.

Se analizan los datos de siniestralidad comprobando una clara tendencia alcista para lo que se propone
una mayor vigilancia y control de las empresas y una gestión preventiva real y no formal.

Se valora la próxima feria Laboralia

Estudio de las estadísticas sobre siniestralidad laboral y elaboración de propuestas para la reducción
de los datos.

API2.33 PREPARACION REUNION DE COMISION PERMANENTE Y CONSEJO GENERAL
DEL INVASSAT

Reunión de fecha 6/12/2018

Se valora positivamente el planteamiento sobre el plan de choque del INVASSAT, dados los altos
índices de siniestralidad laboral poniendo el acento en que se dé participación a los delegados/as de
prevención en las visitas y actuaciones en las empresas.

Se estudian los temas propuestos en el orden del día y se valoran las estadísticas de siniestralidad
para hacer alegaciones y propuestas.
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API2.34 PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE
SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA VALENCIANA DE SEGURIDAD, SALUD Y
BIENESTAR LABORAL 2017-2020

Reunión de fecha 4/5/2018

Se convoca la reunión para constituir la Comisión de Seguimiento de la Estrategia para proponer en su
seno los criterios de funcionamiento y los grupos de trabajo y las acciones a desarrollar.

Desde UGT-PV se plantean propuestas sobre acciones para reducir la siniestralidad laboral y las
patologías laborales y la creación de los grupos de trabajo como el del riesgo químico, las camareras
de piso o riesgos psicosociales.

API2.35 PREPARACIÓN REUNIÓN CONVOCADA SISVEL

Establecer las prioridades para el año 2018 en relación al SISVEL y valorar los datos derivados de las
actuaciones 2017.

Se propone hacer hincapié en los cánceres de origen laboral que habitualmente son categorizados
como enfermedades comunes. Se valoran los datos recibidos y se comparan con los datos de
enfermedades profesionales según sus causas, publicados en las estadísticas oficiales del INVASSAT.

MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

API2.36 PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO VALENCIANO DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Reunión de fecha 11/12/2018

En la reunión se presenta la Memoria de Gestión 2018 con los Anexos de Grado de ejecución del Plan
Director 2017-2020 y el Plan de Acción Anual 2018. Se debate el contenido del Plan de Acción anual
2019.

Otro de los puntos de la convocatoria consiste en la propuesta de otras actuaciones a desarrollar
durante 2019, como son la II Conferencia Estratégica de Cooperación al Desarrollo, la presentación de
la Guía de Diversidad Funcional y la Evaluación Intermedia del IV Plan Director de la Cooperación
Valenciana 2017- 2020.

Desde UGT se ha estado trabajando a lo largo del presente ejercicio en la documentación que se
presenta en la reunión de dicho consejo, ante lo cual, desde el sindicato se mantiene la postura
planteada en las reuniones anteriores, enfatizando que proponemos revisar la herramienta de
evaluación de los proyectos, para la convocatoria de 2019 y para antes de la conferencia estratégica,
ya que hay proyectos que tienen puntuaciones muy bajas, en algunos casos por la interpretación que
se hace de la herramienta de valoración y en otros por causa de la misma herramienta.

En la Memoria de gestión, además, tampoco se explicitan ni analizan los fondos que quedan sin
ejecutar de las convocatorias, ante lo cual se solicita que en la medida de lo posible esto no ocurra y
se ejecute el total de lo presupuestado.
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API2.37 PREPARACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ASESORA
PERMANENTE DEL CONSEJO VALENCIANO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL
DESARROLLO

Presentación Memoria de Gestión del ejercicio 2018; Plan de acción 2019, II Conferencia Estratégica
de Cooperación, Evaluación del IV Plan Director, Desarrollo normativo de la Ley Valenciana de
Cooperación, ley de presupuestos 2019, y presentación de la ponencia técnica del consejo valenciano
de cooperación en materia de educación

Se plantean propuesta para la evaluación del Plan Director y en relación a las convocatorias de ayudas;
Se discutió sobre la distribución geográfica y sectorial en el plan de cooperación y de cara a las
convocatorias del 2019, y se debatió sobre los presupuestos de cooperación; en esa línea se solicitó
que se ejecutaran de manera integra

Estudio de la documentación aportada para la elaboración de propuestas que se debatirán en la reunión
de la permanente.

API2.38 ALEGACIONES Y PROPUESTAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRATEGIA
DE INCORPORACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE AL MODELO
ECONÓMICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA

La Agenda de Desarrollo Sostenible es un programa de Naciones Unidas que engloba 17 objetivos,
denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que deben ser implementados, monitorizados
y evaluados en un horizonte temporal de 15 años, hasta el año 2030.

La Generalitat Valenciana, en su compromiso con un cambio del modelo económico de la Comunitat
basado en el desarrollo sostenible, está trabajando en la elaboración de un documento que contemple
la hoja de ruta necesaria para la integración de los ODS en los sectores productivos y el empleo de la
Comunitat, de forma que se contribuya a la mejora condiciones de vida de las personas y del
medioambiente.

Desde UGT-PV se plantea que el documento "Incorporación de los ODS al modelo económico de la
Comunitat Valenciana", emitido por la Dirección General de Cooperación y Solidaridad no contempla la
visión y participación sindical que es necesaria para incorporar los ODS al modelo económico de la
Comunitat Valenciana y que, en la práctica, está ya recogido en las mesas de diálogo social de carácter
tripartito, así como en la negociación colectiva de carácter sectorial y de la empresa, por lo que las
propuestas y alegaciones realizadas van dirigidas a eliminar dichas carencias.

API2.39 PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO VALENCIANO DE
COOPERACION AL DESARROLLO

Se prepara el plan de acción anual de 2018, así como la formulación de indicadores, para llevar a cabo
propuestas destinadas a mejorar la situación de la cooperación valenciana y adecuarla a la agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU.

MATERIA DE FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO

API2.40 RESULTADO REUNIONES CONSEJO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Desde UGT-PV se valora positivamente el trabajo realizado por el miembro de la organización patronal
que ha llevado a cabo una comparativa de los distintos modelos de gestión que en materia de seguridad
industrial existen implantados en otras comunidades autónomas. Se plantea la elaboración de una
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aplicación informática para abordar la gestión propia de la GVA en esta materia que facilite la tarea y
los procesos de gestión, inspección y control.

Se debate las líneas presupuestarias para llevar a cabo el plan de acción para la promoción de la
seguridad industrial en la Comunidad Valenciana.

API2.41 RESULTADO REUNIONES OBSERVATORIO DE LA INDUSTRIA

Desde UGT-PV se plantean propuestas en relación a los nuevos miembros del RIS3, así como la
valoración positiva del PEIV de la industria valenciana en donde hemos tenido la oportunidad de
participar en su elaboración. Se valora el informe de situación en relación con la ley de áreas industriales
y sus propuestas.

Se analizan y valoran, tanto los documentos propuestos para la reunión, como la documentación
proporcionada en otros órganos de participación institucional como el Consejo de Seguridad Industrial
o el RIS3, relacionados con el propio Observatorio.
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API 3. PROPUESTAS E INFORMES
DESARROLLADOS POR UGT-PV Y APORTADOS
DURANTE EL EJERCICIO DE 2018, PARA
FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA.
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API 3. PROPUESTAS E INFORMES DESARROLLADOS POR
UGT-PV Y APORTADOS DURANTE EL EJERCICIO DE 2018,
PARA FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

INTRODUCCIÓN

El ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte de los sindicatos
más representativos recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical conlleva la propuesta
de líneas estratégicas y directrices que ayuden a fomentar el desarrollo económico y social de la
Comunitat Valenciana.

Las actividades que se describen a continuación se han sometido a validación por parte de la Comisión
Técnica de la Mesa de Diálogo Social en sus diferentes reuniones. A continuación, relacionamos
diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante el año 2018 en este sentido.

ACTUACIONES

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

API3.1 ACTUACIONES DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO DE TRABAJO PARA
PROPONER Y EVALUAR LAS POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO

Esta actuación viene enmarcada cono fase previa a nuestra labor institucional, relacionada
directamente con nuestra función más importante como miembros de los distintos Consejos del
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, en relación a llevar a cabo y ejercer cada una de las funciones que
como tal tenemos según el Reglamento Orgánico Funcional del SERVEF, del propio Consejo
Valenciano de Formación Profesional, y las diferentes mesas de trabajo y técnicas en las que
participamos con el objetivo de proponer soluciones y alternativas, así como realizar nuestra labor de
seguimiento y evaluación de las políticas públicas.

Para tener un conocimiento económico y social de nuestra Comunitat, es necesario el estudio del
entorno, así como la participación en determinadas actuaciones no solo de la Comunitat Valenciana,
sino del ámbito Nacional y europeo. Esto nos lleva a la necesidad de realizar una serie de actuaciones,
algunas de ellas relacionadas con el estudio y observación del mercado de trabajo y su evolución en
un marco temporal, corto y medio plazo.

El objetivo de esta actuación nos permite hacer propuestas en el seno del SERVEF de programas
dirigidos a los grupos poblacionales que más lo necesitan, para ello, es necesario tener conocimiento
de su realidad y su situación dentro del mismo.

Este ejercicio, en concreto se ha trabajado más intensamente en el conocimiento más en profundidad
del entorno de los grupos más vulnerables, mujeres y jóvenes, azotados con altas tasas de parcialidad
y temporalidad han sido los grupos más estudiados, con el objetivo de conocer sus dificultades reales
y con la finalidad de hacer propuestas concretas y reales de políticas activas de empleo.

Las fuentes consultadas: La encuesta de la población activa, tanto de ámbito Nacional como
Autonómico y en algunas ocasiones el estudio del mercado europeo para situarlo en un contexto más
amplio y necesario al formar parte de un mercado global e internacional; el seguimiento del movimiento
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laboral registrado; el seguimiento de informes del Ministerio de Trabajo y Empleo en relación con la
evolución de la afiliación. Estudio de distintos informes entregados en las Comisiones territoriales del
SERVEF y que hacen referencia al observatorio del SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO, estudio de la
encuesta del nivel de vida, de salarios… etc.

1. Consulta de páginas estadísticas oficiales: SEPE y Ministerio de Empleo y Seguridad Social
de la EPA e IVE, etc.

2. Explotación estadística.

3. Análisis de los datos, evolución trimestral/ mensual y anual

API3.2 BOLETÍN TIPOS DE COTIZACIÓN Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El conocimiento de los aspectos más relevantes que afectan al marco socio económico de la Comunitat
Valenciana y a las relaciones laborales en general, es fundamental para realizar de manera adecuada
las tareas de asesoramiento, consulta y participación, que realizan las y los representantes de la UGT-
PV en los diversos órganos de la Administración Valenciana de los que forman parte.

En este sentido, es necesario conocer las actualizaciones anuales que experimentan los principales
indicadores que hacen referencia a empleo, cotizaciones, prestaciones, contratación y otros aspectos
laborales, para elaborar el correspondiente análisis y valoración de las políticas socioeconómicas que
se aplican en la Comunitat Valenciana.

Para facilitar el conocimiento de estos indicadores, desde la Secretaría de Empleo y Formación de
UGT-PV se ha elaborado un boletín con la finalidad de disponer de un recurso accesible y sencillo en
el que se puede consultar de manera resumida los aspectos más relevantes de la normativa relacionada
con el derecho del trabajo y de Seguridad Social.

Este boletín se ha convertido en un recurso de apoyo muy utilizado y demandado por parte de nuestros
representantes en dichos órganos institucionales. Para su elaboración, es necesario la recopilación de
toda la documentación y normativa actualizada a través de la utilización de diversas fuentes, que
permita la actualización de la información referente a los siguientes contenidos:

- Calendario laboral.
- Pensiones.
- Incapacidad Temporal y subsidio por maternidad-paternidad.
- Cotizaciones.
- Salario Mínimo Interprofesional (SMI)
- Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM)
- Prestaciones desempleo.
- Fondo Garantía Salarial.
- Grados de consanguinidad y afinidad.
- Permisos retribuidos.
- Bonificaciones a la contratación.

La publicación de este boletín se ha realizado tanto en formato papel como digital. En la edición en
formato papel se incluyó un enlace QR para su descarga directa desde el posicionado en la página web
de UGT-PV.

METODOLOGÍA EMPLEADA:

1. Identificación y recopilación de la normativa necesaria para elaborar el boletín:
a. Documentación actualizada de pensiones contributivas y no contributivas
b. Información relacionada con la Incapacidad Temporal, con la cotización y topes y tipos

de cotización en cada uno de los Regímenes.
c. Información sobre Salario Mínimo Interprofesional,
d. Información sobre protección por desempleo,
e. Información sobre bonificaciones para contratación y del Fondo de Garantía Salarial.
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2. Mecanización de datos y maquetación.
3. Diseño del QR.
4. Diseño de la portada.
5. Elaboración boletín.

API3.3 INFORME SOBRE SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA PROVINCIA DE ALICANTE

Análisis de la siniestralidad laboral en los accidentes laborales tanto en jornada como in itinere en la
Provincia de Alicante (según últimos datos publicados en el acumulado de enero a noviembre 2016 y
2017.) Produciéndose 2 accidentes mortales en jornada y 5 en in itinere más con respecto al 2016.

Desde UGT-PV seguimos reivindicando, como premisa fundamental, la prevención en primer término,
ya que todos los accidentes laborales son evitables.

Incidimos en la urgencia de mejora de la dotación de recursos de la Inspección de trabajo, así como la
regulación de la figura del delegado/a sectorial y/o territorial de prevención que desarrollaría sus
funciones para poder llegar a todas aquellas pequeñas empresas que no disponen de representación
sindical.

Además, incidimos en la necesidad de que la formación preventiva, no sea considerada por parte de
las empresas como un mero trámite que se realiza a través de ineficaces cursos online que en modo
alguno dan respuesta real a las necesidades preventivas, ya que es fundamental que los trabajadores
y trabajadoras, conozcan los riesgos ante los que están expuestos, cómo se deben prevenir y de este
modo fomentar una verdadera cultura preventiva en nuestras empresas.

API3.4 INFORME SOBRE SALARIOS MEDIOS EN LA PROVINCIA DE ALICANTE

El objetivo de este informe, es la valoración comparativa del comportamiento de los salarios medios en
la provincia de Alicante, a través de los datos estadísticos de la Agencia Tributaria, desde una
perspectiva del perceptor. Teniendo en cuenta la perspectiva de género y las diferencias salariales
entre sectores de actividad en la provincia. Los datos referenciados en este informe son los publicados
con referencia al 2016.Nota: este informe se ha ido revisando a lo largo del año al ser publicado los
datos de 2017 para actualizar las tablas, desgraciadamente la situación no ha variado.

La provincia de Alicante en comparación con la Comunidad Valenciana y el resto de España, se
encuentra en una situación de desventaja salarial, tal y como demuestran los datos presentados en el
informe. El salario medio anual en España, según los últimos datos conocidos, correspondiente al 2016,
se sitúa en 18.835, mientras que en la provincia de Alicante, el salario medio se situó en 15.597 €/anual,
esto significa que tenemos un -17,19% (3.238) menos de retribución que la media del todo el territorio
nacional y en relación a la Comunidad, somos la provincia con menor salario registrado según los datos
registrados por la agencia tributaria desde la perspectiva del perceptor.

Además la diferencia entre género, es explicita en cuanto al número de personas en edad activa han
declarado sus ingresos a la Agencia Tributaria por cuenta ajena, esta diferencia se sitúa en 55.971, es
decir un 15,39% menos de mujeres asalariadas que hombres, a lo que hay que añadir la brecha
existente en los salarios declarados.

Tal y como hemos expresado, existe una brecha salarial entre mujeres y hombres que perjudica y
discrimina a las mujeres trabajadoras en sus percepciones salariales que trabajan hoy a lo largo de su
carrera laboral y que se extienden además hasta la edad de jubilación porque sufren las consecuencias
también de esta injusticia social.

Por ello, desde UGT-PV, en nuestras reivindicaciones, está la exigencia de una Ley de Igualdad Salarial
para eliminar estas diferencias, que desgraciadamente son extensibles a muchos países del entorno
europeo.

Es necesario, a través de denuncias públicas, concienciar por un lado al conjunto de los de los
trabajadores y trabajadoras, sobre la persistencia de esta discriminación por razón de sexo, que
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repercute de forma muy negativa sobre las retribuciones salariales de las mujeres, que se acentuará al
llegar a la edad de jubilación, pero además, nos deja un panorama de máxima preocupación y es la
feminización de la pobreza, que hace, que aunque las mujeres han tenido un empleo a lo largo de su
vida laboral se encuentren trabajando con salarios tan irrisorios y bajos que, se sitúen por debajo de
los umbrales de pobreza.

API3.5 INFORME SOBRE JUVENTUD EN EL MERCADO LABORAL EN LA PROVINCIA DE
ALICANTE

Informe sobre los indicadores de empleo de la juventud en la provincia de Alicante en los 10 últimos
años desde antes del inicio de la crisis económica hasta hoy, teniendo como referencia indicadores de
desempleo, contratación y afiliación a la Seguridad Social, desglosado por tramos de edad entre los 16
a 19 años, 20 a 24 años y por último entre los 25 a 29 años.

La foto que nos proporciona la situación de la juventud en el mercado laboral, se repite y el problema
se enquista en desempleo, en diez años, los demandantes de empleo más joven continúan en cifras
similares, aunque las cifras de paro de manera global han descendido en este tiempo, sin embargo en
la juventud hasta 29 años, tan solo desciende en poco más de mil jóvenes. E incluso su duración en la
demanda ronda en su mayoría los 6 meses.

La juventud se encuentra con una barrera que impide su acceso al empleo de forma ágil y segura, con
estas cifras que hemos analizado, la temporalidad es devastadora, siendo el 90% temporales y con
mayor incidencia en la parcialidad de los mismos, por contra los contratos formativos que deberían
jugar un papel fundamental en la juventud trabajadora tienen un carácter residual de un 1,91%.

API3.6 INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL EMPLEO DOMÉSTICO EN LA PROVINCIA
DE ALICANTE

Análisis de la situación del empleo doméstico en la provincia con el objetivo de equiparar derechos.

• De las 649,023 personas afiliadas a la Provincia de Alicante: el 1,37% lo están en el Régimen Especial
del Hogar.

• De las 294.593,50 Mujeres afiliadas a la S.S: el 3,02% (8.899,90) son del Régimen Especial del Hogar
(RE.H)

• Del total de personas extranjeras afiliadas 89.850: el 3,62% (3.254) son del Régimen Especial del
Hogar.

• De las 3.254 personas extranjeras afiliadas al RE.H: el 74,98% (2.440) eran personas extranjeras
NO perteneciente a la unión Europea.

• En la provincia del total de desempleo registrado en el mes de septiembre 148.466, el 1,91% (2.850)
son actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico.

• En la Comunidad Valenciana, el número de personas ocupadas asalariadas en las actividades de
los hogares como empleadores de personal doméstico en el II Trimestre de 2018 corresponde a 64.900,
de las cuales 3.600 hombres y el 94,29% (61.200) de mujeres.

• En la Comunidad Valenciana, de los 64.900 personas ocupadas asalariadas en las actividades de
los hogares como empleadores de personal doméstico, con contrato indefinido representa a 39.000 un
descenso de 3.800 con respecto al mismo trimestre del año anterior que era de 42.800; por contra los
contratos temporales registrados en este trimestre representan 25.900 con un incremento de 3.100 con
respecto al mismo trimestre del año 2017 que era de 22.800.

(Nota: datos no referidos por provincias. Fuente: datos EPA referidos al II Trim. 2018)
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Desde UGT-PV, vemos necesario equiparar derechos y dignificar el empleo realizado por las personas
trabajadoras de servicio doméstico. Por ello, valoramos la intención del Gobierno de ratificar el
Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente de los trabajadores y trabajadoras domésticos y
cuando analizamos los datos de esta actividad, la única conclusión que se deduce es la necesidad de
equiparar Derechos de las Personas Empleadas del Hogar, una actividad que tiene rostro femenino
debido a que el mayor porcentaje, referido a la ocupación y a la afiliación a la Seguridad Social, son
mujeres.

API3.7 ESTADÍSTICAS Y ESTUDIOS DE EMPLEO Y NEGOCIACION COLECTIVA EN LA
PROVINCIA DE CASTELLÓN

Trabajos periódicos (mensual/trimestral) consistentes en la extracción de los datos publicados del paro,
de la Encuesta de Población Activa, de contrataciones, así como la elaboración de hoja de seguimiento
de los demandantes de empleo por municipios y su clasificación por Pactos Territoriales. Elaboración
de hoja de seguimiento de convenios colectivos de la provincia de Castellón.

Conocimiento e interpretación de la evolución del empleo, la contratación y la negociación colectiva en
nuestro territorio.

Extracción de los datos, revisión de los convenios colectivos publicados.

Traslado de toda la información a las hojas de seguimiento para su publicación en el servidor comarcal,
de donde se nutren todos los organismos de la Comarca.

Traslado de la información al Secretario Territorial Intercomarcal para su valoración en los medios de
comunicación.

API3.8 INFORME SOBRE EVOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN EN LA PROVINCIA DE
ALICANTE

Evolución de la tendencia de la contratación a través de los datos de contratos acumulados de los
meses de enero a agosto en comparativa de 4 años desde el 2014 hasta el 2018.

UGT-PV destaca, con este informe, la situación de la temporalidad que acapara la contratación en la
provincia de Alicante, destacando que la temporalidad y la rotación marcan una contratación con menos
de 7 días de duración que pasa de un 19,73% en el 2014 a un 23,96 en el 2018. Estos datos reflejan
nuestras reivindicaciones y exigencias de la necesidad de un cambio de rumbo en el abuso excesivo
que realizan las empresas en el mercado laboral de la provincia. Así como la necesidad por parte de la
administración de poner coto a las prácticas irregulares que se esconden dentro de esta temporalidad
expuesta.

Análisis cuantitativo y cualitativo de tablas estadísticas y gráficos elaborados por sectores, por años, y
por tiempo de duración de la contratación.

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, Y RELACIONES LABORALES

API3.9 ANÁLISIS DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO
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API3.10 INFORMES Y PROPUESTAS PARA UGT EN EL COMITÉ PARITARIO DE
INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL VI ACUERDO DE SOLUCIÓN
AUTÓNOMA DE CONFLICTOS LABORALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA (ASAC-
CV).

 Presentación, negociación y modificación del Texto Refundido de los Estatutos de la Fundación
Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana.

 Borrador de modificación del VI Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos, básicamente en
el sentido de incluir la ampliación de los conflictos afectados (individuales y plurales); incluir
Comisiones Técnicas, en especial la destinada a la Seguridad y Salud en el Trabajo; sumar al
acuerdo los conflictos individuales y colectivos entre el personal laboral y personal funcionario
y estatutario y las Administraciones para las que prestan sus servicios, siempre que así lo
establezcan mediante acuerdo de adhesión expresa.

API3.11 ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES
VARIABLES DE LA ECONOMÍA VALENCIANA

Se realizan análisis sobre diversos temas, centrados en el ámbito de la economía de la Comunidad
Valenciana y en relación con las economías de nuestro entorno y, por otra parte, se realiza un
seguimiento estadístico de la evolución de las principales variables económicas de la Comunidad
Valenciana, en comparación con el resto de España.

A continuación, se realiza una enumeración, sin ánimo de ser exhaustivo, de las principales variables
analizadas, a lo largo del año. Dependiendo de la periodicidad de la publicación de datos, se realizan
análisis, mensuales o trimestrales, básicamente.

De forma detallada:

a) Negociación colectiva

Estudio detallado sobre la Evolución de la Negociación Colectiva en la Comunidad Valenciana,
desagregando los datos por ámbito territorial y tipo de convenio (sector o empresa). Este análisis se
realiza con una periodicidad mensual.

Se realiza el cálculo del incremento salarial medio ponderado y un análisis del tipo de cláusulas en los
convenios, la jornada pactada y la evolución del poder adquisitivo, a partir de la información obtenida
de las hojas estadísticas de los convenios registrados en la Consellería de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. También se realizan avances del incremento salarial medio
ponderado pactado en la negociación colectiva para ejercicios posteriores.

De forma más detallada se obtienen datos sobre los trabajadores afectados por las diferentes cláusulas
de los convenios, entre otras: cláusulas de revisión salarial, sobre jornada, estructura salarial, igualdad,
salud laboral, etc.

También se realiza una estimación de las principales variables por sectores económicos, así como, una
desagregación provincial.

b) Inflación

Evolución de la tasa de inflación, análisis por grupos y comparación con el resto de Europa. Periodicidad
mensual.

c) Mercado laboral

Seguimiento de las características principales del mercado laboral valenciano referidas a la evolución
de sus variables básicas: Actividad, Ocupación y Desempleo proporcionadas por la Encuesta de
Población Activa, con una periodicidad trimestral. Se pretende conocer no solo el aspecto cuantitativo
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del mercado laboral, sino también las características cualitativas, así como su evolución.
Desagregación y análisis específico de datos relevantes.

Análisis de los datos de desempleo registrado proporcionados por el INEM. Periodicidad mensual.

d) Otros estudios

- Contexto económico en el que se desarrolla la Negociación Colectiva, coyuntura económica.

- Análisis de los Presupuestos Anuales de la Generalitat Valenciana.:

Por tanto, el objeto de la actividad responde a la necesidad de la organización de conocer con detalle,
el ámbito en donde desarrolla su principal acción y todas aquellas variables que afectan a los
trabajadores, con el fin de realizar propuestas, que mejoren sus condiciones de vida y su bienestar, así
como al desarrollo económico de la Comunitat Valenciana.

Comentario de los informes

La realización del informe económico y financiero se desarrolla como se explica a continuación:

- En el caso de los análisis de datos del mercado de trabajo y de la inflación: se extraen los
principales datos, publicados por los órganos correspondientes, que se trasladan a hojas de cálculo,
para realizar comparaciones, trimestrales e interanuales, para conocer su evolución y realizar el
comentario correspondiente.

- Respecto a la evolución de la negociación colectiva, el proceso es más dilatado en el tiempo.
Con una periodicidad mensual se accede a los datos del Registro de Convenios, para extraer todos los
datos correspondientes a los convenios registrados. Una vez introducidos en las hojas de cálculo, se
realizan los análisis pertinentes para realizar un informe de periodicidad cuatrimestral, que desarrolla,
con la elaboración de cuadros y gráficos, la evolución de la negociación colectiva, tanto a nivel
cuantitativo como cualitativo.

- En el resto de Informes, la metodología es similar, con el análisis de la documentación aportada
y la redacción de las conclusiones oportunas.

MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO

API3.12. ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO SOBRE PLANES DE IGUALDAD EN LAS
EMPRESAS DE LA CV.

El artículo 46.1 y 2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres señala que “los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas,
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón
de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias
y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados”.

A su vez, el artículo 20. 1 y 2 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres
de la Comunitat Valenciana contempla que “la administración autonómica incentivará a las empresas
que establezcan planes de igualdad que tengan por objeto corregir las desigualdades de género,
incorporen medidas innovadoras para hacer realidad la igualdad en su organización, y proporcionen
servicios que faciliten la conciliación de vida familiar y laboral del personal a su servicio. A los efectos
de esta ley, se consideran planes de igualdad aquellos documentos en los que se vertebran las
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estrategias de las entidades para la consecución real y efectiva del principio de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y que necesariamente deberán contener medidas concretas
para hacer efectivo dicho principio”.

Es por ello, que el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, así como la prevención de la
discriminación por razón de sexo/género encuentran un aliado de primer orden en los planes de
igualdad de las empresas. Las empresas son pieza fundamental en nuestra sociedad; porque, por una
parte, son agentes económicos esenciales y, por otra parte, se encuadran en la sociedad de manera
intrincada. Todo ello, permite que el impacto de su actividad en los derechos fundamentales sea muy
importante.

Aunque los planes de igualdad de las empresas están, en base a la normativa explicada, perfectamente
conformados en la legislación estatal y autonómica, no son pocas las dificultades para acceder a datos
que nos permitan saber el número y contenido de los planes de igualdad de las empresas existentes
en la Comunitat valenciana. Es por todo ello, que desde UGT PV se elabora un Estudio sobre los planes
de igualdad en las empresas de la Comunitat Valenciana, de los que se van obteniendo datos. Mediante
este estudio se pretende conseguir una aproximación a la evolución de los planes de igualdad de las
empresas y el conocimiento de los mismos como variable económica de la Comunitat Valenciana de
primer orden.

Durante 2018 hemos continuado esta labor de compilación y estudio de los datos con el objetivo de
alcanzar una información fiable que se podrá utilizar para la mejora cualitativa y cuantitativa de los
planes de igualdad alcanzados en las empresas.

API3.13 GUÍAS PRÁCTICAS SOBRE LA LEY DE RENTA VALENCIANA DE INCLUSIÓN Y
RENTA DE INGRESOS MÍNIMOS

Se ha elaborado una guía práctica para conocer la nueva ley de renta valenciana de inclusión dirigida
a todas aquellas personas, a sus familiares o su entorno que por su situación pudieran ser perceptores
de la renta de garantía de ingresos cuando ya no se tienen ningún otro recurso económico. Esta guía
tiene como objetivo informar sobre la nueva prestación de ingresos de la Generalitat y como se puede
acceder a ella.

Ya en su día por parte de UGT-PV valoramos positivamente la renta valenciana de inclusión que venía
a sustituir a la Renta Garantizada de Ciudadanía, la cual era mucho más restrictiva para poder tener
acceso a ella y no cumplía con la función social que debía de cumplir una prestación económica de
estas características. Esta nueva renta valenciana de inclusión, sí cumplía con el propósito de
garantizar un nivel de subsistencia económica para todas aquellas personas que habían agotado otro
tipo de prestaciones, y además venía acompañada con otras medidas para combatir la exclusión social,
como son ayudas al alquiler y la hipoteca, ayudas formativas, de comedor, etc. además de un plan de
acompañamiento para salir de esa situación.

Una vez leída y estudiada la ley y su normativa de desarrollo, se ha elaborado la guía siguiendo un
esquema de preguntas sobre la Renta y con la contestación a dicha pregunta de una manera sencilla
y clara para que las personas entiendan en qué consiste dicha prestación.

API3.14 ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACION FACILITADA EN EL PLENO
EXTRAORDINARIO DEL COMITÉ CONSULTIVO DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA.

Informe de la Comisión para el análisis de la situación actual del Sistema de la Dependencia, de su
sostenibilidad y de los actuales mecanismos de financiación para evaluar su adecuación a las
necesidades asociadas a la dependencia.

Este informe es el resultado de la Comisión sobre el análisis de la situación de la dependencia. UGT-
PV no ha participado en su elaboración; tan sólo lo hemos conocido con el objetivo de recoger datos e
informar en el Comité Consultivo. Se trata de un informe que deja muchas cuestiones sin resolver, y
las conclusiones a las que se llega implican una revisión y adaptación de la ley, dirigida a corregir las
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carencias que se han puesto de manifiesto a lo largo de estos años y, sobretodo, a analizar el sistema
de financiación autonómico, el cual ha quedado constatado que resulta insuficiente.

API3.15 INFORME SOBRE EL ACUERDO SOBRE CRITERIOS COMUNES DE
ACREDITACIÓN PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL
SAAD

Borrador del Acuerdo por el que se modifica parcialmente el acuerdo del Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomía y atención a la dependencia de 27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes
de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, modificado por el acuerdo de 7 de octubre de 2015.

Pese a que se ha hecho un gran esfuerzo por parte de las Administraciones Autonómicas, la
convocatoria estatal que se plasmaba en el acuerdo que ahora se modifica, estaba condicionada a que
las Comunidades Autónomas facilitaran datos de carácter cualitativo respecto al número de personas
trabajadoras que faltaban por acreditar. Estos datos no han sido facilitados y el Servicio Público de
Empleo Estatal no ha realizado dicha convocatoria.

Ante esta situación, y de cara a proteger los derechos y el empleo de las personas trabajadoras del
sector, se ha modificado dicho Acuerdo, flexibilizando los requisitos para poder acceder a los procesos
de acreditación.

Las líneas más importantes que destacamos son:

1. Habilitación excepcional: las personas cuidadoras, auxiliares de ayuda a domicilio, que a fecha 31
de diciembre de 2017 acrediten una experiencia de 3 años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas
en los últimos 12 años, o sin alcanzar la experiencia, hubieran trabajado y tengan un mínimo de 300
horas de formación, quedarán habilitadas de forma excepcional previa presentación de su solicitud.
Dichas certificaciones tendrán validez en todo el Estado Español.

2. Habilitación provisional: se podrá habilitar provisionalmente a las personas que, a 31 de diciembre
de 2017, hubieran trabajado con anterioridad a dicha fecha y sin haber alcanzado los requisitos
requeridos para la habilitación excepcional, se comprometan, mediante declaración responsable, previa
presentación de su solicitud, a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia
laboral, o a realizar la formación vinculada hasta el 31 diciembre de 2022.

Para UGT-PV, la consecución de este acuerdo ha resultado difícil pese a los esfuerzos que todas las
partes han realizado. Nuestras reivindicaciones han ido orientadas a asegurar la permanencia y el no
despido de las personas trabajadoras; y a que se flexibilicen los requisitos de habilitación para que
ningún trabajador y trabajadora se quede sin poder acreditar.

Análisis de las propuestas y estudio de las mismas para poder valorar el borrador de acreditación.
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API 4. ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN
DE LOS ACUERDOS Y PACTOS SUSCRITOS ENTRE
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y
EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS Y EL
CONSELL REALIZADAS POR UGT-PV DURANTE EL
EJERCICIO DE 2018.
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API 4. ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE
LOS ACUERDOS Y PACTOS SUSCRITOS ENTRE LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS
REPRESENTATIVAS Y EL CONSELL REALIZADAS POR
UGT-PV DURANTE EL EJERCICIO DE 2018.

INTRODUCCIÓN

El artículo 12 de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración
Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat
Valenciana contempla la creación de la Mesa de Diálogo Social de la Comunidad Valenciana como el
“órgano colegiado sin personalidad jurídica, de participación institucional permanente”. Esta impulsará
“la concertación y la coordinación socioeconómica y la participación institucional” en los términos
recogidos en la misma ley. Establece, al mismo tiempo, que su composición y régimen de
funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario.

Finalmente, es el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 7/2015, modificado por el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell, el que desarrolla en
el Capítulo IV la Mesa de Dialogo Social de la Comunidad Valenciana. El artículo 25.1 establece que el
Pleno de la Mesa de Dialogo Social es el máximo órgano de representación y resuelve que este
constituirá la Comisión Técnica, que actuará como órgano ejecutivo para los asuntos ordinarios de
funcionamiento, así como de preparación de los temas que deban llevarse al Pleno. La Sección
Segunda, desarrolla el régimen de funcionamiento del Pleno en el artículo 27 determinando que se
reunirá con carácter ordinario dos veces al año.

ACTUACIONES

EL 4 de julio de 2017, en el Consejo General del INVASSAT, se firmó la Estrategia Valenciana de
Seguridad, Salud y Bienestar Laboral 2017-2020 que nace del consenso y compromiso del Gobierno
Valenciano (GVA) con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, y constituye
uno de los puntos más relevantes del diálogo social, puesto que establece el marco general de las
políticas de prevención de riesgos laborales para la Comunitat Valenciana, además de ser una
herramienta dirigida a combatir la siniestralidad laboral, y mejorar los niveles de seguridad, salud y
bienestar laboral de las personas trabajadoras.

Fruto de esta Estrategia, se firmó un Convenio entre la Generalitat Valenciana a través de la Consellería
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo y la Unión General de Trabajadores
del País Valenciano para la realización de acciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales
con enfoque de género por parte de las entidades sindicales y empresariales más representativas en
el Consejo General del INVASSAT para la realización de dichas actividades durante el ejercicio 2018

La Mesa Técnica constituida en el Primer Pleno de la Mesa Diálogo Social conforme al artículo 25.1
del Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
7/2015, mantuvo las siguientes reuniones durante 2018:

- 2 de febrero de 2018, primera reunión del presente ejercicio donde se trataron los siguientes
temas:
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Por parte de la Comisión se tomó posición sobre las propuestas formuladas por los miembros de la
Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social.

Se solicitó, a propuesta de UGT PV, la emisión de un informe por escrito sobre las propuestas que se
formulen por las organizaciones sindicales y la organización empresarial presentes en la Comisión
Técnica.

Se debatió sobre la oportunidad de establecer un procedimiento de funcionamiento de la Comisión
Técnica. Al mismo tiempo, la presidenta de la Comisión propuso el estudio del diseño de un logo
específico de la Participación Institucional, o el Diálogo Social, o en su caso, la indicación de que, de
acuerdo con la Ley de Transparencia, la actividad se realiza o se ha realizado bajo esta cobertura.

Se informó sobre el estado de tramitación del convenio de Participación institucional, y sobre el estado
de la convocatoria de las auditorías en los ejercicios 2018 y 2019.

- 9 de marzo de 2018, se trataron los siguientes temas:

Adopción de acuerdos sobre actividades de participación institucional realizadas por las
Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat Valenciana, previstas en
los apartados 3 y 5 del artículo 7 del Reglamento de la Ley de Participación y Colaboración Institucional
de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat Valenciana
(RLPCI).

La representante de UGT-PV planteó la posibilidad de unificar criterios a los efectos de validar las
acciones, se propuso que por la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral se remitiera un
modelo en el que se excluyan las actuaciones que no sean objeto de validación, ya que éstas sólo son
las recogidas en los apartados 3 y 5 del artículo 7 RLPCI.

Se acordó, a propuesta de la representación de las organizaciones sindicales y empresariales, incluir
formalmente como órganos de participación institucional en el catálogo de órganos de participación
institucional a:

- “Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial”

- “Proyecto TRIS” -Regiones en Transición hacia la Simbiosis Industrial del IVACE-

- “Mesa de la Rehabilitación de la Comunitat Valenciana”

- “Fòrum Valencià per Corredor Mediterrani”

- “Comisión de Seguimiento para el proyecto del Corredor Cantábrico Mediterráneo”.

- “Agencia Valenciana de la Innovación”

- “Fundación Comunitat Valenciana-Región Europea”.

- “Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y Machista”.

Se trató la propuesta de resolución sobre la selección de auditor en la participación institucional en los
ejercicios 2018 y 2019. Por parte de la secretaria de la Comisión Técnica se dio traslado de la
información remitida por la Comisión de Selección para el examen de las solicitudes presentadas al
efecto. Tras ser examinadas las mismas por los miembros de la Comisión Técnica se acordó por
unanimidad, resolviéndose el nombramiento del mismo en la auditora “Grant Thorton, S.L.P.”, a la vista
de lo informado.
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- 13 de abril de 2018, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.

2. Adopción de acuerdo, en su caso, sobre actividades de participación institucional realizadas
por las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat Valenciana,
previstas en los apartados 3 y 5 del artículo 7 del Reglamento de la Ley de Participación y Colaboración
Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat
Valenciana.

3. Toma de conocimiento de las actuaciones de las Mesas Sectoriales de Diálogo Social.

4. Ruegos y preguntas.

En el transcurso de la reunión, por la secretaria, y con carácter previo se informó sobre el estado de
tramitación del Reglamento de la Ley de Participación Institucional. Así mismo, dio cuenta del resumen
de actuaciones de las mesas sectoriales, a los efectos de la posterior elaboración de la Memoria a
presentar en el siguiente Pleno de la Mesa de Diálogo Social. Destacó el papel de las Mesas de Diálogo
Social, tanto por sus actuaciones de derecho como las de hecho, en tanto que facilitadores del diálogo.
Se incidió en el papel del diálogo social como elemento que influye en otras acciones concurrentes,
como el plan normativo, la planificación de subvenciones, la elaboración del Presupuesto de la
Generalitat, o la financiación autonómica. Señaló, al mismo tiempo, que se pondría en contacto con las
distintas Mesas para elaborar un documento conjunto sobre el seguimiento y el cumplimiento del
Diálogo Social.

Se dio cuenta de las comparecencias celebradas en Les Corts, en el trámite de información pública,
dentro de la tramitación parlamentaria sobre la Proposición de ley de modificación de la Ley 7/2015, de
2 de abril, de participación y colaboración institucional de las organizaciones sindicales y empresariales
representativas en la Comunitat Valenciana. Señaló al respecto cómo se ha producido la evolución y
las perspectivas de futuro del diálogo social en la Comunitat Valenciana, y su adaptación a las nuevas
demandas sociales.

- 11 de mayo de 2018, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior

2. Adopción de acuerdo, en su caso, sobre actividades de participación institucional a realizar
por las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat Valenciana,
previstas en los apartados 3 y 5 del artículo 7 del Reglamento de la Ley de Participación y Colaboración
Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat
Valenciana.

- 15 de junio de 2018.

Se trató como único punto del orden del día, además de la aprobación del acta anterior, los asuntos
preparatorios para la sesión del Pleno de la Mesa del Dialogo Social prevista para el 1 de julio de 2018.

Al margen de las reuniones de la Mesa Técnica, por parte de los agentes sociales y económicos se han
realizado distintas reuniones de coordinación para el desarrollo de acciones en materia de participación
institucional
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API 5. JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS,
FOROS Y ACTOS QUE HA ORGANIZADO O EN LOS
QUE HA PARTICIPADO UGT-PV DURANTE EL
EJERCICIO DE 2018, Y QUE HAN TENIDO COMO
OBJETO EL FOMENTO DEL DESARROLLO
ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT
VALENCIANA.
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API 5. JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, FOROS
Y ACTOS QUE HA ORGANIZADO O EN LOS QUE HA
PARTICIPADO UGT-PV DURANTE EL EJERCICIO DE 2018,
Y QUE HAN TENIDO COMO OBJETO EL FOMENTO DEL
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT
VALENCIANA.

INTRODUCCIÓN

La participación institucional de UGT-PV, como organización más representativa en el ámbito de la
Comunitat Valenciana, no se equipara a la representación de carácter específicamente laboral sino que
asume la defensa del interés general del conjunto de los ciudadanos, sean o no trabajadores. UGT-PV
no asume en los organismos con representación institucional simplemente una labor de garante de la
legalidad, sino que va más allá proponiendo incluso cambios legislativos para mejorar las condiciones
socio-económicas de nuestra sociedad. Los planteamientos y la acción de UGT-PV está abierta a las
problemáticas y a esos colectivos que tradicionalmente han estado fuera de las preocupaciones
sindicales, como la juventud, la emigración e inmigración vinculada a la integración social, la vivienda,
la ecología, la salud, la educación, las políticas de igualdad, etc. y que resulta aún más necesaria en
una época de profunda crisis económica como la que se ha vivido en nuestra Comunitat.

El preámbulo de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y colaboración
Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más Representativas en la Comunitat
Valenciana, hace mención a la Constitución Española que en su art. 7 reconoce el papel institucional
de las organizaciones sindicales como uno de los pilares básicos de nuestro Estado social y
democrático de derecho y en su art. 129 la necesidad de establecer formas de participación en la
actividad de los organismos públicos que afecten a la calidad de vida o al bienestar general.

El artículo 9.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que la Generalitat
promoverá la participación de los agentes económicos y sociales del conjunto de la sociedad civil en
los asuntos públicos. Como se recalca en el preámbulo de la Ley LPCI, la interlocución de los agentes
sociales el marco de la Participación Institucional va más allá de la defensa de los trabajadores y
trabajadoras, y se les hace partícipes en la adopción de medidas que van a afectar al conjunto de la
ciudadanía de la Comunitat Valenciana.

La nueva redacción del artículo 7 del Reglamento de la LPCI. Acciones y contenidos de la
participación institucional, en su punto 5 dice: ” La organización y participación en jornadas,
seminarios, conferencias, foros y en cuantos actos tengan como objeto el fomento del
desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana, propuestas y organizadas por los
órganos colegiados de participación institucional, previa adopción del oportuno acuerdo.”

En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado mediante su estructura durante el año 2018 una serie de
actividades que tienen por objeto el fomento del desarrollo económico y social de la Comunitat
Valenciana, asistiendo y participando en cuantas actuaciones se han propuesto por iniciativa de los
agentes sociales y los diferentes órganos de participación institucional. La sentencia 1304/2017 de 18
de julio de 2017 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso
de casación sobre el Decreto 193/2015, por el que se aprueba el reglamento de la LPCI 7/2015, anula
el inciso "organizadas y realizadas por iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales, así
como su obligada participación en la organización y desarrollo de las acciones reseñadas", de su
artículo 7.5.

En cumplimiento de dicha sentencia, las actividades que se describen a continuación se han sometido
a validación por parte de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social en sus diferentes reuniones.
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A continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante el año 2018
en este sentido.

ACTUACIONES

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

API5.1 MESA D´AGENTS SOCIALS DEL PLA D´ACCIÓ TERRITORIAL DE LES ÁREES
METROPOLITANES D´ALACANT I D´ELX

Fecha de la actividad: 2/1/2018

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Sagunto

Organismo convocante: Generalitat Valenciana

Primera Mesa de presentación de los equipos de redactor con los ayuntamientos y los agentes sociales
más representativos del territorio. En esta mesa con intervenciones se debaten los principales objetivos
y acciones así como aspiraciones de la ciudadanía respecto al Plan de Acción Territorial de estas áreas
metropolitanas de Alicante y Elche.

UGT-PV participa con intervención de los territorios de las dos comarcas.

API5.2 ENCUENTRO INTERTERRITORIAL PARA EL IMPULSO Y LA COOPERACIÓN DE
LOS PACTOS Y ACUERDOS TERRITORIALES DE EMPLEO EN LA COMUNITAT
VALENCIANA

Fecha de la actividad: 22/11/2018

Lugar de celebración: Burjassot, Casa de la Cultura

Organismo convocante: LABORA/SERVEF Y Pactem Nord

El objetivo del Encuentro es la puesta en común de las buenas prácticas de los Acuerdos tanto a nivel
técnico como en sus modelos de gobernanza, con identificación de aquellos modelos que hay que
cambiar y mejorar para que sean modelos más participados y consecuencia de un verdadero diálogo
social.

Mesas de debate:

- MESA ABIERTA. MODELOS PARA LA GOBERNANZA DE LOS ACUERDOS Y PACTOS
TERRITORIALES
- PONENCIA: “LUCES Y SOMBRAS EN EL MERCADO LABORAL. EL FUTURO DEL
TRABAJO”
- PUZZLE de territorios y experiencias. COMUNICACIÓN INTEGRADA para la mejora de las
condiciones de trabajo: “El modelo que queremos”.
- SESIÓN DE TARDE: TALLER para la cooperación interterritorial y la realización de propuestas.
- Análisis de los modelos de gestión implantados
- Propuestas de mejora de funcionamiento de la orden

En la mesa de la tarde, a través de prácticas grupales, se trabajaron las propuestas para mejorar el
funcionamiento de los Acuerdos/Pactos, así como el marco legislativo que desarrolla los programas a
los que concurren los Acuerdos/Pactos territoriales.
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Preparación de la ponencia de la responsable de empleo, en cuanto a la tipología de los modelos de
gestión de los Acuerdos y preparación de las propuestas para el mejor funcionamiento de los
Acuerdos/Pactos en la mesa técnica.

API5.3 JORNADA “EL FUTURO DEL EMPLEO SE LLAMA FORMACIÓN PROFESIONAL”

Fecha de la actividad: 9 y 10/11/2018

Lugar de celebración: Centro Cultural de Picanya

Organismo convocante: UGT-PV

Los días 9 y 10 de noviembre tuvo lugar en la Casa de la Cultura de Picanya la conferencia “El futuro
del empleo se llama formación profesional” organizada por la Federación de Empleados de los Servicios
Públicos conjuntamente con UGT PV, y en la que personas expertas de diferentes ámbitos del sector
educativo debatieron acerca del estado de la formación profesional en la Comunitat Valenciana.

El objetivo de la Jornada es poner de relevancia la importancia de la Formación Profesional como
herramienta para adaptarse a las necesidades de empleo de los territorios.

Se analizó la empleabilidad de la población joven, y el papel que juega la formación profesional en este
colectivo, así como las altas tasas de paro que sufren actualmente y que se tratan de revertir desde los
sindicatos

Contenido:

- Conferencia. La Formación Profesional herramienta clave para el Empleo.
- Mesa Redonda. Plan Valenciano de Formación Profesional.
- Conferencia. La Alianza para la Formación Profesional Dual.
- Mesa Redonda. Los retos de la transformación digital en la FP para dar respuesta a la industria
4.0.
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- Conferencia. Los titulados de FP forman parte de vivero de emprendedores y autoempleo de
las Startup.
- Mesa Redonda-Coloquio. Condiciones laborales del profesorado de FP y Programa electoral
de FP UGT-PV.
- Conferencia. Balance: 30 años de UGT-PV con la FP en la Comunidad Valenciana y sus
propuestas de futuro.

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y RELACIONES LABORALES

API5.4 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO UNEIX

Fecha de la actividad: 10/1/2018

Lugar de celebración: PALAU DE LA GENERALITAT
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Participación de UGT-PV en el acto de presentación del Programa Estratégico Uneix, para la mejora
de las infraestructuras, la movilidad y el transporte en la Comunitat Valenciana hasta 2030. El President
de la Generalitat, Ximo Puig, ha presentado en el Palau de la Generalitat la estrategia de movilidad
'Uneix' acompañado de la Consellera de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, María
José Salvador, en un acto en el que ha expresado que lo que se pretende es alcanzar la participación
y el consenso para conseguir un acuerdo que quede por encima de los periodos legislativos; un acuerdo
social que lleve al 2030 sabiendo cómo se van a desarrollar las grandes infraestructuras que mejoran
la movilidad de los ciudadanos.

El programa busca la sostenibilidad económica, social y medioambiental y a través de acciones como
la mejora de la conexión con el corredor Mediterráneo, el desarrollo de las infraestructuras
ferroportuarias y logísticas, la articulación y vertebración de los núcleos urbanos valencianos o la
implantación de alternativas a modelos de movilidad ineficaces e insostenibles.

UGT-PV valora positivamente este plan y ha presentado sus propuestas en materia de movilidad e
infraestructuras.

API5.5 JORNADA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Fecha de la actividad: 1/3/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos SERVEF, Valencia

Entidad convocante: Consejo Tripartito de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva

Jornada organizada desde el Consejo Tripartito de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva de
la Comunitat Valenciana donde se analizaron las diferentes fórmulas de participación institucional de
los agentes sociales con mayor representatividad y se enlazó con la problemática de la negociación
colectiva tras las últimas reformas laborales que afectan a la misma.

A través de las diferentes intervenciones en la jornada se analizó la legitimación de los agentes sociales
más representativos para la participación institucional. Por otra parte, se analizaron también las
dificultades en la negociación colectiva.

Contenido:

- Panel. Participación institucional: aspectos orgánicos y funcionales. Experiencias comparadas
- Mesa redonda: ¿Qué esperan los agentes sociales de un Consejo Tripartito?
- Ponencia: Funcionalidad de los órganos de participación institucional y modulación de los
contenidos negociales.
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API5.6 ESCUELA SOCIEDAD Y TRABAJO UGT-PV 2018. “EL PAPEL DE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN EN EL SIGLO XXI"

Fecha de la actividad: 3/10/2018

Lugar de celebración: Salón Actos Casa del Pueblo de Valencia UGT-PV

Número de asistentes: 202

UGT-PV celebró la XVII Edición de la Escuela Sociedad y Trabajo de UGT-PV, con el título “EL PAPEL
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL SIGLO XXI”, en jornada de mañana y tarde. Desde
nuestra organización sindical se quiere informar, debatir y reflexionar sobre el papel de los medios de
comunicación en el siglo XXI, contribuyendo al desarrollo del concepto de ciudadanía comprometida,
informada y organizada en estructuras de participación. La incidencia de los medios es hoy de tal
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magnitud que, en determinados supuestos, conforma, modela y condiciona los hábitos y
comportamientos sociales, llegando a influir en la percepción de la realidad social y en la toma de
decisiones. La conformación de la opinión pública depende, en alto grado, de la naturaleza de los
mensajes de los medios.

La jornada estuvo inaugurada por Pepe Álvarez Suárez, Secretario General UGT y las conferencias de
la mañana contaron con José Antonio Zarzalejos Nieto, periodista de prestigio, e Ignacio Urquizu,
sociólogo, colaborador de El País, eldiario.es y la Fundación Alternativas, para analizar el papel de los
medios de comunicación y el rol del sindicalismo en los mismos en este nuevo siglo. Por la tarde, tuvo
lugar una mesa debate sobre la nueva radio televisión valenciana A PUNT y se contó con la presencia
de Cesar Martí, director de contenidos y programas, Julia Sevilla, Presidenta del Consejo de
Ciudadanía y Mar Iglesias, Vicepresidenta del Consejo Rector de la Corporación Valenciana de Medios
de Comunicación, moderada por la periodista Rosa Solbes López, miembro del Consejo de Cultura de
UGT-PV.

La primera conferencia “El periodismo en los nuevos retos del siglo XXI”, corrió a cargo de José
Antonio Zarzalejos, y fue presentada y moderada por Bernardo Guzmán, Director de contenidos Radio
Valencia Cadena Ser, quien habló de la oportunidad de llevar a cabo una jornada sobre este tema y
puso en valor la necesidad y la importancia de poner en la agenda mediática cuestiones de carácter
social, como los que abordan los agentes sociales.

Un país serio y con una democracia consolidada necesita sindicatos fuertes y que aparezcan en la
agenda informativa, ya que aquello que no aparece, no existe. Hizo mención a la nueva situación con
la aparición y el desarrollo de las nuevas tecnologías, que hacen que los periodistas sean menos
necesarios, y que hace que incluso los propios ciudadanos tomen ese rol. Por ello, el periodismo del
siglo XXI debe saber jugar en este nuevo escenario de periodismo colaborativo o de democratización
de la información, que a día de hoy han rebasado el mundo del periodismo. Además, las nuevas
tecnologías han traído las denominadas fake news (falsas noticias o medias verdades) que condicionan
la actualidad y su lectura de la misma, influenciando de manera contundente en procesos como el del
Brexit o la elección en los Estados Unidos de Donald Trump. También expuso que el peligro de los
medios en el siglo XXI es que necesiten de grandes corporaciones y ayudas institucionales para
sostenerse por su necesidad de ser rentables. Y en estas condiciones, los niveles de independencia y,
por lo tanto, de credibilidad, están siendo puestos en entredicho por todos los peajes por los que tienen
que pasar.

La segunda conferencia “Sindicatos y sindicalismo en los Medios de Comunicación”, impartida por
Ignacio Urquizu, fue moderada por Lola Navarro, Secretaria general de FESMC UGT PV. Por su parte,
el ponente hizo un análisis de la situación actual, indicando que a los sindicatos les ha salido un
competidor, que es la propia ciudadanía que, gracias a la tecnología, puede considerar que no los
necesita, al igual que pasa con la prensa, ha dicho, que puede ser tomada por la calle, a través del
denominado periodismo ciudadano. Ante ello, ha dicho, es muy importante hoy en día tener comunidad,
tener seguidores.

Para poderse defender ante esta nueva situación, Urquizu considera que los medios deben hacerlo a
través de la concentración, la agrupación en torno a grandes grupos fuertes que sean capaces de
generar credibilidad, comunidad, y poder así “incomodar” al poder. Y eso mismo, ha dicho, se puede
considerar a nivel sindical, diciendo que hay que apuntar hacia menos fragmentación en federaciones,
menos fragmentación sindical, hacia la agrupación en sindicatos fuertes. Y además de ello, hay que
tener alternativas y dar respuesta a los cambios que se están produciendo en el mercado laboral y dar
respuesta a los retos que plantean los derechos de los trabajadores frente a la deslocalización, las
startups, los nuevos modelos productivos…

La jornada fue clausurada por Ismael Sáez Vaquero Secretario General de UGT-PV y por el Presidente
de la Generalitat Ximo Puig.

Desde UGT PV vemos la necesidad de debatir y reflexionar sobre el papel de los medios de
comunicación en el siglo XXI, queremos contribuir al desarrollo del concepto de ciudadanía
comprometida, informada y organizada en estructuras de participación, como lo son las Organizaciones
sindicales, lo que justifica la realización de esta jornada.
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API5.7 JORNADAS SOBRE EL FUTURO DEL TRABAJO Y LAS RELACIONES LABORALES.
100 AÑOS DE LA OIT

Fecha de la actividad: 8 y 9/11/2018

Lugar de celebración: Centro de Turismo , Passeig de L'Albereda, 37 Valencia

Entidad convocante: Consejo Tripartito de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva, y Consejo
Económico y Social del C.V.

En estas jornadas, organizadas en colaboración con la CEV, se analizaron diferentes reflexiones sobre
el futuro del trabajo y las relaciones laborales y se valoró la posibilidad de creación de una red de
investigación valenciana sobre estos temas.

Los temas de debate fueron los siguientes:

- Conferencia “El futuro del trabajo que queremos”
- Mesa redonda “El futuro del trabajo y las relaciones laborales”
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- Panel 1 “Salud laboral y nuevas realidades de trabajo”
- Panel 1 “El futuro de las relaciones de trabajo”
- Panel 1 “Innovación, digitalización y relaciones de trabajo”
- Panel 2 “Las nuevas relaciones de trabajo, una perspectiva de género”
- Panel 2 “Las nuevas relaciones de trabajo y su impacto en la protección social”
- Panel 2 “Las nuevas relaciones de trabajo: su impacto en las condiciones de trabajo y empleo”
- Conferencia “Propuestas para un debate sobre la reforma laboral”

API5.8 CONFERENCIA SESGOS DE SEXO Y DE GÉNERO EN LAS RELACIONES
LABORALES

Fecha de la actividad: 22/11/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos del SERVEF, en Valencia

Entidad convocante: Consejo Tripartito de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva de la
Comunidad Valenciana

Jornada donde se aborda desde la perpectiva académica, judicial y técnica, los principales aspectos
sobre los que impactan las diferencias de trato y oportunidades de mujeres y hombres en el contexto
de las relaciones laborales.

Contenido:

- Primer panel de ponencias (académico): Segregación laboral, brecha retributiva, empleo
irregular; efectos en la protección de Seguridad Social
- Segundo panel de ponencias (judicial): Desafíos jurisdiccionales en la interpretación y
aplicación del principio de igualdad y no discriminación por razón de sexo en el trabajo
- Mesa redonda técnica: Experiencias de diagnóstico sobre la situación de la igualdad de mujeres
y hombres en empresas y administraciones públicas
- Mesa de agentes sociales: El reto de la igualdad de mujeres y hombres en el diálogo social y
la negociación colectiva
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO

API5.9 JORNADA “SITUACIÓN ACTUAL Y RETOS. LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO”

Fecha de la actividad: 27/2/2018

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Torrent, Valencia

Número de asistentes: 80

La sede de UGT en Torrent acogió el martes 27 de febrero la jornada “LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO”, al que asistieron responsables
políticos de los ayuntamientos de la comarca, así como profesionales de distintos ámbitos y público en
general.

Se trató la situación laboral actual desde la Perspectiva de género con la intervención de la responsable
del Departamento de la Mujer de UGT-PV., que avaló con datos los enormes retos que en igualdad
tenemos por delante.

También se habló del importante papel de las asociaciones de mujeres en el avance social por la
Igualdad en el que participó la Secretaria General de la Federación de Mujeres Progresistas.

Se reiteró el compromiso activo de la UGT-PV con la eliminación de la discriminación laboral,
económica y social de las mujeres.
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API5.10 JORNADA DE CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE
LAS MUJERES TRABAJADORAS

La UGT-PV, conmemora un año más el 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres Trabajadoras,
ratificando firmemente nuestro compromiso con la igualdad entre mujeres y hombres y a favor de la
eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres.

El Día Internacional de las Mujeres Trabajadoras se conmemora el 8 de marzo de cada año. Ello fue
institucionalizado por la ONU, en 1975; pero tiene una tradición histórica de más de cien años,
especialmente en Europa.

El acto central del 8 de marzo sirve para seguir profundizando en la igualdad entre mujeres y hombres
en la Comunitat Valenciana, así como en la prevención de la discriminación por razón de sexo y la
multidiscriminación. En dicho acto, se entregan dos Menciones de Honor, ello a propuesta de la
Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT PV. Una relativa a la defensa y reivindicación
de la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral Y otra, a la defensa y reivindicación de la
igualdad de derechos entre mujeres y hombres. Se entrega a la trayectoria o acción de una persona o
entidad que se hayan distinguido en la defensa y reivindicación de la igualdad de derechos entre
mujeres y hombres.

API5.11 JORNADA "CAP A LA IGUALTAT REAL I EFECTIVA”

Fecha de la actividad: 28/2/2018

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Gandía.

Número de asistentes: 80

La jornada con el título “Cap a la igualtat real i efectiva”, ha profundizado en el papel de las mujeres
Trabajadoras en la sociedad y en las empresas.

La jornada se ha iniciado con la proyección de los cortometrajes “Un billete a nunca jamás” y “Ellas,
mujeres que han hecho historia, pero no están en la historia”, títulos ganadores del Certamen
internacional de cortos por la igualdad de 2016.

Tras la proyección de los cortos y el debate, se ha resaltado la necesidad de visibilizar las brechas y
discriminaciones que, por razón de sexo, existen en el mercado laboral y dar respuesta a las demandas
y las necesidades de las trabajadoras.

Se ha insistido en las reivindicaciones del movimiento sindical y feminista exigiendo al Gobierno y a las
formaciones políticas entre otras cosas, las siguientes:

- Promover una ley para la igualdad salarial y avanzar en la representación paritaria en los
órganos de representación de la sociedad española y valenciana.

- Fortalecer los servicios públicos impulsando un modelo educativo igualitario y garantizar
infraestructuras para atender a mayores, personas dependientes y menores, especialmente de
0 a 3 años.



P á g i n a | 258

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

- Avanzar en la eliminación de las violencias machistas y garantizar el cumplimiento de las
medidas del Pacto Estatal contra la violencia de género.

Se analizaron también los siguientes datos:

- 49 mujeres y 8 niños y niñas murieron asesinados por violencia de género durante el año 2017
- El paro entre las mujeres supera los 2 millones
- Hay 1’6 millones menos de mujeres ocupadas que hombres
- Las mujeres van a dejar de percibir, por un trabajo igual, casi 6.000 € al año
- El 73’86 % de los contratos a tiempo parcial son ejercidos por mujeres
- 9 de cada 10 permisos y excedencias por cuidados son adoptados por mujeres

Desde UGT-PV se propone la retirada de la Reforma Laboral pues ella solo ha servido para destruir
empleo y precarizar hasta extremos insospechados la vida las trabajadoras y trabajadores, así como
de la ciudadanía en general, suponiendo el ataque más atroz de la historia democrática reciente a la
negociación colectiva y por tanto al empleo.

API5.12 MESA DE DEBATE "LES MAMÀS BELGUES"

Fecha de la actividad: 5/3/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de la Casa del Pueblo de Valencia.

Número de asistentes: 50

Dentro de los actos de conmemoración del día 8 de marzo, se organiza una mesa de debate para
analizar la situación de las mujeres en la sociedad en general y en el mercado laboral, en particular.

El visionado del documental “Les mamàs belgues” sirve de ventana para el debate en torno a la figura
de las mujeres como protagonistas desconocidas de nuestra historia más reciente.
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API5.13 DIÁLOGO CON LOS CIUDADANOS: “LOS GRANDES RETOS PARA UNA EUROPA
MÁS SOCIAL”

Fecha de la actividad: 6/11/2018

Lugar de celebración: Casa de los Caracoles, Castellón.

Organismo convocante: Delegación del Consell para la Unión Europea y relaciones externas,
Generalitat Valenciana

Asistencia en intervención a la jornada participativa: DIÁLOGO CON LOS CIUDADANOS: “LOS
GRANDES RETOS PARA UNA EUROPA MÁS SOCIAL”.

Acto organizado por la Generalitat a través de su servicio de información Europe Direct, y en
colaboración con las iniciativas del Comité de las Regiones Europeo "Futuro de Europa", y del Gobierno
de España "Hablamos de Europa", con motivo del año cumplido desde la proclamación del Pilar
Europeo de los Derechos Sociales en Gotegurgo, y con el que se pretendía informar y recabar la opinión
de los agentes sociales y de la ciudadanía en general, precisamente, sobre los grandes desafíos a los
que nos enfrentamos para conseguir y consolidar una Europa más social.

En esta jornada, desde nuestra óptica sindical, volvimos a defender la necesidad de políticas europeas
efectivas que vayan más allá de lo declarativo, iniciativas urgentes que vengan a equiparar derechos y
obligaciones en toda la Unión, entre otras: un Estatuto de los Trabajadores europeo; un salario mínimo
interprofesional equiparable; una similar regulación garantista del derecho de huelga en todos los
países de la UE; una armonización fiscal de carácter europeo que ponga fin a especulaciones sobre
qué país da más facilidades a terceros a costa de los derechos de la ciudadanía; la potenciación de un
diálogo social europeo entre empresariales y sindicatos representativos…

El debate sobre los derechos sociales, es cada vez más un debate sobre la Europa que tenemos, la
que necesitamos y la Europa que queremos, de ahí la necesidad y la oportunidad de propuestas como
la presente.

API5.14 JORNADA “IMPLICA’T DAVANT L’ASSETJAMENT”

Fecha de la actividad: 10/11/2018



P á g i n a | 260

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: CEFIRE Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte

La UGT-PV participó en esta jornada a través un compañero del Grupo LGTBI, en coordinación con la
Secretaria de Política Social, destacando el papel del sindicato ante situaciones de discriminación a las
personas LGTBI y su actuación ante este tipo de discriminaciones. Se trataba de sensibilizar al
profesorado y darles herramientas sindicales de cómo actuar ante determinadas situaciones en el caso
de acoso en el entorno laboral por la condición de persona LGTBI y casos prácticos que hemos
analizado en el sindicato.

MATERIA DE SALUD LABORAL

API5.15 JORNADA "CÁNCER LABORAL: EL RIESGO OCULTO"

Fecha de la actividad: 14/2/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de UGT-PV en Valencia

Número de asistentes: 191

La Agencia de Información de la UE para la Seguridad y Salud en el Trabajo (EU-OSHA) durante 2018-
2019, ha establecido una Campaña sobre Trabajos saludables: alerta frente a sustancias peligrosas,
priorizando entre sus objetivos el de redoblar la sensibilización sobre los riesgos relacionados con la
exposición a agentes carcinógenos en el trabajo.

Desde UGT-PV nos sumamos a esta iniciativa con acciones dirigidas a ayudar a las personas
trabajadoras a protegerse frente a estas sustancias, sensibilizando y dando a conocer las herramientas
de evaluación de riesgos en esta materia.

En esta jornada intervienen expertos del INVASSAT, de SALUD PÚBLICA y de la Federación de FICA-
UGT.

API5.16 SEMINARIO EN MATERIA DE "ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR"

Fecha de la actividad: 7/6/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de UGT-PV en Valencia

Número de asistentes: 200

Durante el seminario una técnica y una médica del trabajo del Centro Territorial de Seguridad y Salud
en el Trabajo INVASSAT – VALENCIA, han analizado lo que supone el ESTRÉS TÉRMICO POR
CALOR desde los puntos de vista técnico y médico dadas las fechas en las que nos encontramos y
han procedido a dar información a los asistentes de las posibles consecuencias de la exposición a altas
temperaturas en el entorno laboral. Entendemos que la información es la primera fase de la prevención
ante este riesgo laboral.

En el transcurso de la jornada dos técnicas del INVASSAT explicaron los riesgos laborales tanto por
lugares de trabajo al aire libre como en lugares cerrados, así como las medidas preventivas que se
deben tomar para evitar que este se produzca. A continuación, la médica del trabajo del INVASSAT
explicó los mecanismos fisiológicos que se producen por exposición a este riesgo, así como las
medidas preventivas que se pueden plantear frente al mismo.
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Tras la mesa tuvo lugar un interesante debate por parte de los asistentes, lo que evidencia el interés
que suscita esta temática, teniendo en cuenta la época del año en la que nos encontramos.

Contenido de las ponencias:

- Aspectos técnicos. Factores de riesgo, Medios de Prevención y Control
- Vigilancia de la Salud. Prevención y Control
-
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN
EL EJERCICIO DE 2018, DERIVADAS DE LAS
NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE
DIÁLOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA.
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API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN EL
EJERCICIO DE 2018, DERIVADAS DE LAS
NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE DIÁLOGO
SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

INTRODUCCIÓN

El último acuerdo del dialogo social fue el Pacto Valenciano por el Crecimiento y el Empleo (PAVACE),
cuya última prórroga se firmó para los años de 2009 a 2013. Los años 2014 y 2015 transcurrieron sin
Acuerdo Social, en una situación de desencuentro casi continuado con el Consell, recuperándose el
diálogo finalizando el año 2014 para la Negociación de la Ley de Participación y Colaboración
Institucional. El 20 de octubre del 2015, fue suscrita la “Declaración Institucional” entre los agentes
económicos y sociales más representativos y el Presidente del Consell abriéndose con ello un nuevo
periodo compartido, concretándose en tres objetivos: la recuperación económica y la vuelta al
crecimiento, la recuperación social y las reformas en las políticas públicas.

Consecuentemente con ello, la Ley 7/1015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y
Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas de la
Comunitat Valenciana, y de la misma manera el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, se establecen los mecanismos de participación y
funcionamiento para el Diálogo Social.

Con posterioridad, se publicó en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, por parte de la
CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, la Resolución de
9 de marzo de 2018, de la subsecretaría, por la que ordena la publicación del fallo de la Sentencia del
Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, número 1304/2017,
de 18 de julio, recaída en el Recurso de Casación número 2558/2016, interpuesto por las
organizaciones sindicales Central Sindical Independiente y de funcionarios (CSIF), Sindicato
Independiente (SI), Intersindical Valenciana y Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana
(USOCV). Finalmente, y como consecuencia de esta, se modificó, a través de la publicación en el
DOGV, el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 que
aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de Participación y Colaboración Institucional de la
Organizaciones Sindicales y Empresariales representativas de la Comunidad Valenciana

Teniendo en cuenta que se define como “Colaboración Institucional” el desarrollo por parte de las
organizaciones sindicales y empresariales, de la acción social y económica propia de interés general,
cuyos objetivos tiendan al cumplimiento de las finalidades de interés público, la LPCI conlleva la
adopción de cambios importantes en las formas de la participación institucional al definir esta, no solo
como acción de representación, sino también como intervención.

En la reunión del Pleno de la Mesa Diálogo Social, celebrada el 3 de marzo del 2016, se acordó crear
Mesas Sectoriales para el desarrollo de asuntos que vendrán a conformar el Acuerdo del Diálogo
Social, concretándose finalmente en tres: la Mesa de Reformas de Políticas Públicas, la Mesa de
Recuperación Social y la Mesa de Recuperación Económica.

ACTUACIONES

A lo largo de todo el año 2018, las tres mesas sectoriales de reunieron de manera independiente y a
un ritmo de reuniones desigual como consecuencia de metodologías de trabajo distintas.

Mesa Sectorial de Recuperación Económica
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Se reunió el 11 de julio y el 13 de noviembre. En estas reuniones, principalmente, se realizó una labor
de seguimiento para la implementación de los acuerdos alcanzados en el pasado ejercicio, de entre los
que cabe destacar:

- Tribunal de Arbitraje Laboral, con el VI Acuerdo de Solución de Conflictos
- Consejo Tripartito de Relaciones Laborales
- Constitución y puesta en marcha del grupo de trabajo de Autónomos
- Plan Estratégico de Industria
- Plan Local de Innovación.

En materia de Salud Laboral se mantuvieron reuniones para la Constitución de la Comisión de
Seguimiento de la Estrategia Valenciana de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Mesa Sectorial de Reformas de la Políticas Públicas

Esta mesa se reunió el 6 de julio de 2018. En ella, y por parte del Director General del Sector Público,
Modelo Económico y Patrimonio de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, se informó y
debatió sobre el estado del Plan de Acción para la Transformación del Modelo Económico Valenciano
2017-2027.

También se trataron los acuerdos de la última reunión de la Comisión Mixta del Consell y las Cortes del
seguimiento del “Pacto por una Financiación Justa” que se celebró el 27 de junio de 2018.

Durante la reunión, se abordó el desarrollo del III Acuerdo de la Comisión del Diálogo Social del Sector
Público Instrumental, relativo a los criterios generales de aplicación en la constitución y el
funcionamiento de las bolsas de trabajo temporal en el sector público instrumental de la Generalitat
Valenciana.

Mesa Sectorial de Recuperación Social

Esta mesa se reunió el 20 de febrero, el 19 de junio, y el 12 de julio de 2018.

Se trataron entre otros temas, la concreción de la nueva Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la
Comunitat Valenciana y la Estrategia Valenciana para la Igualdad y la Inclusión Social del Pueblo Gitano
2018-2023.

La Submesa de Educación se reunió: el 28 de marzo, el 13 de junio, el 12 de septiembre y el 17 de
octubre. En la misma se trataron distintos temas entre los que cabe destacar las medidas adoptadas
para reducir el fracaso escolar y que se llevarán a cabo desde la Consellería de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte.

La Submesa de Sanidad se reunió el 19 de octubre de 2018. Se debatió sobre el protocolo del sistema
de protección a menores, la ampliación de la edad pediátrica y la información sociosanitaria de la tarjeta
SIP.

Pleno de la Mesa del Diálogo Social

Se reunió el 26 de julio de 2018 en Alicante con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior
2. Informe de la presidenta de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social, sobre los

trabajados desarrollados en el primer semestre de 2018, y la situación del diálogo social en las
distintas Mesas.

3. Intervenciones y conclusiones
4. Ruegos y preguntas
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La presidenta de la Comisión Técnica informó al Pleno de las sesiones realizadas, de los temas tratados
y de los acuerdos alcanzados durante el primer semestre de 2018.

También se informó al Pleno de los acuerdos alcanzados en las distintas mesas para ser ratificados por el
Pleno. Cada responsable de las Consellerías presentes y miembros del Pleno realizan distintas
intervenciones para explicar con detalle lo tratado y acordado en las distintas mesas. Tomaron la palabra
el representante de la Patronal de la Comunidad Valenciana, el secretario general de CCOO PV y el
Secretario General de UGT PV. Todos realizaron VALORACIÓNes de lo tratado en las distintas mesas en
el primer semestre de 2018 y finalmente el President de la Generalitat Valenciana cerró el Pleno de la
Mesa de Diálogo Social.
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API 7. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV DURANTE
EL AÑO 2018, INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DEL ARTÍCULO
1.2 DE LA LPCI.

INTRODUCCIÓN

La UGT-PV, como sindicato más representativo, tiene atribuida la defensa y promoción de los intereses
generales de los trabajadores y trabajadoras ante los poderes públicos. A través de la representatividad
sindical y patronal, el ordenamiento jurídico hace posible que determinados sindicatos y asociaciones
empresariales desarrollen actividades en representación de un colectivo genérico de trabajadores o
empresarios, dando lugar a efectos que van a incidir en la esfera jurídica de éstos en un ámbito laboral
determinado, aun no estando afiliados a la asociación representativa.

Las facultades otorgadas a las organizaciones sindicales por el artículo 7 de la Constitución Española,
en las que abundan los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, cuando habla del
concepto y funciones reconocidas a los sindicatos más representativos, configuran las actuaciones que
llevan a cabo estas organizaciones y que se recogen de manera muy clara en el artículo 1.2 de la Ley
de Participación y Colaboración Institucional (Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de
Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales
Representativas en la Comunitat Valenciana).

Art. 1. 2. LPCI. Se entiende por participación institucional, a los efectos de esta ley, la
representación e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas intersectoriales en el sector público de la Generalitat valenciana con
competencias en materia laboral, social, económica e industrial, que afecten a los intereses
económicos y sociales de los trabajadores y trabajadoras y del empresariado.

Son competencias en materia laboral, social, económica, industrial y fomento del desarrollo
económico las relativas a trabajo, empleo, industria, crédito público, formación profesional,
economía social, políticas de igualdad, emigración e inmigración vinculada a su integración
social e inserción laboral, y, en general, cualquier otra materia con relevancia laboral, social o
económica.

En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado durante el año 2018 una serie de actuaciones consideradas
de interés general con el objetivo de fomentar el desarrollo de las materias expresadas entre la sociedad
valenciana en general.

ACTUACIONES

ASISTENCIA A REUNIONES INSTITUCIONALES DE ÁMBITO LOCAL, DE
MANCOMUNIDAD, COMARCAL O PROVINCIAL Y REUNIONES CON PARTIDOS
POLÍTICOS Y AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES

La UGT-PV amplía su labor institucional con la participación en reuniones de diferente ámbito al
autonómico donde se tratan temas económicos y sociales de interés para el conjunto de la Comunitat
Valenciana. La toma de decisiones y los criterios que se adoptan en los órganos de participación
institucional se ven reforzados con el conocimiento del alcance que los temas tratados adquieren en
otros foros políticos, económicos y sociales. Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos
informativos y no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se presenta junto a esta
memoria.
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API7.1 REUNIONES DE LA COORDINADORA DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO
DE UGT PV

Fecha de la actividad: diferentes fechas a lo largo de 2018

Lugar de celebración: Casas del Pueblo de València

Entidad convocante: Coordinadora Mujeres e Igualdad de Género de UGT PV

La Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT PV es un órgano consultivo y de
participación que trabaja activamente para hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres, así
como prevenir la discriminación por razón de sexo y la multidiscriminaciones en la Comunitat
Valenciana.

Es un órgano sumamente importante porque sirve para:

 Luchar por la incorporación y permanencia de las mujeres en el mercado laboral de la
Comunitat Valenciana.

 Mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras en la Comunitat Valenciana.

 Avanzar en promoción profesional, así como la detección de los obstáculos existentes en
nuestra sociedad.

 Prevenir la violencia de género y machista y, muy especialmente, para la prevención del acoso
sexual y el acoso por razón de sexo en la Comunitat Valenciana.

 Promover la corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, familiar y personal, así como
de la reordenación del tiempo para su consecución en la Comunitat Valenciana.

 Incorporar la perspectiva de género en el ámbito laboral de nuestra Comunitat.

 Garantizar la representación y presencia equilibrada en los términos de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 Ser correa de transmisión de todas las reivindicaciones en materia de igualdad entre mujeres
y hombres en la Comunitat Valenciana.

Se reúne de manera ordinaria cada tres meses y, extraordinariamente, cuando el tema lo requiere. Está
compuesto por todas las personas responsables en materia de igualdad de género, de todos los
organismos que constituyen UGT PV.

Durante el año 2018, la UGT-PV ha asistido a las reuniones que se han convocado en las siguientes
fechas: 18-4-2018, 21-6-2018, 26-9-2018 y 27-11-2018.

API7.2 REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN MIXTA CONSELL–LES CORTS
PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN Y LA VALORACIÓN DE LA DEUDA
HISTÓRICA.

Fecha de la actividad: 8/1/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat

En la misma, tal y como se establecía en su convocatoria, y entre otras, se trataron las Propuestas para
un nuevo Sistema de Financiación Autonómico de la Comisión de Expertos de Les Corts y se presentó
el Informe de los representantes del Comité Técnico Permanente de Evaluación del Consell de Política
Fiscal y Financiera sobre Financiación Autonómica.
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La preocupación de UGT-PV por el déficit de financiación de la Comunitat Valenciana y la apuesta
decidida por mejorarla hasta alcanzar los equilibrios necesarios y la compensación pertinente por
desequilibrios históricos que ha venido soportando la sociedad valenciana justifica nuestra
concurrencia, y nuestras aportaciones, en reuniones como la referenciada.

API7.3 REUNIÓN DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE
MOVILIDAD, TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURAS.

Fecha de la actividad: 10/1/2018

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat, Valencia

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat

Convocados por la Presidència de la Generalitat se plantearon y debatieron estrategias que, superando
“el cortoplacismo” y desde la colaboración público-privada, se pudiesen concretar en un acuerdo
participado que, eliminando al máximo incertidumbres, nos pudiese situar en el año 2030 conociendo
qué políticas e infraestructuras han sido necesarias. Todo esto con la finalidad de optimizar la movilidad
de los valencianos, mejorar la competitividad de nuestra economía y empresas y superar actuales
desequilibrios territoriales.

Las aportaciones y propuestas debatidas en esta reunión van en la línea de nuestras reivindicaciones,
en el sentido de que todo lo que sea posicionar a la sociedad valenciana ante un escenario de futuro
realista que signifique superar desequilibrios actuales con perspectivas de crecimiento, competitividad
y sostenibilidad, de una forma u otra van a poder tener cabida en nuestras propuestas en el ámbito de
la Comunitat Valenciana.

API7.4 ASAMBLEA GENERAL CAVE-COVA – CEAV

Fecha de la actividad: 24/2/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: CAVE-COVA – CEAV

CAVE-COVA – CEAV, es la Confederación de Asociaciones de Vecinos de la Comunitat Valenciana.

El movimiento sindical de clase, y UGT-PV en concreto, ha venido manteniendo una estrecha relación
con el movimiento vecinal, coincidiendo en muchas reivindicaciones a la hora de defender y
promocionar los intereses y derechos de nuestros representados; asuntos como la financiación
autonómica, la sanidad, la vivienda, el medio ambiente, las migraciones, la pobreza energética, etc.,
nos son comunes a las dos organizaciones; hasta tal punto que en más de una ocasión nuestras
estrategias se han cruzado, llegando a unificarse.

El asistir y participar en un acto como este, de un claro carácter institucional, va más allá de la afinidad
que con algunas de las demandas de CAVE-COVA podamos tener: viene a significar por nuestra parte
un claro reconocimiento a la importante y necesaria labor del movimiento vecinal, de las asociaciones
de vecinos, en nuestra comunidad.

API7.5 REUNIÓN CON LA ASSOCIACIÓ DE JURISTES VALENCIANS: POR LA
RECUPERACIÓN DEL DERECHO FORAL VALENCIANO.

Fecha de la actividad: 3/3/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Associació de Juristes Valencians
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Reunión con la Associació de Juristes Valencians, José Ramón Xirivella.

Apoyando las iniciativas de la Associació de Juristes Valencians, UGT-PV, junto a buena parte de la
sociedad civil valenciana, se viene a sumar a la reivindicación por la recuperación del Derecho Foral
Valenciano, es decir, la posibilidad autónoma de poder legislar en materia de derecho civil valenciano.

En contraste con comunidades autónomas como Aragón, Galicia, Euskadi, Cataluña, Baleares y
Navarra, la Comunitat Valenciana carece de esa posibilidad, posibilidad que vendría a reconocer un
derecho histórico, además de dotarnos de la capacidad de poder resolver determinadas cuestiones
jurídicas de forma más ágil y desde la cercanía a nuestra idiosincrasia e historia.

Estas exigencias se han concretado, más allá del reconocimiento propio del mismo derecho, en la
demanda al Gobierno de la nación de la retirada de los recursos de inconstitucionalidad planteados
contra la Ley 10/2007, de 20 de marzo, de la Generalitat, de Régimen Económico Matrimonial
Valenciano y contra la Ley 5/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de relaciones familiares de los hijos
e hijas cuyos progenitores no conviven.

En síntesis, lo que también estamos apoyando desde nuestro sindicato es el que se nos reconozca a
los cinco millones de valencianos y valencianas la facultad para legislar sobre derecho civil, tal y como
ya lo vienen haciendo el resto de comunidades autónomas de derecho foral.

API7.6 REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN DE CRUZ ROJA EN LA COMUNITAT VALENCIANA

Fecha de la actividad: 8/3/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Cruz Roja Comunitat Valenciana

Reunión con la dirección de Cruz Roja en la Comunitat Valenciana. Respondiendo a la solicitud del
organismo referido, representantes de la Comisión Ejecutiva Nacional de UGT-PV, encabezados por el
secretario General, se reúnen con ellos.

En esta reunión se nos expusieron sus proyectos actuales y sus intenciones futuras. Además, se nos
solicitó una implicación más activa en sus trabajos.

La transcendente labor de la Cruz Roja y nuestra colaboración en alguno de sus trabajos, se justifica
por sí sola. Y todo esto, sin perder de vista nuestro reconocimiento institucional a la labor de El
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y al de la Media Luna Roja.

API7.7 REUNIÓN ENTRE LA UGT-PV Y LOS COLEGIOS PROFESIONALES DE TRABAJO
SOCIAL DE ALICANTE, CASTELLÓN Y VALENCIA

Fecha de la actividad: 10/4/2018

Lugar de celebración: VALENCIA

Entidad convocante: Colegio de Trabajadores Sociales de Alicante, Valencia y Castellón

Se celebró una reunión entre la Secretaría de Política Social de UGT y los representantes de cada uno
de los colegios profesionales de trabajo social en Alicante, Castellón y Valencia para tratar la situación
de las y los trabajadores sociales en el marco del anteproyecto de ley de servicios sociales, en proceso
de negociación.

La reunión tuvo como objetivo poner en común, como contempla la nueva ley, la situación laboral de
los y las trabajadores de los servicios sociales y en concreto la de los y las trabajadoras sociales y la
voluntad por parte del sindicato de apostar por la estabilidad en el empleo y la mejora de las condiciones
laborales de este colectivo y que eso se viera reflejado en la ley.
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Para ello, se acordó, junto con el resto de sindicatos, realizar una serie de charlas en las distintas
provincias, Alicante, Valencia y Castellón, para explicar a los y las trabajadoras sociales todo lo que
tenia que ver con las condiciones laborales, tanto del sector público como del sector privado.

API7.8 REUNIÓN DE TRABAJO ENTRE UGT-PV Y CALCSICOVA

Fecha de la actividad: 30/5/2018

Lugar de celebración: Sede de la UGT-PV en Valencia

Entidad convocante: CALCSICOVA

Reunión de trabajo que tiene como objetivo desarrollar acciones de colaboración entre ambas
entidades para mejorar la vida de las personas con VIH-SIDA en el ámbito laboral y en el acceso al
empleo.

En dicha reunión acordamos realizar una serie de acciones, como el tratamiento de los dictámenes
técnicos en los certificados de discapacidad, el acceso al empleo público en determinadas profesiones
(policía, bomberos, sanidad) y así como en las de la rama alimentaria (empresas cárnicas o de
manipulación de alimentos).

La reunión de trabajo entre ambas entidades fue provechosa y pudimos trabajar de manera conjunta
en aquellos temas de índole laboral o social donde, como organización sindical, podemos incidir como
es la negociación colectiva o la mesa del diálogo social.

API7.9 ELABORACIÓN DEL III PLAN DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO DE
CASTELLÓN

Fecha de la actividad: 11/6/2018

Lugar de celebración: Edificio Menador de Castellón

Entidad convocante: Ayuntamiento de Castellón

Segunda reunión: 01/10/2018

Participación de UGT-PV en una de las comisiones de trabajo para la elaboración del III Plan de
Igualdad de la ciudad de Castellón.

De las 54 medidas presentadas, dos de ellas aportadas por UGT-PV. Además, nuestra organización
entra en el debate sobre la medida número 28, propuesta por Castelló en moviment, en el sentido de
que lo que se pretende incluir está regulado en la Ley de Dependencia en Servicios Sociales:
sensibilizar y valorar qué es un trabajo. Proponemos por ello, que se trate en el Pacto por el Empleo.

Se sugiere la ampliación de la medida número 52, planteada por LGTBI, para que se añada formación
en prevención de delitos de odio, violencia contra las mujeres y multidiscriminación.

API7.10 REUNIÓN EN EL PALAU DE LA GENERALITAT EN DEFENSA DEL CORREDOR
EUROPEO Y LA COMUNITAT VALENCIANA.

Fecha de la actividad: 23/6/2018

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat en Valencia

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat



P á g i n a | 275

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

UGT-PV, junto con la Autoridad Portuaria (APV), la Asociación Valenciana de Empresarios (AVE), la
Confederación de Empresarios de la Comunitat Valenciana (CEV), el Consejo de Cámaras de Comercio
y el President de la Generalitat, participó en la reunión en el Palau de la Generalitat con la intención de
insistir en la reivindicación de que la Red Ferroviaria Transeuropea incluya la conexión del Corredor
Mediterráneo, a su paso por Valencia, con las fachadas Atlántica y Cantábrica.

Con este acto, representantes destacados de la sociedad civil valenciana y la Administración
autonómica volvían a posicionarse y a reivindicar, desde distintas perspectivas, unas infraestructuras y
unas inversiones que respondan a nuestras necesidades sociales y económicas presentes y futuras y,
a su vez, volvían a denunciar una situación de infrafinanciación que no hace más que lastrar nuestras
expectativas, también, económicas y sociales.

API7.11 REUNIÓN CON ELISEU CLIMENT I CORBERÀ, EN REPRESENTACIÓN DEL
INSTITUT IGNASI VILLALONGA D’ECONOMIA I EMPRESA PARA PRESENTAR LA
JORNADA “SENSE CASTELLÓ-TARRAGONA NO HI HA CORREDOR”

Fecha de la actividad: 2/7/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Institut Ignasi Villalonga d’Economia i Empresa

Reunión con Eliseu Climent i Corberà, en representación del Institut Ignasi Villalonga d’Economia i
Empresa, a petición de este, para presentar la jornada “SENSE CASTELLÓ-TARRAGONA NO HI HA
CORREDOR” a celebrar en diciembre de este año en Vinaroz, así como “el llibre blanc del
municipalisme”.

La toma de contacto con estos proyectos, más allá de las puntuales colaboraciones que con el referido
Institut Ignasi Villalonga hayamos podido llevar a cabo, entran, en principio, dentro de nuestras
demandas de dotar a la Comunitat Valenciana de unas inversiones justas y suficientes; por esta razón,
todas las aportaciones de entidades de relevancia social o económica que en este sentido se puedan
plantear a la sociedad civil valenciana, son atendidas por nuestro sindicato.

API7.12 REUNIÓN EN TERUEL POR EL CORREDOR CANTÁBRICO-MEDITERRÁNEO
SAGUNTO-ZARAGOZA.

Fecha de la actividad: 6/7/2018

Lugar de celebración: Teruel

Entidad convocante: Generalitat Valenciana y Gobierno de Aragón

Reunión en Teruel por el Corredor Cantábrico-Mediterráneo Sagunto-Zaragoza en el que participaron:
el President de la Generalitat, el presidente del Gobierno de Aragón, UGT, CCOO y asociaciones
empresariales más representativas de Aragón y la Comunitat Valenciana.

En esta reunión se insistió en la necesidad de coordinar esfuerzos para garantizar la construcción del
tramo Zaragoza-Teruel-Sagunto del corredor Cantábrico-Mediterráneo; para lo que se solicitó al
Gobierno central las inversiones precisas. Esto desde el convencimiento de que el tramo del corredor
Cantábrico-Mediterráneo entre Zaragoza, Teruel y Sagunto es necesario, no solo para las dos
comunidades autónomas, no solo para España, sino para la totalidad de la Unión Europea.

Este acto lo encuadramos en el sindicato como un paso más en nuestras demandas por una dotación
justa de infraestructuras que nos garanticen un crecimiento de futuro acorde con nuestras necesidades
y nuestras expectativas, económicas y sociales. Pero, además, se trató de un acto en el que se
reivindicó la incorporación a la red europea del corredor ferroviario, de la que, injustificadamente, fuimos
excluidos.
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API7.13 REUNIÓN CON LA CONSELLERA DE SANITAT UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA

Fecha de la actividad: 11/7/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Consellera de Sanitat Universal i Salut Pública, Ana Barceló Chico.

Reunión con los secretarios generales de UGT-PV y CCOO-PV, a solicitud de la consellera.

En esta reunión, además de presentarse la consellera a los máximos representantes de UGT y CCOO
en la Comunitat, se trataron los temas que reflejan las inquietudes, las propuestas y las prioridades de
la consellería. De la misma forma, los agentes sociales le transmitieron sus inquietudes y
reivindicaciones, sectoriales/profesionales y sociales.

Como ya se ha apuntado en esta memoria, y citamos literalmente, “… dada el área de actividad de la
CONSELLERÍA referida y su impacto en derechos básicos de la ciudadanía, …”, los encuentros de
esta índole, más allá del hecho protocolario, son oportunos y necesarios para nuestras respectivas
actividades y competencias.

API7.14 REUNIÓN CON EL ALCALDE DE VALÈNCIA

Fecha de la actividad: 23/7/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Alcalde de València, Joan Ribó Canut.

En la reunión se trataron temas relativos a intereses comunes y a colaboraciones institucionales que
con el ayuntamiento venimos desarrollando.

Esta reunión con el alcalde de València, más allá de los encuentros protocolarios con anterioridad se
hayan podido producir, entendemos que era una necesidad, tanto para nuestro sindicato, como para el
Ayuntamiento: la puesta en común de proposiciones e inquietudes, así como la búsqueda de soluciones
y la consolidación de proyectos de colaboración, opinamos, es la línea de trabajo efectiva para intentar
responder (y resolver) los posicionamientos y demandas de ambas instituciones, y de sus
representados.

API7.15 REUNIÓN CON CAVE-COVA (CONFEDERACIÓ D’ASSOCIACIONS DE VEÏNS DE
LA COMUNITAT VALENCIANA)

Fecha de la actividad: 12/9/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: CAVE-COVA

Reunión con CAVE-COVA (Confederació d’Associacions de Veïns de la Comunitat Valenciana),
solicitada por ellos, para presentarnos y recabar el apoyo del sindicato a los actos y propuestas
planteadas por las confederaciones vecinales de Aragón y Comunidad Valenciana, junto a las
federaciones vecinales de Zaragoza, Teruel, Sagunto y Valencia; en esta se exigió la recuperación e
inclusión del tramo Zaragoza- Valencia por Teruel y Sagunto en el nuevo Reglamento CEF (Mecanismo
Conectar Europa) de la RED TRANSEUROPEA DE TRANSPORTE, periodo 2021-2027.

Como se ha podido constatar a lo largo de esta memoria, es una constante de nuestra organización su
apuesta y demanda por unas infraestructuras que puedan dar respuesta suficiente a los retos y
necesidades, presentes y futuros, de la Comunitat Valenciana. UGT-PV se sumó a esta iniciativa.
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API7.16 REUNIÓN CON LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE TRANSPARENCIA,
RESPONSABILIDAD SOCIAL, PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN

Fecha de la actividad: 29/10/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Secretaria Autonómica de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación
y Cooperación

En esta reunión, la nueva secretaria Autonómica nos informó de la situación actual de los trabajos que
se están llevando a cabo con respecto al desarrollo normativo de la Ley de Responsabilidad Social de
la Comunitat Valenciana. También nos informó de unas jornadas que sobre la misma materia tienen
previsto convocar desde la CONSELLERÍA de Transparencia, planteándonos nuestra colaboración.

Entendemos la importancia de que las empresas asuman su condición de socialmente responsables,
para que en su proceso de toma de decisiones valoren el impacto social, laboral y medioambiental,
proceso en el que juegan un papel primordial los agentes económicos y sociales
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ASISTENCIA A ACTOS, CEREMONIAS INSTITUCIONALES Y ACTOS DE
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

UGT-PV, en su labor de representación institucional, presta su apoyo y presencia en actos organizados
por organismos públicos y privados, dando continuidad a su compromiso de participación en todos los
foros económicos y sociales que son de interés para la ciudadanía en el ámbito territorial de la
Comunitat Valenciana.

Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos informativos y no tienen reflejo económico en
la cuenta justificativa que se presenta junto a esta memoria.

API7.17 ACTO DE PRESENTACIÓN AVALEM TERRITORI. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

Fecha de la actividad: 18/1/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos del SERVEF, Navarro Reverter, 2 - Valencia

Entidad convocante: SERVEF

El 18 de enero del 2018, tuvo lugar la presentación de los principales resultados del Diagnóstico
Territorial de la Comunitat Valenciana, elaborado al amparo de la estrategia del Avalem Territori.

Este proyecto ha sido realizado de manera participada y colaborativa entre diferentes agentes clave de
los territorios; La UGT-PV, y CCOO-PV, empresas, sociedad civil y los propios municipios.

En el estudio se han realizado más de 600 entrevistas a los diferentes agentes clave de cada uno de
los territorios, han participado un gran número de investigadores de las tres universidades, y un gran
número de personal técnico procedente de los diferentes Acuerdos/Pactos Territoriales. También se le
ha dado participación a la ciudadanía, a través de la creación de Foros ciudadanos.

Como conclusión principal del informe, se puede extraer que no existen dos territorios idénticos en
nuestra Comunitat, ni por su condición de partida, ni por los resultados y objetivos alcanzados. Se ha
puesto de manifiesto la grave despoblación de algunas Comarcas del interior, y que la solución para
parar esta despoblación, pasa por la generación del empleo en éstas.

API7.18 ACTOS EN CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO DE LA LEY DE
DEPENDENCIA

Fecha de la actividad: 18/1/2018

Lugar de celebración: Casa del Pueblo de UGT

Entidad convocante: Plataforma de la Dependencia

La UGT-PV forma parte de la Plataforma de la dependencia desde sus inicios junto con más entidades,
sindicatos y familiares de personas en situación de dependencia, por lo que realizar cada año un acto
con motivo del aniversario de la puesta en marcha de la ley supone una oportunidad para seguir
reivindicando su correcta aplicación y que lo que queda todavía por hacer. Además de una oportunidad
de mostrar a la ciudadanía la labor que realiza de la ley la Plataforma en Defensa de la Ley de
Dependencia.

Con motivo del aniversario de los 10 años de la aplicación de la ley de dependencia se realizaron 11
paneles con fotografías que recogen los momentos más importantes de los actos de las plataformas a
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lo largo de estos años de reivindicación. Así, la exposición "10 ANYS DE LA LLEI DE DEPENDÈNCIA",
que comenzó hace más de un año, ya ha recorrido gran parte de nuestro territorio. En enero la
mostramos en nuestra sede.

En mayo, la exposición se trasladó al Salón de Cristal del Ayuntamiento de Valencia, donde asistimos
a su inauguración.

API7.19 ACTO DE CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES "LA CUARTA PATA"

Fecha de la actividad: 24/1/2018

Lugar de celebración: Complejo deportivo cultural la Petxina en Valencia

Entidad convocante: Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas

Acto de presentación de la campaña, que se lanza bajo el lema 'Los servicios sociales son la cuarta
pata'. El objetivo del acto es que los trabajadores y las trabajadoras de este ámbito "vuelvan a sentirse
queridos y que la ciudadanía tome conciencia de que cualquier persona, en cualquier etapa de su vida
puede necesitar ayuda", con independencia de que se encuentre o no en una situación de exclusión
social.

La campaña se inició con la colocación de una silla gigante con tres patas en la plaza del Ayuntamiento
de València y se cederá a todos aquellos ayuntamientos que quieran acogerse a la campaña.

Desde la UGT-PV se valora muy positivamente la campaña dado que los servicios sociales durante
muchos años han sido los grandes olvidados y la situación en la que se encontraban era muy
lamentable y acrecentada por los años de recortes en materia de política social en nuestra Comunitat.

API7.20 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS
SOCIALES INCLUSIVOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Fecha de la actividad: 31/1/2018

Lugar de celebración: Espai La Rambleta en Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Política Inclusiva

El acto de presentación del nuevo texto, elaborado por la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas,
que cuenta con un amplio proceso participativo de todos los agentes sociales implicados en el nuevo
contenido de la ley.

Este anteproyecto tiene entre sus objetivos potenciar el protagonismo de los municipios y establecer
los mecanismos de planificación, colaboración y coordinación de los servicios sociales con los demás
sistemas públicos para garantizar una atención integral a las personas. Con la nueva ley se pretende,
además de configurar el marco jurídico de actuación, ordenar y regular los servicios sociales en la
Comunitat Valenciana, así como estructurar y planificar el Sistema Público Valenciano de Servicios
Sociales, fijando las condiciones para la colaboración de la iniciativa privada en la provisión de
prestaciones y servicios dentro del mismo. También incluye entre sus objetivos promover y garantizar
el derecho subjetivo de acceso al sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y a sus
prestaciones y servicios en condiciones de igualdad y equidad. Asimismo, el anteproyecto de ley
delimitará las formas de colaboración entre las diferentes entidades locales de la Comunitat Valenciana
y la Generalitat, para garantizar la financiación y sostenibilidad económica del Sistema Público
Valenciano de Servicios Sociales.

Desde la UGT-PV valoramos de manera muy positiva el anteproyecto de la nueva ley de servicios
sociales y de hecho en el propio acto se hace mención de la participación en el desarrollo y elaboración
de la misma de los agentes sociales, así como de otras entidades y asociaciones.
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La nueva ley garantiza el derecho a los servicios sociales y los pone a la misma altura que el derecho
a la educación, la sanidad o las pensiones.

API7.21 PRESENTACIÓN DEL LIBRO EDITADO POR REDIT “EMPRESAS QUE CAMBIAN
EL MUNDO”.

Fecha de la actividad: 1/2/2018

Lugar de celebración: Marina Real en Valencia

Entidad convocante: REDIT INNOVATION NETWORK, IVACE y Generatlitat Valenciana

La Red de Institutos Tecnológicos de la Generalitat Valenciana (REDIT), organiza el acto de
presentación del libro editado “Empresas que cambian el mundo”.

Tal y como se recogía en la invitación al acto: “Se trata de un proyecto divulgativo y de prospectiva en
el que expertos de nuestros institutos tecnológicos han reflexionado sobre los grandes retos a los que
nos enfrentamos como sociedad (el envejecimiento de la población en Occidente, la escasez
alimentaria, la hiperconectividad, las nuevas formas de fabricar, …). Además, se recogen más de 30
casos de éxito de empresas que (…) se están esforzando por mejorar sus productos y servicios a través
de la I+D+i”.

Nuestro sindicato siempre ha entendido el crecimiento económico y sostenible y la competitividad de
las empresas como una de las premisas para la distribución de la riqueza y del bienestar social de
trabajadores y trabajadoras. El que se quiera hacer un reconocimiento a las empresas que han
apostado por el I+D+i, y han triunfado, justifica nuestra presencia, pues la realidad social y económica
y las consecuencias que de estas se derivan vienen a corroborar nuestro discurso económico y social.

API7.22 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PROJECTE SOMCUSTÒDIA

Fecha de la actividad: 10/2/2018

Lugar de celebración: Edificio Menador de Castellón

Entidad convocante: Ayuntamiento de Castellón

Presentación del Proyecto “Som Custòdia” dentro de la red sin ánimo de lucro Custodia del Territorio,
para contribuir a la protección del medio ambiente y la biodiversidad en Castellón. Som Custòdia es un
proyecto de renovación urbana y ecológica de una zona degradada y en abandono de Castellón, para
el uso comunitario y social.

Es positiva la asistencia de UGT a esta jornada porque desde los ayuntamientos están poniendo en
valor el medio ambiente y el aprovechar zonas abandonadas para que los ciudadanos puedan disfrutar
de ellas, así como el proyecto también pueden participar la población del municipio.

API7.23 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN
DEL MODELO ECONÓMICO VALENCIANO 2017-2027

Fecha de la actividad: 13/2/2018

Lugar de celebración: Sala de Prensa de la calle Palau, 14 en Valencia

Entidad convocante: Generalitat Valenciana, Consellería de Hacienda y Modelo Económico

Como miembros de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana se nos invita a la
presentación del Plan de Acción para la Transformación del Modelo Económico Valeciano 2017-2027.
Este Plan tiene como objetivo la transformación del modelo económico de la Comunitat Valenciana
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sobre la base de tres grandes áreas: el progreso económico, la sostenibilidad medioambiental y la
integración y equidad social, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), impulsados
por Naciones Unidas.

API7.24 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL BORRADOR DE LA LEY DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA

Fecha de la actividad: 15/2/2018

Lugar de celebración: Palacio de las Artes en la Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas

La presentación del borrador de la Ley de Infancia y Adolescencia se realizó ante los asistentes,
miembros de entidades representativas del sector de la infancia, de las distintas administraciones de
ámbito autonómico, de los agentes sociales y también asistieron cerca de un centenar de niños y niñas
de los distintos consejos de la infancia de la Comunitat Valenciana.

Esta ley es novedosa porque incluye las propuestas hechas en el Pacte per la Infància aprobado por
unanimidad en Les Corts Valencianes y además implica también un "cambio de paradigma, porque
implica dejar de considerar a los niños y niñas como objetos de protección para pasar a reconocerlos
como sujetos de derecho".

API7.25 PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD VIAL

Fecha de la actividad: 21/2/2018

Entidad convocante: Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio

Asistencia al acto de presentación del programa de seguridad vial e intervención de UGT-PV donde se
hacen valer las publicaciones de sensibilización y de formación para trabajadores/as y delegados/as
que la UGT-PV ha realizado en los últimos años en relación a la seguridad vial laboral.

Este programa, según se contempla en su resumen ejecutivo, recoge un listado de actuaciones que
con carácter general se pueden asociar a los siguientes cuatro objetivos específicos: lograr carreteras
más seguras, mejorar la seguridad de los usuarios más vulnerables (peatones, ciclistas, motociclistas),
conseguir una movilidad segura en zona urbana, y desarrollar y divulgar investigaciones relacionadas
con la seguridad vial, en colaboración con organismos especializados.

Se valora positivamente la planificación de este programa teniendo en cuenta a las organizaciones
sindicales más representativas, debido al trabajo previo llevado a cabo en materia de seguridad vial así
como por la consecuencias para el sector de transportes.

API7.26 PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO DE REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
ESPAÑOLA, ELABORADO POR EL CONSELL.

Fecha de la actividad: 27/2/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat

Asistencia a la presentación del documento de Reforma de la Constitución Española, elaborado por el
Consell, a cargo de Ximo Puig, presidente de la Generalitat.

Partimos de la certeza de que nuestra Constitución necesita una revisión que recoja y encaje los retos
y la realidad política, social y económica actual.
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Ese texto debe de ser impulsado y participado, en la medida de lo posible, en su propuesta y
elaboración por todos los organismos e instituciones que algo tengamos que aportar. Entendemos que
esta es una de las premisas necesarias para que el nuevo texto sea un instrumento en el que nos
podamos reconocer toda la sociedad.

Los asuntos que se trataron en este acto, como son el debate territorial y sus posibles soluciones, la
gestión propia de los estatutos de autonomía y de las comunidades autónomas, más allá de la tutela
actual de las Cortes Generales, el papel del Senado, la proporcionalidad de la representación
parlamentaria, la edad de voto, la vivienda, la sanidad universal, los derechos sociales, etc., nos afectan
directamente y afectan y condicionan nuestro trabajo, como afectan a cualquier otro ciudadano. Por
esta razón, cualquier propuesta que parta de los aciertos de la actual Constitución y procure,
efectivamente, actualizar/corregir todo aquello que sea necesario para su efectiva eficacia, cuenta con
nuestro apoyo y, por supuesto, debe contar con nuestra intervención.

API7.27 ACTO DE PRESENTACIÓN DE “L'AVANTPROJECTE DE LA LLEI VALENCIANA
PER A LA IGUALTAT DE LES PERSONES LESBIANES, GAIS, TRANS, BISEXUALS I
INTERSEXUALS (LGTBI)"

Fecha de la actividad: 27/2/2018

Lugar de celebración: Pati de l'Edifici A de la Ciutat Administrativa 9 d'Octubre de València

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas

Asistencia al acto de presentación del anteproyecto de Ley Valenciana para la Igualdad de las personas
Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales (LGTBI), que garantizará la igualdad real y efectiva
de todas las personas con independencia de su orientación sexual, identidad de género, expresión de
género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Desde la UGT-PV asistimos a la presentación del anteproyecto de ley mostrando una valoración
positiva dado que hemos colaborado en la elaboracion del anteproyecto a través de las alegaciones a
la norma.

Destacamos de esta ley que regulará, por primera vez, los derechos del colectivo LGTBI, y constituirá
un instrumento para prevenir agresiones y corregir y erradicar cualquier discriminación por cuestiones
de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

La ley regula aspectos necesarios para hacerla efectiva en los diferentes ámbitos de la sociedad, como
el social, familiar, educativo, cultural, sanitario o laboral y de las etapas de la vida, como la infancia, la
juventud o las personas mayores.

API7.28 ACTO DE PRESENTACIÓN "NOU SERVEF"

Fecha de la actividad: 28/2/2018

Lugar de celebración: Salón de actos del SERVEF en Valencia

Entidad convocante: SERVEF

La crisis económica sufrida en los últimos años ha supuesto un punto de inflexión en las condiciones
del mercado de trabajo. La posterior, lenta y floja, recuperación económica no ha servido para recuperar
el empleo perdido ni mejorar la precariedad laboral.

El NOU SERVEF presentado por el Gobierno Valenciano pretende abordar las diferentes problemáticas
surgidas en la profunda transformación económica que sufre la economía valenciana. Según su
documento de presentación, “el Servicio Valenciano de Empleo, se ha propuesto liderar la abertura de
un debate público que contribuya a construir una nueva narrativa del trabajo, centrada en las personas
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y en su bienestar, y que abrace los cambios para mejorar la calidad de vida de las valencianas y los
valencianos”

Se trata de una apuesta fuerte por la creación de nuevos proyectos que acerquen más el servicio a la
ciudadanía y que mejore la imagen del SERVEF como institución pública al alcance de todos.

API7.29 ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA NUEVA SOCIEDAD DE GARANTÍA
RECÍPROCA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (SGR-CV): AFÍN SGR.

Fecha de la actividad: 5/3/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Presidència de la Generalitat / Afín SGR

Afín SGR es una entidad financiera sin ánimo de lucro, que tiene como meta facilitar el acceso a
financiación en condiciones óptimas a pymes y autónomos; además de asesorar y formar a los que a
ella acudan, para facilitar la viabilidad de las iniciativas y proyectos empresariales que gestionen.

Todo instrumento de la Administración valenciana (y Afín SGR está participada por esta) que sirva de
estímulo y apoyo empresarial, sobre todo, como es este el caso, de pequeñas empresas
(microempresas, autónomos y emprendedores) entendemos que va a incidir positivamente en la
creación de empleo y riqueza. Solo este hecho, la proyección del mismo y las expectativas de
crecimiento socioeconómico que entraña, ya motiva y justifica nuestra asistencia al acto y apoyo a la
entidad.

API7.30 PRESENTACION DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA INDUSTRIA VALENCIANA

Fecha de la actividad: 9/3/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Observatorio de la Industria

El objetivo del Plan Estratégico de la Industria Valenciana (PEIV) es dotar de más competitividad a los
sectores industriales de la Comunidad Valenciana, fortaleciendo a las empresas industriales y
ayudándoles a ser más productivas y sostenibles. En ese sentido, la participación de UGT-PV es muy
necesaria.

La valoración es muy positiva ya que muestra el diseño de un plan de acción o conjunto de iniciativas
específicas ajustadas a cada sector e integrará, de forma amplia, una política industrial ajustada a las
necesidades reales de nuestros sectores industriales, lo que incrementará la competitividad de las
empresas y redundará en la mejora de las condiciones de trabajo y la formación de trabajadores y
trabajadoras.

Se mantuvieron cuatro reuniones preparatorias con distintos sectores industriales: plástico,
automoción, cerámica, calzado, etc., para recabar la opinión de los trabajadores y trabajadoras en
relación a las necesidades en cuanto a formación, inversiones en I+D+i o mejora de condiciones de
trabajo.

API7.31 ACTO INSTITUCIONAL DE ENTREGA DE LOS RECONOCIMIENTOS “LES CORTS
DE LES DONES”

Fecha de la actividad: 13/3/2018

Lugar de celebración: Les Corts Valencianes
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Entidad convocante: Les Corts Valencianes

Asistencia al acto de homenaje a 10 mujeres propuestas por las diferentes fuerzas políticas y que son
mujeres que destacan o han destacado por su trabajo, su dedicación profesional, especialidad y
defensa de los derechos de las mujeres.

API7.32 ACTO DE FIRMA DE LA ESTRATEGIA VALENCIANA DE APOYO SOCIAL PARA
LA RECUPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON TRASTORNO
MENTAL GRAVE 2018-2022 Y EL I PLAN VALENCIANO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS
PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE 2018-2022.

Fecha de la actividad: 27/3/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Politicas Inclusivas y CONSELLERÍA de Sanidad
Universal y Salud Pública

La UGT-PV ha participado en los distintos espacios de trabajo que se han establecido para construir
este nuevo modelo de atención centrado en las personas con problemas de salud mental. A través de
la Estrategia se pretende conseguir la estructuración de una red pública integral (sanitaria, social,
educativa, laboral y de vivienda) con recursos adecuados para tratar a todas las personas que lo
necesiten.

Asistencia a la firma del documento de la Estrategia por parte del Secretario General de UGT-PV junto
con el President de la Generalitat, la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas, la
Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, y representantes de las universidades públicas
valencianas, Comisiones Obreras y la CEV.

API7.33 ACTO DE PRESENTACION DE LA ESTRATEGIA VALENCIANA PARA LA
IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN DEL PUEBLO GITANO

Fecha de la actividad: 3/4/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas

La estrategia tiene dos ejes, seis líneas estratégicas y dos líneas transversales. Con un objetivo bien
claro: conseguir eliminar los prejuicios raciales hacia la población gitana y llegar a una total inclusión
en la sociedad valenciana actual. Se trata de una estrategia que se desarrollará entre 2018 y 2023.

Desde la UGT-PV se valora positivamente dado que la Estrategia plantea medidas a través de la
promoción de la lengua, historia y cultura gitana, la sensibilización sobre la realidad de la población
gitana, el apoyo a las víctimas de discriminación y el impulso de políticas municipales de apoyo al
pueblo gitano, con el objetivo de luchar contra la gitanofobia.

Es muy importante destacar las medidas de la Estrategia en el ámbito de la educación,como la de
incrementar la escolarización de 2 a 6 años, fomentando la incorporación de aulas de 2 años en los
barrios más vulnerables y dando más peso a la exclusión social en el baremo de admisión a centros de
educación infantil, o el fomento de la ocupación con el objetivo de mejorar el empleabilidad de la
población gitana. La Estrategia incluye programas específicos de calificación profesional para mayores
de 30 años, con los programas Avalem Joves y Jove Oportunitat y subvenciones a ayuntamientos y
entidades del tercer sector para programas de itinerarios destinados mayoritariamente a la población
gitana.
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API7.34 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL COPAGO SANITARIO PARA DESEMPLEADOS....

Fecha de la actividad: 24/4/2018

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat Valenciana

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat Valenciana

Se presentó desde Presidencia el proyecto de copago sanitario para colectivos desfavorecidos, como
son los desempleados, entre otros.

La presentación de medidas de protección a colectivos desfavorecidos no puede ser otra que positiva
para nuestra organización.

API7.35 PRESENTACIÓN DEL INFORME “ANÁLISI DE L’OCUPACIÓ I PROSPECTIVA A
LES NECESSITATS FORMATIVES ALS SECTORS CULTURALS I CREATIUS A LA
COMUNITAT VALENCIANA”

Fecha de la actividad: 10/5/2018

Lugar de celebración: Aula Capitular Centre del Carme. València

Entidad convocante: SERVEF en colaboración con la Universitat de València

Presentación del informe realizado por el SERVEF-Generalitat Valenciana que analiza el estado de las
industrias culturales y creativas en la Comunitat Valenciana en relación al empleo y el efecto y la forma
en que la creatividad y la cultura influyen en el desarrollo económico de las sociedades.

Objetivos:

Crear un espacio de reflexión sobre el trabajo y las necesidades de formación en el sector cultural

Contemplar el papel de la cultura como elemento consolidado en las estrategias políticas para el
desarrollo económico y social, tanto a nivel local, regional, nacional e internacional.

Diagnosticar las necesidades formativas y perspectivas de empleo de diferentes sectores culturales, a
través de la evolución de los distintos indicadores analizados.

API7.36 ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE
LA UJI

Fecha de la actividad: 24/5/2018

Lugar de celebración: Edificio Menador- Castellón de la Plana

Entidad convocante: Universitat Jaume I

El rector en funciones de la Universitat Jaume I y el comisionado del rector para la Responsabilidad
Social Universitaria, han presentado la primera Memoria de Responsabilidad Social Universitaria de la
UJI con la cual la universidad pública de Castellón rinde cuentas a la sociedad de sus principales
impactos sociales, económicos y medioambientales.

En el acto se han presentado algunas de los datos y contenidos más significativos de la Memoria que
evidencian «como la UJI es un gran activo para la sociedad» como muestran cifras como, por ejemplo,
los 15 millones de euros pagados en el año 2016 a proveedores de la provincia de Castellón o los más
de 3 millones destinados al Plan Propio de Investigación. La Memoria de RSU recoge datos
comparables, medibles y verificables y responde de los aspectos que son especialmente relevantes
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para la comunidad universitaria consultada mediante encuestas en línea, grupos de discusión y
entrevistas. El documento, que prevé tener una periodicidad anual, busca ofrecer la información de una
forma clara, precisa y accesible.

Muestra datos e informaciones que nos sirven para conocernos mejor y que la sociedad conozca qué
hace la Universidad que las Cortes Valencianas aprobaron constituir hace 27 años para el beneficio de
un territorio y una comunidad.

API7.37 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRANSFORMACIÓN DEL MODELO
ECONÓMICO VALENCIANO 2027

Fecha de la actividad: 21/6/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de la Ciudad Administrativa, 9 d’Octubre, Valencia

Entidad convocante: Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

Tras la aprobación por parte del Consell del llamado Documento d’Elx (documento de Bases y
Elementos Orientadores para la Transformación del Modelo Económico de la Comunidad Valenciana),
donde se establecen una serie de principios generales y diez Ejes estratégicos a desarrollar por los
diferentes departamentos del Consell, se elabora este documento que consta de un diagnóstico
económico, unos objetivos e iniciativas estratégicas claves, además de un sistema de seguimiento y
evaluación.

Su introducción lo define bien: “El Consell ha fijado entre sus objetivos sentar las bases para que la
Comunitat Valenciana avance hacia un modelo económico basado en el conocimiento, la innovación,
la apertura y la conexión con el exterior, articulado sobre el principio de sostenibilidad, tanto ambiental
como productiva y social, en sintonía con lo recogido en l’Acord del Botànic.”

API7.38 ACTO EN DEFENSA Y PROMOCIÓN DEL DERECHO CIVIL VALENCIANO

Fecha de la actividad: 29/6/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: L´Associació de Juristes Valencians

Participación en el Acto "Dret Civil Valencià un consens històric "

Coincidiendo con el aniversario de la publicación de los Decretos de Nueva Planta, que abolieron los
Fueros Valencianos, L´Associació de Juristes Valencians realizó un acto/debate en defensa y
promoción del Derecho Civil valenciano en la que participaron destacados representantes de la
sociedad civil valenciana.

En el caso de nuestro sindicato, las aportaciones que en este acto se defendieron estuvieron
relacionadas con los aspectos y las consecuencias más sociales que la recuperación de la normativa
referida puede significar.

API7.39 PRESENTACIÓN AVALEM TERRITORI 2018

Fecha de la actividad: Castellón, 16 de julio en la Universitat Jaume I
Valencia, 18 de julio en la Universitat de Valencia
Alicante, 25 de julio en la Universidad de Alicante

Lugar de celebración: Castellón, Sala de Grados Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas UJI
Valencia, Rectorado de la Universitat de Valencia
Alicante, Salón de Grados "Alfredo Orts” de la UA



P á g i n a | 287

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

Entidad convocante: SERVEF

El acto consistió en la presentación de las actuaciones que se estaban llevando a cabo por parte de las
Universidades, según el convenio firmado con las tres Universidades para seguir avanzando en el
Diagnóstico Territorial de nuestra Comunitat.

Además también se aprovechó el acto para presentar el documento con las principales conclusiones y
resumen de los diagnósticos territoriales, elaborado por las Universidades durante el 2017, titulado
“Territorio y Empleo. Desarrollo Territorial y Mercado Laboral Valenciano”.

API7.40 PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO DE LOS INSTITUTOS
TECNOLÓGICOS DE REDIT EN EL TERRITORIO.

Fecha de la actividad: 25/7/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: REDIT (Red de Institutos Tecnológicos de la Comunitat Valenciana)

Organizado por REDIT (Red de Institutos Tecnológicos de la Comunitat Valenciana): asistencia a la
presentación de los estudios sobre el impacto de los institutos tecnológicos de REDIT en el territorio.
Estudios realizados en colaboración con la Universitat Politècnica de València.

Estos realizan un análisis comparado de diferentes modelos regionales de apoyo a la innovación
empresarial en el sector industrial, el de la Comunitat Valenciana, el de Cataluña, el de Navarra y el del
País Vasco; también, se analizan los impactos de los institutos tecnológicos de REDIT en la Comunitat
y en el resto del país. Hay que destacar que se trata de un proyecto de presente, pero con expectativas
a medio y largo plazo. Un impacto que se traduce en un consolidado apoyo a la innovación y a la mejora
de la competitividad de las empresas de la Comunitat Valenciana, independientemente de su tamaño
(se hizo especial hincapié en el trabajo llevado a cabo con las pymes), del sector de actividad y del
ámbito de conocimiento a tratar. Una actividad, la de estos institutos, que se realiza de la forma más
cercana a la realidad y a las necesidades de la empresa, “a pie de fábrica” como se afirmó en el acto.

API7.41 PRESENTACIÓN DE LA NUEVA IMAGEN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
Y FORMACIÓN

Fecha de la actividad: 17/10/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos del SERVEF, Navarro Reverter, 2 - Valencia

Entidad convocante: SERVEF

Acto organizado desde la Generalitat con el objetivo de presentar el nuevo modelo de Servicio Público
de Empleo a la opinión pública y ciudadanía.

El nuevo modelo ha implicado una nueva marca o imagen del Servicio Público, llamado LABORA, en
el que ha intervenido todo un equipo de trabajo propio y externo. También pretende cambiar el modelo
de gestión, lo que implicará nuevos espacios de trabajo, cambios en los modelos de oficina SERVEF,
ahora LABORA, más cercana a la ciudadanía, con mayores espacios colaborativos y de trabajo grupal.

Con el nuevo cambio, se pretende generar confianza en las instituciones y promover un escenario de
estabilidad y Diálogo Social para aumentar la capacidad de emprender y generar negocio. Un proceso
en el que también se ha modificado el funcionamiento de este organismo para mejorar su labor en un
contexto digital y de rápida transformación del trabajo.
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El objetivo del nuevo servicio, LABORA, persigue así convertirse en un servicio próximo, individualizado
y orientado a las personas a través de un enfoque colaborativo y participativo más allá del modelo
tradicional de institución.

API7.42 PRESENTACIÓN DEL INFORME FEAG

Fecha de la actividad: 17/10/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Secretaría autonómica de Modelo Económico y Financiación

Asistencia a la presentación del Informe FEAG (Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización) en
la secretaría autonómica de Modelo Económico y Financiación.

María José Mira Veintimilla, Secretaria Autonómica de Modelo Económico y Financiación y Juan Ángel
Poyatos León, director General del Sector Público, Modelo Económico y Patrimonio, presentaron a los
representantes de UGT-PV y CCOO-PV el informe del fondo referido, el cual tiene como fin ayudar a
los trabajadores que han perdido su empleo por los efectos de la globalización o por la crisis económica
y financiera mundial.

API7.43 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE
ORDENACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA HUERTA VALENCIANA

Fecha de la actividad: 28/11/2018

Lugar de celebración: Museo San Pío V, Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio

Se presenta un plan que ha contado con el consenso de Gobierno, sociedad civil e instituciones, para
que el espacio periurbano sea un modelo de preservación de la cultura, de la seguridad alimentaria,
evitando la urbanización descontrolada, y estableciéndose estudios de integración paisajística, donde
se desarrolla una alta actividad económica

Valoración positiva que evita la especulación y dota de valor económico al espacio, dado su uso
agropecuario a través del plan de desarrollo de la huerta, residencial, y terciario

API7.44 ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA LEY DE SERVICIOS SOCIALES INCLUSIVOS
Y APROBACIÓN DE LA LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Fecha de la actividad: 29/11/2018

Lugar de celebración: Cortes Valencianas

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas

La Ley de Infancia y Adolescencia reconoce por primera vez a los menores como ciudadanía activa y
de pleno derecho en todos los ámbitos de las esferas públicas y privadas. Reconoce también el derecho
a la identidad y la expresión de género de los niños, niñas y adolescentes, y en la esfera pública se
garantiza, el derecho a escuchar su opinión, por lo que las administraciones les consultarán en aspectos
que les afectan, como puedan ser las políticas de ocio educativo o el diseño urbano de los municipios,
entre otros.

En cuanto a la Ley de Servicios Sociales Inclusivos, una vez terminado el trámite de enmiendas
comienza ahora su tramitación. Desde UGT-PV se han realizado alegaciones a la ley en los plazos
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marcados y ahora falta el trámite parlamentario para su aprobación definitiva y su posterior puesta en
marcha en 2019.

API7.45 ACTO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Fecha de la actividad: 14/12/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de la Ciudad Administrativa 9 d’Octubre, Valencia

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Economía, Sostenible, Sectores Productivos, Cormercio y
Trabajo,

Presentación del plan de acción para la promoción de la seguridad industrial como un derecho en
cuanto a la vigilancia y control y sus repercusiones en los distintos profesionales y trabajadores de la
industria, instaladoras, mantenimiento, organismos de control, empresas.

Valoración positiva en cuanto a la necesidad de visibilización y vigilancia y control de la seguridad
industrial también para los trabajadores y trabajadoras de los distintos sectores afectados.
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PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA EN CONFERENCIAS, PONENCIAS Y MESAS DE
DEBATE ORGANIZADAS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS

Los representantes de UGT-PV nombrados en los órganos de participación, así como los técnicos que
les prestan soporte, acuden, bien como oyentes, bien como ponentes, a conferencias y foros de debate
donde se tratan temas de interés para el impulso del desarrollo económico y social de la Comunitat
Valenciana. La UGT-PV entiende que la labor de participación institucional no debe quedarse en un
mero papel simbólico de representación, sino que las actuaciones e intervenciones de los
representantes nombrados en los órganos de participación deben sustentarse con criterios bien
informados y fundamentados. Para ello, es imprescindible tomar el pulso de la sociedad en todos los
ámbitos, de reflexión, participación y debate, donde se tratan las cuestiones que interesan a la
ciudadanía, con el doble objetivo de conocer y transmitir opinión.

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se
presenta junto a esta memoria.

API7.46 MESA DE TRABAJO, LÍNEA ZARAGOZA-TERUEL-SAGUNTO

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: Holeles EXE de Puerto de Sagunto

Entidad convocante: UGT, CCOO y ASECAM

Entre UGT, CCOO y ASECAM, se organiza una mesa de trabajo para realizar actuaciones en defensa
del Corredor Cántabro-Mediterráneo, mesa de trabajo a la que se invita a la administración local de
Sagunto y Teruel, así como a las empresas más grandes de la zona de Sagunto, y las asociaciones
sindicales y empresariales más representativas de Teruel.

Se constituye un grupo de trabajo estable que continuará trabajando en el futuro.

API7.47 REUNIONES DE LA COORDINADORA FEMINISTA DE VALÈNCIA

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: Casa de la Dona y Espai de Dones de Guillem de Castro

Entidad convocante: Coordinadora Feminista de València

La Coordinadora Feminista de València es un colectivo de participación que trabaja para que las
políticas feministas tengan su aplicación real y efectiva en la sociedad valenciana.

Su órgano plenario se reúne casi todos los meses para tratar diferentes asuntos y propuestas en el
ámbito feminista valenciano. Además, se constituyen diferentes mesas de trabajo para, entre otros,
tratar temas que conduzcan a la visibilización, denuncia y movilización social contra la violencia
machista.

Durante el año 2018, la UGT-PV ha participado en las reuniones convocadas en las siguientes fechas:
18-1-2018, 8-2-2018, 15-2-2018, 18-4-2018, 17-5-2018, 7-6-2018, 19-7-2018, 13-9-2018, 4-10-2018,
14-11-2018 y 19-12-2018.

API7.48 REUNIONES PERIÓDICAS DE LA CAMPANYA PER UNA JUSTÍCIA FISCAL

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018 (periodicidad mensual)
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Lugar de celebración: En las diferentes sedes de las entidades miembros de la Campaña por la
Justicia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, CCOO, CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, Intersindical
Valenciana, Pobreza Cero, Red Enclau, UGT-PV y Oxfam Intermón

Entidad convocante: Campanya per una Justícia Fiscal

La “Campanya per una Justícia Fiscal” es una alianza en la que confluyen diferentes organizaciones y
plataformas sociales de la sociedad civil valenciana, sindicatos, movimientos sociales, ONG y otros
actores, para realizar incidencia política y labores de sensibilización, sobre todo en el ámbito de la
justicia fiscal; y está abierta a la incorporación de todas las que compartan sus objetivos.

Organizaciones miembros de la Campanya per una Justícia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, CCOO,
CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, Intersindical Valenciana, Pobreza Cero, Red Enclau, UGT-
PV y Oxfam Intermón

UGT PV participa en esta campaña, ya que como agente social entiende la necesidad de trabajar en
red con otros actores por la defensa y la consecución de objetivos comunes, que coinciden con las
propias demandas económicas y sociales del sindicato.

API7.49 REUNIONES PERIÓDICAS DE LA CAMPAÑA POBREZA CERO

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018 (periodicidad mensual)

Lugar de celebración: Sede de la Coordinadora Valenciana de ONGD, Calle Moro Zeid, Valencia

Entidad convocante: Campaña Pobreza Cero

Reuniones periódicas mensuales del comité de coordinación de Pobreza Cero para determinar
posicionamientos, y definir las actividades de la campaña. Sobre todo las relacionadas con la
celebración del Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, que se celebra el 17 de Octubre
y que lleva asociadas diversas actividades como, performance, actos de calle, la Nit Solidaria, la
Manifestación contra la pobreza, y otras acciones de sensibilización como charlas, coloquios, debates
y entrevistas en medios de comunicación.

UGT PV considera importante participar de esta iniciativa ciudadana, impulsada en 2005 por la
Coordinadora Valenciana de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo. Como organismo
coordinador se creó posteriormente la Plataforma Pobreza Cero de la Comunitat Valenciana y cerca de
80.000 valencianos y valencianas han sumado su voz a esta iniciativa, firmando el Manifiesto de
Pobreza Cero. UGT PV forma parte de la misma desde sus orígenes; desde el año 2006 está en su
comité de coordinación, ejerciendo además la portavocía de la campaña desde ese mismo año.

Entre las entidades que forman parte de este movimiento destacan: la Universitat Jaume I, La
Universidad Politécnica de Valencia, la Universitat de Valencia, CCOO-PV, la Unió de Periodistes,
Asociaciones de Vecinos, organismos de derechos humanos y otras entidades de carácter social,
educativo y cultural.

Asimismo, existen las iniciativas locales de la Comarca de La Safor, Algemesí y el grupo local de Elda-
Petrer de la Campaña Pobreza Cero. Además, en al menos 30 municipios más de la Comunidad
Valenciana se organizan actividades de Pobreza Cero y en 48 centros educativos se reparte
información de la Campaña y se organizan actividades.

En el Ámbito estatal, Pobreza Cero está dentro del movimiento llamado Alianza contra la Pobreza, que
aglutina a 1.000 organizaciones y más de 70.000 mil personas adheridas. Entre ellas se encuentran las
86 ONGD asociadas a la Coordinadora de ONG para el Desarrollo España.
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API7.50 ACTIVIDADES ANUALES EN MATERIA DE MIGRACIÓN

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: varios emplazamientos, según el tipo de acto

Entidad convocante: Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, Ayuntamiento de Valencia y otros

UGT-PV participa de forma activa en reuniones, jornadas y convocatorias de ámbito local (Consejo
Local de Inmigración e Interculturalidad) y autonómico (CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas
Inclusivas) en temas de migración.

Participa y ofrece su apoyo, además, en las plataformas que trabajan con las personas inmigrantes:
Mesa d’entitats solidaries amb els inmigrants, COONG’s, Pobreza Zero, ACCEM, CEAR, Valencia
Acoge, etc. colaborarando en las diversas acciones y actividades que se organizan a lo largo del año.

API7.51 ACTOS POR LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON VIH

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas (Comunitat Valenciana),
CALSICOVA (Valencia), CASDA (Castellón), CESIDA (Madrid), UGT-PV (Valencia), UGT (Madrid),
Trabajando en Positivo (Madrid)

Entidad convocante:

UGT-PV forma parte de la campaña #YoTrabajoPositivo, en fucionamiento desde 2016, que pretende
sensibilizar sobre la importancia de erradicar la discriminación por el VIH en el ámbito laboral, y que
promueve la entidad Trabajando en Positivo.

Asimismo, con la aprobación del Pacto Social por la no discriminación y la igualdad de trato asociada
al VIH a nivel estatal, se ha conseguido reconocer reivindicaciones históricas de UGT. Este Pacto, que
cuenta con un gran respaldo social, debe suponer un paso de gigante en la lucha contra las
discriminaciones laborales y sociales que sufren los afectados por el VIH Sida. Entre otras cuestiones
promueve la igualdad en el acceso al empleo y la participación de patronal y sindicatos, en el marco
del diálogo social y negociación colectiva, para evitar cualquier tipo de discriminación de este colectivo
en el ámbito laboral. Además, protege los derechos de las personas (por ejemplo, a su vida privada y
a la confidencialidad) e impide que tengan que someterse a una prueba de detección del VIH o a que
se revele su estado serológico.

El Pacto incorpora, además la implantación de la recomendación 200, de la Organización Internacional
del Trabajo, sobre el VIH y el SIDA, del año 2010, que establece, de forma taxativa que el estado
serológico, frente al VIH, no deberá ser nunca motivo de discriminación en el ámbito laboral. Esta
recomendación reconoce, por primera vez, a nivel mundial las desigualdades que sufren los afectados,
la falta de información, sensibilización, confidencialidad y el acceso insuficiente a un tratamiento. Y lo



P á g i n a | 293

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

más importante, promueve la igualdad en el acceso al empleo y la participación de patronal y sindicatos,
en el marco del diálogo social y negociación colectiva.

Durante el año 2018, UGT-PV ha participado en reuniones y actos convocados por la CONSELLERÍA
de Igualdad y Políticas Inclusivas, las asociaciones CALSICOVA, CASDA y CESIDA y la plataforma
Trabajando en Positivo.

API7.52 JORNADAS Y MESAS DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE LA
ESTRATEGIA VALENCIANA POR LA IGUALDAD DE TRATO, LA NO DISCRIMINACIÓN Y
LA PREVENCIÓN DE DELITOS DE ODIO

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: Ciudad Administrativa 9 d'octubre

Entidad convocante: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas, Agencia Valenciana de la
Igualdad

Esta iniciativa forma parte de las medidas incluidas en el Acord del Botànic para hacer frente a la
discriminación y prevención de los delitos de odio de una forma común para todos los colectivos, "por
el interés general y no por un colectivo concreto".

La elaboración del documento se enmarca en el Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social (Pla
VIC) como "herramienta integral con el objetivo de dotarnos de políticas públicas que generen un
espacio de convivencia que respete la individualidad y la diversidad". Propone actuaciones con las
líneas estratégicas de sensibilización social; prevención, detección y denuncia de conductas de delitos
de odio; atención a las víctimas, y recogida de datos para la elaboración de una memoria sobre esta
casuística.

En septiembre de 2018 comenzaron los trabajos para la elaboración del documento, en los que UGT-
PV ha participado en sus diferentes fases.

- Jornada inicial del 12/09/18, organizada por la CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas
Inclusivas, para explicar el objetivo de la estrategia, el documento base elaborado el Instituto
de Derechos Humanos de la Universitat de València (UV) y la CONSELLERÍA de Igualdad, la
dinámica de participación y el calendario de reuniones y actuaciones.

- Reuniones sectoriales, convocadas por la Direccion General de Igualdad en la Diversidad, para
conocer las peculiaridades de cada sector a incluir en el documento:

 Entitats LGTBI: 26/09 de 16:30 a 19:00h
 Entitats Poble Gitano: 25/09 de 10:00 a 12:30h
 Entitats Famílies: 17/09 de 16:00 a 18:30h.
 Entitats Pobresa/Sense Sostre: 18/09 de 10:30 a 13:00h.
 Entitats Migrants/Refugiades: 18/09 de 16:30 a 19:00h.
 Entitats Antifeixistes, Defensa de la Llengua i la Cultura: 25/09 de 16:30 a 19:00h
 Entitats Religioses, Laiques i Atees: 20/09 de 16:30 a 19:00h
 Entitats Diversitat Funcional: 20/09 de 10:30 a 13:00h.
 Entitats Feministes i de Dones: 24/09 de 16:30 a 19:00h.
 Entitats Majors, Joventut i Infància: 19/09 de 10:00 a 12:30h.

- Sesiones de trabajo de las líneas estratégicas, organizadas por la Direccion General de
Igualdad en la Diversidad y celebradas en la Ciudad Administrativa 9 d’Octubre:

 Sensibilización. 15/10
 Prevención. 16/10
 Detección/Denuncia. 22/10
 Atención a las Víctimas. 26/10
 Memoria/Recogida de Datos. 29/10
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 Coordinación. 30/10

- Jornada final, el 19/12/2018, organizada por la Dirección General de Igualdad en la Diversidad,
en la que se explicó el contenido de la Estrategia y el proceso participativo, se presentaron y
debatieron las alegaciones presentadas y se aprobó el documento.

API7.53 ACTOS FINANÇAMENT JUST

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2018

Lugar de celebración: Varios Lugares.

Entidad convocante: Comisió de Finançament Just

Una de las principales preocupaciones y reivindicaciones en las que nuestra Organización ha venido
trabajando durante los últimos tiempos, y especialmente en el mandato de la actual Comisión Ejecutiva,
ha sido la problemática del actual sistema de financiación autonómica y sus consecuencias sobre los
derechos de los valencianos y las valencianas. Todos los análisis realizados sobre el cálculo y los
efectos del actual sistema de financiación (compartidos y aceptados por la casi totalidad de los agentes
sociales, políticos, económicos de nuestra comunidad), han llegado siempre a la misma conclusión: un
impacto objetivamente negativo que afecta a toda la sociedad, en nuestros derechos y servicios y en
nuestras expectativas. La arbitraria e injusta distribución de la financiación por parte del Estado, no solo
condiciona políticas y derechos, lastra nuestro crecimiento y desarrollo económico, y social y abunda
en un agravio comparativo que año tras año viene generando y acumulando un diferencial social y
económico de cada vez más difícil superación e imposible justificación.

Por ello, la comisión de "finançament Just" ha continuado trabajando en este sentido por la
reivindicación de una financiación justa para nuestra Comunitat.

Durante el año 2018, han tenido lugar diferentes reuniones y actuaciones con los diferentes actores
que forman parte de la iniciativa:

Reuniones: 12/01, 23/01, 1/02,8/02,16/02, 4/4, 5/4, 13/4, 3/5, 15/6, 19/7, 7/9, 29/9, 15/10, 31/10

Actos continuos de la comisión de Finançament Just:

Jornadas de sensibilización e información sobre la financiación, en las tres cabeceras de provincia: 12
de abril en la NAU (Valencia), 10 de abril en Alicante y 11 de abril en Castellón

Rueda de prensa el 23 de abril

API7.54 PARTICIPACIÓN EN FOCUS GROUP

Fecha de la actividad: 19/1/2018

Lugar de celebración: Agencia de Desarrollo Local de Alicante

Entidad convocante: SERVEF/LABORA - AVALEM TERRITORI

Dinámica de Grupo con diferentes y variados agentes del territorio, para trabajar aquellos aspectos
positivos y negativos de su área de trabajo dentro del territorio para favorecer acciones concretas
vinculadas al análisis del emprendimiento y la innovación en la ciudad de Alicante y para analizar las
áreas estratégicas de empleo en la comarca de l´Alacantí.

API7.55 PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL OCUPA’T ALACANT

Fecha de la actividad: 6/2/2018
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Lugar de celebración: Centro de Emprendedores Alicante

Entidad convocante: Concejalía de Empleo

Foro Abierto con las entidades participantes del programa Ocupa’t Alcant, Plan de Empleo Juvenil de
Alicante, para poner en común el trabajo desarrollado por cada entidad.

UGT-PV presenta su Memoria del Programa, que se desarrolló por segundo año consecutivo,
denominado PIOL II (Punto de Información y Orientación Laboral)

API7.56 X SETMANA DE L'ECONOMIA

Fecha de la actividad: 19/2/2018

Lugar de celebración: Casa de la Cultura de Alzira

Entidad convocante: Ayuntamiento de Alzira y Asociación Empresarial de Alzira

El Ayuntamiento de Alzira, en colaboración con la Asociación Empresarial y la participación activa de
los sindicatos, organiza la X Semana de la Economía y el Empleo del 19 al 23 de febrero, que persigue
ofrecer a la ciudadanía en general un espacio de reflexión. Durante toda la semana se organizan
conferencias y talleres y se intenta reunir conclusiones que faciliten la puesta en marcha de acciones
para el desarrollo económico, tanto desde el sector público como del privado.

Algunas de las charlas y conferencias fueron las siguientes:

- “El model agroalimentari valencià del s. XXI”
- “Indústria 4.0”
- “La transformació digita a l'empresa”
- “Productivitat de les empreses saludables”
- "La precarització del treball”

API7.57 MESA REDONDA “DIVERSIDAD Y EMPRESA. RETOS PARA LA IGUALDAD REAL
EN EL MARCO LABORAL”

Fecha de la actividad: 24/2/2018

Lugar de celebración: Institución Ferial de Alicante

Entidad convocante: IFA Alicante

En el marco de la primera edición del LGTBI Life Festival de Alicante, se organizan diversos actos,
jornadas y eventos festivos de apoyo al colectivo LGTBI. En el acto inaugural se celebró la mesa
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redonda "Diversidad y empresa. Retos para la igualdad real en el marco laboral", organizada por la
asociación Diversitat y con la participación del Director General de la Agencia Valenciana de Igualdad
en la Diversidad de la Generalitat Valenciana; el Director General de Responsabilidad Social de la
Generalitat Valenciana; el Director del Observatorio Valenciano contra los delitos de odio y Presidente
de Diversitat; la Secretaria de Política Social de la Unión General de Trabajadores y la Vicerrectora de
Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión de la Universidad de Alicante.

En la charla, los diferentes expertos y colectivos expusieron y desgranaron los retos pendientes de
alcanzar en el ámbito laboral para lograr una igualdad efectiva real y proponer soluciones a las
situaciones discriminatorias en el trabajo.

API7.58 CONFERENCIA "¿ESTADO DEL BIENESTAR EN UN SOLO PAÍS?"

Fecha de la actividad: 19/4/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Associació Valenciana de Juristes Demòcrates (AVJD)

Intervención en el ciclo de debates sobre la desigualdad social organizado por la Associació Valenciana
de Juristes Demòcrates (AVJD). En esta ocasión participan Cándido Méndez Rodríguez con la
conferencia"La encrucijada del empleo en la era digital" e Ismael Sáez Vaquero con la intervención:
"¿Estado del bienestar en un solo país?"

Desde una visión sindical, dos intervenciones de materia aparentemente distinta pero que se cruzan
en su desarrollo. Dos de los ejes por donde debe y deberá circular nuestra acción sindical y presente y
futura: el hecho y las consecuencias de la interdependencia europea y global en los derechos de los
trabajadores y la nueva realidad de la revolución digital en la sociedad y sus efectos en el mundo de la
economía, de la empresa y del trabajo.

API7.59 XVIII FORO E2 EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

Fecha de la actividad: 25 y 26/4/2018

Lugar de celebración: Bulevar del Campus de la Universitat Politécnica de València

Entidad convocante: Universidad Politécnica de Valencia

El Foro E2 permite a aquellas empresas/instituciones relacionadas con el empleo, disponer de un stand
informativo en el campus y participar en diferentes actividades, estrechando las relaciones con la
Universitat.

La UPV pretende con este Fórum promover un punto de encuentro entre la Universidad y las empresas
y entidades públicas y privadas en torno al mercado de trabajo, así como intercambiar información
sobre este. Además, es un acto que facilita la inserción laboral de los estudiantes y adecúa los perfiles
de las universitarias y universitarios de acuerdo con las necesidades de las empresas. Desde la UGT-
PV proporcionamos a los y las jóvenes información acerca de la inserción en el mercado laboral desde
una perspectiva sindical: derechos y deberes de los trabajadores, recursos a los que acudir, etc.

Está dirigido a estudiantes de grado, licenciaturas, diplomaturas y postgrado, así como licenciados y
graduados, con la participación de empresas y entidades públicas y privadas, y organizaciones
sindicales.

Durante los dos días, la actividad consistió en representar a la organización difundiendo e informando
de la actividad sindical y de la labor que tiene en la sociedad y en el mercado de trabajo, ofreciendo
información de todos los recursos que la organización tiene a disposición de las personas paradas,
ocupadas y/o estudiantes. Además, se asesoró e informó a las personas jóvenes acerca de sus
derechos laborales.
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API7.60 JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN PARA LA IGUALDAD

Fecha de la actividad: 30/5/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos UGT Comarques del Nord. Castellón

Entidad convocante: FICA UGT PV

La responsable del departamento de la Mujer de UGT-PV participa en esta jornada como ponente,
presentando videos sobre sensibilización y discriminación sexual que posteriormente se analizan y
debaten. Se explica el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, con todas sus modificaciones posteriores.

Este tipo de actividades tiene como objetivo el formar y concienciar en materia de igualdad a los
afiliados/as y delegados/as del sector de la industria, y a los representantes de los órganos de
participación para que les sirva como herramienta argumental en los distintos foros y mesas de de
trabajo a las que asisten.

API7.61 SEMINARIO SOBRE EMPLEO JUVENIL Y LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN
ESPAÑA: ESCUELAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD.

Fecha de la actividad: 19/6/2018

Lugar de celebración: Salón de Grados. Facultat de Filosofía y Ciencias de la Educación. Universitad
de Valencia

Entidad convocante: Red Europea de Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social en España
(EAPN España)

El objetivo principal de esta actividad es debatir y poner en común experiencias para poder luchar contra
el desempleo juvenil, y se centra de forma especial en la Formación para el Empleo y el recurso de las
Escuelas de Segunda Oportunidad Educativa en España (E2O).

Estas Escuelas de Segunda Oportunidad Educativa en España tienen como objetivo trabajar la
inserción laboral de chavales que han quedado fuera del sistema educativo formal. No se trata de “ni-
nis”, sino de personas que, en ocasiones, carecen de la instrucción más básica.

Contenido del seminario:

- Ponencia ‘Población en riesgo y combinación de aprendizajes para el empleo’
- Experiencias: Jóvenes y E2O en España
- Mesa de buenas prácticas de Escuelas de segunda oportunidad
- Mesa de Estrategias para la lucha contra el desempleo juvenil
- Comunicación: El proceso de acreditación de las E2O en España

API7.62 MESA DE SEGUIMIENTO DEL PACTE VALENCIÀ CONTRA LA VIOLÈNCIA DE
GÈNERE I MASCLISTA

Fecha de la actividad: 14/9/2018

Lugar de celebración: Ciudad Administrativa 9 d'octubre, Valencia

Entidad convocante: Vicepresidencia del Consell i CONSELLERÍA d´Igualtat i Polítiques Inclusives

Mesa constituida para realizar el seguimiento del cumplimiento del Pacte Valencià contra la Violència
de Gènere i Masclista.
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La planificación de cada una de las líneas estratégicas que componen el Pacto valenciano contra la
violencia de género y machista debe ir acompañada de un seguimiento y una evaluación del
cumplimiento de las 293 medidas que recoge el Plan.

Para ello, se constituye la Comisión de Seguimiento del Pacto valenciano contra la violencia de género
y machista de forma paritaria: 50 % de administraciones públicas valencianas y 50 % de representantes
de la sociedad civil.

Se pretende así evaluar el grado de cumplimiento que tendrán los casi trescientos compromisos que
contiene el documento. Se han creado dos grupos de trabajo, uno para organizar cómo funcionará la
comisión de seguimiento del Pacto y otro, a través de las universidades y de la Dirección General de
Análisis, para establecer una serie de indicadores que faciliten el diagnóstico para poder tomar las
acciones vinculadas al Pacto de una manera más eficaz.

Las funciones de esta Comisión son las siguientes:

1. Aprobación del reglamento de funcionamiento y calendario de trabajo.
2. Validación de las propuestas individuales o del resto de la sociedad civil.
3. Aprobación de los indicadores de cumplimiento del pacto, a propuesta de las universidades,
y seguimiento del grado de cumplimiento de este.
4. Supervisión y seguimiento del presupuesto anual de cada una de las líneas para las que se
solicite y grado de cumplimiento de este.
5. Evaluación anual y final del cumplimiento de las medidas y acciones del Pacto

API7.63 FÒRUM PEL CREIXIMENT DE L´HORTA SUD

Fecha de la actividad: 20/9/2018

Lugar de celebración: Centro Sociocultural "La Fàbrica" Mislata (Valencia)

Entidad convocante: Ayuntamiento de Mislata, Acord Comarcal per la Creación d´Ocupació l´Horta
Sud, SERVEF y Mancomunitat Intermunicipal de l´Horta Sud

El Fórum contó con las siguientes conferencias: “La realidad de la orientación laboral”, “El precio de
emprender”, “Fórmulas para el crecimiento” y “El mundo y su influencia”.

La participación del sindicato tuvo lugar en la conferencia que llevaba por título el precio de emprender,
en donde abordamos el tema de los falsos autónomos y expusimos nuestro análisis al respecto,
además de proponer soluciones al mismo.
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API7.64 I JORNADA DE TRABAJO EN TORNO A LA SOLICITUD DEL DICTAMEN TÉCNICO
FACULTATIVO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN COMO DOCUMENTO NECESARIO
PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD.

Fecha de la actividad: 27/9/2018

Lugar de celebración: Castellón en el Hotel Jaume I, ubicado en la ronda mijares nº67.

Entidad convocante: CASDA

En esta jornada de trabajo, a través del coordinador de la Federación de Trabajando en Positivo, se
traslada la información sobre el DTF y los avances que se han dado hasta ahora. Las entidades u
organismos intervienen para reflexionar sobre el tema y añadir propuestas desde diferentes posiciones
o puntos de vista.

Participaron en esta jornada:

•Servicio Valenciano de Ocupación y Formación
•Centro de Evaluación y Orientación de Discapacidades de Castellón
•Trabajando en Positivo
•Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad
Valenciana (CERMI CV)
•Coordinadora de Asociaciones de Lucha Contra del sida de la CV (Calcsicova)
•Comité Anti Sida Valencia
•CC.OO
•UGT
•Diputación de Castellón

Jornada de trabajo muy positiva sobre el Dictamen Técnico Facultativo para la acreditación de la
discapacidad a efectos laborales, que recogió la postura de UGT en relación a la solicitud del Dictamen
Técnico, y que sirvió también para contrastar las visiones de las diferentes entidades intervinientes.

API7.65 JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE PLANES DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2018

Fecha de la actividad: 3, 4 y 5/10/2018

Lugar de celebración: 3/10 sede UGT-PV en Paterna
4/10 sede UGT-PV en Sagunto
5/10 sede UGT-PV en Lliria

Entidad convocante: UGT-PV Intercomarca L´Horta Nord-Camp Túria i Camp Morvedre

Se celebraron tres jornadas para desempleados/as, afiliados o no, para informar sobre cómo pueden
acceder a los diferentes planes de empleo público cuando se aprueban: documentación, requisitos,
funcionamiento, tribunal, selección, reclamaciones, etc.

Se realiza después un seguimiento personalizado de todos/as aquellos/as que así lo han solicitado,
acompañándoles en el proceso de búsqueda activa de empleo.

API7.66 JORNADA TERRITORIOS INTELIGENTES Y DESARROLLO LOCAL

Fecha de la actividad: 5/10/2018

Lugar de celebración: Instalaciones del Aeropuerto de Castellón

Entidad convocante: ADLYPSE- Asociación de Agentes de Desarrollo Local de Castellón
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V Jornada Técnica para profesionales del Desarrollo Local. En la primera parte, exposición de la
ponencia temática "Plan Nacional de Territorios Inteligentes 2017-2020". En la segunda parte, se
constituyeron y participamos en diferentes mesas de trabajo:

-Destinos turísticos inteligentes.
-Comunidades Rurales Inteligentes y Despoblación.
-Ciudad Inteligente y Empleo.
-Soluciones Inteligentes y Aspectos Sociales.

En la última parte, exposición de la ponencia temática "Apoyo de la Diputación a los Territorios
Inteligentes" y presentación de las conclusiones de las mesas de trabajo.

Interés como miembros de los Pactos Territoriales por el Empleo, en asistir a esta jornada con el fin de
estudiar las posibilidades de desarrollo inteligente y trasladar iniciativas en las mesas de trabajo de los
Pactos.

API7.67 TERTÚLIES A LA FACULTAT: "HI HAURÀ TREBALL A LA COMUNITAT
VALENCIANA?"

Fecha de la actividad: 25/10/2018

Lugar de celebración: Facultad de Geografía e Historia de Valencia

Entidad convocante: Decanato de la Facultad de Geografía e Historia de Valencia

Debate-tertulia sobre el futuro del trabajo en nuestra Comunitat con representantes de la
Administración, agentes sociales y la Universidad.

API7.68 JORNADA “OTRAS ECONOMÍAS AL SERVICIO DEL TRABAJO DIGNO PARA UNA
SOCIEDAD DECENTE”

Fecha de la actividad: 27/10/2018

Lugar de celebración: Elche

Entidad convocante: Hermandad Obrera de Acción Católica (HOAC)

Como se indicaba en la promoción del acto, el objetivo del mismo era “…estimular el diálogo entre la
Iglesia y distintas realidades sociales sobre cómo abrir caminos y elaborar propuestas para dignificar
el trabajo”.

El acto estaba enmarcado en la campaña “Trabajo digno para una sociedad decente”, también de la
HOAC.

UGT-PV intervino en un debate compartido con la directora General de Trabajo y Bienestar, Laboral y
del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo, el secretario General CCOO-PV, y el
portavoz REAS en el País Valenciano (Red de Economía Alternativa y Solidaria).

Por nuestra parte, expusimos los riesgos y los efectos que la globalización está significando para el
mercado del trabajo y su calidad, haciendo hincapié en la imparable precarización del empleo, pudiendo
este llegar convertirse en la una fase previa de la exclusión social. También aportamos nuestro parecer
sobre ciertas formas de organización empresarial alternativas y sus contradicciones dentro del sistema
liberal/capitalista.

API7.69 JORNADA LOS GRANDES RETOS PARA UNA EUROPA MÁS SOCIAL

Fecha de la actividad: 6/11/2018
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Lugar de celebración: Casa de los Caracoles, Castellón

Entidad convocante: Generalitat Valenciana

Jornada participativa de debate en Castellón, centrada en los Retos de una Europa Más Social con el
objetivo de informar, y sobre todo, recabar la opinión de los ciudadanos.

Contenido de la jornada:

- Derechos Sociales en Europa.
- Presentación de la Encuesta del CdR y debate

Importante jornada de exposición y debate en torno a la temática de cómo hacer que Europa tenga una
evolución más social. En esta materia es necesaria la visión de la parte social y sindical en la mesa de
debate.

API7.70 ENCUENTRO DE LAS DIFERENTES PLATAFORMAS AUTONÓMICAS POR LA
JUSTICIA FISCAL

Fecha de la actividad: 8/11/2018

Lugar de celebración: Centro de Cultura Octubre

Entidad convocante: Campaña por la Justicia Fiscal

Encuentro de las plataformas por la Justicia Fiscal de las delegaciones de Andalucía, Cataluña, Galicia,
Madrid, País Vasco y Comunitat Valenciana, para ponernos al día sobre la situación de la campaña en
el conjunto de autonomías y sobre grandes temas de fiscalidad internacional, estatal y autonómica.

Se contó con ponencias de expertos de diferentes entidades que abordaron temas fundamentales como
la evasión, elusión y fraude fiscal, así como el enfoque de género en las políticas fiscales y demás
temas de actualidad. Además, se compartieron propuestas para una agenda común para una
#JusticiaFiscal que combata las #Desigualdades.
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ASISTENCIA A JORNADAS INFORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL

La UGT-PV, en su labor de representación institucional de la ciudadanía en la toma de decisiones en
los asuntos que les afectan, tiene el deber de estar bien formada e informada, de conocer las posturas
y necesidades de los colectivos económicos y sociales, tomando el pulso de la opinión pública en todos
los foros donde esta se muestra. Para ello, sus representantes nombrados, así como los técnicos que
les prestan soporte, acuden regularmente a actos y jornadas informativas que tratan sobre materias
con relevancia laboral, social, económica e industrial y que afectan a los intereses económicos y
sociales de las personas que viven en la Comunitat Valenciana.

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se
presenta junto a esta memoria.

API7.71 JORNADA "POESÍA, BELLEZA, HUMOR Y JUSTICIA”

Fecha de la actividad: 11/1/2018

Lugar de celebración: Sala de la Muralla, Colegio Rector Peset, en Valencia

Entidad convocante: Cercle Feminista

Conferencia a cargo de Itziar Pascual, dramaturga, pedagoga, investigadora y periodista y organizada
por Cercle Feminista y la Unidad de Igualdad de la Universidad de Valencia.

API7.72 CHARLA "CONTROL EMPRESARIAL DE LAS COMUNICACIONES
ELECTRÓNICAS"

Fecha de la actividad: 26/1/2018

Lugar de celebración: Ilustre Colegio de Abogados de Valencia

Entidad convocante: Ilustre Colegio de Abogados de Valencia

Expertos en diferentes materias trataron de analizar cómo las nuevas tecnologías habilitan nuevas
formas de control empresarial sobre el desarrollo del trabajo y con él el control sobre los empleados y
empleadas, así como la manera en que afecta a las relaciones laborales.

API7.73 JORNADA “LA REVERSIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A OJOS DE LA NUEVA
LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO”

Fecha de la actividad: 9/2/2018

Lugar de celebración: Sala Ignacio Albiol (5º Piso). Facultad de Derecho. Universidad de Valencia.

Entidad convocante: Universidad de Valencia

Jornada donde se plantearon diferentes preguntas en relación a la nueva ley de contratos del sector
público:

1. Supuestos de transmisión: ¿es posible separar servicios y bienes?
2. Supuestos de transmisión ¿los entes públicos pueden asumir voluntariamente la plantilla?
3. ¿Con qué tipología contractual entrarían? Principio de acceso vs sucesión de empresas
4. Supuestos de transmisión ¿puede un convenio de sector obligar a una AAPP a subrogarse
en el personal?
5. ¿Cuáles son las condiciones laborales en la AAPP tras la reversión?
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6. ¿La subrogación convencional desencadena las consecuencias de la sucesión de empresa
legal?
7. ¿Siguen existiendo diferencias entre el régimen jurídico del Indefinido no fijo y los laborales
del ET?

Interesante jornada por el interés que como sindicato nos plantea la situación de los y las trabajadoras
que trabajan en el sector público, contratados a través de empresas privadas, dado que la actividad en
la administración ha sido externalizada, por lo que es interesante conocer los argumentos jurídicos para
revertir esa situación y que pasen a ser trabajadores del sector público.

API7.74 FÒRUM VALENCIÀ PEL CORREDOR MEDITERRANI.

Fecha de la actividad: 12/2/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Consell de la Generalitat

Este organismo de participación plural, promovido por el Consell, viene a sumarse, y a vertebrar, las
múltiples iniciativas y el impulso de la sociedad civil valenciana en la defensa de una infraestructura tan
necesaria para nuestra comunidad como lo es el Corredor Mediterráneo.

Para nuestra organización, junto a la urgencia de una justa financiación autonómica, se hacen
necesarias unas infraestructuras que no solo vengan a compensar el déficit histórico que padecemos
valencianos y valencianas, sino que nos vengan a equiparar y posicionar en óptimas (e imprescindibles)
condiciones de competitividad con respecto al resto de regiones españolas y europeas.

API7.75 XVII FORO DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO.

Fecha de la actividad: 14 y 15/2/2018

Lugar de celebración: Facultat d’Economía de la Universitat de València

Entidad convocante: Facultat d’Economía de la Universitat de València

Como en ediciones anteriores, la UGT-PV participó durante los días 14 y 15 de febrero de 2018, en el
XVII Foro de Empleo y Emprendimiento organizado por la Facultat d’Economía de la Universitat de
València.

El principal objetivo de este Foro es promover un punto de encuentro entre estudiantes, empresas y
entidades públicas y privadas para potenciar su acercamiento al mercado laboral, facilitando
información sobre cualidades y perfiles profesionales que más se demandan actualmente en el
mercado laboral, así como presentar el emprendimiento y el autoempleo como otra posibilidad de
desarrollo profesional.

Además, este acto pretende facilitar la inserción laboral de los estudiantes y adecuar los perfiles de las
universitarias y universitarios de acuerdo con las necesidades de las empresas.

El Foro estaba dirigido a estudiantes de grado, licenciaturas, diplomaturas y postgrado, así como
licenciados y graduados, con la participación de empresas y entidades públicas y privadas, y
organizaciones sindicales. Durante su celebración se organizaron diversas actividades relacionadas
con el mundo laboral, entre las que destacaron la organización de distintas conferencias, talleres y la
habilitación de un espacio para que las entidades participantes pudieran informar sobre la situación del
mercado laboral, así como sobre las competencias personales y profesionales más demandadas
actualmente.

Para la UGT-PV, el empleo, y el acceso al empleo de calidad en concreto, son una de las constantes
de su actividad sindical. Actividad que se intensifica cuando se trata del empleo de jóvenes o de nuevas
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fórmulas de entender el mundo del trabajo (de imprecisas consecuencias y resultados). Por ello,
consideramos de especial relevancia la participación en este tipo de eventos, que forman parte de
nuestras agendas de trabajo, teniendo en cuenta no solo el aspecto reivindicativo y crítico, sino
incidiendo en el debate y en el de intercambio de ideas y propuestas acerca de los derechos laborales
de las trabajadoras y trabajadores, así como sobre las diferentes formas de acceso al empleo y los
recursos existentes para mejorar y facilitar la cualificación e inserción laboral

API7.76 CONFERENCIA “FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y EL ESTADO DEL BIENESTAR”

Fecha de la actividad: 21/2/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Asociación de Juristas Demócratas

Asistencia a la conferencia "Financiación Autonómica y el Estado del Bienestar" a cargo de Vicent Soler
Marco, Conseller de Hacienda y Modelo Económico y de Salvador Navarro (CEV), organizada por la
Asociación de Juristas Demócratas.

Los dos vinieron en coincidir en sus respectivas intervenciones en las graves carencias del deficitario
sistema de financiación autonómica español, especialmente en lo que a nuestra comunidad autónoma
se refiere. Esta realidad lleva irremisiblemente al aumento de la desigualdad y el debilitamiento de
nuestro Estado del bienestar. Coyuntura legal, social, económica y empresarial que, de no corregirse
de forma inmediata, no solo va suponer agrandar el agravio comparativo que arrastramos (y nos lastra)
con respecto al resto de comunidades autónomas del Estado, si no que va a generar un problema
social, empresarial y económico de difícil, casi imposible, resolución. En síntesis: si no hay financiación
justa y equilibrada, nuestra economía compite en inferioridad de condiciones y nuestras prestaciones
sociales, nuestro Estado del bienestar, se debilita, no responde a las necesidades de la sociedad.

Las propuestas que desde distintas perspectivas se plantearon en esta conferencia vienen a coincidir
con buena parte de nuestro discurso al respecto. Discurso y proposiciones sindicales que se ven
complementados y reforzados con estos análisis y estas intervenciones.

API7.77 JORNADA “CREANDO FUTURO. RETOS EN EL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD"

Fecha de la actividad: 5/3/2018

Lugar de celebración: Sede del PSPV PSOE en Valencia

Entidad convocante: PSPV PSOE CERMI CV

Jornada dedicada a analizar los principales retos que se plantean en el  sector de la discapacidad en
la Comunidad Valenciana y buscar propuestas para avanzar en la mejora de la atención, inclusión y la
calidad de vida de las personas con discapacidad.

Contó con la intervención de representantes de todas las federaciones que integran al CERMI CV, así
como de diferentes técnicos que abordaron cuestiones concretas de máximo interés en el área de la
discapacidad.

La jornada se estructuró en torno a dos mesas que abordaron la visión de futuro, retos y acciones a
impulsar para avanzar y asegurar el pleno goce en condiciones de igualdad de derechos y libertades
para todas las personas con discapacidad. En el posterior debate se pudieron plantear temas en torno
a la situación laboral de las personas con discapacidad y la manera de potenciar acciones para luchar
contra el desempleo en este colectivo, así como la situación laboral en los Centros Especiales de
Empleo.
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API7.78 CONFERENCIA “VIOLENCIA DE GÉNERO”

Fecha de la actividad: 12/3/2018

Lugar de celebración: Salón de actos del Colegio Mayor Rector Peset, Valencia

Entidad convocante: Fòrum Electes Socialistes - PSPV-PSOE

Conferencia a cargo de Rosa Guiralt Martínez, Fiscal Delegada de violencia sobre la mujer de Valencia.

En el compromiso y el discurso de UGT-PV en contra de la violencia de género y en pro de la igualdad
y los derechos de la mujer no hacemos concesiones: es para nosotros un hecho sin discusión. Si no
nos podemos sentir ajenos a ninguna injusticia, la violencia de género entra dentro de nuestras
prioridades sindicales. Por esta razón, el participar en este tipo de eventos, máxime cuando la autoridad
de la conferenciante es indiscutible, lo asumimos como un acto sindical de primer orden.

API7.79 JORNADA “VISIBILITZAR EN ELS SERVEIS PÚBLICS”

Fecha de la actividad: 13/4/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos del Hospital General de Castellón

Entidad convocante: FeSP UGT PV

Jornada de Salud abierta al público, con la proyección de la campaña "Visibilitzar en els Serveis
Públics". Ahonda en la estructuración de la Unidad de Identidad de Género en el Departamento de
Salut de Castellò.

La realidad del colectivo LGTBI todavía dista mucho de los parámetros de igualdad que defendemos
en nuestra organización. Conocer esa realidad nos ayuda a visibilizarla y proponer medidas en todas
las áreas en las que trabajamos.

API7.80 JORNADA "LA ENCRUCIJADA DEL EMPLEO EN LA ERA DIGITAL"

Fecha de la actividad: 19/4/2018

Lugar de celebración: Centro Cultural La Nau (UV), Valencia

Entidad convocante: AVJD (Asociación Valenciana de Juristas Demócratas)

El contenido de las jornadas versó sobre los efectos que en la sociedad y en las relaciones laborales
se están produciendo ante los cambios que conllevan las nuevas tecnologías y la digitalización.

Aunque pesimista el panorama que se presenta para los trabajadores y trabajadoras, el calado de la
información es muy valorado para nuestra organización.

API7.81 I JORNADA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES

Fecha de la actividad: 24/4/2018

Lugar de celebración: Escuela de formación, Julián Besteiro de Madrid, UGT Confederal

Entidad convocante: UGT

En la jornada se ha abarcado un gran abanico de las problemáticas que afectan a las personas
mayores, como el tener una ley de dependencia de gran valor pero infravalorada por el hecho de que
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el Gobierno no la dote de recursos, la situación de las personas pensionistas o la atención de los
servicios sociales a las personas mayores en los territorios.

La UGT-PV participó en la jornada como ponente en la mesa con el título "La adaptación de la sociedad
al envejecimiento de la población. La atención del mayor en las nuevas leyes de Servicios Sociales".

API7.82 JORNADA “CONCRETEM EL FUTUR”

Fecha de la actividad: 8/5/2018

Lugar de celebración: Ayuntamiento de Moncada

Entidad convocante: Concejalia de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Moncada

Participación en la jornada organizada por el ayuntamiento de Moncada con motivo de la Campaña
“Los Servicios Sociales son la cuarta pata”, que tiene como objetivo dar a conocer los servicios sociales
a la ciudadanía. La jornada se estructuró en dos mesas, donde intervinieron diferentes ponentes en
materia de servicios sociales, con el siguiente contenido:

- Tabla Redonda "Un nou impuls per als Serveis Socials”
- Tabla Redonda “Concretem el futur”

Desde el sindicato participar en este tipo de jornadas nos permite divulgar la tarea sindical que desde
la Secretaría se realiza en todos aquellos temas que tienen que ver con la política social, como es la
atención a la dependencia, los servicios sociales, o la situación de las personas en riesgo de exclusión
social, entre otras.

API7.83 CONFERENCIA TRANSFORMA CASTELLÓ

Fecha de la actividad: 9/5/2018

Lugar de celebración: Casino Antiguo de Castellón

Entidad convocante: Ayuntamiento de Castellón

Conferencia coincidiendo con el Día de Europa, para exponer los proyectos que se están desarrollando
en Castellón dentro de la Estrategia Urbana Sostenible e Integrada (EDUSI) y otros programas
europeos en los que participa el Ayuntamiento de Castellón.

Interesante conferencia para conocer qué materias está abordando la ciudad en cuanto al desarrollo
sostenible. Por primera vez, Castellón cuenta con una Oficina de Planificación y Proyección Económica
especializada en la obtención y gestión de fondos europeos. A través de diferentes estrategias y
programas, la ciudad pretende impulsar su transformación a nivel ambiental, social, urbanístico y
económico, generando nuevas oportunidades.

API7.84 JORNADA “PRESENTE Y FUTURO DE LOS FONDOS EUROPEOS 2014-2020”

Fecha de la actividad: 17/5/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de CCOO-PV

Entidad convocante: CCOO-PV

Jornada de análisis para dar a conocer los fondos estructurales europeos y las iniciativas se están
llevando a cabo desde diferentes administraciones públicas y entidades del tercer sector. Además, en
la jornada se explicaron los criterios que utiliza CCOO para realizar el seguimiento de los fondos en
materia de empleo, formación e inserción.
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Contenido de la jornada:

- Ponencia “GVA: Líneas de Intervención en los Fondos Europeos.“
- Conselleria de Hacienda y Modelo Económico
- Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio   Climático   Y Desarrollo   Rural
- Ponencia “Participación sindical de CCOO en los Fondos Europeos”
- Ponencia “Panel de Experiencias: Aplicación práctica de los Fondos Europeos.”

API7.85 TALLER UNEIX-CASTELLÓ

Fecha de la actividad: 21/5/2018

Lugar de celebración: Llotja del Cànem- Castellón de la Plana

Entidad convocante: Universitat Jaume I

Se trata de un taller abierto donde se podrán debatir las necesidades en materia de movilidad,
infraestructuras y transporte en la provincia de Castellón.

Interés de participación por la importancia de los temas a tratar a nivel económico y social de la provincia
de Castellón, castigada en cuanto a la inversión en infraestructuras. Las carencias en este sentido de
nuestra provincia provocan gran desigualdad en oportunidades y conexión de los territorios que
conforman la provincia, concentrándose la actividad en los núcleos más fuertes de población.

API7.86 CONFERENCIA “DIÁLOGO SOBRE POLÍTICA COMERCIAL Y FUTURO DE
EUROPA”

Fecha de la actividad: 25/5/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: EFE Fórum Europa

Asistencia al EFE Fórum Europa con el título “Diálogo sobre política comercial y futuro de Europa” con
Cecilia Malmström Comisaria europea de Comercio y Ximo Puig, President de la Generalitat.

Como indicaba la invitación a este evento, “El comercio puede y debe ser un proceso en el que todos
ganen” y, en efecto, así entendemos que debe ser, pero no solo los países o los agentes implicados en
este comercio deben recibir beneficios mutuos: los trabajadores y trabajadoras, la ciudadanía en
general, deben también participar de ese proceso y de sus beneficios en forma de derechos laborales,
sociales y económicos. El papel que juegue la Unión Europea debe ser decisivo y garantista, entre
otras razones porque cuanto más se acerque la UE y sus iniciativas a los intereses de los ciudadanos,
más se podrán identificar estos mismos ciudadanos con sus instituciones comunitarias, cuestión esta,
hoy en día, de vital importancia para su propia estabilidad y solidez.

Una de las fórmulas para que esa identificación sea una realidad es la participación activa de los
agentes sociales más representativos en todos los procesos de negociación de los acuerdos
comerciales que se puedan conformar.

Por todo lo anterior, y en la línea de los expuesto en esta jornada, somos plenamente conscientes de
la transcendencia y las consecuencias que las próximas elecciones europeas (las de 2019) van a tener
en nuestros derechos, y nuestras obligaciones. En nuestro futuro. Y en cómo estas van a poder
condicionar nuestra actividad y nuestra acción social más inmediata.
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API7.87 CONFERENCIA "LA GENERALITAT VALENCIANA Y LA CUESTIÓN TERRITORIAL
EN ESPAÑA"

Fecha de la actividad: 11/6/2018

Lugar de celebración: Madrid

Entidad convocante: Club Siglo XXI

Asistencia a la conferencia -almuerzo/coloquio- organizada por el Club Siglo XXI en Madrid, Ciclo "La
Generalitat Valenciana y la cuestión territorial en España", a cargo de Ximo Puig, Presidente de la
Generalitat Valenciana.

En su intervención, el presidente de la Comunitat presentó su propuesta para superar el actual conflicto
territorial español, propuesta que defiende un cambio del modelo de financiación autonómico,
claramente deficitario en lo que a la Comunitat Valenciana se refiere, y una reforma de la Constitución
de claros tintes federalistas en la que todas las comunidades autónomas, desde la equidad, el consenso
y el reconocimiento de determinadas “singularidades”, puedan encontrar su sitio y su voz.

Cabe destacar que, en su intervención, Ximo Puig hizo referencia expresa a que en la actual situación
de crisis territorial y dadas nuestras actuales circunstancias, existe, también, “un problema valenciano”
de gran calado en España.

Como ya se ha insistido en este documento, para UGT-PV el problema de la infrafinanciación y sus
efectos en la realidad social y económica valenciana es una prioridad a la que se le ha de dar respuesta
urgente y desde todos los ámbitos posibles, como lo es este acto. Una solución que evidentemente
está íntimamente relacionada con un problema que transciende a nuestra comunidad y que afecta al
encaje y ordenación de la España autonómica.

API7.88 JORNADA NOUSERVEF "ESPERANT ELS ROBOTS: EL FUTUR DEL TREBALL A
LA COMUNITAT VALENCIANA”

Fecha de la actividad: 12/6/2018

Lugar de celebración: Museu Valencià de la Il-lustració i de la Modernitat

Entidad convocante: Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

Las transformaciones económicas estructurales han modificado sustancialmente las condiciones del
mercado de trabajo y las posibilidaddes de empleo. Se analiza cómo la globalización y las nuevas
tecnologías, aun generando nuevas posibilidades, han ampliado la precarización laboral y la
recuperación económica no ha venido acompañada de una recuperación en el empleo y mucho menos
en un empleo de calidad.

Aunque instructivas, no se pudo llegar a concretar cómo abordar la problemática tratada en las
jornadas. Las soluciones son complicadas pero hay que comenzar a abordarlas ya.

API7.89 JORNADA “EL CONCIERTO SOCIAL Y SU IMPACTO EN EL TERCER SECTOR”

Fecha de la actividad: 13/6/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos del ADEIT en Valencia

Entidad convocante: Lares Comunidad Valenciana

La Jornada fue organizada por Lares Comunidad Valenciana y Cermi Comunidad Valenciana, y contó
con la colaboración de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y representantes de UGT y
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CCOO de la Comunidad Valenciana como ponentes. El objetivo de la jornada era analizar los aspectos
más relevantes de la Acción Concertada y su repercusión en las entidades del Tercer Sector con la
puesta en marcha de la nueva normativa en relación a los conciertos con la Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas.

Desde la UGT-PV se contó con la participación del responsable del sector en la federación de
empleados y empleadas de los Servicios Públicos, dentro de la mesa redonda: Empleo y Concierto
Social, donde realizó una valoración de lo que supone el nuevo modelo de concierto social y sus
beneficios para los trabajadores.

API7.90 ACTO SOBRE ÁREAS INDUSTRIALES / PARC SAGUNT.

Fecha de la actividad: 14/6/2018

Lugar de celebración: Sagunto

Entidad convocante: PSPV-PSOE

Acto PSPV-PSOE, Blanca Marín sobre áreas industriales / Parc Sagunt.

En este acto la secretaria Autonómica de Economía Sostenible, Sectores Productivos y Comercio
destacó el trabajo y el compromiso del actual Consell en materia de industria y explicó el cambio que
el área industrial Parc Sagunt ha conocido en los últimos tiempos, pasando de estar casi ignorada a
ser una de los más demandadas por las empresas, con el consiguiente impacto social, empresarial y
económico.

También aludió a que los procesos de reindustrialización en la Comunitat van más allá de las posibles
ayudas públicas: sin un marco de estabilidad política y seguridad jurídica, poco se puede conseguir de
aquellas; haciendo referencia a la ley de la Generalitat, de gestión, modernización y promoción de las
áreas industriales de la Comunitat Valenciana.

Hay que destacar el importante efecto que sobre la creación de empleo pueden tener las políticas
públicas de reindustrialización, o, como nosotros proponemos, las políticas que conlleven al necesario
cambio del modelo productivo comunitario, y estatal.

API7.91 JORNADA MUJERES GITANAS “ESTIMA’T I CUIDA’T”

Fecha de la actividad: 22/6/2018

Lugar de celebración: Facultat de Ciencias Sociales, Salón de Actos, Universidad de Valencia

Entidad convocante: Asociación de Mujeres Gitanas, Romi

La Jornada se enmarca dentro de la Estrategia Valenciana para la Igualdad y la Inclusión del Pueblo
gitano y contó con la presencia de representantes de la Generalitat Valenciana y personas expertas en
la materia. Esta I Jornada “Estima’t i Cuida’t” analiza la situación actual de la mujer gitana en el ámbito
de la salud y en la problemática de la violencia de género.

API7.92 JORNADA “RESERVAS DE CONTRATOS A LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN EN
LA CONTRATACIÓN PÚBLICA”

Fecha de la actividad: 26/6/2018

Lugar de celebración: Dirección General del SERVEF

Entidad convocante: SERVEF
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Jornada que analiza las novedades normativas de los contratos reservados para Centros Especiales
de Empleo y Empresas de Inserción, regulados en la disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

Contenido de la jornada:

- Ponencia “Situación de las empresas de inserción en la Comunitat Valenciana”
- Ponencia “La LEY 31/2015. Aplicaciones de la declaración de empresas prooveedoras de

servicios de interés económico general”
- Mesa de trabajo: Cómo aplicar los contratos reservados para las empresas de inserción en la

Comunitat Valenciana

API7.93 JORNADA EMPRESARIAL “HACIA UN NUEVO MODELO ENERGÉTICO PARA LA
EMPRESA”

Fecha de la actividad: 26/6/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: El Economista / CEV Comunitat Valenciana

En esta jornada, en la que participaron representantes del mundo empresarial, prensa económica y
Administración autonómica valenciana, se pretendía, tal y como destaca el programa de la misma
“…analizar el compromiso de la industria y la empresa con la eficiencia energética y la integración de
políticas y medidas medioambientales en su estrategia, como oportunidad y fuente de empleo y riqueza,
así como de mejora de la competitividad en un entorno crecientemente globalizado”.

Objetivos estos, sobre todo lo relativo al empleo, el crecimiento y la sostenibilidad medioambiental, que
forman parte de nuestra inquietudes y reivindicaciones; de ahí la oportunidad de aprovechar y participar
en la jornada.

API7.94 VI JORNADA DEL GRUPO LGTB UGT-PV “TRANSFORMANT EL MÓN. FEM
DIVERSITAT”

Fecha de la actividad: 28/6/2018

Lugar de celebración: Salón de Actos de la UGT-PV

Entidad convocante: Grupo LGTBI

El objetivo de la jornada es sensibilizar y reflexionar sobre la diversidad sexual, de género y familiar y
se realizó a través de un taller lúdico “Más allá del arcoíris” impartido por Lambda (colectivo de
lesbianas, gays, trans y bisexuales) con el fin de fomentar el conocimiento y respecto de la diversidad
sexual, familiar y de género en los centros de trabajo con el fin de mejorar la convivencia y combatir el
acoso laboral por LGTBIfobia en las empresas.

Valoración muy positiva a la vista de la encuesta recogida a los y las participantes de la jornada donde
pusieron de relieve la necesidad de desarrollar este tipo de actos en el seno de la organización para
luchar contra la discriminación de las personas LGTBI en las empresas.
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API7.95 CONFERENCIA/COLOQUIO “EL PAPER DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA EN LA TRANSFORMACIÓ SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA”

Fecha de la actividad: 2/7/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: Consell Valencià de Cultura

Acto organizado por el Consell Valencià de Cultura (50 anys de la Politècnica al Consell Valencià de
Cultura), y en el que el rector de la Universitat Politècnica, después de un repaso por la historia de la
universidad, destacó las dificultades con la que se ha encontrado y los esfuerzos que le han significado
ser la universidad tecnológica más importante de España (según el ranking de Shanghái) y líder en
producción científica. Defendió el papel de la universidad como referente necesario de las políticas y
los gobiernos y, obviamente, de la sociedad donde desarrolla su actividad, en el presente y, sobre todo,
en el futuro. También constató la imprescindible internacionalización de la misma y la necesidad de una
adecuada política de acuerdos con instituciones extranjeras.

API7.96 EVENTO CO-LABOURATIVE LAB, EVENTO MULTIPLICADOR

Fecha de la actividad: 17/7/2018

Lugar de celebración: Cámara de Comercio, Valencia

Entidad convocante: Cámara de Comercio

Jornadas sobre la economía colaborativa. Dan una visión de la economía colaborativa desde la óptica
de apertura de nuevas oportunidades empresariales sin la sumisión de los riesgos de la creación de
empresas tradicionales.

El contenido de las jornadas no es en absoluto coincidente con la filosofía del sindicato, plantean la
economía mal llamada colaborativa como un nido de nuevas oportunidades, flexibilización del empleo
y la no conjugación de terminados riesgos y costes empresariales.
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API7.97 FÒRUM PER L'OCUPACIÓ D'ALBAL "EL TREBALL ENS OCUPA"

Fecha de la actividad: 21/9/2018

Lugar de celebración: Ajuntament d'Albal

Entidad convocante: Ajuntament d'Albal

Foro organizado por el Ayuntamiento de Albal en colaboración con el SERVEF de Catarroja y empresas
de la zona. Con el lema “El treball ens ocupa” se organizan conferencias, talleres prácticos, entrevistas,
ofertas de empleo y se proporciona información laboral dirigida, sobre todo, a los y las jóvenes que
buscan empleo.

Los participantes tienen la posibilidad de entregar su curriculum y entrevistarse con los responsables
de las empresas que participan en este Foro.

API7.98 MESA DE DEBATE “EUROPA CERCA DE TI”

Fecha de la actividad: 28/9/2018

Lugar de celebración: Espai de Creació Ajuntament de Quart de Poblet

Entidad convocante: Europa Direct Comunitat Valenciana

Debate abierto sobre Europa. ¿Qué es Europe Direct Comunitat Valenciana? ¿Cuáles son sus
objetivos? Cómo podemos participar en las decisiones que se toman en el Parlamento Europeo? Se
trata de espacios abiertos de conversación para que la ciudadanía muestre su opinión sobre temas
europeos y pueda obtener una respuesta directa a sus preguntas e inquietudes.

Nos parece un tema muy importante sobre todo para poder informar a nuestros jóvenes de los distintos
tipos de contratos, la formación, los servicios y todo lo que pueden necesitar cuando salen de su país
para trabajar en otro de la Unión Europea.

API7.99 JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE PLANES DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2018

Fecha de la actividad: 3, 4 y 5/10/2018

Lugar de celebración: 3/10 sede UGT-PV en Paterna
4/10 sede UGT-PV en Sagunto
5/10 sede UGT-PV en Lliria

Entidad convocante: UGT-PV Intercomarca L´Horta Nord-Camp Túria i Camp Morvedre

Se celebraron tres jornadas para desempleados/as, afiliados o no, para informar sobre cómo pueden
acceder a los diferentes planes de empleo público cuando se aprueban: documentación, requisitos,
funcionamiento, tribunal, selección, reclamaciones, etc.

Se realiza después un seguimiento personalizado de todos/as aquellos/as que así lo han solicitado,
acompañándoles en el proceso de búsqueda activa de empleo.

API7.100 JORNADA SOBRE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE FORMACIÓN
PROFESIONAL

Fecha de la actividad: 4/10/2018

Lugar de celebración: Sala de actos de la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deportes
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Entidad convocante: Consellería de Educación e Investigación, Cultura y Deportes

La Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deportes, a través del convenio con la Fundación
Bankia para la Formación Dual y la Universitat de València, trabaja en la Planificación estratégica y
operativa de la Formación Profesional de la Comunitat Valenciana con el objetivo de diseñar una
formación profesional vinculada al territorio como uno de los objetivos del Plan valenciano de impulso
y mejora de la FP.

Contenido de la jornada:

- Exposición del Proyecto: Planteamiento general. Composición del equipo. Fases del Plan. El
valor del Territorio, la singularidad

- Ponencia sobre conclusiones del documento SOTA1. Formación Professional i Territorio
- Ponencia sobre el proceso de Participación en la planificación estratégica de la F.P. Valenciana
- Taller de participación, integrado por los miembros de los dos Paneles de Expertos: "Territorio"

y "Formación Professional"

API7.101 JORNADA SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DE LA INDUSTRIA CEMENTERA A LA
ECONOMÍA CIRCULAR

Fecha de la actividad: 16/10/2018

Lugar de celebración: Universitat Politècnica de Valencia

Entidad convocante: Fundación Laboral del Cemento y el Medio Ambiente

Jornada en la que se analizó el papel que juega la industria cementera en la recuperación material y
energética de residuos no reciclables. Se trató también la actualización del observatorio sobre la
evolución del reciclado y valorización de residuos en fábricas de cemento y el papel de la Industria
cementera dentro de la economía circular.

En la Intercomarca València Sud i Interior, pensamos que los residuos de las empresas cementeras
deben transformarse en recursos.  La Comisión Europea esta impulsando nuevas medidas para ayudar
a las empresas y los consumidores de estos productos y nosotros debemos estar apoyando esa
transformación.

API7.102 JORNADA “YA SOMOS FUTURO”

Fecha de la actividad: 23/10/2018

Lugar de celebración: SH Valencia Palace

Entidad convocante: UPTA

Jornada en la que se analizaron los recursos para impulsar las Microempresas, los Autónomos y los
Profesionales.  Se abordaron aspectos como el cómo acceder a la contratación pública, cómo reducir
la carga fiscal y las oportunidades disponibles para la transformación digital.

En la actualidad, es cada vez mas habitual la aparición de microempresas, la mayoría gestionadas por
jóvenes emprendedores. Consideramos que es un campo desconocido para nosotros y que debemos
estar informados. El concepto de autónomo está cambiando y es importante que estemos al día con
los nuevos conceptos, recursos y oportunidades.

API7.103 JORNADA “LA IGUALDAD EN EL TRABAJO, UN OBJETIVO PENDIENTE”

Fecha de la actividad: 24/10/2018
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Lugar de celebración: Salón de Actos de la UNED- Vila-real

Entidad convocante: Asociación de parados de Vila-real (ADAVI)

Jornada para sensibilizar sobre la problemática en la desigualdad en el mundo laboral. Se analizó el
tema desde diferentes perspectivas: la situación sociolaboral de la mujer en todos los ámbitos de la
sociedad, la gran brecha salarial de actividad entre hombres y mujeres y el hecho de que a la hora de
acceder al mundo laboral, el primer escalón de la discriminación es la entrevista de trabajo.

API7.104 CONVENCIÓN ANUAL DE EURATEX

Fecha de la actividad: 24/10/2018

Lugar de celebración: Ontinyent (Valencia)

Entidad convocante: EURATEX y la Asociación de Empresarios Textiles de la Comunidad Valenciana
(ATEVAL)

EURATEX (European Textile and Apparel Confederation), es la organización que representa los
intereses de la industria europea del textil y de la confección en las instituciones de la Unión Europea.

Encuentro empresarial que tiene como objetivo poner en común todos los retos a los que se enfrenta
el sector. En esta edición, la sexta, se debatió sobre la “La cooperación interregional como motor para
la modernización industrial en el Sector Textil-Confección”.

Cualquier iniciativa o debate que pueda afectar al presente y al futuro del empleo en el sector textil, y a
su calidad, es de nuestro interés. A lo que hemos de añadir el hecho institucional que viene a
representar la participación de nuestra organización, con sus posicionamientos socioeconómicos, en
eventos de esta índole y transcendencia.

API7.105 JORNADA “SITUACIÓN Y POTENCIALIDADES DE LA ECONOMÍA AZUL EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA”

Fecha de la actividad: 6/11/2018

Lugar de celebración: MUVIM VALENCIA

Entidad convocante: Consellería de Hacienda y Modelo Económico

Se trataba de analizar la situación de la llamada economía azul en la Comunidad Valenciana, reflexionar
sobre la capacidad de esta economía para generar actividad económica y empleo y analizar las
tendencias en el futuro.

La Economía Azul, se basa en crear nuevas iniciativas y aprovechamiento de los océanos, mares y
costas de Europa, para potenciar su crecimiento. Nuestra situación geográfica, nos permite que
nuestros puertos y comunidades costeras contribuyan a nuevas ideas de innovación.

Se presentaron las principales conclusiones del estudio “Economia blava a la Comunitat Valenciana:
Situació, potencialitats i definició de bases per al seu foment” y participaron empresas de diferentes
sectores para poner en común las experiencias empresariales, detectar las necesidades del mercado
desde el punto de vista de cada sector, y definir las bases de cómo contribuir en la economía azul.

API7.106 CONFERENCIA “OPONERSE O LIDERAR LA GLOBALIZACIÓN: EL PAPEL DE
LA POLÍTICA COMERCIAL”

Fecha de la actividad: 8/11/2018
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Lugar de celebración: La Nau, Valencia

Entidad convocante: Universitat de València y la Escuela Europea de Pensamiento Lluis Vives

Asistencia a la Conferencia dentro del ciclo Las Razones de Europa.

La globalización y los intentos por ordenar, o desordenar, las políticas comerciales en todos sus niveles,
nacional, europeo, mundial, afectan directamente a los derechos y las obligaciones de la ciudadanía, y
a las expectativas de presente y futuro de los Estados. Los derechos de trabajadores y trabajadoras
están en el núcleo de esos intereses y, consecuentemente, no podemos sentirnos ajenos a ese debate,
a las reflexiones y a las distintas propuestas que se puedan presentar al respecto.

API7.107 FORO SOBRE LOS DESAFÍOS MUNICIPALES EN LA GESTIÓN
MEDIOAMBIENTAL

Fecha de la actividad: 12/11/2018

Lugar de celebración: Valencia

Entidad convocante: El Levante EMV

Expertos en diferentes materias y autoridades a nivel municipal y autonómico debatieron en este foro
alrededor de las repuestas que se van a tener que implementar desde los ayuntamientos ante retos
medioambientales tan inmediatos y globales como son el cambio climático y la gestión de los residuos
urbanos.

API7.108 JORNADA “LA CARTA SOCIAL EUROPEA REVISADA: LA INAPLAZABLE
ACEPTACIÓN DEL PILAR FUNDAMENTAL DE LOS DERECHOS SOCIALES EN EUROPA”

Fecha de la actividad: 16/11/2018

Lugar de celebración: Salón de Grados de la Facultad de Derecho de Valencia

Entidad convocante: Universidad de Valencia

Interesante jornada que se organizó alrededor de dos paneles de expertos con diferentes ponencias:

- “Razones para la aceptación de la Carta Social Europea revisada y del procedimiento de
reclamaciones colectivas: sinergias con la Unión Europea”

- “Derechos sociales y su garantía: la ineludible aprehensión, disposición e implementación de
Carta Social Europea (Constitución Social de Europa)”

- “La recepción de la Carta Social Europea en el ordenamiento español: aspectos jurídicos,
políticos e institucionales (1978-2018)”

- "¿Un mercado laboral justo y verdaderamente paneuropeo?: convergencias y divergencias
entre el Pilar Europeo derechos sociales y la Carta Social Europea”

- “La aplicación de la Carta Social Europea a través de la legislación autonómica. Crónica de una
disparidad Estado-autonomías”

- “Derechos sociales e integración europea a la luz de la Carta Social Europea y la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea”

API7.109 JORNADA “ALIMENTACIÓN DE FUTURO E INVESTIGACIÓN
AGROALIMENTARIA. HACIA UN MODELO ALIMENTARIO BASADO EN EL
CONOCIMIENTO”

Fecha de la actividad: 19/11/2018
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Lugar de celebración: Conservatorio de Musica de Valencia

Entidad convocante: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural

Dos interesantes ponencias sobre el presente y futuro de la industria agroalimentaria y la influencia
decisiva de la investigación para el futuro. Se analizaron las posibilidades de aplicación en la industria
agroalimentaria valenciana

API7.110 FORO “RETOS 2019 PARA LAS EMPRESAS EN LA ORGANIZACIÓN DEL
TRABAJO”

Fecha de la actividad: 18/12/2018

Lugar de celebración: Valencia, sede de la CEV

Entidad convocante: CEV

En este foro se aportaron diferentes puntos de los principales aspectos legales y prácticos de la
organización del trabajo y los retos para las empresas en las principales cuestiones de las relaciones
laborales, tales como la contratación, flexibilidad, tiempo de trabajo, retribución y gestión del talento.

Contó con una ponencia sobre los Retos en la Organización del Trabajo y las buenas prácticas para
las empresas y se analizaron casos prácticos de la empresa Walkerpack MPL, S.L., “Premio Cepyme
2018, por la inclusión laboral de las personas con diversidad funcional” y “Premio a la empresa
socialmente comprometida 2018, otorgada por la Cámara Valencia”.
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL
API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES
REALIZADAS POR UGT-PV DURANTE EL AÑO 2018,
EN RELACIÓN A LAS ACCIONES INCLUIDAS EN EL
ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015
DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN
INSTITUCIONAL.
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API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES REALIZADAS POR
UGT-PV DURANTE EL AÑO 2018, EN RELACIÓN A LAS
ACCIONES INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015 DE PARTICIPACIÓN Y
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL.

INTRODUCCIÓN

La comunicación tiene un papel transversal de especial importancia en todas las funciones
desarrolladas por UGT-PV como organización más representativa, entre ellas, en la participación
institucional. El Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana, establece en su artículo 5: “Las
organizaciones empresariales y sindicales darán la debida publicidad en sus publicaciones oficiales y
páginas web de las actividades de participación y colaboración institucional que realicen en el marco
de la LPCI y el presente reglamento, sin perjuicio de la publicidad en materia de subvenciones públicas
que legalmente sea exigible a la Administración del Consell”.

Asimismo, el uso de tecnologías de la información permite una gestión más eficaz de los recursos y la
optimización y mayor alcance de la información que se difunde. En el ámbito de la participación
institucional, y en cuanto a que ésta tiene como fin la materialización de la participación de la ciudadanía
en los asuntos públicos que le atañen, la UGT-PV asume también como propio, el deber de hacer
extensivo el alcance de esa participación al mayor número de personas posible.

Una sociedad mejor y más informada, contará con más y mejores argumentos y herramientas para
fortalecer su cohesión y equidad, mejorar su desarrollo económico y avanzar en el alcance de su
bienestar.

Por ello, la UGT-PV recoge a continuación las acciones realizadas durante el año 2018 en materia de
información y comunicación, como actividad transversal a las acciones incluidas en el artículo 7 del
Reglamento de la Ley 7/2015 de Participación y Colaboración Institucional.

ACTUACIONES

Z.1. SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS,
FOROS Y ACTOS

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV presta soporte y asistencia técnica durante la
preparación y celebración de jornadas, seminarios, conferencias, foros y otros actos de la organización.

En la actualidad, la totalidad de los actos, jornadas, seminarios, conferencias o foros que se celebran
se efectúan con soporte audiovisual, es por ello que se hace preciso el uso del material informático y
la asistencia del personal del departamento con conocimientos de las nuevas tecnologías para su
puesta en marcha y soporte técnico durante su realización.

El objetivo es hacer posible que en todos los actos se disponga de la infraestructura técnica adecuada
para que puedan llevarse a cabo sin incidencias y, en el caso de que estas aparezcan, poder
resolverlas.
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Z.2. ORGANIZACIÓN Y SOPORTE DE VIDEOCONFERENCIAS

Con motivo de la puesta en común de criterios de actuación previa a los asuntos a tratar en las
diferentes mesas o reuniones con los órganos de participación, se llevan a cabo reuniones entre los
representantes de UGT-PV, sus técnicos de apoyo y los diferentes responsables de los organismos
sectoriales y territoriales, haciendo uso de las nuevas tecnologías, bien como asistentes bien como
moderadores.

El objetivo es agilizar las convocatorias y celebración de las diferentes reuniones preparatorias y ahorrar
costes derivados de los desplazamientos de los diferentes asistentes al lugar de la reunión.

Desde el Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV se desarrollan servicios de videoconferencia
haciendo uso de aplicaciones de terceros, con el fin de dar soporte en cada una de las reuniones que
se celebran, creando salas de videoconferencias, soporte y asistencia a las mismas durante su
celebración.

Z.3. DIFUSIÓN PÚBLICA DE LOS ACTOS EN LOS QUE INTERVIENE UGT-PV

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV lleva a cabo la difusión pública tanto de los actos que
organiza o en los que interviene UGT-PV, como la comunicación de acuerdos o pactos en los que UGT-
PV participa.

Con el objetivo de reducir costes en la difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre UGT-PV, los
agentes sociales y el gobierno autonómico, y para la publicitación de los actos, encuentros, mesas,
reuniones y foros, se gestiona un sistema de publicidad centralizado que permite dar conocimiento al
público en general en las diferentes sedes de UGT-PV.

El objetivo es hacer posible que desde cualquier sede de UGT-PV se tenga conocimiento y se puedan
difundir los diferentes actos, encuentros, sucesos y eventos que organiza o en los que interviene UGT-
PV y que todos los trabajadores y trabajadoras que acudan a las diferentes sedes distribuidas por el
territorio puedan tener conocimiento de los mismos.

Para ello se diseñan y elaboran materiales de publicidad y publicaciones digitales para la realización y
difusión de actos institucionales de la organización como folletos de carácter informativo o publicitario,
presentaciones, material gráfico de apoyo e infografías, específicos para la Web y redes sociales.

Z.4. APLICACIÓN DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

La UGT-PV, como sindicato mayoritario, ostenta la representación e intervención en las comisiones,
consejos, u otros órganos colegiados de dirección, participación, consultivos, o de asesoramiento, que
integran el sector público y el sector público instrumental de la Generalitat Valenciana, así como en las
diferentes mesas o foros específicos de negociación o concertación socioeconómica creados. Esta
representación es asumida por diferentes personas nombradas por UGT-PV en toda la Comunitat, de
acuerdo con lo que se establece en cada norma reguladora o de creación de cada órgano o entidad.

La compleja gestión de los nombramientos y las convocatorias de cada órgano o entidad de
participación hace necesario el mantenimiento de una base de datos ágil, flexible y eficiente que permita
el desarrollo eficaz de la labor de participación institucional y su seguimiento por parte del Área de
Relaciones Institucionales. Para ello, el Área de Informática ha creado y gestiona el mantenimiento de
una herramienta que recoge, organiza y almacena la información institucional.

El objetivo es dotar a la organización de un sistema de gestión rápido para disponer de un riguroso
control tanto de los organismos en los cuales UGT-PV se encuentra representada, como de los
representantes designados. Almacenar y mantener acceso, junto a esta información, a la
documentación que acredita dicho nombramiento y/o representación en el organismo correspondiente
y que se pueda derivar de la pertenencia al mismo.
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Z.5. INFRAESTRUCTURA Y SOPORTE INFORMÁTICO AL PERSONAL DE UGT-PV

Con la finalidad de realizar un mejor desempeño de las actividades que se desarrollan en la UGT País
Valenciano, todo el personal que trabaja dentro de la organización, hace uso de todas las herramientas
tecnológicas que el departamento de informática pone a su alcance. Desde el proceso de adquisición
del equipamiento, pasando por el de la configuración, puesta en marcha y mantenimiento de estas
herramientas en cada uno de los puestos de trabajo, hasta la formación y atención continuada al
usuario, para un correcto uso y mejor aprovechamiento de las mismas, son tareas que se efectúan
desde el Gabinete Técnico Informático.

Todas las funciones de creación, mantenimiento y soporte de toda la infraestructura tecnológica, tanto
a nivel físico (hardware) como lógico (software), se efectúan desde el departamento de Informática.

El objetivo de este trabajo es hacer posible que todos los trabajadores y trabajadoras, así como los
responsables políticos y representantes institucionales de UGT País Valenciano utilicen las
herramientas informáticas y hagan un buen uso de las nuevas tecnologías, resolviendo la inmensa
variedad de problemas que les surgen en su uso cotidiano, además del mantenimiento de la
infraestructura informática en todas las sedes de UGT-PV.

Z.6. AGENDA WEB SOBRE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL:

Se ha continuado con el mantenimiento y alimentación de la Agenda Web sobre información
institucional para su uso por la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General de Trabajadores del
País Valenciano. Acceso desde la web: www.ugt-pv.es/agenda

Esta agenda permite agrupar y centralizar en una sede web una agenda de actos de carácter
institucional, económico y social en la Comunitat Valenciana, como herramienta de apoyo, control y
presencia de la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General de Trabajadores del País Valenciano
en los mismos.

El objetivo de la agenda es el de favorecer la colaboración entre los diferentes usuarios de la Unión
General de Trabajadores del País Valenciano con el fin de coordinar su agenda con otros contactos,
tener un control de asistencia a los actos y/o eventos institucionales y facilitar su uso posibilitando su
acceso a través de cualquier dispositivo tecnológico.

URL: www.ugt-pv.es/agenda

Z.7. SEDE WEB UGT-PV.ES. PLATAFORMA GENERAL DE INFORMACIÓN A LOS
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Mantenimiento y alimentación permanente de contenidos (24/365) del sitio Web de la Unión General
de Trabajadores del País Valenciano. Acceso desde: www.ugt-pv.es

Todas las actividades de participación institucional se agrupan y centralizan en un portal de información
público, en el que se da difusión de eventos, actos institucionales, acuerdos y pactos suscritos con la
administración autonómica y las estructuras comarcales y locales de la Comunitat Valenciana, y de
aquellos actos de interés general organizados tanto por la propia UGT-PV como en colaboración con
otras organizaciones e instituciones públicas o privadas.

El objetivo de este sito es el de ser un soporte común de comunicación entre la organización y la
ciudadanía en el que se puede acceder a todo tipo de información referente a actos, noticias,
movilizaciones y colaboraciones con otras organizaciones, instituciones y administraciones de la
Generalitat Valenciana, mejorando el servicio de atención e interacción con los usuarios, nuestra
presencia en la red y en la sociedad y estar posicionados como referentes en el sector de la información
y atención a todos los trabajadores y trabajadoras, generando constantemente contenido con el fin de
dar una mayor visibilidad a nuestras campañas. Integrando y publicitando en la web toda la oferta de
servicios, formación, acciones, movilizaciones, inscripción a jornadas, congresos, encuestas mediante
votación online, recomendación de contenidos en redes sociales, galerías de imágenes en artículos
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incorporando gráficos, video y audio, optimizando y posicionando el sitio para la localización de
contenidos en buscadores web.

Z.8. APLICACIÓN DE TAREAS. PLATAFORMA PARA LA CREACIÓN DE PARTES DE
TRABAJO Y CONTROL DE TAREAS DEL PERSONAL DE LA UGT-PV CON MOTIVO DE LA
APLICACIÓN DE LA LPCI.

Planificación, diseño, implementación, lanzamiento, evaluación, posterior adecuación y mantenimiento
de una Aplicación Web que posibilita a todo el personal de la Unión General de Trabajadores del País
Valenciano introducir los partes de trabajo donde explicitan las diferentes actividades realizadas y el
tiempo destinado a las mismas.

Los usuarios introducen la información de los partes de trabajo, en función de la actividad desarrollada,
el área o programa al que está destinada esa actividad y el tiempo empleado para su desarrollo. La
aplicación permite recoger y manejar la información de forma ordenada y llevar el control para su uso
por el departamento de Recursos Humanos y el Área Económica en los procesos de registro, y en su
caso justificación, en aquellas actividades o programas que se requiera. Además, de las tareas
compiladas y ordenadas se extrae la información que permite verificar la cumplimentación de las
diferentes memorias de actividades. Acceso desde: apps.ugt-pv.org

El objetivo principal del aplicativo es posibilitar la elaboración de los partes de trabajo mensuales de los
trabajadores y trabajadoras, de las tareas derivadas, entre otras, de la aplicación de la LPCI, así como
la posterior elaboración de los dosieres de actividades y memorias justificativas.

Z.9 COMUNICACIÓN Y PRENSA

1.- PAGINA WEB UGT-PV ACTUALIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN DE CONTENIDOS EN MATERIA
DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL SEGÚN LA LPCI Y SU REGLAMENTO.

La tarea de actualización de la página web, con las noticias que el sindicato genera en materia de
participación institucional según la LPCI y su Reglamento, implica la actualización de la agenda de la
web y la publicación de todas aquellas informaciones que generan la actividad de la Comisión Ejecutiva
de UGT-PV y su estructura territorial constituida en Intercomarcas sindicales: asistencia a actos y
reuniones, publicación de comunicados y posicionamientos sobre temas de interés, lanzamiento de
campañas, información sobre charlas, talleres, jornadas, actos reivindicativos, etc.

Para actualizar la información general de la página web, se recopila la información de las acciones a
cubrir, asistiendo las mismas, para:

i) poder recoger la parte gráfica: hacer las fotografías, editarlas, catalogarlas en el archivo y
subirlas a la web junto con la noticia que se trabaja sobre el acto cubierto y

ii) obtener información para realizar el extracto y hacer la crónica y/o reportaje de lo tratado.

En los casos en los que es imposible la asistencia, la información se recopila mediante alguna de las
personas que ha participado en la actividad para poder preparar la información y volcarla en la web y
/o hacerla llegar a los medios de comunicación. La actividad de la UGT-PV hace de este un trabajo
diario. Una vez trabajada la información se remite al responsable informático que la cuelga en la red.

La información que se recoge, además de ser volcada en la web, se trabaja para ser tratada a través
de las redes sociales, para lo cual se traslada de manera adecuada a la persona que se encarga de la
difusión en redes sociales dentro de la estructura de UGT-PV, la cual está en coordinación directa con
la responsable de comunicación. La implantación de la comunicación a través de las redes sociales ha
supuesto una apertura del campo de acción, en cuanto a llegar a través de estos instrumentos a
personas a las que, tal vez, a través de los medios convencionales no llegaba nuestro mensaje.

En cuanto a las reuniones, jornadas y actos que organiza UGT-PV, la participación desde el área de
comunicación va más allá de la cobertura de los actos, ya que se convoca a los medios de comunicación
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y se prepara una estrategia comunicativa para cada uno de ellos, en función de las necesidades de la
organización, y de acuerdo con el responsable político de cada actividad.

Las principales cuestiones que han sido llevadas a cabo, y presentadas vía web y vía redes sociales
en el año 2018, respecto a las actividades de participación institucional y de aquellas que tienen por
objeto el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana, son las siguientes:

ACTUALIZACIÓN DE LA WEB: ACTOS, REUNIONES Y JORNADAS REALIZADOS POR UGT-
PV

- 23 abril Nueva Imagen y nuevas acciones per un #FinançamentJust
- 25 abril: La campaña ‘Per un finançament just’ traslada su reivindicación a Madrid
- 7 mayo. Visita del 4 de mayo a Mallorca: La plataforma “Per un Finançament Just” viaja a

Mallorca para tejer alianzas territoriales
- 7 junio: Jornadas de estrés térmico
- 20 junio: La Plataforma per un Finançament Just continúa con su reivindicación tras el cambio

político
- 28 junio: VI Jornada Sindical del grupo LGTBI de UGT PV Transformant el món fem diversitat
- 27 septiembre: Jornada de análisis sobre Ley 9/2017 de contratos del Sector Público y su

repercusión en el Sector de la Seguridad Privada
- 3 octubre: Escuela Sociedad y Trabajo: El Papel de los Medios de Comunicación en el Siglo

XXI
- 21 noviembre: Jornadas, Mujeres defensoras de derechos humanos: combatiendo la violencia

contra las mujeres”. El papel de las mujeres en el proceso de paz en Colombia protagonista de
la jornada de conmemoración del día contra la violencia machista

L'ALACANTÍ-LA MARINA

- 18 enero: Exposición X Años en Lucha por los Derechos Sociales de las personas
Dependientes

- 1 Junio: Encuentro con la Alcaldesa de Xixona, Isabel López
- 24 julio: I Jornada de Acción Sindical en la diversidad en Alicante
- 6 septiembre: UGT y Subdelegación del Gobierno se reúnen para analizar la situación

socioeconómica de la Provincia de Alicante
- 2 octubre: La federación de servicios, movilidad y consumo de UGT-PV debate sobre el turismo

y el trabajo decente
- 23 noviembre: Las "Huellas de la Violencia de Género": jornada de reflexión, debate y

sensibilización

LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LA COSTERA-LA CANAL DE NAVARRÉS

- 28 febrero: Acto de UGT PV en conmemoración del Día de la Mujer Trabajadora

COMARQUES DEL NORD

- 6 febrero Jornadas: Custodia del Territorio
- 03 julio: Día Mundial del Medio Ambiente. "Sin contaminación por plástico”

L´HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE

- 18 enero: Presentación de las conclusiones por el Acuerdo Territorial de Empleo
- 16 abril: I Foro logístico en Riba-Roja del Turia

VALENCIA SUD I INTERIOR

- 27 febrero: UGT València Sud i interior realiza en su sede de Torrent, la Jornada sobre Igualdad
entre mujeres y hombres desde la perspectiva de género
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- 9 y 10 noviembre: Jornadas: La formación profesional en la Comunitat Valenciana a debate
- 15 noviembre: Conferencia "El futuro del empleo se llama Formación Profesional" en Picanya

ACTOS, REUNIONES Y JORNADAS DONDE UGT-PV PARTICIPA COMO AGENTE

- 10 enero: La Generalitat anuncia el diseño de una estrategia consensuada de mejora de
infraestructuras, movilidad y transporte hasta el 2030

- 1 febrero: Presentación de la nueva #LleiServeisSocials
- 6 febrero; asistencia al acto de presentación de : “SomosMás, contra el odio y el radicalismo”

se pone en marcha en Valencia
- 8 febrero: Reunió amb plataformes i entitats socials en el marc de la campanya per el

finançament just
- 25 febrero: Este domingo 25 UGT PV se une a la manifestación #NoEUfortaleza
- 4 abril: 3 d'abril, Día d'Acció Global contra els Paradisos Fiscals
- 19 abril: 19 de abril, 19 h. Valencia: Ciclo de Debates sobre Desigualdad Social
- 17 mayo: UGT con el 7N y #AlertaFeminista, denuncia el incumplimiento en los Presupuestos

Generales del Estado, frente a la violencia machista
- 22 Octubre: Reunión Plataformas per un finançament just: Les plataformes balear i valenciana

reclamen un canvi del sistema de finançament autonòmic
- 16 noviembre: 16N: Concentracions a les portes dels ajuntaments per un Finançament Just
- 26 noviembre: La violencia contra las mujeres nos afecta a todas y todos. ¡Ni una menos!

L'ALACANTÍ-LA MARINA

- 1 febrero: Participación en el PAT (Plan de Acción Territorial) de las áreas metropolitanas
de Alicante y Elche

- 24 abril: Presentación Oficial de la mesa de empleo doméstico de Alicante
- 19 mayo; “V Edición de los Premios Angie Simonis” de Diversitat. Diversitat Alacant

concede los Premios Angie Simoni a Pepe Álvarez
- 31 mayo: Alicante por un Comercio Justo
- 1 junio: Desde el Movimiento feminista estatal, Alerta Feminista del PV y UGT nos

sumamos a la reivindicación feminista Compromiso = Presupuestos
- 1 junio: Encuentro con la Alcaldesa de Xixona, Isabel López
- 1 junio: I Encuentro de la Plataforma Feminista de Alicante
- 6 julio: Jornadas acoso y relaciones laborales. Perspectiva social y jurídica
- 1 junio: Desde el Movimiento feminista estatal, Alerta Feminista del PV y UGT nos

sumamos a la reivindicación feminista Compromiso = Presupuestos
- 6 julio: Jornadas acoso y relaciones laborales. Perspectiva social y jurídica
- 24 julio: UGT asiste a la toma de posesión de la nueva Subdelegada del Gobierno de

Alicante
- 24 julio: UGT L´Alacantí-La Marina comprometida con la defensa y con los derechos de las

personas LGTBI, participó en la Octava Edición del Orgullo Alacant 2018
- 24 julio: I Jornada de Acción Sindical en la diversidad en Alicante
- 24 julio: UGT asiste a la toma de posesión de la nueva Subdelegada del Gobierno de

Alicante
- 6 septiembre: UGT y Subdelegación del Gobierno se reúnen para analizar la situación

socioeconómica de la Provincia de Alicante
- 15 octubre: UGT-PV en Alicante participa en el Focus Group del programa Avalem Teritori

LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LA COSTERA-LA CANAL DE NAVARRÉS

- 13 noviembre: Nou acord territorial per a l'ocupació en la comarca de La Ribera
- 22 noviembre: UGT PV participa en la campanya del CES d’Ontinyent contra l’economia

submergida

COMARQUES DEL NORD
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- 6 febrero Jornadas: Custodia del Territorio
- 12 febrero: Jornada organizada por el Ayuntamiento de Castellón en materia de Medio

Ambiente, SOM CUSTODIA.
- 8 marzo: Concentración en el Ayto. Dia internacional de la mujer
- 16 abril: Jornada de la Plataforma Empleadas del Hogar.
- 13 abril: Jornada Visibilitzar en els serveis públics. Acto en el Hospital General de Castellón.

Organiza FeSP.
- 09 mayo: Jornada organizada por el Ayuntamiento de Castellón en el Casino Antiguo, para

explicar en qué está empleando las ayudas EDUSI, en el desarrollo de la Ciudad.

HORTA NORD, CAMP DE TURIA I CAMP DE MORVEDRE

- 18 enero: Presentación de las conclusiones por el Acuerdo Territorial de Empleo
- 24 julio: Mesa de trabajo: UGT-PV por la defensa del Corredor Cántabro-Mediterráneo por

Teruel y Sagunto

VALENCIA SUD I INTERIOR

- 18 mayo: UGT de València Sud i interior asiste a la inauguración del Centro Ocupacional de
Mislata

- 25 septiembre: UGT València Sud i Interior participa en el FORUM POR EL CRECIMIENTO
DE L'HORTA SUD

MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA

- 1 febrero: Participación en el PAT (Plan de Acción Territorial) de las áreas metropolitanas de
Alicante y Elche.

- 28 marzo. Mesa de Trabajo de la Economía Sumergida en Elche. El crecimiento económico
debe ir unido a la aplicación de medidas contra la economía sumergida.

- 16 abril: Pacto Territorial de Empleo 2018
- 25 junio: UGT PV analiza el futuro del sector del calzado en Elche en los cursos de verano de

la UMH
- 23 junio: Participación en la tercera sesión del Curso de Verano "Elche, Patrimonio,

Conocimiento e Innovación: Un Enfoque Universitario" organizada por Las cátedras
institucionales de la Universidad Miguel Hernández (UMH) Misteri d´Elx, Palmeral d´Elx,
Calzado "San Crispín", Dama de Elche, Miguel Hernández y Pedro Ibarra han organizado,
sobre las perspectivas de futuro del calzado de Elche.

- IV foro por el empleo vega baja (19 septiembre)

2.-ACTUALIZACIÓN DE LA AGENDA DE LA WEB

Para actualizar la agenda de la web se hace un seguimiento diario de las actividades que se planifican
en materia de representación y participación institucional, tanto de las secretarías que conforman la
Comisión Ejecutiva Nacional, como de los secretarios intercomarcales y de federaciones del sindicato.
El análisis de las agendas permite establecer cuáles de las actividades programadas son, por su
interés, las que deben ser de conocimiento público y hacerse accesibles en la agenda web.

3.-EDICIÓN DE NOTAS DE PRENSA, COMUNICADOS, INFORMES Y POSICIONAMIENTOS PARA
LA WEB
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Redacción y /o edición de las notas de prensa y comunicados referentes a la participación,
representación institucional y las actividades que tienen por objeto el fomento y desarrollo económico
y social de la Comunitat Valenciana; estos se envían a los medios de comunicación y /o se suben a la
web de UGT-PV, para hacerlos llegar a la ciudadanía y a la opinión pública. Los principales en este
periodo son:

- 4 enero: La brecha de género en el mercado laboral se perpetúa en 2017
- 10 enero: Informe del movimiento laboral registrado en diciembre de 2017
- 15 enero: Los precios continúan subiendo más que los salarios
- 17 enero: El Tribunal Supremo acuerda la inadmisión del recurso de casación contra el

Reglamento de Desarrollo de la Ley de Participación Institucional
- 24 enero: Veintiséis organizaciones y sindicatos exigen la urgente aprobación de la Ley de

Igualdad LGTBI
- 25 enero: Los datos de la EPA señalan 2017 como año de la precariedad en el empleo
- 29 enero: Informe de la Negociación Colectiva en la Comunitat Valenciana hasta diciembre de

2017
- 2 febrero: Campaña sobre “Nuevo plazo acreditación profesional por experiencia laboral”
- 2 febrero: Los datos del paro de enero evidencian la NO recuperación del mercado de trabajo,

la precariedad del empleo y la debilidad del sistema de coberturas
- 5 febrero: Encuesta Población Activa de la Comunitat Valenciana. 4 Trimestre 2017
- 9 febrero: Informe del movimiento laboral registrado en enero de 2018
- 21 febero: UGT y CCOO presentan los datos de la brecha salarial y los detalles de la Huelga

Parcial del 8 de Marzo
- 2 marzo: Datos del paro: Los datos no mienten; el paro continúa cebándose en las mujeres
- 14 marzo: Informe del movimiento laboral registrado en febrero de 2018
- 14 marzo: UGT-PV junto con CCOO PV, acuerda con los grupos del Botànic incluir cláusulas

sociales y laborales en la contratación pública
- 15 marzo: Tipos de Cotización y Prestaciones de la Seguridad Social 2018
- 24 marzo: Este 24 de marzo: Apaga la luz, conecta con el Planeta
- 23 marzo: UGT y CCOO reclaman una gestión eficiente y sostenible de los recursos hídricos
- 26 marzo: La negociación colectiva debe facilitar una transición justa hacia una sociedad con

bajas emisiones
- 3 abril: El empleo precario marca la evolución del paro del mes de marzo
- 4 abril Día Internacional de las empleadas de hogar
- 11 abril Declaración de UGT y CCOO ante la nueva coyuntura catalana
- 12 abril Informe del movimiento laboral registrado en marzo de 2018
- 12 abril: 12 abril, València, Jornada: El nou model de finançament autonòmic
- 13 abril: No hay excusas para no repartir ya la riqueza
- 19 abril: 19 de abril, 19 h. Valencia: Ciclo de Debates sobre Desigualdad Social
- 28 abril: 28 de abril. Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo
- 26 abril: La precariedad en el empleo marca el inicio del 2018
- 3 mayo: Encuesta Poblacion Activa Comunitat Valenciana 1er Trimestre 2018
- 4 mayo: Aumenta la desprotección para las personas desempleadas a pesar de la leve

reducción del paro
- 11 mayo: UGT-PV se adhiere a las concentraciones del 16 de mayo para reclamar los 120

milones del Pacto Estatal contra Violencia de Género
- 14 mayo: Es tiempo de derogar la reforma laboral de 2012 y repartir la riqueza que se genera
- 17 mayo: Por la visibilidad, la no discriminación y la igualdad de trato en los centros de trabajo

de las personas LGTBI
- 17 mayo: UGT con el 7N y #AlertaFeminista, denuncia el incumplimiento en los Presupuestos

Generales del Estado, frente a la violencia machista
- 18 mayo: La respuesta del Ministerio de Hacienda al escrito remitido por la plataforma “per un

finançament just”, es una nueva decepción para todos los valencianos y valencianas
- 4 junio: UGT aboga por el cambio de las políticas económicas, de empleo y sociales
- 5 junio: Hay que consensuar un modelo de economía circular que asegure la sostenibilidad y

el empleo verde
- 7 junio: #Los2delaLealtad absueltos de la comisión del delito contra los derechos de los

trabajadores
- 12 junio: 12 de junio; Día Mundial contra el Trabajo Infantil
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- 19 junio: Europa debe adoptar políticas integrales, justas y a largo plazo en materia de
migración

- 27 junio: UGT PV se suma al proyecto Operación Rubik de la CVONGD
- 3 julio: Abogamos por revertir la precariedad y ampliar la protección por desempleo en el marco

del diálogo social
- 5 julio: La nueva Ley de Responsabilidad Social garantiza las cláusulas laborales en la

contratación pública
- 13 julio: La inmigración, esencial para España
- 18 juio: Nace UNEIX, el programa con el que mejorará la movilidad, infraestructuras y el

transporte de la Comunitat Valenciana
- 26 julio: análisis datos EPA: La precariedad instalada en el mercado de trabajo exige la puesta

en marcha de medidas concretas
- 27 julio: Cermi CV y UGT-PV firman un convenio por los derechos laborales y la igualdad de

oportunidades de las personas con discapacidad
- 1 agosto: La sanidad universal, buena noticia enturbiada por la falta de diálogo
- 2 agosto: Es imprescindible mejorar la calidad del empleo, la empleabilidad y la inserción

laboral
- 20 agosto: España debe afrontar la transformación digital sin demora
- 4 septiembre: Los datos del paro de agosto cuestionan el modelo de recuperación económica

y evidencian la necesidad de generar empleo con calidad
- 7 septiembre: COMUNICADO: ¿Qué es el corredor cántabro mediterráneo? y ¿porqué

apoyarlo?
- 1 Octubre: UGT-PV se suma a la manifestación por un Corredor Cantábrico-Mediterráneo
- 2 octubre: La creación de empleo de calidad pasa por el cambio de políticas
- 7 octubre: 7 de octubre, Jornada Mundial por el Trabajo Decente
- 3 octubre: El periodismo en el siglo XXI y los sindicatos y los medios a debate en la Escola

Sindical.
- 3 octubre: La Escola Sindical sintoniza la nueva Radio Televisión Valenciana Á Punt
- 4 octubre: UGT-PV conmemora la Jornada Mundial por el Trabajo Decente
- 8 octubre: Informe del movimiento laboral registrado de septiembre de 2018
- 15 Octubre: UGT-PV se suma a la campaña #MesFetsiMenysParaules de Pobresa Zero
- 25 octubre: Informe de la Negociación Colectiva en la Comunitat Valenciana hasta septiembre

de 2018
- 25 octubre: Hay que acabar con el binomio empleo precario
- 30 octubre: Encuesta de Poblacion Activa Comunitat Valenciana 3er Trimestre 2018
- 5 noviembre: Desde el 3 de noviembre, las mujeres europeas trabajan gratis
- 5 noviembre: Valoración de los datos del desempleo: Es necesario un cambio de modelo

productivo que avance hacia la calidad en el empleo
- 7 noviembre: UGT lamenta el fallo del Supremo sobre el pago del impuesto de la hipoteca
- 13 noviembre; Informe del movimiento laboral registrado de octubre de 2018
- 16 noviembre: Continúan las demandas a un año de la gran movilización Per un Finançament

Just.
- 19 noviembre: UGT PV se suma a las movilizaciones del 25N contra la violencia machista
- 22 noviembre: UGT Presenta el informe: El desempleo y la precariedad aumentan el riesgo de

violencia contra las mujeres
- 23 noviembre El desempleo y la precariedad aumentan el riesgo de violencia contra las

mujeres
- 30 noviembre: UGT PV se suma a la campaña #YoTrabajoPositivo

L'ALACANTÍ-LA MARINA

- 17 enero Informe sobre Siniestralidad Laboral
- 18 enero: Informe de las pensiones de la provincia de Alicante
- 25 enero: Valoración de los datos de la Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de

2017.
- 5 febrero: Comienza el año de la misma manera que se cerró, con un aumento del desempleo
- 2 marzo: El paro baja en el mes de febrero en 1.028 personas en la provincia de Alicante
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- 3 abril: El desempleo disminuye en 4.840 personas, lo que sitúa a la provincia de Alicante con
la cifra de 154.828 paradas y parados mientras que la contratación y la afiliación suben

- 4 abril: INFORME JUVENTUD ALICANTE
- 4 abril: INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL ALICANTE
- 3 julio: El paro registrado en la provincia de Alicante en el mes de junio baja en 3.880 (-2,56%)

y se sitúa en 144.735 personas desempleadas
- 3 octubre: El paro registrado en la provincia de Alicante en el mes de septiembre aumenta un

1,10% y se sitúa en 148.466 personas desempleadas

LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LA COSTERA-LA CANAL DE NAVARRÉS

- 3 enero: Valoración de los datos del paro del mes de diciembrede 2017 en La Costera, La Vall
d’Albaida y La Canal de Navarrés

- 3 enero: Valoración de los datos del paro del mes de diciembre de 2017 en La Safor
- 3 enero: Valoración de los datos del paro del mes de diciembrede 2017 en La Ribera
- 5 febrero: Valoración de los datos del paro del mes de enero de 2018 en La Costera, la Vall

d’Albaida y la Canal de Navarrés
- 4 febrero: Valoración de los datos del paro del mes de enero de 2018 en La Ribera
- 5 febrero: Valoración de los datos del paro del mes de enero de 2018 en La Safor
- 6 marzo: Valoración de los datos del paro del mes de febrero de 2018 en La Safor
- 6 marzo: Valoración de los datos del paro del mes de febrero de 2018 en La Costera, la Vall

d’Albaida y la Canal de Navarrés
- 6 marzo: Valoración de los datos del paro del mes de febrero de 2018 en La Ribera
- 6 abril: Valoración de los datos del paro del mes de marzo de 2018 en La Safor
- 6 abril: Valoración de los datos del paro del mes de marzo de 2018 en La Costera, la Vall

d’Albaida y la Canal de Navarrés
- 6 abril Valoración de los datos del paro del mes de marzo de 2018 en La Ribera
- 8 mayo: Valoración de los datos del paro del mes de abril 2018 en La Safor
- 8 junio: Valoración de los datos del paro del mes de mayo 2018 en La Costera, La Vall

d’Albaida y La Canal de Navarrés
- 8 mayo: Valoración de los datos del paro del mes de abril 2018 en La Costera, La Vall d’Albaida

y La Canal de Navarrés
- 8 junio: Valoración de los datos del paro del mes de mayo 2018 en La Safor
- 8 junio: Valoración de los datos del paro del mes de mayo 2018 en La Ribera
- 6 septiembre: Valoración de los datos del paro del mes de AGOSTO 2018 en La Ribera
- 6 septiembre: Valoración de los datos del paro del mes de agosto 2018 en La Costera, La Vall

d’Albaida y La Canal de Navarrés
- 4 octubre: Valoración de los datos del paro del mes de septiembre 2018 en La Costera, La Vall

d’Albaida y La Canal de Navarrés
- 4 octubre: Valoración de los datos del paro del mes de septiembre 2018 en La Ribera
- 9 noviembre: Valoración de los datos del paro del mes de octubre 2018 en La Costera, La Vall

d’Albaida y La Canal de Navarrés
- 9 noviembre: Valoración de los datos del paro del mes de octubre 2018 en La Ribera
- 9 noviembre; Valoración de los datos del paro del mes de octubre 2018 en La Safor

VALÈNCIA SUD I INTERIOR

- 18 mayo: La Federación de Emplead@s de los Servicios Públicos de UGT organiza un taller
de salud laboral para delegad@s en Torrent

4.- ARTÍCULOS DE OPINIÓN
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Se realiza un trabajo para consensuar y definir la fecha de publicación de los distintos artículos de
opinión que los responsables emiten periódicamente y que tratan sobre asuntos que fomentan el
impulso económico y social en la Comunitat Valenciana. Los artículos de opinión de los representantes
de la Comisión Ejecutiva Nacional y de los Secretarios Intercomarcales publicados durante 2018 en
materias que se adscriben a la Participación Institucional han sido los siguientes:

- 2 marzo: ¡Porque razones no nos faltan! Publicado en el Diario Opinión. / Yaissel Sánchez,
secretaria inrtercomacal de LÀlacantí-La Marina

- 5 marzo: YO TAMBIEN ME METO EN ESO… Publicado en el Diario Mediterráneo. / Francisco
Sacacia, secretario inrtercomacal de les Comarques del Nord

- 4 abril: Ahora toca a los jóvenes Publicado en el Diario Mediterráneo. / Francisco Sacacia,
secretario inrtercomacal de les Comarques del Nord

- 9 julio: Ponte a mil Publicado en el Diario Mediterráneo. / Francisco Sacacia, secretario
inrtercomacal de les Comarques del Nord .

- 12 julio : UGT-PV también celebra el 50 aniversario de la Universidad Politécnica de Valencia.
Publicado en el Periódico Levante. / Ismael Sáez, secretario General UGT PV

- 19 julio : Por una financiación justa para la Comunitat Valenciana /Publicado en el Periódico
Levante. / Ismael Sáez, secretario General UGT PV

- 3 septiembre: 100 días / Publicado en el Diario Mediterráneo. / Francisco Sacacia, secretario
inrtercomacal de les Comarques del Nord

- 27 septiembre: Turismo y Trabajo Decente/ Publicado en el Diario Información. / Yaissel
Sánchez, secretaria inrtercomacal de LÀlacantí-La Marina .

- 22 Octubre: La austeridad bien entendida/ Publicado en El MUndo. / Ismael Sáez, secretario
General UGT PV

- 29 octubre: 900 euros/ Francisco Sacacia, secretario inrtercomacal de les Comarques del Nord
- 23 noviembre: Sin medios de comunicación no hay democracia/ Publicado en el Diario

Información. / Yaissel Sánchez, secretaria inrtercomacal de LÀlacantí-La Marina .

5.- ACTUALIZACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO

Desde esta área se realiza una labor para cubrir la parte gráfica de los actos de representación y
participación institucional que se llevan a cabo desde el sindicato o en los que participa. Funciones:
tomar las fotografías, editarlas y organizar y mantener el archivo.

6.- REALIZACIÓN DE VIDEOS PARA EL CANAL DE UGT DE YOUTUBE

Los videos grabados, editados y subidos al canal de Youtube de UGT-PV en este periodo han sido:

26 abril 2018: Lectura Manifiesto Día mundial de la seguridad y la salud en el trabajo.
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3 julio 2018: UGT-PV Valoración de los datos del paro del mes de junio de 2018

3 de julio de 2018: UGT-PV Valoración de los datos del paro del mes de junio de 2018

26 de julio de 2018: Valoración de UGT-PV respecto de los datos de la EPA del 2t2018

4 de septiembre de 2018: UGT-PV Valoración de los datos del paro de agosto de 2018

12 de septiembre de 2018: EL FOCO: Entrevista a Ismael Sáez, secretario general de UGT-PV



P á g i n a | 332

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

7 de octubre de 2018: Jornada Mundial por el Trabajo Decente. Lectura del Manifiesto UGT-PV

4 de octubre de 2018: EL FOCO: Entrevista a Ignacio Urquizu

4 de octubre de 2018: ESCUELA SOCIEDAD Y TRABAJO UGT-PV 2018

11 de octubre de 2018: X edición de los Guardons de UGT PV. Elche

30 de noviembre de 2018: EL FOCO: Entrevista a Trini Blanch
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30 de octubre de 2018: UGT-PV Valoración de los datos de la EPA del 3er trimestre de 2018

13 de octubre de 2018: Valoración de los datos del paro de octubre de 2018

30 de octubre de 2018: EL FOCO: Entrevista a Amàlia Alba

16 de noviembre de 2018: Concentració en l'Ajuntament de València per un Finançament Just

7.- RELACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Las principales acciones llevadas a cabo dentro del área de comunicación para el desarrollo de la
estrategia planteada han sido:

o Atención a medios de comunicación y calendarización de reuniones y encuentros con medios de
comunicación para mostrar el posicionamiento de UGT-PV sobre la actualidad política, social y
económica.

La atención a medios de comunicación viene marcada por la propia actividad de UGT-PV pero
también por las propias agendas y necesidades de los medios de comunicación. Por ello, además
de aquellas cuestiones previstas agendadas por el sindicato, como campañas, acciones y
congresos, y todos aquellos informes y posicionamientos que se hacen sobre temas coyunturales
de manera periódica, desde comunicación se da servicio a las necesidades de los medios de
comunicación para aquellos temas que precisen.
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o ENTREVISTAS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN:
- Entrevista Pilar Mora, Secretaria de Formación, empleo e igualdad de género en TV A

PUNT (marzo)
- Entrevista Pilar Mora, Secretaria e Formación, empleo e igualdad de género en TV

Merdiano (marzo)
- Entrevista a Yaissel Sanchez, Secretaria Intercomarcal de La L'Alacanti, la Marina, en el

Mundo publicada el 29/01/2018 Situación General
- Entrevista a Yaissel Sanchez, Secretaria Intercomarcal de La L'Alacanti, la Marina,

Periódico Información publicada 08/03/2018.
- Entrevista a Yaissel Sanchez, Secretaria Intercomarcal de La L'Alacanti, la Marina, en el

Información publicada 9/03/2018
- 6 marzo. PROGRAMA TV TORREVIEJA UGT- IGUALDAD DE LA MUJER 8M. Ismael

Senent, secretario Intercomarcal
- Entrevista a Yaissel Sanchez, Secretaria Intetercomarcal de La L’Alacanti, la Marina,

Cadena Ser Movilización pensiones 10/04/2018
- Entrevista para A Punt TV sobre Finançament. Ismael Saez,. Sec General UGT PV (26

abril)
- Entrevista TV L´Alacantí a Yaissel Sanchez, Secretaria Intetercomarcal de La L’Alacanti,

la Marina, sobre unidad de violencia de género 08/05/2018
- Entrevista A l Ras (A punt Radio) Elvira Ródenas sec de Relac Institucionales sobre la

mujer y la trata de personas (julio)
- Programa radio ser - el verano al sol – empleo (7 agosto) Ismael Senent

o VALORACIÓNES PERIÓDICAS MENSUALES EN RELACIÓN A LOS DATOS DEL PARO A
TRAVÉS DE DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN:

- UGT PV; Secretaría de Formación Empleo e Igualdad de Género: Elaboración y difusión
pública del informe mensual de seguimiento del mercado laboral comarcal (datos del paro
y datos de la EPA).; Nota de prensa e intervenciones en medios autónomicos (Radios, y
televisiones).

- L'Alacantí-La Marina: Elaboración y difusión pública de Nota de Prensa de análisis sobre
la situación del mercado laboral comarcal.; (datos del paro y datos de la EPA) e
intervenciones en medios locales y comarcales.

- La Ribera-La Safor-La Vall D'albaida-La Costera-La Canal De Navarrés: Elaboración y
difusión pública de Nota de Prensa de análisis sobre la situación del mercado laboral
comarcal.; (datos del paro y datos de la EPA) e intervenciones en medios locales y
comarcales.

- Comarques del Nord: Atención mensual a medios de comunicación para valorar .; (datos
del paro y datos de la EPA).

- Muntanya-Vinalopó-Vega Baja: Atención mensual a medios de comunicación para valorar
.; (datos del paro y datos de la EPA).

8.- CONVOCATORIAS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN

- Las acciones con proyección pública que la UGT-PV acomete en materia de Participación
Institucional y de las actividades que tienen por objeto el fomento y el desarrollo económico y social
de la Comunitat Valenciana han sido los siguientes:

Convocatorias a medios de comunicación

- 21 febrero: Convocatoria Rueda de Prensa UGT y CCOO presentan los datos de la brecha
salarial y los detalles de la Huelga Parcial del 8 de Marzo

- 22 febrero: Convocatoria y Rueda de prensa de Ugt Muntanya Vinalopo Vegabaja y
CCOO,sobre la celebración del Día Internacional de la Igualdad Salarial 2018 y La brecha
salarial entre hombres y mujeres con ocasión del día #22F: "Igual retribución para trabajos de
igual valor."
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- 20 julio: Rueda de prensa presentación campaña de calidad En el sector turístico: Por un
empleo decente para un turismo de calidad

- 24 septiembre, convocatoria rueda prensa Plataforma Per un Finançament Just: Finançament
Just acuerda actuaciones para exigir financiación e inversiones justas para la Comunitat
Valenciana

- 16 noviembre, convocatoria de medios con motivo de: 16N: Concentracions a les portes dels
ajuntaments per un Finançament Just

9.- REGULACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS
INFORMATIVAS A LOS PARÁMETROS DEL SINDICATO

- Seguimiento del sistema de alertas

Otra de las tareas que se llevan a cabo dentro de esta área es la de supervisar el sistema de alertas
para ver que se recogen aquellas informaciones generadas por el sindicato y al mismo tiempo revisar
aquellas informaciones que aparecen sobre la actualidad de la Participación Institucional en nuestro
entorno. Esta es una tarea de realización diaria.

10.- ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS REDES SOCIALES Y LOS CANALES DE
COMUNICACIÓN 2.0

En este apartado hay que señalar que toda la información que se trabaja desde comunicación para ser
volcada en la web, se traslada a la persona que se encarga de la difusión en redes sociales (Facebook
y Twitter), quien está en coordinación directa con la responsable de comunicación. Además de estas
informaciones, se han llevado a cabo acciones y campañas específicas desde estos canales. Las
principales acciones llevadas a cabo en materia Participación Institucional y en actividades que tienen
por objeto el fomento y el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana han sido las
siguientes:

Actos cubiertos y campaña específicas en Redes Sociales:

- Acto del 8 de marzo, Dia Internacional de la Mujer.
- Concentración en contra de los paraísos fiscales.
- Rueda de prensa de presentación de las nuevas acciones de la campaña per un finançament just.
- Jornada por un Finançament Just en Madrid
- Concentración y lectura de manifiesto en el Día Internacional por la Salud y Seguridad en el Trabajo

del 28 de abril.
- Jornada por un Finançament Just en Mallorca
- Seminario estrés térmico por calor.
- VI Jornada Sindical del Grupo LGTB UGT –PV, “Transformant el món. Fem diversitat”.

Campaña #FinançamentJust

Los diferentes sistemas de financiación no han tratado con justicia a la Comunitat Valenciana lo que ha
limitado históricamente nuestra capacidad para generar riqueza, bienestar y progreso. Sumando
infrafinanciación e infra inversión, en este año, nuestra discriminación alcanzará los 1600 millones de
euros.

Ante esta situación, diferentes organizaciones sindicales y políticas de la Comunitat Valenciana
pusieron en marcha en 2017 la campaña “Per un Finançament Just” en la Comunitat Valenciana, de la
que UGT-PV ha sido parte activa, y que ha continuado en funcionamiento a lo largo de 2018 con nuevas
acciones.

Durante estos meses la campaña ha seguido viva, tanto en Facebook como en Twitter ya que era
crucial hacer llegar a la ciudadanía las diferentes actividades que realizábamos para visibilizar la



P á g i n a | 336

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2018

situación de infrafinanciación que sufría nuestra comunidad, especialmente la jornada en Madrid con
diputados y diputadas valencianas a los que les hicimos llegar nuestra reivindicación y posicionamiento,
así como la reunión en Mallorca con la plataforma “Per un bon finançament” para crear alianzas
conjuntas.

El año pasado se creó la página web específica (www.finançamentjust.com), la cual se ha ido
alimentando a lo largo de este año. En Twitter se creó una cuenta específica de la campaña,
@Finan_Just, desde la cual se difundían los tweets relacionados con el Finançament Just.

En el caso de Facebook, se creó un grupo abierto en el que las personas administradoras compartían
toda aquella información relacionada con la campaña que pudiera ser de interés, aunque este año
también se abrió una página propia de la campaña en la que compartir con nuestros seguidores y
seguidoras, y de forma abierta, las acciones y reivindicaciones llevadas a cabo. En ambas redes se
mantuvieron los hashtags utilizados el año anterior: #FinançamentJust y #18N.

Campaña #PonteA1000

En 2018 se reactivó la campaña que UGT puso en marcha en 2016, cuyo objetivo era el de reivindicar
que ningún salario de convenio fuera inferior a 1.000 euros al mes. #PonteA1000 se trataba de una
reivindicación justa que se trasladó tanto a la negociación con las organizaciones empresariales en el
diálogo social como a la negociación colectiva de cada ámbito, y que también tuvo repercusión en redes
sociales junto con infografías que explicaban el posicionamiento del sindicato y el hashtag
#PonteA1000.

El motivo de aprovechar esta campaña fue las negociaciones que se produjeron en el marco del IV
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva, en el que uno de los puntos fuertes era el de ningún
convenio colectivo por debajo de los 1.000 euros.

Campaña YoParo
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UGT y CCOO celebramos de forma conjunta una serie de acciones para el 8 de marzo, con motivo del
Día Internacional de la Mujer, que incluyeron una huelga general parcial, de dos horas por turno,
asambleas, manifestaciones, concentraciones, etc.

El lema de la campaña fue “Contra las violencias machistas, contra la brecha salarial, contra la
precariedad en el empleo VIVAS, LIBRES, UNIDAS POR LA IGUALDAD” y utilizamos como hashtag
principal #8MYOPARO y como secundarios #VivasLibresyUnidas y #UGTFeminista. Asimismo, la
campaña en redes sociales estuvo acompañada por diversos materiales como carteles, banners,
manifiesto, argumentarios, etc. Las fechas claves en la que se hizo más hincapié fueron el 14-15 de
febrero, días en los que se registró la Huelga, y el 22 de febrero (Día por la igualdad salarial).

Concretamente este 22 de febrero se desarrolló una acción en redes con mensajes con las principales
reivindicaciones. Además, las secciones sindicales y comités se hicieron fotos y se lanzaron a TW con
el texto: “Nosotros, (el comité o la sección sindical que sea) nos adherimos a la Huelga General.
#8MYOPARO

También fueron fechas muy significativas el 1 de marzo, día en el que se realizó la Asamblea informativa
en Valencia, así como el 8 de marzo, día de la huelga general parcial y posterior manifestación.

VIDEOS PARA REDES SOCIALES

Una de las novedades que se han puesto en marcha durante 2018 es la grabación de vídeos cortos
exclusivos para redes sociales. Cada mes se han publicado diferentes videos tanto en Facebook como
en Twitter en función de los temas de interés o de las actividades de participación institucional a
desarrollar por UGT PV en ese periodo de tiempo.

Las temáticas trabajadas han sido la valoración de los datos de paro que publica de manera mensual
el servicio público de empleo estatal y, de manera trimestral, la encuesta de población activa, con
declaraciones de la secretaria de formación, empleo e igualdad de género del sindicato, Pilar Mora; y
la promoción del documental “Las maestras de la República”, con el testimonio de la historiadora
Carmen Agulló.

CREACIÓN DE LA NUEVA SECCIÓN INFORMATIVA: EL FOCO

Esta nueva sección pensada para el ámbito de la página web y redes sociales consiste en una
entrevista en profundidad a diferentes personas expertas o representantes de temas económicos y
sociales de actualidad. Suelen ser vídeos de 15 a 20 minutos de duración, publicados en YouTube, en
la página web de UGT-PV, en la página corporativa de Facebook y en la cuenta de Twitter. El hashtag
utilizado es el de #ElFoco. Hasta la fecha se han realizado las siguientes entrevistas:
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- Ismael Sáez, secretario general de UGT PV, con motivo del 30 aniversario del sindicato.
Entrevista a Ismael Sáez, secretario general de UGT-PV

- Trini Blanch, presidenta de la Coordinadora Valenciana de ONGD, con motivo del Día
Internacional para la Erradicación de la Pobreza (17 de octubre). Entrevista a Trini Blanch

- Ignacio Urquizu, sociólogo y colaborador asiduo en diferentes medios de comunicación, con
motivo de la Escuela Sociedad y Trabajo de UGT PV del 2018, sobre sindicalismo, y medios de
comunicación en el siglo XXI. Entrevista a Ignacio Urquizu

- Amàlia Alba, presidenta de la Federació de Dones Progressistes de la Comunitat Valenciana,
con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer el 25 de noviembre.
Entrevista a Amàlia Alba

COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES:

UGT-PV forma parte de multitud de plataformas, mesas y entidades, en las que se trabaja
conjuntamente con otras asociaciones del tejido social, con las que se comparten fines y objetivos. Es
por ello, que a lo largo de estos meses hemos participado de manera activa en campañas desarrolladas
por otras entidades que han pedido nuestra colaboración con la finalidad de conseguir un mayor
impacto en redes sociales.

 Desigualdad obscena: la Alianza Española contra la Pobreza y POBREZA CERO lanzaron
una acción de Twitter que supuso el cierre de la Campaña Desigualdad Obscena.
Aprovechando la celebración de San Valentín se creó el hashtag #MontoroRompeCorazones
para denunciar el silencio del ministro ante la petición por parte de ambas plataformas de una
reunión en la que plantear las principales preocupaciones y propuestas ante los Presupuestos
Generales del Estado, como parte de la campaña “Muévete contra la Desigualdad”.

 Fora Paradisos Fiscals: el día 3 de abril es el aniversario de la filtración de los
#PanamaPapers y Día de acción global contra los paraísos fiscales, por lo que se planificó una
concentración y acción en redes para dar a conocer que las fortunas de las personas más ricas
son la cara b de los recortes, la austeridad y la pobreza. Los Paraísos Fiscales son una
herramienta en manos de los poderosos para no contribuir al bienestar común y a la igualdad,
y SI se puede acabar con ellos, solo hace falta voluntad. Los hashtags utilizados fueron
#YoVoy3A como principal y #FueraParaisosFiscales como secundario.
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 Yo Trabajo En Positivo: la Coordinadora Trabajando en Positivo es una red de 16 entidades
que trabajan en la respuesta nacional al VIH dentro de España y que cada año realizan
actividades en torno al 1 de Diciembre, Día Mundial de la Lucha contra el Sida con el objetivo
de contribuir a cambiar la imagen del VIH en el ámbito laboral con el fin de romper mitos y
ofrecer información contrastada científicamente para que más personas accedan o mantengan
su puesto de trabajo en condiciones libres de estigma y discriminación.

Este año se lanzó la tercera edición de la campaña #YoTrabajoPositivo Sin Discriminación por
VIH para promover lo que la evidencia científica muestra, que las personas con el VIH pueden
realizar casi cualquier ocupación u oficio sin riesgo de infectar a terceras personas, y en la que
nuestro sindicato ha participado activamente.

En esta edición 2018 #YoTrabajoPositivo Sin discriminación por VIH se participó en la campaña
diseñada por la entidad en la que un diploma virtual acreditaba tus conocimientos sobre el VIH
Sida y compromiso con la no discriminación. Nuestra aportación consistió en la realización de
los diplomas de cada uno de los miembros de la comisión ejecutiva de UGT-PV, con la
aplicación diseñada por Trabajando en Positivo para ello. Dichos diplomas fueron compartidos
tanto en Twitter como en Facebook durante la semana del 26 de noviembre al 2 de diciembre,
utilizando el Hashtag #YoTrabajoPositivo.
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